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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 20 Y ADICIONA EL 3O. Y 15 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
de la LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, presentada en la Cámara de Diputados el 26 de abril de 2007 por el diputado Carlos 
Ernesto Navarro López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, remitida por el Senado de la República el 15 de diciembre de 2009. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 38, 40, 48 y 49 de las Normas Relativas al Funcionamiento de 
las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, corresponde a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Rural deliberar respecto del asunto previamente citado, a partir de los siguientes 

Antecedentes 

I. En la sesión del 26 de abril de 2007, en la Cámara de Diputados, el diputado Carlos Ernesto 
Navarro López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3, 15, 
20 y 22 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en esta misma fecha la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados acordó turnarla a la Comisión de Desarrollo Rural, para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

II. El 20 de septiembre de 2007 la Comisión de Desarrollo Rural dictaminó la iniciativa que nos 
ocupa en sentido positivo. 

III. El 30 de octubre de 2007, el dictamen fue presentado en el pleno de la Cámara de Diputados 
para presentarse en primera lectura. Posteriormente, el 6 de noviembre de 2007, el dictamen fue 
sometido a discusión y aprobado por la Cámara de Diputados, en esta misma fecha fue turnado al 
Senado de la República para su revisión. 

IV. Recibido el expediente en el Senado de la República el 8 de noviembre de 2007, fue turnado 
para su análisis y discusión a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural; Recursos Hidráulicos y 
Estudios Legislativos, Segunda. 

V. Por acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Revisora se modifica el turno para quedar a 
cargo de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, de Desarrollo Rural, de Recursos 
Hidráulicos, de Reforma Agraria, y de Estudios Legislativos, Segunda. 

VI. El 10 de diciembre de 2009, en segunda lectura, las Comisiones Unidas de Agricultura y 
Ganadería, de Desarrollo Rural, de Recursos Hidráulicos, de Reforma Agraria, y de Estudios 
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Legislativos, Segunda, dictaminaron en sentido positivo con modificaciones la minuta referida, la 
cual en la segunda lectura sin debate, se aprobó por 77 votos a favor, ordenándose en el pleno del 
Senado de la República su devolución a la Cámara de Diputados. 

VII. Para los efectos legales de la fracción E del artículo 72 constitucional, el Senado de la 
República, mediante oficio número DGPL-1P1A.3087 remitido a la Cámara de Diputados el 11 de 
diciembre de 2009, hizo llegar la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, misma que fue turnada el 15 de 
diciembre de 2009 a la Comisión de Desarrollo Rural de esta honorable Cámara, para proceder a su 
análisis y emisión del dictamen correspondiente. 

Descripción de la minuta 

La iniciativa contenida en la minuta materia del presente dictamen, propone establecer en el texto 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable la obligatoriedad de la difusión de los diversos programas 
y beneficios económicos que se encuentren contenidos en el Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable. 

En consecuencia, la iniciativa presentada por el diputado Navarro López pretendía reformar el 
artículo 20 y adicionar los artículos 3o., con la fracción XVI, recorriéndose en su orden las demás 
fracciones; 15, con una fracción XVIII, recorriéndose en su orden las demás fracciones; y 22, con 
una fracción XVI, a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

... 

... 

XVI. Difusión. La promoción nacional mediante los medios de información masiva escritos 
y electrónicos, libros, folletos y cualquier otro material idóneo que permita dar a conocer 
los diversos programas y beneficios económicos que se deriven de la aplicación del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable.  

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior, fomentará 
acciones en las siguientes materias: 

... 

... 

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido, y  

XIX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

Artículo 20. La Comisión Intersecretarial será responsable de atender, difundir, coordinar y dar 
el seguimiento correspondiente a los programas sectoriales y especiales que tengan como 
propósito impulsar el desarrollo rural sustentable. Asimismo, será la responsable de promover y 
coordinar las acciones y la concertación de la asignación de responsabilidades a las dependencias 
y entidades federales competentes en las materias de la presente ley. 
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Artículo 22. ... 
... 
I. a XIII. ... 

XVI. Servicio Nacional de Difusión.  

Sin embargo, la Cámara revisora consideró que la creación de este Servicio Nacional de Difusión 
sería redundante, en atención a que la función que desempeñaría dicho Servicio, actualmente es 
ejecutada por la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, y por el Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable; sin ignorar que el Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable realiza de manera específica esta actividad de 
difusión. 

En atención a lo anterior, el Senado de la República consideró oportuno desechar la propuesta de 
adición de una fracción XVI al artículo 22, aprobado por la Cámara de Diputados, en virtud de la 
difusión es una actividad que en la actualidad ya es realizada por distintos organismos ya 
establecidos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en consecuencia, la Cámara revisora 
aprobó el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable  

Artículo Único. Se reforma el artículo 20; y se adicionan: la fracción XVI al artículo 3o., 
recorriéndose en su orden las demás fracciones, y una fracción XVIII al artículo 15, 
recorriéndose en su orden las demás fracciones, todas a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. a la XV. ... 

XVI. Difusión. La promoción nacional mediante los medios de información masiva escritos 
y electrónicos, libros, folletos y cualquier otro material idóneo que permita dar a conocer 
los diversos programas y beneficios económicos que se deriven de la aplicación del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable.  

XVII. Entidades federativas. Los estados de la federación y el Distrito Federal; 

XVIII. Estado. Los Poderes de la Unión, de las entidades federativas y de los municipios; 

XIX. Estímulos fiscales. Los incentivos otorgados por el Estado a través de beneficios 
preferentes en el ejercicio de la tributación; 

XX. Marginalidad. La definida de acuerdo con los criterios dictados por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática; 

XXI. Órdenes de gobierno. Los gobiernos federal, de las entidades federativas y de los 
municipios; 
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XXII. Organismos m. Cualquier organismo que posea una combinación de material genético que 
se haya obtenido mediante la aplicación de biotecnología moderna; 

XXIII. Productos básicos y estratégicos. Aquellos alimentos que son parte de la dieta de la 
mayoría de la población en general o diferenciada por regiones, y los productos agropecuarios 
cuyo proceso productivo se relaciona con segmentos significativos de la población rural u 
objetivos estratégicos nacionales; 

XXIV. Programa Especial Concurrente. El programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que incluye el conjunto de Programas Sectoriales relacionados con las 
materias motivo de esta ley; 

XXV. Programas sectoriales. Los programas específicos del gobierno federal que establecen las 
políticas, objetivos, presupuestos e instrumentos para cada uno de los ámbitos del desarrollo rural 
sustentable; 

XXVI. Recursos naturales. Todos aquellos bienes naturales renovables y no renovables 
susceptibles de aprovechamiento a través de los procesos productivos rurales y proveedores de 
servicios ambientales: tierras, bosques, recursos minerales, agua, comunidades vegetativas y 
animales y recursos genéticos; 

XXVII. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 

XXVIII. Seguridad alimentaria. El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a la 
población; 

XXIX. Servicio. Institución pública responsable de la ejecución de programas y acciones 
específicas en una materia; 

XXX. Servicios ambientales (sinónimo: beneficios ambientales). Los beneficios que obtiene la 
sociedad de los recursos naturales, tales como la provisión y calidad del agua, la captura de 
contaminantes, la mitigación del efecto de los fenómenos naturales adversos, el paisaje y la 
recreación, entre otros; 

XXXI. Sistema. Mecanismo de concurrencia y coordinación de las funciones de las diversas 
dependencias e instancias públicas y privadas, en donde cada una de ellas participa de acuerdo 
con sus atribuciones y competencia para lograr un determinado propósito; 

XXXII. Sistema-producto. El conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos 
productivos de productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos 
productivos, recursos financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución y 
comercialización, y 

XXXIII. Soberanía alimentaria. La libre determinación del país en materia de producción, abasto 
y acceso de alimentos a toda la población, basada fundamentalmente en la producción nacional. 

Artículo 15. ... 
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I. a XVI. ... 

XVII. Impulso a los programas orientados a la paz social; 

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido, y  

XIX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

Artículo 20. La Comisión Intersecretarial será responsable de atender, difundir, coordinar y dar 
el seguimiento correspondiente a los programas sectoriales y especiales que tengan como 
propósito impulsar el desarrollo rural sustentable. Asimismo, será la responsable de promover y 
coordinar las acciones y la concertación de la asignación de responsabilidades a las dependencias 
y entidades federales competentes en las materias de la presente ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta Comisión de Desarrollo Rural 
formulamos las siguientes: 

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión única dictaminadora realizó el 
estudio y análisis de los planteamientos expuestos en la minuta referida con el objeto de valorar su 
contenido, deliberar e integrar el presente dictamen. 

Segunda. Una vez valorado el alcance del contenido de la minuta referida, esta comisión 
dictaminadora considera que el planteamiento formulado por el Legislador proponente es 
congruente con el objeto de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, toda vez que resulta de 
fundamental importancia elevar a rango de ley el establecimiento de la obligación de dar la difusión 
de los diversos programas y beneficios económicos que se encuentren contenidos en el Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Tercera. No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que la principal modificación formulada por la 
Cámara revisora consistió en desechar la creación del Servicio Nacional de Difusión, toda vez que 
esta función en la actualidad es desempeñada por la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
Rural Sustentable, y por el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable; sin ignorar que 
el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable realiza esta actividad de 
difusión. 

Cabe destacar que el Senado de la República manifestó que, de pretender crear un nuevo servicio es 
indispensable contar con la justificación estructural y presupuestaria de dicha creación, por ello los 
términos en los que se había presentado la minuta referida, implican un excedente reflejado en la 
erogación presupuestaria que representaría para el Estado la creación del Servicio Nacional de 
Difusión propuesta. 



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3105-IV, martes 28 de septiembre de 2010 
 

 

6 
 

Cuarta. En atención a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que establece que las 
comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, 
realizarán una valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 
apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, la Comisión de 
Desarrollo Rural, en su calidad de dictaminadora solicitó mediante oficio número CDR/0215/10, de 
fecha 1 de marzo de 2010, una valoración respecto al impacto presupuestario que pudiera implicar 
la minuta mencionada al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Quinta. Mediante oficio número CEFP/173/2010 de fecha 17 de marzo de 2010, el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas dio respuesta a la solicitud formulada por la Comisión de 
Desarrollo Rural, realizando para tal efecto el análisis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y la 
revisión del presupuesto asignado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, por programa presupuestario y actividad institucional, con la finalidad de 
determinar la viabilidad de la propuesta. 

Bajo esta tesitura, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas concluyó que el contenido de la 
minuta aprobada en el Senado de la República no generaría impacto presupuestario para el gasto 
público ya que la función de difusión actualmente se lleva a cabo a través del Consejo Mexicano 
para el Desarrollo Rural Sustentable, junto con la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

Sexta. Consecuentemente, teniendo en cuenta las modificaciones formuladas por la Cámara revisora 
y en atención a las conclusiones presentadas por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
esta comisión dictaminadora considera oportuna la aprobación de la minuta citada, toda vez que 
destaca la importancia que reviste para todos los agentes integrantes de la sociedad rural, el estar 
debidamente enterados de los diversos programas y beneficios económicos que se encuentren 
contenidos en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, a través de 
una adecuada ejecución de las actividades de difusión de dichos contenidos.  

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión de la LXI Legislatura someten a consideración del 
pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable  

Artículo Único. Se reforma el artículo 20; y se adicionan una fracción XVI al artículo 3o., 
recorriéndose en su orden las demás fracciones, y una fracción XVIII al artículo 15, recorriéndose 
en su orden las demás fracciones, a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a la XV. ... 
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XVI. Difusión. La promoción nacional mediante los medios de información masiva escritos y 
electrónicos, libros, folletos y cualquier otro material idóneo que permita dar a conocer los 
diversos programas y beneficios económicos que se deriven de la aplicación del Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable.  

XVII. Entidades federativas. Los estados de la federación y el Distrito Federal; 

XVIII. Estado. Los Poderes de la Unión, de las entidades federativas y de los municipios; 

XIX. Estímulos fiscales. Los incentivos otorgados por el Estado a través de beneficios 
preferentes en el ejercicio de la tributación; 

XX. Marginalidad. La definida de acuerdo con los criterios dictados por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática; 

XXI. Órdenes de gobierno. Los gobiernos federal, de las entidades federativas y de los 
municipios; 

XXII. Organismos genéticamente modificados. Cualquier organismo que posea una combinación 
de material genético que se haya obtenido mediante la aplicación de biotecnología moderna; 

XXIII. Productos básicos y estratégicos. Aquellos alimentos que son parte de la dieta de la 
mayoría de la población en general o diferenciada por regiones, y los productos agropecuarios 
cuyo proceso productivo se relaciona con segmentos significativos de la población rural u 
objetivos estratégicos nacionales; 

XXIV. Programa Especial Concurrente. El programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que incluye el conjunto de programas sectoriales relacionados con las 
materias motivo de esta ley; 

XXV. Programas sectoriales. Los programas específicos del gobierno federal que establecen las 
políticas, objetivos, presupuestos e instrumentos para cada uno de los ámbitos del desarrollo 
rural sustentable; 

XXVI. Recursos naturales. Todos aquellos bienes naturales renovables y no renovables 
susceptibles de aprovechamiento a través de los procesos productivos rurales y proveedores de 
servicios ambientales: tierras, bosques, recursos minerales, agua, comunidades vegetativas y 
animales y recursos genéticos; 

XXVII. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 

XXVIII. Seguridad alimentaria. El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a la 
población; 

XXIX. Servicio. Institución pública responsable de la ejecución de programas y acciones 
específicas en una materia; 
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XXX. Servicios ambientales (sinónimo: beneficios ambientales). Los beneficios que obtiene la 
sociedad de los recursos naturales, tales como la provisión y calidad del agua, la captura de 
contaminantes, la mitigación del efecto de los fenómenos naturales adversos, el paisaje y la 
recreación, entre otros; 

XXXI. Sistema. Mecanismo de concurrencia y coordinación de las funciones de las diversas 
dependencias e instancias públicas y privadas, en donde cada una de ellas participa de acuerdo 
con sus atribuciones y competencia para lograr un determinado propósito; 

XXXII. Sistema-producto. El conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos 
productivos de productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos 
productivos, recursos financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución 
y comercialización, y 

XXXIII. Soberanía alimentaria. La libre determinación del país en materia de producción, 
abasto y acceso de alimentos a toda la población, basada fundamentalmente en la producción 
nacional. 

Artículo 15. ... 

I. a XVI. ... 
XVII. Impulso a los programas orientados a la paz social; 

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido, y  

XIX. Las demás que determine el Ejecutivo federal. 

Artículo 20. La Comisión Intersecretarial será responsable de atender, difundir, coordinar y dar el 
seguimiento correspondiente a los programas sectoriales y especiales que tengan como propósito 
impulsar el desarrollo rural sustentable. Asimismo, será la responsable de promover y coordinar 
las acciones y la concertación de la asignación de responsabilidades a las dependencias y 
entidades federales competentes en las materias de la presente ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences (rúbrica), María Esther Terán 
Velázquez (rúbrica), Martín Enrique Castillo Ruz, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López, 
Alfonso Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Federico Ovalle Vaquera (rúbrica), secretarios; 
Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Rubén Arellano Rodríguez, Sabino Bautista Concepción, José Erandi Bermúdez Méndez, Felipe 
Borja Texocotitla, María Hilaria Domínguez Arvizu, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Alberto Esquer Gutiérrez, Sergio Ernesto 
Gutiérrez Villanueva, Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Fermín Montes Cavazos (rúbrica), 
Alba Leonila Méndez Herrera, Avelino Méndez Rangel (rúbrica), Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez 
(rúbrica), Arturo Ramírez Bucio, Luis Félix Rodríguez Sosa, Julio Saldaña Morán (rúbrica), Rolando Zubia Rivera. 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión de la LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 33 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada 
en la Cámara de Senadores el 17 de febrero de 2009 por el senador Francisco Herrera León 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, remitida a la 
Cámara de Diputados y presentada al pleno el 15 de diciembre de 2009. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 40, 48, 49 de las Normas Relativas al Funcionamiento 
de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados corresponde a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Rural deliberar respecto de los asuntos previamente citados, a partir de 
los siguientes 

Antecedentes 

I. En la sesión del Senado de la República del honorable Congreso de la Unión del 17 de febrero de 
2009, el senador Francisco Herrera León, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), presentó la iniciativa que contienen proyecto de decreto por el 
que se reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Mesa 
Directiva del Senado acordó turnarla a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios 
Legislativos para su estudio y dictamen correspondiente. 

II. El 8 de diciembre de 2009 las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios 
Legislativos dictaminaron la iniciativa que nos ocupa en sentido positivo, procediendo a su 
segunda lectura sin debate alguno, fue aprobado el dictamen con 78 votos a favor, para finalmente 
ser remitido a su colegisladora el 10 de diciembre de 2009. 

III. Para los efectos legales correspondientes, el Senado de la República, mediante oficio número 
DGPL-1P1A.3377 de fecha 10 de diciembre de 2009 remitió a la Cámara de Diputados la minuta 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 33 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que 
fue turnada el 15 de diciembre de 2009 a la Comisión de Desarrollo Rural de esta honorable 
Cámara, en su calidad de comisión única que dictamina. 

Descripción de la minuta 

La iniciativa contenida en la minuta materia del presente dictamen, surge del planteamiento 
formulado por el senador proponente, que tiene como principal objetivo considerar al momento de 
elaborar la política nacional en materia de investigación para el campo que cuando se requiera 
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emitir dictámenes o resoluciones arbitrales se realice bajo un criterio capaz, objetivo y formado del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt).  

Para ello, el senador proponente presenta una propuesta de redacción que deberá ser adicionada 
al segundo párrafo del artículo 33 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como 
sigue: 

Artículo 33. ... 

En caso de que en la política nacional de investigación para el desarrollo rural sustentable se 
requiera dictámenes o resoluciones arbitrales se tomará en cuenta las recomendaciones del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Para tal efecto, tenderá a contar con un adecuado 
diagnóstico permanente de los diferentes aspectos necesarios para la planeación del desarrollo 
rural sustentable y a la búsqueda de soluciones técnicas acordes a los objetivos soberanos de la 
producción nacional. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta comisión formulamos las 
siguientes: 

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión dictaminadora realizó el 
estudio y análisis de los planteamientos expuestos en la minuta referida con el objeto de valorar su 
contenido, deliberar e integrar el presente dictamen. 

Segunda. Del análisis integral practicado al artículo 33 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
esta comisión dictaminadora consideró lo establecido en el primer párrafo del precitado artículo 
en relación a que la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, 
integrará la política nacional de investigación para el desarrollo rural sustentable, la cual será de 
carácter multidisciplinario e interinstitucional considerando las prioridades nacionales, estatales y 
regionales; asimismo, llevará a cabo la programación y coordinación nacional en esta materia, 
con base en lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley para 
el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y en el Plan Nacional de Desarrollo y en 
los demás ordenamientos aplicables, tomando en consideración las necesidades que planteen los 
productores y demás agentes de la sociedad rural. 

Tercera. De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, el referido consejo es un organismo descentralizado del Estado, 
no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, 
operativa y administrativa tiene por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y 
especializada para articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover el desarrollo 
de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la modernización 
tecnológica del país. En este sentido, la opinión calificada del Conacyt en la integración y 
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conformación de la política nacional de investigación para el desarrollo rural sustentable, no sólo 
resulta jurídicamente procedente, sino indispensable para la adecuada formulación de la misma. 

Cuarta. No obstante que esta comisión dictaminadora reconoce el sentido y objetivo que persigue 
la minuta mencionada, es importante considerar que si se suprime la primera parte del párrafo 
segundo del artículo 33, que a la letra dice: “La política nacional de investigación para el 
desarrollo rural sustentable, con base en las instituciones competentes y utilizando los recursos 
existentes, incluirá las medidas para disponer de una instancia con capacidad operativa, 
autonomía efectiva y autoridad moral para emitir los dictámenes y resoluciones arbitrales que se 
requieran,...”, en términos de Técnica Legislativa, se estaría generando una laguna jurídica, al 
desaparecer del precepto legal precitado, la disposición que implica la posibilidad de que 
participen las instituciones competentes tales como el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias, el Colegio de Postgraduados, la Universidad Autónoma 
Chapingo, el Instituto de Biotecnología de la Universidad Nacional Autónoma de México o el 
Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, por mencionar 
algunas. 

Quinta. Bajo esta tesitura, en opinión de esta comisión dictaminadora, es oportuno modificar la 
redacción del texto propuesto por el senador Herrera, respetando el sentido de que se tomen en 
consideración las recomendaciones que formule el Conacyt dirigidas a enriquecer los dictámenes y 
las resoluciones arbitrales que sean emitidas por la instituciones competentes, sin restringir la 
actuación de aquellas entidades que actualmente están dedicadas a las áreas de la investigación y 
la innovación tecnológica dirigida a la materialización del desarrollo rural sustentable. 

Sexta. Por otra parte, esta Comisión de Desarrollo Rural consciente de la que la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable se publicó en diciembre de 2001, periodo en el que aun estaba vigente la Ley 
para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica citada en el primer párrafo del 
multicitado artículo 33, misma que fue abrogada por la publicación el 5 de junio de 2002 de la Ley 
de Ciencia y Tecnología, considera oportuno enriquecer el contenido de la reforma a dicho 
artículo sustituyendo la denominación de la Ley abrogada por la Ley vigente, destacando que este 
último ordenamiento crea el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación, como órgano de política y coordinación cuya Secretaría Ejecutiva está a cargo del 
director general del Conacyt y tiene entre sus principales facultades el establecer políticas 
nacionales para el avance de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
que apoyen el desarrollo nacional. 

Modificaciones a la minuta 

Para dar cumplimiento a las propuestas vertidas en las consideraciones cuarta, quinta y sexta 
expresadas en el presente dictamen, la comisión dictaminadora plantea la siguiente redacción de 
texto integrante de la reforma del artículo 33 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para 
quedar como sigue: 

Artículo 33. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, integrará 
la Política Nacional de Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable, la cual será de 
carácter multidisciplinario e interinstitucional considerando las prioridades nacionales, 
estatales y regionales; asimismo, llevará a cabo la programación y coordinación nacional en 
esta materia, con base en lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en la Ley de Ciencia y Tecnología y en el Plan Nacional de Desarrollo y en los demás 
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ordenamientos aplicables, tomando en consideración las necesidades que planteen los 
productores y demás agentes de la sociedad rural. 

La política nacional de investigación para el desarrollo rural sustentable, con base en las 
instituciones competentes y utilizando los recursos existentes, incluirá las medidas para disponer 
de una instancia con capacidad operativa, autonomía efectiva y autoridad moral para emitir los 
dictámenes y resoluciones arbitrales que se requieran, para cuya elaboración deberá tomarse 
en cuenta las recomendaciones que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; asimismo, tenderá a contar con un adecuado diagnóstico permanente de los 
diferentes aspectos necesarios para la planeación del desarrollo rural sustentable y a la 
búsqueda de soluciones técnicas acordes a los objetivos soberanos de la producción nacional. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción E de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, someten a la consideración del pleno de 
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 33 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

Artículo Único. Se reforman el primer y segundo párrafos del artículo 33 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 33. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, integrará la 
Política Nacional de Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable, la cual será de carácter 
multidisciplinario e interinstitucional considerando las prioridades nacionales, estatales y 
regionales; asimismo, llevará a cabo la programación y coordinación nacional en esta materia, 
con base en lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley de 
Ciencia y Tecnología y en el Plan Nacional de Desarrollo y en los demás ordenamientos 
aplicables, tomando en consideración las necesidades que planteen los productores y demás 
agentes de la sociedad rural. 

La política nacional de investigación para el desarrollo rural sustentable, con base en las 
instituciones competentes y utilizando los recursos existentes, incluirá las medidas para disponer 
de una instancia con capacidad operativa, autonomía efectiva y autoridad moral para emitir los 
dictámenes y resoluciones arbitrales que se requieran, para cuya elaboración deberá tomarse en 
cuenta las recomendaciones que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; asimismo, tenderá a contar con un adecuado diagnóstico permanente de los diferentes 
aspectos necesarios para la planeación del desarrollo rural sustentable y a la búsqueda de 
soluciones técnicas acordes a los objetivos soberanos de la producción nacional. 

... 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences (rúbrica), Carlos Luis Meillón 
Johnston, Alfonso Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Federico Ovalle Vaquera (rúbrica), María Esther Terán Velázquez, Martín Enrique 
Castillo Ruz, Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh 
(rúbrica), secretarios; María Hilaria Domínguez Arvizu, Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Francisco Alberto Jiménez Merino 
(rúbrica), Félix Rodríguez Sosa (rúbrica), Sabino Bautista Concepción, Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), José Erandi Bermúdez 
Méndez (rúbrica), Esteban Albarrán Mendoza, Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera, Avelino Méndez 
Rangel (rúbrica), Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Luis Rolando Zubia Rivera (rúbrica), 
Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez (rúbrica), Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Arturo Ramírez Bucio 
(rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Israel Madrigal Ceja (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 72 DE LA LEY AGRARIA  

Honorable Asamblea  

A la Comisión de la Reforma Agraria de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión le fue 
turnada por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados copia del dictamen positivo de la minuta 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 72 de la Ley Agraria.  

Con fundamento en el artículo 72, fracción E de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 65, 66, 88, 94 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
emite el presente dictamen bajo los siguientes 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 13 de diciembre de 2007 el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México presentó una iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 72 de la Ley 
Agraria misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios 
Legislativos Primera, para su estudio y dictamen correspondiente. 

Segundo. Con fecha 13 de marzo de 2008 la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores modificó 
el turno a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería; de Desarrollo Rural; de Recursos 
Hidráulicos; de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos Segunda. 

Tercero. - El dictamen fue aprobado por el pleno del Senado en sesión del 19 de febrero de 2009 
por 89 votos a favor y 1 abstención y fue turnada a la Cámara de Diputados para los efectos del 
artículo 72 inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto. - En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 24 de febrero de 2009 se dio cuenta de la 
minuta y fue turnada a la Comisión de Reforma Agraria. 

Con base en los antecedentes mencionados y de conformidad con lo que establece el artículo 94 
párrafo cuarto, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos emitimos las siguientes 

Consideraciones 

Primera. Coincidimos con la motivación de la minuta que propone una ampliación de la cobertura 
de las unidades productivas para el desarrollo integral de la juventud, en cuanto al rango de la 
edad, tal y como lo establece la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para con ello coadyuvar 
en el cumplimiento de las estrategias planteadas en el Plan Nacional de Desarrollo en el sentido de 
“instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las condiciones necesarias para el 
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desarrollo integral de los jóvenes” así como la opción de recurrir a los programas de 
financiamiento y asesoría de la federación. 

Segunda. En el proceso de dictaminación se recibió la opinión favorable del Ejecutivo federal, 
concretamente de la Secretaría de la Reforma Agraria que manifestó que fueron atendidas sus 
observaciones en el dictamen a la iniciativa. 

Tercera. En reunión plenaria de la Comisión de Reforma Agraria celebrada el jueves 14 de abril 
de 2010 se analizó la minuta en comento y se acordó aprobarse con modificaciones a efecto de 
asegurar que los jóvenes tengan acceso a programas de financiamiento y asesoría de la federación, 
estados, Distrito Federal y municipios. 

En uso de la facultad que otorga a esta soberanía el artículo 72, fracción E de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aprueba con modificaciones la minuta proyecto de 
decreto que reforma el artículo 72 de la Ley Agraria, por lo que se devuelve a la colegisladora 
para los efectos legales y de procedimiento legislativo correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Reforma Agraria somete a la consideración de la 
honorable asamblea, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 72 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforma el artículo 72 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 72. - En cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para constituir la unidad 
productiva para el desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán actividades sociales, 
económicas, culturales, de salud y de capacitación, tendientes a procurar que los hijos de 
ejidatarios, comuneros y avecindados mayores de catorce y menores de veintinueve años logren 
una inserción sana, plena y productiva en el desarrollo del campo. Esta unidad será administrada 
por un comité cuyos miembros serán designados exclusivamente por los integrantes de la misma. 

La puesta en marcha y los costos de operación de la unidad serán cubiertos por sus integrantes, 
quienes podrán recurrir a los programas de financiamiento y asesoría de la federación, de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2010. 

Diputados: Óscar García Barrón, presidente (rúbrica); María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel González Díaz (rúbrica), María 
Estela de la Fuente Dagdug, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz 
(rúbrica), secretarios; Ángel Aguirre Herrera (rúbrica), Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Rafael Rodríguez González, Felipe 
Enríquez Hernández, Héctor Fernández Aguirre (rúbrica), Teófilo Manuel García Corpus, Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), 
Socorro Sofío Ramírez Hernández (rúbrica), María Esther Terán Velázquez, Héctor Eduardo Velasco Monroy (rúbrica), Fernando 
Santamaría Prieto, María Felícitas Parra Becerra (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores 
(rúbrica), Juan de Jesús Pascualli Gómez, Domingo Rodríguez Martell (rúbrica), Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro 
Aguilar, Indira Vizcaíno Silva (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY AGRARIA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Reforma Agraria de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión le fue turnada 
por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del dictamen positivo de la minuta proyecto de 
decreto que reforma el artículo 30 de la Ley Agraria. 

Con fundamento en el Artículo 72 inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de los Artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los Artículos 65, 66, 88 y 94 demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
emite el presente dictamen bajo los siguientes: 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 29 de noviembre de 2007, el senador Alfredo Rodríguez y Pacheco (PAN) a 
nombre propio y del senador Guillermo Tamborrel Suárez, presentó ante el pleno de la Cámara de 
Senadores la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 30 de 
la Ley Agraria misma que fue turnado a las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios 
Legislativos, Segunda para su estudio y dictamen correspondiente. 

Segundo. La Mesa Directiva de la honorable Cámara de Senadores con fecha 13 de marzo de 
2008, modificó el turno de la iniciativa a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería; de 
Desarrollo Rural; de Recursos Hidráulicos; de Reforma Agraria; y de Estudios Legislativos 
Segunda: 

Tercero. En la sesión del 11 de diciembre de 2008 se presentó al pleno el dictamen de primera 
lectura. 

Cuarto. En la sesión del 19 de febrero de 2009, fue aprobado por 85 votos a favor y 8 en contra, y 
turnada a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso a) del Artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinto. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en la sesión del 24 de 
febrero de 2009, dio cuenta del expediente que contenía la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforma el Artículo 30 de la Ley Agraria y la turnó a la Comisión de Reforma Agraria para 
su estudio y dictamen correspondiente. 

Sexto. La Presidencia de la Comisión de Reforma Agraria en la sesión del 28 de abril de 2009 dio 
primera lectura a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo 30 de la Ley 
Agraria, se firmó dicho dictamen por 17 diputados, todos a favor. 

Con base en los antecedentes mencionados y de conformidad con lo que establece el artículo 94 
párrafo cuarto, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos emitimos las siguientes: 
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Consideraciones 

Primera. Coincidimos con la motivación de la minuta que señala que la legislación agraria al 
tratar de conservar la sencillez para desahogo de los trámites ante autoridades ejidales, en muchos 
casos no garantiza la seguridad jurídica respecto de los actos que emanan de ella. 

Segunda. Que en el caso de la representación en Asambleas Ejidales los “caciques ejidales se 
aprovechan de la buena fe de los mandantes y utilizan el poder que se les otorgó para un acto 
distinto al que les fue otorgado, más aún, engañados de los alcances del acto son indebidamente 
representados en las Asambleas Ejidales.” 

Tercera. Ante esta situación la propuesta de reforma al artículo 30 de la Ley Agraria enviada por 
la colegisladora, señala que para la asistencia válida de un mandatario a una asamblea se 
necesitará: 

• Una carta-poder debidamente suscrita ante dos testigos que sean ejidatarios o avecindados; 

• Certificar sus firmas ante la autoridad municipal que esté autorizada en la ley para hacerlo o 
en su caso ante fedatario público; 

• El mandatario sólo pueda representar a un ejidatario en la asamblea para la cual se confirió el 
poder, debiendo quedar asentada en el acta de asamblea la participación del mandatario y del 
documento con el que se acreditó. 

Cuarta. En el proceso de análisis de esta minuta se recibieron opiniones de la Secretaría de la 
Reforma Agraria y de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal señalando que la iniciativa 
encuentra sustento constitucional y legal y no contraviene disposiciones secundarias, sin embargo 
la Secretaría de la Reforma Agraria sugiere su modificación con el propósito de evitar costos de 
transacción a los sujetos agrarios, y garantizar que los testigos sean del mismo núcleo para que  

conozcan la problemática del propio ejido, contando adicionalmente con la opción de acudir ante 
fedatario público. 

Quinta. Por su parte la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal hizo un estudio de las 
legislaciones locales y concluyó que la mayor parte de ellas establece como una de las facultades 
del secretario del ayuntamiento la expedición de copias, credenciales y certificados sobre 
documentos que acuerde el ayuntamiento o el presidente municipal en su caso. 

Sexta. Es decir las legislaciones no hacen referencia expresa a la certificación y reconocimiento de 
firmas y menos aún en tratándose de certificación para la celebración de contratos o convenios de 
naturaleza privada, como lo es el caso del mandato. 

Séptima. La Consejería aclara que existe la facultad expresa de los funcionarios municipales que 
detentan la fe pública para certificar los hechos que produce el ayuntamiento y los hechos que 
pueden ser susceptibles del conocimiento de la autoridad, por lo que sugiere que la certificación de 
las firmas de los ejidatarios o avecindados se haga en presencia de la autoridad que esté facultada 
para otorgar fe pública respecto de los actos o documentos emitidos por el ayuntamiento o en su 
caso ante fedatario público. 
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Octava. - En reunión plenaria de la Comisión de Reforma Agraria de fecha 12 de marzo de 2009, 
se analizó por sus integrantes tanto el texto de la minuta como las observaciones recibidas, 
acordándose aprobar el texto con modificaciones. 

Novena. Las modificaciones hechas a la minuta por los integrantes de la comisión se basaron en 
que el hecho de que el ejidatario acuda ante un fedatario (notario o corredor) es oneroso, y la 
opción de acudir ante la autoridad municipal también implica costos ya que la cabecera municipal 
puede estar a larga distancia del ejido, lo cual generará costos a los sujetos agrarios. 

Décima. Los integrantes de la comisión acordaron hacerle cambios a la minuta en la inteligencia 
de que la certificación de las firmas ante estas instancias no es una solución para otorgar certeza 
jurídica apegada a la realidad de los sujetos agrarios. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Reforma Agraria, somete a la 
consideración de la honorable Asamblea para los efectos de la fracción E del artículo 72 
Constitucional, el siguiente:  

Proyecto de decreto que reforma el Artículo 30 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforma el Artículo 30 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Para la asistencia válida de un mandatario a una asamblea bastará una carta-poder 
debidamente suscrita por el titular ante dos testigos que sean ejidatarios o avecindados del mismo 
núcleo al que pertenece el mandante. En caso de que el ejidatario mandante no pueda firmar, 
imprimirá su huella digital en la carta y solicitará a un tercero que firme la misma y asiente el 
nombre de ambos. 

El mandatario sólo podrá representar a un ejidatario en la asamblea para la cual se le confirió el 
poder; debiendo quedar asentada, en el acta de la asamblea, la participación del mandatario y el 
documento con el que se acreditó. 

En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asuntos señalados en las fracciones III, VII 
a XIV del artículo 23 de esta ley, el ejidatario no podrá designar mandatario. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2010. 

Diputados: Óscar García Barrón, presidente (rúbrica); María Hilaria Domínguez Arvizu, Joel González Díaz (rúbrica), María Estela de 
la Fuente Dagdug, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz (rúbrica), 
secretarios; Ángel Aguirre Herrera (rúbrica), Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Rafael Rodríguez González (rúbrica), Felipe 
Enríquez Hernández, Héctor Fernández Aguirre (rúbrica), Teófilo Manuel García Corpus, Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), 
Socorro Sofío Ramírez Hernández (rúbrica), María Esther Terán Velázquez, Héctor Eduardo Velasco Monroy (rúbrica), Fernando 
Santamaría Prieto, María Felícitas Parra Becerra (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores 
(rúbrica), Juan de Jesús Pascualli Gómez, Domingo Rodríguez Martell (rúbrica), Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro 
Aguilar, Indira Vizcaíno Silva (rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, Y DE SALUD, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN NUTRICIONAL  

Honorable Asamblea  

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y análisis 
correspondiente, minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción IX del artículo 7 de la 
Ley General de Educación. 

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, con fundamento 
en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 39, 44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 56, 60, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someten a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del 6 de noviembre de 2007, el Senador Hugo 
Antonio Laviada Molina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LX 
Legislatura, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del 
artículo 7 de la Ley General de Educación. 

2. La presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Educación, de Salud y de Estudios Legislativos de la LX Legislatura de la 
Cámara de Senadores, para su estudio y dictamen. 

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del día 12 de noviembre de 2007, una vez 
aprobada, la Minuta se turnó a la Cámara de Diputados. 

4. La Cámara de Diputados recibió la minuta el 21 de abril de 2008 y la presidencia de la Mesa 
Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, ordenó su turno a las Comisiones 
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente. 

5. Con fecha 12 de marzo de 2009, el dictamen positivo con modificaciones fue aprobado por el 
pleno de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, LX Legislatura, y enviado a la 
Comisión de Salud para su análisis y dictaminación. 

II. Contenido de la minuta  

La minuta de mérito aborda el problema del sobrepeso y de la obesidad en la población infantil de 
nuestro país. Se señala que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 
(INSP/SS, 2006), el 34.5 por ciento de las mujeres y el 24.2 por ciento de los hombres de nuestra 
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población padecen obesidad, y que el mayor aumento proporcional del problema se produce en 
niños en edad escolar. 

El dictamen de la minuta señala como intención del promovente “incorporar a la ley propuestas 
que permitan educar a la población infantil en los conocimientos respecto de los riesgos de la mala 
nutrición, problema de salud pública el cual urge combatir por lo que significa en el futuro de las 
próximas generaciones.” 

La exposición de motivos refiere que “los países en desarrollo son afectados por estas tendencias 
con mayor grado de aceleración en comparación con los países desarrollados. Se constata también 
que la prevalencia de esta situación tiene una más temprana edad de inicio. ...México ocupó el 
segundo lugar en prevalencia de obesidad en un estudio entre nueve países de la región.” 

A mayor abundamiento, se señala que el estilo de vida actual propicia “que las comidas rápidas o 
chatarra, con aditivos, conservadores y generalmente altas en grasas y poco nutritivas, sustituyan a 
las comidas domésticas y tradicionales de los hogares mexicanos. La venta de estos productos, a 
veces en tamaños excesivos, en la entrada de las escuelas, dentro de ellas o en sus cercanías, en 
cines o diversiones, facilita el consumo por parte de los niños y jóvenes fundamentalmente, pero 
también de los adultos.” 

Un factor más que contribuye a los malos hábitos alimenticios, se argumenta, es que la publicidad 
de alimentos chatarra no tiene contrapeso en la familia o en las tradiciones alimenticias y formas 
de vida, que incluso llegan a considerarse obsoletos. Desde esta óptica, el promovente considera 
“definitoria la influencia de la escuela, del maestro, de los programas pedagógicos que informen al 
educando de la importancia de alimentación apropiada, de distracciones más activas, del deporte y 
la educación física.” 

Ante la problemática identificada, la minuta propone la modificación de la fracción IX del artículo 
7 de la Ley General de Educación, de manera que se precise dentro de los fines de la educación 
que el Estado imparta los siguientes: 

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Estimular la educación física y la práctica del deporte así como la cultura de una sana 
alimentación para prevenir desequilibrios nutricionales, trastornos derivados de la conducta 
alimentaria, obesidad y padecimientos crónicos degenerativos.  

X. a XII. ... 

III. Consideraciones generales  

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, con base en los 
propósitos que orientan la minuta descrita en el punto anterior, dan cuenta de la preocupación del 
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promovente porque los problemas de obesidad y sobrepeso –relacionados con el excesivo 
sedentarismo y los malos hábitos de consumo e ingesta de alimentos– aquejan seriamente a la 
población mexicana. 

Las comisiones comparten estas preocupaciones y reconocen que la obesidad y el sobrepeso se han 
convertido en problemas serios de salud pública en nuestro país. Los cambios en el consumo de 
alimentos y la tendencia a la ingesta de alimentos con altos índices calóricos, combinados con la 
falta de ejercicio, son algunos de los factores que han provocado incrementos en el peso de la 
población. 

La obesidad infantil ha sido definida considerando la relación entre el peso total y la talla estimada 
mediante el índice de masa corporal (IMC = peso en kg /talla en metros cuadrados). El sobrepeso 
infantil se establece a partir del centil 75 en las curvas de IMC y la obesidad infantil a partir del 
centil 85. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 1 (Ensanut), los problemas 
relacionados con la mala nutrición en los niños y adolescentes de nuestro país se han modificado 
en los últimos años: mientras que la desnutrición ha disminuido sensiblemente, el sobrepeso y la 
obesidad se incrementaron progresivamente, especialmente en la población de entre 5 y 11 años; 
además, se estima que actualmente uno de cada tres adolescentes (de 12 a 19 años) tiene sobrepeso 
u obesidad. 

Conductas alimentarias  

Desde el punto de vista antropológico, el acto de comer forma parte de un proceso biocultural: 
“comer y beber son actos fundamentales de nuestra vida, con profundos contenidos emocionales y 
que se llevan a cabo en un contexto social, en el marco de la cultura”. 2  

Desde esta perspectiva, se reconocen dos factores determinantes de los hábitos alimenticios: cuáles 
alimentos son accesibles y cuáles son los preferidos . Esos dos factores, a su vez, se ven 
influenciados por otros, como se muestra en el esquema siguiente: 3  

Para estas comisiones, esta perspectiva amplia de los factores que influyen en la formación de los 
hábitos alimentarios, permite apreciar la complejidad de introducir cambios en ellos, sobre todo de 
carácter permanente. Por lo tanto, la acción de una sola institución –la escuela, en este caso– 
aunque indispensable, será sin duda limitada si no se impulsan medidas complementarias en otros 
ámbitos de la vida social y familiar. 

La experiencia internacional muestra que, tratándose de educación nutricional, la concurrencia de 
acciones en los ámbitos familiar y social es indispensable. Cuando esta concurrencia se logra, 
puede obtenerse cierto nivel de éxito; por ejemplo, en Canadá y Finlandia se obtuvieron resultados 
que han sido ejemplo para el mundo al desarrollar campañas de orientación nutricional accesibles 
para toda la población, al mismo tiempo que se modificaron los impuestos para favorecer o limitar 
el consumo de determinados productos. 4  

Hernán C. Doval, director de la Revista Argentina de Cardiología, señala la responsabilidad 
central del sector salud en la tarea de prevenir la obesidad, pero involucra la necesidad de una 
visión integral del problema: 
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“... solamente es posible con cambios fundamentales en las sociedades como, por ejemplo, 
producir y disponer de alimentos saludables y baratos, realizar un planeamiento urbano para 
asegurar que la gente se ejercite más, difundir la educación acerca de la alimentación 
comenzando en las escuelas y establecer un código global para promocionar solamente los 
alimentos y las bebidas saludables para los niños y también para los adultos. Pero ningún 
sistema de salud está cumpliendo con el desafío de manejar la obesidad, y ninguna sociedad ha 
desarrollado una estrategia efectiva para prevenirla. Tenemos un desafío claro por delante, 
necesitamos una política pública coherente y sostenida, que es esencial para dirigir los cambios 
necesarios. Estos cambios imprescindibles entrelazan a la política de distintos ministerios o 
departamentos estatales, con los medios, a la propia industria de la alimentación y también a la 
venta al menudeo y los sectores de la diversión. Sólo de esa manera podemos esperar progresos 
visibles para frenar primero y reducir después la creciente epidemia de obesidad.” 

Educación para la salud y escuela  

La Organización Mundial de la Salud define a la salud como “... un estado de completo bienestar 
físico, psíquico y social y no meramente la ausencia de enfermedad”. 5  

La educación para la salud se entiende como “los procesos permanentes de enseñanza y 
aprendizaje que permiten, mediante el intercambio y análisis de la información, desarrollar 
habilidades y cambiar actitudes, con el propósito de inducir comportamientos para cuidar la salud, 
individual, familiar y colectiva”. 6  

Para las acciones de salud, esta perspectiva implica concentrar esfuerzos en el fomento de estilos 
de vida sanos y no sólo en la prevención de enfermedades, por lo que “un buen trabajo educativo 
en pro de la salud debe incidir sobre las pautas de conducta, creando estilos de vida y 
coadyuvando a que el alumnado tome conciencia de qué son los estilos de vida y cuál es su 
incidencia en la salud”. 7  

Esta perspectiva de la educación para la salud –y dentro de ésta, la educación nutriciona– está 
presente en los propósitos de la educación básica de nuestro país y, por tanto, constituye un eje 
temático transversal, que se desarrolla desde el nivel preescolar hasta la secundaria. En el cuadro 
siguiente se muestran los contenidos por nivel y grado incluidos en el currículo vigente: 

Propósitos educativos y enfoque  

Preescolar  

Campo formativo “Educación física y salud” 

Propósito:  

“La salud, entendida como un estado de completo bienestar físico, mental y social, se crea y se 
vive en el marco de la vida cotidiana y es el resultado de los cuidados que una persona se 
dispensa a sí misma y a los demás, de la capacidad de tomar decisiones y controlar la vida 
propia, así como de asegurar que la sociedad en la que se vive ofrezca a sus miembros la 
posibilidad de gozar de buen estado de salud. La promoción de la salud implica que las niñas y 
los niños aprendan, desde pequeños, a actuar para mejorarla y a tener un mejor control de ella, 
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y que adquieran ciertas bases para lograr a futuro estilos de vida saludables en el ámbito 
personal y social.” (PEP 2004, páginas 106-107)  

Competencia a desarrollar por el niño:  

Ejes temáticos y contenidos  

Preescolar  

Practica medidas básicas preventivas y de seguridad para preservar su salud, así como para 
evitar accidentes y riesgos en la escuela y fuera de ella. 

- Identifica, entre los productos que existen en su entorno, aquellos que puede consumir como 
parte de una dieta adecuada. (PEP 2004, página 113) 

Propósitos educativos y enfoque  

Primaria  

Propósitos generales del nivel (entre otros): 

- (Que los alumnos) Adquieran los conocimientos fundamentales para comprender los 
fenómenos naturales, en particular los que se relacionan con la preservación de la salud, con la 
protección del ambiente y el uso racional de los recursos naturales, así como aquellos que 
proporcionan una visión organizada de la historia y la geografía de México.  

- Desarrollen actitudes propicias para el aprecio y disfrute de las artes y del ejercicio físico y 
deportivo.  

Asignatura de Ciencias Naturales: 

Se integra en los dos primeros grados con el aprendizaje de nociones sencillas de historia, 
geografía y educación cívica. El elemento articulador será el conocimiento del medio natural y 
social que rodea al niño. A partir del tercer grado, se destinarán 3 horas semanales 
específicamente a las ciencias naturales (...) atención especial se otorga a los temas 
relacionados con la preservación de la salud y con la protección del ambiente y de los recursos 
naturales. 

Los programas de Ciencias Naturales en la enseñanza primaria responden a un enfoque 
fundamentalmente formativo. Su propósito central es que los alumnos adquieran conocimientos, 
capacidades, actitudes y valores que se manifiesten en una relación responsable con el medio 
natural, en la comprensión del funcionamiento y las transformaciones del organismo humano y 
en el desarrollo de hábitos adecuados para la preservación de la salud y el bienestar. 

Uno de los principios orientadores es “otorgar atención especial a los temas relacionados con 
la preservación del medio ambiente y de la salud. Estos temas están presentes a lo largo de los 
seis grados, pues se ha considerado más ventajoso, desde el punto de vista educativo, estudiarlos 
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de manera reiterada, cada vez con mayor precisión, que separarlos en unidades específicas de 
aprendizaje o en asignaturas distintas. 

En el tratamiento de ambos temas, los programas proponen la incorporación de los elementos de 
explicación científica pertinentes y adecuados al nivel de comprensión de los niños. Se pretende 
con ello evitar tanto la enseñanza centrada en preceptos y recomendaciones, cuya racionalidad 
con frecuencia no es clara para los alumnos, como también ciertas aproximaciones 
catastrofistas, frecuentes sobre todo en el manejo de temas ecológicos, que contrariamente a sus 
propósitos suelen producir reacciones de apatía e impotencia.” Eje: el cuerpo humano y la 
salud.  

2o. grado: 

La importancia de la alimentación en el ser humano  

- Los alimentos básicos: carne, cereales, leche, frutas y verduras  

- La higiene de los alimentos. 

Ejes temáticos y contenidos  

Primaria  

Eje: ciencia, tecnología y sociedad, Tipos de alimento. Naturales, procesados, industrializados. 
Ventajas de los alimentos naturales  

3o. grado: 

Los tres grupos de alimentos de acuerdo con el nutrimento que contienen  

- Cereales y tubérculos  

- Frutas y verduras  

- Leguminosas y alimentos de origen animal 

Importancia de la combinación de alimentos en cada comida  

Productos de consumo común que son de escaso valor alimenticio 

4o. grado: 

Sistema inmunológico. Su importancia  

Elementos indispensables para el funcionamiento del sistema inmunológico: alimentación y 
descanso. 

5o. grado: 
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Importancia de la alimentación  

- Alimentación equilibrada. Combinación y variación  

- Repercusión de una dieta inadecuada para el organismo  

- Importancia del aprovechamiento de los alimentos propios de la región. 

6o. grado: 

Consecuencias de una alimentación inadecuada  

- Consumismo y alimentos de escaso valor alimenticio. 

Propósitos educativos y enfoque  

Secundaria  

Asignatura de Ciencias: 

Uno de los propósitos de la formación científica en secundaria es que los alumnos participen en 
el mejoramiento de su calidad de vida, con base en la búsqueda de soluciones a situaciones 
problemáticas y la toma de decisiones en beneficio de su salud y ambiente. 

Propósitos educativos del ámbito El ambiente y la salud : 

Se relaciona con el propósito fundamental de fortalecer la promoción de la salud, con especial 
atención en el fomento de una cultura de la prevención. Con esta vinculación se busca construir 
un concepto más amplio, el de salud ambiental, que incluye la salud humana en relación con las 
condiciones ambientales que influyen en su promoción y mantenimiento. Ello proporciona la 
oportunidad de tomar en cuenta el contexto familiar y cultural de los alumnos, de tal modo que 
puedan aprovechar óptimamente sus propios recursos y medios en el mantenimiento de su salud 
y bienestar. (programa de Ciencias, página 19) 

Uno de los Propósitos de Ciencias I (primer grado): Participar de manera activa e informada en 
la promoción de la salud con base en la autoestima y el estudio del funcionamiento integral del 
cuerpo humano. 

En Ciencias III (tercer grado) también se aborda el tema de la nutrición. Ciencias I. Bloque II: 
La nutrición 

El tema se aborda desde la perspectiva humana, teniendo en cuenta los estudios previos 
relacionados con la estructura, la función, los cuidados del aparato digestivo y la obtención de 
energía de los alimentos, enfatizando particularmente la relación entre dieta y salud. En este 
caso, con el fin de fortalecer la cultura de la prevención, se dan sugerencias para referir 
enfermedades que pueden ser de interés para los alumnos, como la bulimia, la anorexia y la 
obesidad. Asimismo, se promueve el reconocimiento del valor nutritivo de la comida mexicana 
con una perspectiva intercultural. (página 35) 
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Propósitos (entre otros):  

• Identifiquen la importancia de la nutrición en la obtención de energía y en la conservación de 
la salud. 

• Comparen diversas formas de nutrición de los seres vivos y las relacionen con la adaptación. 

• Reconozcan la importancia de la tecnología en la producción de alimentos. 

Ejes temáticos y contenidos  

Secundaria  

Ciencias I. Bloque II: La nutrición 

El tema se aborda desde la perspectiva humana, teniendo en cuenta los estudios previos 
relacionados con la estructura, la función, los cuidados del aparato digestivo y la obtención de 
energía de los alimentos, enfatizando particularmente la relación entre dieta y salud. En este 
caso, con el fin de fortalecer la cultura de la prevención, se dan sugerencias para referir 
enfermedades que pueden ser de interés para los alumnos, como la bulimia, la anorexia y la 
obesidad. Asimismo, se promueve el reconocimiento del valor nutritivo de la comida mexicana 
con una perspectiva intercultural. (página 35) 

Propósitos (entre otros):  

• Identifiquen la importancia de la nutrición en la obtención de energía y en la conservación de 
la salud. 

• Comparen diversas formas de nutrición de los seres vivos y las relacionen con la adaptación. 

. Reconozcan la importancia de la tecnología en la producción de alimentos. 

Ciencias III: 

El Bloque III incluye el proyecto:  

¿Qué me conviene comer?  

• Aporte energético de los compuestos químicos de los alimentos. Balance nutrimental. 

• El Bloque IV incluye el subtema:  

• Tú decides: ¿cómo controlar los efectos del consumo frecuente de los "alimentos ácidos"? 

Como puede observarse, la educación nutricional –y en particular, los trastornos y enfermedades 
asociados a la conducta alimentaria– son temas a los que se dedica una parte sustancial del tiempo 
escolar, sobre todo considerando que existen otros contenidos –no menos importantes– que los 
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maestros deben tratar. Al respecto, es importante tomar en cuenta que, tal como se señala en el 
plan y programas de estudio para la educación primaria (SEP, 1993): 

“A la escuela primaria se le encomiendan múltiples tareas. No sólo se espera que enseñe más 
conocimientos, sino también que realice otras complejas funciones sociales y culturales. Frente 
a esas demandas, es indispensable aplicar criterios selectivos y establecer prioridades, bajo el 
principio de que la escuela debe asegurar en primer lugar el dominio de la lectura y la escritura, 
la formación matemática elemental y la destreza en la selección y el uso de información. Sólo en 
la medida en que cumpla estas tareas con eficacia, la educación primaria será capaz de atender 
otras funciones”. 

Adicionalmente, la investigación educativa ha mostrado que la incorporación en el currículo de 
contenidos sobre un tema determinado no garantiza su comprensión por parte de los alumnos, y 
mucho menos su aplicación en la vida diaria. La modificación de conductas –en este caso 
alimenticias- es, de hecho, uno de los aspectos en los que resulta más complejo incidir desde la 
escuela. Michel Saint-Onge señala que: 

“Muchos profesores dan por supuesto que los alumnos llevan a la práctica con facilidad aquello 
de lo que oyen hablar. (Predomina) la creencia de que el asumir nuevas conductas depende 
únicamente del conocimiento y de la voluntad: si los alumnos se tomaran la molestia de realizar 
todo lo que se les dice que hagan y se sirvieran verdaderamente de los conocimientos que se les 
comunican para pensar cómo actuar sin que se lo hayan explicado, tendrían éxito en la escuela y 
en la vida... 

Parece que en realidad las cosas no discurren así en el curso del aprendizaje. La mera transmisión 
de conocimientos parece contar con muchos tristes resultados: un cierto número de 
investigaciones, hechas en Europa y en Norteamérica, ponen en claro que hoy la mayor parte del 
saber científico enseñado en la edad escolar se olvida al cabo de unos años, incluso de semanas... 
cuando en algunos casos ha sido de verdad adquirido. Su aplicación es laboriosa y no asegura la 
función integradora, especialmente frente a la corriente de información que nos llega de los medios 
de comunicación.” 8  

Los argumentos anteriores ayudan a matizar las expectativas respecto a lo que efectivamente puede 
lograrse a través de la escuela en materia de educación nutricional, aunque por supuesto no niegan 
que el trabajo escolar pueda influir en la creación de mejores conductas alimenticias. Al respecto, 
es importante mencionar los resultados de investigaciones sobre el impacto logrado por diversos 
programas de educación para la salud: 

“La conducta puede influir en la salud de dos maneras, a saber, preventiva y curativamente. Es 
más probable que una madre escolarizada lleve a su hijo enfermo a un centro de salud para que 
reciba tratamiento. Pero también es más probable que, en primer lugar, se asegure de que el 
niño no enferme. Cuando esto se logra mediante una mejor nutrición o una inmunización más 
completa, se puede medir. Cuando se logra mediante la atención y la prevención de accidentes o 
asegurando que una enfermedad leve no se convierta en una enfermedad grave, la detección 
cuantitativa es mucho más difícil. Incluso el uso de las instalaciones de salud es un asunto 
complejo. A comienzos de los años 80, descubrimos que en el sur de India era más probable que 
las madres con educación se dieran cuenta de la enfermedad de los hijos mucho más 
tempranamente y era más probable que su suegra les permitiera recurrir a los servicios de salud 
modernos. El doctor escuchaba su descripción de la enfermedad con mayor detenimiento y le 
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instruía más detalladamente (porque pensaba que se entendían). Era más probable que las 
madres con educación siguieran adecuadamente las instrucciones del médico, y también era más 
probable que volvieran a acudir al médico para informarle si el tratamiento no arrojaba 
resultados satisfactorios”. 9  

Las acciones del sector salud en materia de fomento de una buena nutrición  

Además del tratamiento de los contenidos descritos en el apartado anterior, en las escuelas de 
educación básica de nuestro país la Secretaría de Salud desarrolla diversas acciones relacionadas 
con la promoción de la salud, y entre ellas algunas relacionadas directamente con el fomento de 
una buena nutrición. Estas acciones se enmarcan en lo establecido en el artículo 3o. de la Ley 
General de Salud, que señala las funciones que en materia de salubridad general debe cumplir la 
citada secretaría. 

De manera más específica, la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-1993 para el Fomento de 
la Salud del Escolar 10 establece las acciones que el sector salud debe realizar en coordinación con 
el educativo, enfatizando “la importancia de la orientación adecuada, la detección temprana y la 
atención oportuna de los principales problemas de salud del escolar, para evitar daños y secuelas y 
favorecer el desarrollo integral de este importante núcleo de población”. Entre las actividades, 
criterios y estrategias establecidas para el personal de salud en el ámbito escolar, destacan las 
siguientes: 

- “3.2.1.2. El personal de salud debe apoyar al personal docente en el desarrollo de la temática 
de educación para la salud, de acuerdo a los programas curriculares establecidos para los 
niveles preescolar, escolar primaria y escolar secundaria, así como en aquellos derivados de la 
situación de salud específica de cada lugar.” 

- “3.2.1.3. El personal de salud debe orientar las acciones educativas hacia el desarrollo de una 
cultura de la salud, que promueva:  

• la responsabilidad en la participación individual, familiar y colectiva en pro de la salud 

• la valoración de una vida saludable 

• el fortalecimiento, modificación o desarrollo de hábitos, conductas y actitudes sanas 

• la relación entre lo aprendido y la realidad, para ser utilizado en beneficio del alumno, su 
familia y la comunidad (...)” 

- “3.2.2.1. El personal de salud debe promover y apoyar la participación de la comunidad 
escolar en las actividades de prevención, que son: 

a) La detección de factores de riesgo acerca de: 

• ... 

• venta de alimentos en la escuela y sus alrededores 
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• ... 

• estilos de vida (hábitos alimentarios e higiénicos, consumo de drogas y otros) 

• ... 

Para la identificación de estos factores se deben realizar: 

• recorridos por las instalaciones del plantel y su entorno, 

• encuestas y revisión de registros sobre las enfermedades que afectan a los escolares, 

• ... 

• visitas a la cooperativa escolar y a los expendios de alimentos, 

• encuestas sobre estilos de vida, 

... 

b) Protección específica, que se refiere a la realización de actividades correctivas de los riesgos 
detectados, entre otros: 

• ... 

• acciones de autoayuda entre padres de familia a través de grupos, para analizar y resolver 
problemas de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, aprendizaje y conducta, alimentación 
e higiene, salud sexual y reproductiva 

• ...” 

Como puede apreciarse, el marco normativo vigente tanto del sector educativo como del de salud, 
contiene ya disposiciones específicas respecto a la promoción y cuidado de la sana alimentación, 
con la finalidad de provenir desequilibrios nutricionales.  

IV. Consideraciones particulares  

1. Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Salud, coinciden con 
el promovente en que el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos alimenticios constituyen un 
problema de salud pública que requiere atención por parte del gobierno, aunque se considera 
necesario realizar una serie de precisiones con el fin de mejorar el contenido de la reforma 
planteada. 

2. Con base en la argumentación expuesta en las consideraciones generales, las Dictaminadoras 
consideran procedente que, de acuerdo con la Minuta dictaminada, se incluya en los fines de la 
educación establecidos en el artículo 7 de la Ley General de Educación, la necesidad de fomentar 
la educación en materia de nutrición. 
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Desde la perspectiva de estas Comisiones Unidas, esta reforma actualiza el artículo 7 de la Ley 
General de Educación, haciéndolo congruente con los propósitos educativos, temas y contenidos 
presentes en el currículo de los tres niveles de la educación básica referidos a educación para la 
salud. 

Sin embargo, la inclusión en el citado artículo de una lista mayor de trastornos asociados con la 
obesidad se considera improcedente, toda vez que no coincide con el carácter general de las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Educación. 

El nivel de especificidad que propone la Colegisladora es pertinente para los planes y programas 
de estudio, mismos que –como se ha mostrado en las consideraciones generales– ya incluyen 
contenidos al respecto en los tres niveles de la educación básica. 

De esta manera, las dictaminadoras proponen las siguientes modificaciones a la minuta en 
análisis: 

Minuta  

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I a VIII. ... 

IX. Estimular la educación física y la práctica del deporte así como la cultura de una sana 
alimentación para prevenir desequilibrios nutricionales, trastornos derivados de la conducta 
alimentaria, obesidad y padecimientos crónicos degenerativos.  

X. a XII. ... Artículo 7o. ... 

Propuesta CEPSE  

I. a VIII. ... 

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la educación física y la 
práctica del deporte;  

X a XVI. ...  

Por lo expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de Educación y Servicios Educativos, y 
de Salud, y para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de la honorable asamblea, el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 7o. de la Ley General de Educación, en 
materia de educación nutricional  
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Artículo Único: Se reforma la fracción IX del artículo 7o. de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue:  

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la educación física y la 
práctica del deporte;  

X. a XVI. ... 

Transitorio 

Artículo Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Instituto Nacional de Salud Pública y Secretaría de Salud, 2006. 

2 Vargas, Luis Alberto. ¿Por qué y para qué comemos lo que comemos? IIA/FM, UNAM. 

3 Ídem. 

4 Vargas, Luis Alberto... 

5 Organización Mundial de la Salud (OMS), 1948. 

6 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2005, Servicios Básicos de Salud, Promoción y Educación para la salud en materia 
alimentaria. Criterios para brindar orientación. DOF, 23 de enero de 2006. 

7 Xarxa telemática educativa de Catalunya, Generalitat de Catalunya, consultado el 13 de mayo de 2008 en: http://www.xtec.es/ 

8 Saint-Onge, Michel (1997). Yo explico pero ellos... ¿aprenden? Bilbao, Ediciones Mensajero. 

9 Caldwell, John C. (2004). ¿Se puede modificar la conducta para conservar la salud? Consultado el 14 de mayo del 2008 en: 
http://www.comminit.com/en/node/150356/print  

10 Secretaría de Salud, 3 de octubre de 1994. En esta norma, los contenidos sobre educación para la salud incluidos en los programas 
curriculares de los niveles preescolar, primaria y secundaria, se consideran parte de las acciones básicas para la salud del escolar. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero de 2010. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: José Trinidad Padilla López (rúbrica), presidente; Jorge Romero Romero, Héctor Hernández Silva (rúbrica), José Alberto 
González Morales (rúbrica), Germán Contreras García (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), Víctor Manuel Castro Cosío 
(rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Roberto Pérez de Alba Blanco (rúbrica), 
Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), secretarios; Eduardo 
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Salazar (rúbrica), José Antonio Aysa Bernat (rúbrica), Beatriz Elena Paredes Rangel, Onésimo Mariscales Delgadillo (rúbrica), 
Francisco Herrera Jiménez (rúbrica), Alejandro Bahena Flores, José Francisco Javier Landero Gutiérrez, Manuel Jesús Clouthier 
Carrillo, María Sandra Ugalde Besaldúa (rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López, Obdulia Magdalena Torres Abarca, María 
Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez (rúbrica), Reyes Tamez Guerra (rúbrica). 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio 
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta 
Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre 
Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero 
Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso 
Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Arciga, Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández, Alicia 
Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras (rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, Y DE 
SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN NUTRICIONAL Y 
REGULACIÓN DE VENTA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS PLANTELES ESCOLARES DE NIVEL 
BÁSICO  

Honorable Asamblea  

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y análisis 
correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley General de 
Educación en materia de educación nutricional y regulación de venta de alimentos y bebidas en 
los planteles escolares de nivel básico, a cargo de los diputados federales María Gabriela 
González Martínez, Ector Jaime Ramírez Barba y Francisco Javier Gudiño Ortiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LX Legislatura. 

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, con 
fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 39, 44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 56, 60, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someten a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

A) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 4 de marzo de 2008, los diputados María 
Gabriela González Martínez, Ector Jaime Ramírez Barba y Francisco Javier Gudiño Ortiz, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LX Legislatura, presentaron Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma la fracción XI del artículo 14, el artículo 59, la fracción II 
del artículo 67 y la fracción VIII del artículo 75; se adiciona la fracción X al artículo 7 y se 
recorren las fracciones subsiguientes para quedar como XI, XII, XIII y XIV; se adiciona una 
fracción XII al artículo 12 y se recorren las fracciones subsiguientes para quedar como XIII y 
XIV; se adiciona una fracción V al artículo 13 y se recorren las fracciones subsiguientes para 
quedar como VI, VII y VIII; se adiciona una fracción XII al artículo 14 y se recorre la fracción 
siguiente para quedar como XIII; se adiciona una fracción III al artículo 57 y se recorren las 
fracciones subsiguientes para quedar como IV, V y VI; y se adiciona un artículo 72 Bis; todos de 
la Ley General de Educación. 

B) En esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, acordó dar trámite de recibo y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de 
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente. 

C) El 5 de marzo de 2008, las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y 
de Salud, dieron trámite de recibo correspondiente y acordaron iniciar la discusión de la 
iniciativa de referencia, incorporando al análisis tres Iniciativas más, por coincidir con la 
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temática propuesta en materia de educación nutricional y regulación de venta de alimentos y 
bebidas en los planteles escolares de nivel básico. Las iniciativas incorporadas son las siguientes: 

- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 7, 74 y 75 de la Ley General de 
Educación, presentada el 17 de abril de 2007 por el diputado Alberto Amaro Corona, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la LX Legislatura, 
turnada a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud. 

- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 33 y 75 de la Ley General de 
Educación, presentada el 17 de abril 2008 por el diputado Carlos Alberto Puente Salas, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LX Legislatura, turnada a 
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con opinión de la Comisión de 
Salud. 

- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 14 de la Ley General de 
Educación, presentada el 30 de abril 2008 por el diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LX Legislatura, turnada a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. 

D) Con fecha 28 de abril de 2009, el dictamen con sentido positivo fue aprobado por el pleno de 
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, LX Legislatura, y enviado a la 
Comisión de Salud para su análisis y dictamen. 

II. Contenido de las iniciativas  

Las 4 iniciativas dictaminadas abordan el problema del sobrepeso y de la obesidad en la 
población infantil de nuestro país. Se señala que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición 2006 (INSP/SS, 2006), esos problemas se presentan en 4.1 millones de niños de entre 
5 y 11 años, así como en 5.7 millones de adolescentes. 

A. Iniciativa de los diputados María Gabriela González Martínez, Ector Jaime Ramírez Barba y 
Francisco Javier Gudiño Ortiz. 

En su exposición de motivos, los promoventes señalan que “el problema del sobrepeso y obesidad 
infantil es multifactorial (factores genéticos, sociales, culturales, educativos, económicos, 
agrarios, comerciales, publicitarios, de consumo) y ubicuo pues se suscita en diversos entornos 
en los que es posible intervenir (hogar, trabajo, escuela).” 

Ante la problemática identificada, los promoventes proponen la modificación de los diversos 
artículos de la Ley General de Educación que se relacionan tanto con el fomento de la educación 
para la salud como con la normatividad que enmarca el funcionamiento de las cooperativas y 
tiendas escolares, de manera que se regulen los productos que se comercializan en ellas. 

Los promoventes señalan la importancia de la salud para la población mexicana y la relevancia 
que tiene, en ese sentido, mantener una alimentación sana y nutritiva. Destacan el papel del 
Estado para ofrecer a los individuos una educación que instruya, capacite, estimule e incremente 
sus conocimientos y habilidades para preservar su salud y afectar de manera positiva en su 
calidad de vida. 
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Respecto al papel de las escuelas en la formación para la salud, en la exposición de motivos se 
señala que “juegan un papel clave en el mejoramiento de la salud de los niños y niñas y, por 
ende, en los futuros adultos. Generalmente, niños y adolescentes asisten cinco días a la semana 
durante todo el año escolar a los planteles escolares, y además de los conocimientos de orden 
académico, los estudiantes también aprenden pautas sociales y culturales que determinan el 
estilo de vida y la salud.”  

Añaden que actualmente, “el 42 por ciento de los alumnos de primaria, y en menor porcentaje 
los de preescolar y secundaria, ingieren la mayor parte de sus alimentos en la escuela”, de 
manera que los menores consumen “gran parte del aporte calórico diario en la escuela, donde la 
legislación educativa, ha creado un estado excepcional para la publicidad y comercio de 
alimentos. 

En las llamadas ‘cooperativas escolares’ y al exterior de los planteles escolares, se ofrecen a los 
estudiantes, alimentos de elevada densidad calórica (antojos mexicanos, dulces, refrescos y 
comida instantánea). 

La alimentación en este entorno escolar se caracteriza por alta disponibilidad de alimentos 
densamente energéticos y bebidas azucaradas; poca disponibilidad de frutas y verduras; ausencia 
de agua potable; la ingesta durante el horario escolar puede llegar a la mitad del requerimiento 
diario (800 a mil 300 kilocalorías); los escolares en México tienen más oportunidades para comer 
que para hacer ejercicio por lo que su actividad física es limitada, dentro y fuera de la escuela. 

En cuanto a la publicidad y oferta de alimentos los productos alimentarios dirigidos a los niños 
han aumentado de manera considerable de 52 productos en 1994 a casi 500 en 2004); y de 80 a 
97 por ciento de los productos alimenticios dirigidos a niños son de calidad nutricional baja.” 

De acuerdo con los promoventes, la situación descrita exige la colaboración entre las autoridades 
educativas y sanitarias –clarificando las facultades, atribuciones y ámbitos de competencia de 
cada una– de manera que se desarrollen políticas públicas de educación para la salud, 
adecuadas y pertinentes. 

La iniciativa contiene el siguiente proyecto de decreto: 

“Artículo 7o. ... 

I. al IX. ... 

X. Fomentar la educación en materia de nutrición, enfatizando la importancia de que esta sea 
completa, equilibrada, inocua, suficiente, variada y las ventajas que tiene de practicarla como 
un estilo de vida que coadyuva el pleno desarrollo del individuo;  

XI. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo de 
la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los 
vicios;  
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XII. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo 
sustentable así como de la valoración de la protección y conservación del medio ambiente 
como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la 
sociedad; 

XIII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar 
general; 

XIV. Fomentar los valores y principios del cooperativismo. 

Artículo 12. ... 

I. a XI. ... 

XII. Establecer, en coordinación con la Secretaría de Salud, la normatividad para la 
instalación, operación y disolución de las tiendas y cooperativas escolares así como la relativa 
a la venta de alimentos y bebidas no alcohólicas en los establecimientos escolares;  

XIII. Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competentes del Ejecutivo federal, 
las relaciones de orden cultural con otros países, e intervenir en la formulación de programas 
de cooperación internacional en materia educativa, científica, tecnológica, artística, cultural, 
de educación física y deporte, y 

XIV. Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica, así como las demás que con tal 
carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 13. ... 

I. a IV. ... 

V. Observar la normatividad que la autoridad educativa federal y la Secretaría de Salud 
establezcan para la instalación, operación y disolución de las tiendas y cooperativas escolares, 
así como la relativa a la venta de alimentos y bebidas no alcohólicas en los establecimientos 
escolares;  

VI. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, de acuerdo 
con los lineamientos generales que la Secretaría expida; 

VII. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, y 

VIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 14. ... 
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I. a X. ...  

XI. Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a lo 
establecido en la ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares; 

XII. Procurar la construcción y equipamiento de comedores o desayunadores escolares en los 
establecimientos escolares del sistema educativo nacional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 33 de esta ley; y 

XIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras disposiciones aplicables. 

... 

Artículo 57. ... 

I. y II. ... 

III. Cumplir con la normatividad que la autoridad educativa federal y la Secretaría de Salud 
establezcan para la instalación, operación y disolución de tiendas y cooperativas escolares, así 
como la relativa a la venta de alimentos y bebidas no alcohólicas en los establecimientos 
escolares;  

IV. Proporcionar un mínimo de becas en los términos de los lineamientos generales que la 
autoridad que otorgue las autorizaciones o reconocimientos haya determinado; 

V. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55, y 

VI. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que las 
autoridades competentes realicen u ordenen. 

Artículo 59. ... 

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán, además, contar con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación; contar con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad educativa 
determine; cumplir los requisitos a que alude la fracción VII del artículo 12; tomar las 
medidas a que se refiere el artículo 42; cumplir con la normatividad que establezca la 
autoridad educativa federal y la Secretaría de Salud para la instalación, operación y 
disolución de las tiendas y cooperativas escolares, así como la relativa a la venta de alimentos 
y bebidas no alcohólicas en los establecimientos escolares, y facilitar la inspección y vigilancia 
de las autoridades competentes. 

Artículo 67. ... 

I. ... 
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II. Colaborar para una adecuada integración de la comunidad escolar; en la operación, 
mejora y vigilancia de la normatividad de las tiendas, cooperativas, comedores o 
desayunadores escolares, así como en el mejoramiento de los planteles;  

III. a V. ... 

... 

... 

Artículo 72 Bis. Los consejos de participación social a los que se refiere esta sección 
colaborarán en la vigilancia y supervisión de la normatividad que la autoridad educativa 
federal y la Secretaría de Salud establezcan para la instalación, operación y disolución de las 
tiendas y cooperativas escolares que se encuentren en los establecimientos escolares del 
sistema educativo nacional.  

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:  

I. a VII. ... 

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el 
consumo, así como realizar o permitir la comercialización de bienes o servicios notoriamente 
ajenos al proceso educativo; 

IX. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Salud, deberán elaborar un 
nuevo reglamento para la instalación, operación y disolución de las tiendas y cooperativas 
escolares, en el que incorpore la participación del Consejo Nacional de Participación Social y 
de los consejos de participación social estatales, municipales y escolares, en un plazo no mayor 
de 180 días naturales a partir de la publicación del presente decreto.” 

B. Iniciativa del diputado Alberto Amaro Corona 

Esta iniciativa abona en el mismo sentido que la descrita anteriormente, ya que propone 
modificar diversos artículos de la Ley General de Educación con el propósito de fomentar en los 
educandos una cultura de alimentación saludable. 

Señala el proponente que “En México la obesidad es un problema grave de salud pública, ya que 
es causa de enfermedades cardiovasculares, diabetes, hipertensión arterial, trastornos sicológicos 
y sociales, por mencionar algunos de sus efectos negativos. No se trata pues de un problema 
simplemente estético, sino que conlleva serios riesgos para la salud de la población en general y 
en particular de la niñez del país.” 
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Argumenta el diputado que en los últimos 20 años “... el número de menores de edad con 
sobrepeso se ha duplicado y en la mayoría de los casos llegan a la edad adulta con este problema 
de salud, con consecuencias nocivas para el desarrollo integral.” Destaca el promovente que se 
ha llegado a considerar a la obesidad como una pandemia. 

Entre las cifras que aporta destaca que “...en México aproximadamente 20 por ciento de los 
niños padecen obesidad... cuyo origen ciertamente tiene diversas causas, entre ellas, genéticas, 
metabólicas, psicológicas, socioculturales, sedentarias, neuroendocrinas, nutrición con altos 
contenidos calóricos.” 

Destaca la importancia de que en las escuelas públicas y particulares del país “... se genere una 
cultura de hábitos alimenticios saludables y se proporcione a los niños y las niñas estímulos 
adecuados que faciliten la modificación de su alimentación, así como ofrecer a los padres de 
familia medidas preventivas de la obesidad infantil.” 

El propósito de la iniciativa es “...buscar que las autoridades educativas y los docentes adquieran 
conciencia de la importancia de que en las cooperativas escolares se ofrezcan alimentos o 
productos con altos índices nutricionales y, a su vez, prohibir la venta de los llamados productos 
‘chatarra’ que están considerados detonantes de la obesidad.” 

El objetivo final es avanzar en la prevención de problemas serios de salud provocados por el 
sedentarismo y por enfermedades de orden alimenticio, como la obesidad y el sobrepeso. 

La iniciativa contiene el siguiente proyecto de decreto: 

“Artículo 7. ... 

I. a XIII. ...  

XIV. Promover una cultura de hábitos alimenticios saludables.  

Artículo 74. Los medios de comunicación masiva, como parte de su responsabilidad social, 
contribuirán al logro de las finalidades previstas en el artículo 7, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 8o.  

Artículo 75. ... 

I. a VII. ...  

VIII. ... 

Vender y comercializar en las escuelas públicas y particulares de nivel básico productos 
alimenticios con exceso de grasas y alto contenido en calorías que tiendan a causar problemas 
de obesidad.  

IX. a XI. ...  
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XII. Incumplir cualquiera de los demás preceptos de esta ley, así como las disposiciones 
expedidas con fundamento en ella, para lo cual se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. (Derogado)”  

C. Iniciativa del diputado Carlos Alberto Puente Salas 

La iniciativa del diputado Puente señala que “el análisis de las causas que provocan la obesidad 
de los niños mexicanos, apunta a la necesidad de establecer mecanismos para extremar 
precauciones en los alimentos que consumen, así como vigilar la información que llega a los 
menores en los diferentes medios de comunicación ya que existe una ofensiva constante a los 
principios de buena salud.” 

Así, con la finalidad de atender la problemática que provoca la obesidad sobre todo en los niños, 
se propone establecer cambios a la Ley General de Educación en sus artículos 33 y 75 para 
promover el derecho a la salud y a la educación, en los siguientes términos: 

“Artículo 33. ... 

I. a XII. ...  

XIII. ...  

... 

La Secretaría de Educación Pública, emitirá circulares relativas al tipo de productos que se 
puedan vender en las cooperativas escolares o cualesquiera otra denominación que se les de, a 
fin de controlar la higiene y sobre todo el valor nutricional de los productos que se expenden, 
prohibiendo la venta de productos con altos contenidos de azúcares refinados y/o aditivos 
artificiales, que promuevan la mal nutrición, incrementan el sobrepeso y la obesidad infantil.  

Artículo 75. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Vender y comercializar en las escuelas de niveles básico, secundaria media superior y 
bachillerato bebidas carbonatadas que causen problemas de obesidad; así como permitir la 
publicidad que alienten el consumismo de alimentos y bebidas que no coadyuven a una dieta 
balanceada.”  

D. Iniciativa del diputado Pedro Montalvo Gómez 

El diputado Montalvo argumenta que “las personas deberían tener acceso físico y económico en 
todo momento a los alimentos y las bebidas en cantidad y de calidad adecuadas para llevar una 
vida saludable y activa. Para considerar adecuados los alimentos se requiere que además sean 
culturalmente aceptables y que se produzcan en forma sostenible para el medio ambiente y la 
sociedad. Por último, su suministro no debe interferir con el disfrute de otros derechos humanos, 
por ejemplo, no debe costar tanto adquirir suficientes alimentos para tener una alimentación 



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3105-IV, martes 28 de septiembre de 2010 
 

 

9 
 

adecuada, que se pongan en peligro otros derechos socioeconómicos, o satisfacerse en detrimento 
de los derechos civiles o políticos.” 

En opinión del promovente, “es de urgente necesidad que las autoridades educativas, muestren 
interés de atender el tema del consumo de alimentos con escaso valor nutritivo que se da al 
interior de los planteles educativos en el nivel de la primaria y la secundaria de escuelas públicas 
y privadas del país. Lo anterior es de suma preocupación y requiere urgente atención porque de 
no ser así en poco tiempo el sobrepeso y la obesidad en la niñez mexicana, como grupo 
vulnerable, se agravará como problema de salud pública.” En consecuencia, propone el siguiente 
Proyecto de Decreto: 

“Artículo 14. ... 

I. a X. ... 

XI. De acuerdo con lo establecido en la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares, se 
promoverá en todos los establecimientos educativos públicos y privados, el consumo de 
productos de buena calidad nutricional, tanto en su presentación sólida como líquida, 
naturales y envasados. Mediante la coordinación entre las autoridades educativas y sanitarias, 
así como con las asociaciones de padres de familia, se impulsará el conocimiento y la práctica 
de buenos hábitos alimenticios, determinando la mejor forma de que los educandos accedan a 
ellos desde su hogar o en los centros educativos. Para tal efecto, los centros escolares se 
abstendrán de que en sus instalaciones se expendan alimentos y bebidas de dudosa calidad 
nutricional, pudiendo solicitar la opinión de la Procuraduría Federal del Consumidor, en su 
caso. El impulso a mejores hábitos nutricionales procurará incluir opciones cuya presentación 
sea agradable para el consumo de los educandos.  

La secretaría, además de los contenidos en esta materia en los libros de texto, elaborará un 
manual de buenos hábitos alimenticios, que distribuirá gratuitamente entre los alumnos, 
personal docente y padres de familia, que deberá ser diseñado en forma sencilla y clara.  

XII. ... 

...” 

Las dictaminadoras llevaron a cabo el análisis de las iniciativas en el seno de cada una de las 
comisiones y el presente dictamen da cuenta de las observaciones, comentarios y conclusiones 
expresadas en relación con el contenido de éstas. 

III. Consideraciones generales  

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, con base en los 
propósitos que orientan a las Iniciativas que se describen en el punto anterior, dan cuenta de la 
preocupación de los Legisladores porque los problemas de obesidad y sobrepeso –relacionados 
con el excesivo sedentarismo y los malos hábitos de consumo e ingesta de alimentos– aquejan 
seriamente a la población mexicana. 
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Las comisiones comparten estas preocupaciones y reconocen que la obesidad y el sobrepeso se 
han convertido en problemas serios de salud pública en nuestro país. Los cambios en el consumo 
de alimentos y la tendencia a la ingesta de alimentos con altos índices calóricos, combinados con 
la falta de ejercicio, son algunos de los factores que han provocado incrementos en el peso de la 
población. 

La obesidad infantil ha sido definida considerando la relación entre el peso total y la talla 
estimada mediante el índice de masa corporal (IMC=peso en kilogramos/talla en metros 
cuadrados). El sobrepeso infantil se establece a partir del centil 75 en las curvas de IMC y la 
obesidad infantil a partir del centil 85. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 1 (Ensanut), los problemas 
relacionados con la mala nutrición en los niños y adolescentes de nuestro país se han modificado 
en los últimos años: mientras que la desnutrición ha disminuido sensiblemente, el sobrepeso y la 
obesidad se incrementaron progresivamente, especialmente en la población de entre 5 y 11 años; 
además, se estima que actualmente uno de cada tres adolescentes (de 12 a 19 años) tiene 
sobrepeso u obesidad. 

Conductas alimentarias  

Desde el punto de vista antropológico, el acto de comer forma parte de un proceso biocultural: 
“comer y beber son actos fundamentales de nuestra vida, con profundos contenidos emocionales 
y que se llevan a cabo en un contexto social, en el marco de la cultura”. 2  

Desde esta perspectiva, se reconocen dos factores determinantes de los hábitos alimenticios: 
cuáles alimentos son accesibles y cuáles son los preferidos. Esos dos factores, a su vez, se ven 
influenciados por otros, como se muestra en el esquema siguiente: 3  

Para estas comisiones, esta perspectiva amplia de los factores que influyen en la formación de los 
hábitos alimentarios permite apreciar la complejidad de introducir cambios en ellos, sobre todo 
de carácter permanente. Por lo tanto, la acción de una sola institución –la escuela, en este caso– 
aunque indispensable, será sin duda limitada si no se impulsan medidas complementarias en 
otros ámbitos de la vida social y familiar. 

La experiencia internacional muestra que, tratándose de educación nutricional, la concurrencia 
de acciones en los ámbitos familiar y social es indispensable. Cuando esta concurrencia se logra, 
puede obtenerse cierto nivel de éxito; por ejemplo, en Canadá y Finlandia se obtuvieron 
resultados que han sido ejemplo para el mundo al desarrollar campañas de orientación 
nutricional accesibles para toda la población, al mismo tiempo que se modificaron los impuestos 
para favorecer o limitar el consumo de determinados productos. 4  

Hernán C. Doval, director de la Revista Argentina de Cardiología, señala la responsabilidad 
central del sector salud en la tarea de prevenir la obesidad, pero involucra la necesidad de una 
visión integral del problema: 

“... solamente es posible con cambios fundamentales en las sociedades como, por ejemplo, 
producir y disponer de alimentos saludables y baratos, realizar un planeamiento urbano para 
asegurar que la gente se ejercite más, difundir la educación acerca de la alimentación 
comenzando en las escuelas y establecer un código global para promocionar solamente los 
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alimentos y las bebidas saludables para los niños y también para los adultos. Pero ningún 
sistema de salud está cumpliendo con el desafío de manejar la obesidad, y ninguna sociedad 
ha desarrollado una estrategia efectiva para prevenirla. Tenemos un desafío claro por delante, 
necesitamos una política pública coherente y sostenida, que es esencial para dirigir los 
cambios necesarios. Estos cambios imprescindibles entrelazan a la política de distintos 
ministerios o departamentos estatales, con los medios, a la propia industria de la alimentación 
y también a la venta al menudeo y los sectores de la diversión. Sólo de esa manera podemos 
esperar progresos visibles para frenar primero y reducir después la creciente epidemia de 
obesidad.” 

Educación para la salud y escuela  

La Organización Mundial de la Salud define a la salud como “...un estado de completo bienestar 
físico, psíquico y social y no meramente la ausencia de enfermedad”. 5  

La educación para la salud se entiende como “los procesos permanentes de enseñanza y 
aprendizaje que permiten, mediante el intercambio y análisis de la información, desarrollar 
habilidades y cambiar actitudes, con el propósito de inducir comportamientos para cuidar la 
salud, individual, familiar y colectiva”. 6  

Para las acciones de salud, esta perspectiva implica concentrar esfuerzos en el fomento de estilos 
de vida sanos y no sólo en la prevención de enfermedades, por lo que “un buen trabajo educativo 
en pro de la salud debe incidir sobre las pautas de conducta, creando estilos de vida y 
coadyuvando a que el alumnado tome conciencia de qué son los estilos de vida y cuál es su 
incidencia en la salud”. 7  

Esta perspectiva de la educación para la salud –y dentro de ésta, la educación nutricional- está 
presente en los propósitos de la educación básica de nuestro país y, por tanto, constituye un eje 
temático transversal, que se desarrolla desde el nivel preescolar hasta la secundaria. En el 
cuadro siguiente se muestran los contenidos por nivel y grado que forman parte del currículo 
vigente: 

Propósitos educativos y enfoque  

Preescolar  

Campo formativo “Educación física y salud” 

Propósito:  

“La salud, entendida como un estado de completo bienestar físico, mental y social, se crea y se 
vive en el marco de la vida cotidiana y es el resultado de los cuidados que una persona se 
dispensa a sí misma y a los demás, de la capacidad de tomar decisiones y controlar la vida 
propia, así como de asegurar que la sociedad en la que se vive ofrezca a sus miembros la 
posibilidad de gozar de buen estado de salud. La promoción de la salud implica que las niñas y 
los niños aprendan, desde pequeños, a actuar para mejorarla y a tener un mejor control de 
ella, y que adquieran ciertas bases para lograr a futuro estilos de vida saludables en el ámbito 
personal y social.” (PEP 2004, páginas 106-107) 
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Ejes temáticos y contenidos  

Preescolar  

Competencia a desarrollar por el niño: 

Practica medidas básicas preventivas y de seguridad para preservar su salud, así como para 
evitar accidentes y riesgos en la escuela y fuera de ella. 

Identifica, entre los productos que existen en su entorno, aquellos que puede consumir como 
parte de una dieta adecuada. (PEP 2004, página 113) 

Propósitos educativos y enfoque  

Primaria  

Propósitos generales del nivel (entre otros): 

- (Que los alumnos) Adquieran los conocimientos fundamentales para comprender los 
fenómenos naturales, en particular los que se relacionan con la preservación de la salud, con 
la protección del ambiente y el uso racional de los recursos naturales, así como aquellos que 
proporcionan una visión organizada de la historia y la geografía de México.  

- Desarrollen actitudes propicias para el aprecio y disfrute de las artes y del ejercicio físico y 
deportivo.  

Asignatura de Ciencias Naturales: 

Se integra en los dos primeros grados con el aprendizaje de nociones sencillas de historia, 
geografía y educación cívica. El elemento articulador será el conocimiento del medio natural y 
social que rodea al niño. A partir del tercer grado, se destinarán 3 horas semanales 
específicamente a las ciencias naturales (...) atención especial se otorga a los temas 
relacionados con la preservación de la salud y con la protección del ambiente y de los recursos 
naturales. 

Los programas de Ciencias Naturales en la enseñanza primaria responden a un enfoque 
fundamentalmente formativo. Su propósito central es que los alumnos adquieran 
conocimientos, capacidades, actitudes y valores que se manifiesten en una relación 
responsable con el medio natural, en la comprensión del funcionamiento y las 
transformaciones del organismo humano y en el desarrollo de hábitos adecuados para la 
preservación de la salud y el bienestar. 

Uno de los principios orientadores es “otorgar atención especial a los temas relacionados con 
la preservación del medio ambiente y de la salud. Estos temas están presentes a lo largo de los 
seis grados, pues se ha considerado más ventajoso, desde el punto de vista educativo, 
estudiarlos de manera reiterada, cada vez con mayor precisión, que separarlos en unidades 
específicas de aprendizaje o en asignaturas distintas. 
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En el tratamiento de ambos temas, los programas proponen la incorporación de los elementos 
de explicación científica pertinentes y adecuados al nivel de comprensión de los niños. Se 
pretende con ello evitar tanto la enseñanza centrada en preceptos y recomendaciones, cuya 
racionalidad con frecuencia no es clara para los alumnos, como también ciertas 
aproximaciones catastrofistas, frecuentes sobre todo en el manejo de temas ecológicos, que 
contrariamente a sus propósitos suelen producir reacciones de apatía e impotencia.”  

Ejes temáticos y contenidos  

Primaria  

Eje: el cuerpo humano y la salud.  

2o. grado: 

La importancia de la alimentación en el ser humano  

- Los alimentos básicos: carne, cereales, leche, frutas y verduras  

- La higiene de los alimentos. 

Eje: ciencia, tecnología y sociedad, Tipos de alimento. Naturales, procesados, industrializados. 
Ventajas de los alimentos naturales  

3o. grado: 

Los tres grupos de alimentos de acuerdo con el nutrimento que contienen  

- Cereales y tubérculos  

- Frutas y verduras  

- Leguminosas y alimentos de origen animal 

Importancia de la combinación de alimentos en cada comida  

· Productos de consumo común que son de escaso valor alimenticio 

4o. grado: 

Sistema inmunológico. Su importancia  

Elementos indispensables para el funcionamiento del sistema inmunológico: alimentación y 
descanso. 

5o. grado: 
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Importancia de la alimentación  

- Alimentación equilibrada. Combinación y variación  

- Repercusión de una dieta inadecuada para el organismo  

- Importancia del aprovechamiento de los alimentos propios de la región. 

6o. grado: 

Consecuencias de una alimentación inadecuada  

- Consumismo y alimentos de escaso valor alimenticio. 

Propósitos educativos y enfoque  

Secundaria  

Asignatura de Ciencias:  

Uno de los propósitos de la formación científica en secundaria es que los alumnos participen 
en el mejoramiento de su calidad de vida, con base en la búsqueda de soluciones a situaciones 
problemáticas y la toma de decisiones en beneficio de su salud y ambiente. 

Propósitos educativos del ámbito El ambiente y la salud : 

Se relaciona con el propósito fundamental de fortalecer la promoción de la salud, con especial 
atención en el fomento de una cultura de la prevención. Con esta vinculación se busca 
construir un concepto más amplio, el de salud ambiental, que incluye la salud humana en 
relación con las condiciones ambientales que influyen en su promoción y mantenimiento. Ello 
proporciona la oportunidad de tomar en cuenta el contexto familiar y cultural de los alumnos, 
de tal modo que puedan aprovechar óptimamente sus propios recursos y medios en el 
mantenimiento de su salud y bienestar. (programa de Ciencias, página 19) 

Uno de los Propósitos de Ciencias I (primer grado): Participar de manera activa e informada 
en la promoción de la salud con base en la autoestima y el estudio del funcionamiento integral 
del cuerpo humano. 

En Ciencias III (tercer grado) también se aborda el tema de la nutrición.  

Ejes temáticos y contenidos  

Secundaria  

Ciencias I. Bloque II: La nutrición 

El tema se aborda desde la perspectiva humana, teniendo en cuenta los estudios previos 
relacionados con la estructura, la función, los cuidados del aparato digestivo y la obtención de 
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energía de los alimentos, enfatizando particularmente la relación entre dieta y salud. En este 
caso, con el fin de fortalecer la cultura de la prevención, se dan sugerencias para referir 
enfermedades que pueden ser de interés para los alumnos, como la bulimia, la anorexia y la 
obesidad. Asimismo, se promueve el reconocimiento del valor nutritivo de la comida mexicana 
con una perspectiva intercultural. (página 35) 

Propósitos (entre otros):  

. Identifiquen la importancia de la nutrición en la obtención de energía y en la conservación 
de la salud. 

Comparen diversas formas de nutrición de los seres vivos y las relacionen con la adaptación. 

Reconozcan la importancia de la tecnología en la producción de alimentos. 

Ciencias III: 

El Bloque III incluye el proyecto:  

¿Qué me conviene comer?  

• Aporte energético de los compuestos químicos de los alimentos. Balance nutrimental. 

El Bloque IV incluye el subtema:  

Tú decides: ¿cómo controlar los efectos del consumo frecuente de los “alimentos ácidos”? 

Como puede observarse, la educación nutricional es un tema al que se dedica una parte 
sustancial del tiempo escolar, sobre todo considerando que existen otros contenidos –no menos 
importantes– que los maestros deben tratar. Al respecto, es importante tomar en cuenta que, tal 
como se señala en el Plan y Programas de estudio para la educación primaria (SEP, 1993): 

“A la escuela primaria se le encomiendan múltiples tareas. No sólo se espera que enseñe más 
conocimientos, sino también que realice otras complejas funciones sociales y culturales. 
Frente a esas demandas, es indispensable aplicar criterios selectivos y establecer prioridades, 
bajo el principio de que la escuela debe asegurar en primer lugar el dominio de la lectura y la 
escritura, la formación matemática elemental y la destreza en la selección y el uso de 
información. Sólo en la medida en que cumpla estas tareas con eficacia, la educación 
primaria será capaz de atender otras funciones”. 

Adicionalmente, la investigación educativa ha mostrado que la incorporación en el currículo de 
contenidos sobre un tema determinado no garantiza su comprensión por parte de los alumnos, y 
mucho menos su aplicación en la vida diaria. La modificación de conductas –en este caso 
alimenticias- es, de hecho, uno de los aspectos en los que resulta más complejo incidir desde la 
escuela. Michel Saint-Onge señala que: 

“Muchos profesores dan por supuesto que los alumnos llevan a la práctica con facilidad 
aquello de lo que oyen hablar. (Predomina) la creencia de que el asumir nuevas conductas 
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depende únicamente del conocimiento y de la voluntad: si los alumnos se tomaran la molestia 
de realizar todo lo que se les dice que hagan y se sirvieran verdaderamente de los 
conocimientos que se les comunican para pensar cómo actuar sin que se lo hayan explicado, 
tendrían éxito en la escuela y en la vida... 

Parece que en realidad las cosas no discurren así en el curso del aprendizaje. La mera 
transmisión de conocimientos parece contar con muchos tristes resultados: ‘un cierto número de 
investigaciones, hechas en Europa y en Norteamérica, ponen en claro que hoy la mayor parte del 
saber científico enseñado en la edad escolar se olvida al cabo de unos años, incluso de semanas... 
cuando en algunos casos ha sido de verdad adquirido. Su aplicación es laboriosa y no asegura la 
función integradora, especialmente frente a la corriente de información que nos llega de los 
medios de comunicación. 8  

Los argumentos anteriores ayudan a matizar las expectativas respecto a lo que efectivamente 
puede lograrse a través de la escuela en materia de educación nutricional, aunque por supuesto 
no niegan que el trabajo escolar pueda influir en la creación de mejores conductas alimenticias. 
Al respecto, es importante mencionar los resultados de investigaciones sobre el impacto logrado 
por diversos programas de educación para la salud: 

“La conducta puede influir en la salud de dos maneras, a saber, preventiva y curativamente. Es 
más probable que una madre escolarizada lleve a su hijo enfermo a un centro de salud para que 
reciba tratamiento. Pero también es más probable que, en primer lugar, se asegure de que el niño 
no enferme. Cuando esto se logra mediante una mejor nutrición o una inmunización más 
completa, se puede medir. Cuando se logra mediante la atención y la prevención de accidentes o 
asegurando que una enfermedad leve no se convierta en una enfermedad grave, la detección 
cuantitativa es mucho más difícil. Incluso el uso de las instalaciones de salud es un asunto 
complejo. A comienzos de los años 80, descubrimos que en el sur de India era más probable que 
las madres con educación se dieran cuenta de la enfermedad de los hijos mucho más 
tempranamente y era más probable que su suegra les permitiera recurrir a los servicios de salud 
modernos. El doctor escuchaba su descripción de la enfermedad con mayor detenimiento y le 
instruía más detalladamente (porque pensaba que se entendían). Era más probable que las 
madres con educación siguieran adecuadamente las instrucciones del médico, y también era más 
probable que volvieran a acudir al médico para informarle si el tratamiento no arrojaba 
resultados satisfactorios”. 9  

La concurrencia de acciones de los sectores salud y educación  

Además del tratamiento de los contenidos descritos en el apartado anterior, en las escuelas de 
educación básica de nuestro país se desarrollan diversas acciones relacionadas con la promoción 
de la salud, entre ellas algunas relacionadas con el fomento de una buena nutrición.  

Al respecto, la Ley General de Salud en su artículo 3o. considera como materia de salubridad 
general: 

“Artículo 3o. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. La orientación y vigilancia en materia de nutrición...” 
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A mayor profundidad, el mismo ordenamiento reconoce: 

“Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios 
básicos de salud los referentes a: 

I. a VIII. ... 

IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición...” 

También señala en sus artículos 112 y 115 lo siguiente: 

“Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición...” 

“Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epidemiológica de la nutrición; 

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de nutrición, 
prevención, tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover 
hábitos alimentarios adecuados , preferentemente en los grupos sociales más vulnerables” 

Adicionalmente, el artículo 113 de la citada ley establece lo siguiente: 

“Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, y con la colaboración de las dependencias 
y entidades del sector salud, formulará, propondrá y desarrollará programas de educación 
para la salud, procurando optimizar los recursos y alcanzar una cobertura total de la 
población.” 

De manera más específica, la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-1993 para el 
Fomento de la Salud del Escolar 10 establece las acciones que el sector salud debe realizar en 
coordinación con el educativo, enfatizando “la importancia de la orientación adecuada, la 
detección temprana y la atención oportuna de los principales problemas de salud del escolar, 
para evitar daños y secuelas y favorecer el desarrollo integral de este importante núcleo de 
población”. Entre las actividades, criterios y estrategias establecidas para el personal de salud 
en el ámbito escolar, destacan las siguientes: 

“3.2.1.2. El personal de salud debe apoya al personal docente en el desarrollo de la temática de 
educación para la salud, de acuerdo a los programas curriculares establecidos para los niveles 
preescolar, escolar primaria y escolar secundaria, así como en aquellos derivados de la 
situación de salud específica de cada lugar.” 

“3.2.1.3. El personal de salud debe orientar las acciones educativas hacia el desarrollo de una 
cultura de la salud, que promueva: 
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• la responsabilidad en la participación individual, familiar y colectiva en pro de la salud 

• la valoración de una vida saludable 

• el fortalecimiento, modificación o desarrollo de hábitos, conductas y actitudes sanas 

• la relación entre lo aprendido y la realidad, para ser utilizado en beneficio del alumno, su 
familia y la comunidad...” 

“3.2.2.1. El personal de salud debe promover y apoyar la participación de la comunidad 
escolar en las actividades de prevención, que son: 

a) La detección de factores de riesgo acerca de: 

• ... 

• venta de alimentos en la escuela y sus alrededores 

• ... 

• estilos de vida (hábitos alimentarios e higiénicos, consumo de drogas y otros) 

• ... 

Para la identificación de estos factores se deben realizar: 

• recorridos por las instalaciones del plantel y su entorno, 

• encuestas y revisión de registros sobre las enfermedades que afectan a los escolares, 

• ... 

• visitas a la cooperativa escolar y a los expendios de alimentos, 

• encuestas sobre estilos de vida, 

• ... 

b) Protección específica, que se refiere a la realización de actividades correctivas de los riesgos 
detectados, entre otros: 

• ...  

• acciones de autoayuda entre padres de familia a través de grupos, para analizar y resolver 
problemas de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, aprendizaje y conducta, alimentación 
e higiene, salud sexual y reproductiva 
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• ... ”  

Como puede apreciarse, el marco normativo establece la necesidad de la concurrencia de 
acciones del personal de los sectores salud y educativo, y delimita ámbitos de competencia 
específicos para las figuras involucradas de los dos sectores. 

Consideraciones particulares  

1. Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud coincidimos 
en lo general con las Iniciativas dictaminadas, aunque consideramos necesario realizar una serie 
de precisiones con el fin de mejorar el contenido de la reforma planteada. 

2. Las dictaminadoras coinciden con los promoventes en que el sobrepeso y la obesidad 
constituyen un problema de salud pública que requiere atención por parte del gobierno. 

Como se mencionó antes, los problemas del sobrepeso y la obesidad están directamente 
relacionados con los hábitos alimentarios y con la actividad física que desarrollan los individuos; 
sin embargo, estas Comisiones coinciden con los Diputados Federales María Gabriela González 
Martínez, Ector Jaime Ramírez Barba y Francisco Javier Gudiño Ortiz, cuando reconocen que 
“el problema del sobrepeso y obesidad infantil es multifactorial (factores genéticos, sociales, 
culturales, educativos, económicos, agrarios, comerciales, publicitarios, de consumo) y ubicuo 
pues se suscita en diversos entornos en los que es posible intervenir (hogar, trabajo, escuela).” 

En este sentido, las comisiones unidas consideran necesario que, con base en las facultades y 
ámbitos de cada sector, se establezca en la normatividad vigente la necesidad de la concurrencia 
de acciones para atacar problemas multifactoriales como los que dan origen a las presentes 
iniciativas.  

3. Con base en la argumentación expuesta en las consideraciones generales, las Comisiones 
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud, consideran procedente que, de 
acuerdo con las Iniciativas dictaminadas, se incluya en los fines de la educación establecidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Educación, la necesidad de estimular la cultura de una sana 
alimentación. 

Desde la perspectiva de estas comisiones unidas, esta reforma actualiza el artículo 7o. de la Ley 
General de Educación, haciéndolo congruente con los propósitos educativos, temas y contenidos 
presentes en el currículo de los tres niveles de la educación básica referidos a educación para la 
salud. 

Sin embargo, es importante mencionar que actualmente se encuentra en proceso legislativo la 
minuta con proyecto de decreto presentada por el senador Hugo Antonio Laviada Molina, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LX Legislatura, que reforma el citado 
artículo 7o. de la Ley General de Educación, precisamente en materia de educación nutricional. 

En el dictamen correspondiente a esa minuta, las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos, y de Salud proponen la aprobación con modificaciones del Proyecto de 
Decreto. La propuesta de reforma está planteada en los siguientes términos: 
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“Decreto que reforma la fracción IX del artículo 7 de la Ley General de Educación  

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I a VIII. ... 

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la educación física y la 
práctica del deporte;  

X. a XIV. ...” 

A juicio de estas Comisiones Unidas, la reforma derivada de la citada Minuta atiende las 
preocupaciones planteadas por los Diputados promoventes de las iniciativas analizadas en el 
presente dictamen. 

4. En relación con las diferentes propuestas para que la Secretaría de Salud o la Secretaría de 
Educación Pública normen la instalación, operación y disolución de las tiendas y cooperativas al 
interior de las escuelas, es necesario señalar que las cooperativas escolares –tanto de consumo 
como de producción- nacieron con un sentido eminentemente educativo, ya que se espera que 
mediante su instalación se fomente el conocimiento y la práctica del cooperativismo, la 
solidaridad y la fraternidad, así como la adquisición de los valores relacionados con ellos. Las 
tiendas escolares se vinculan a la escuela al generar recursos económicos para atender 
necesidades del plantel. 

Al respecto, las dictaminadoras consideran importante mantener el vínculo entre las cooperativas 
y tiendas con los planteles escolares, por lo cual es pertinente mantener la facultad de las 
autoridades educativas para su fomento, organización y supervisión. Un factor más que abona en 
este sentido es que en el sistema educativo nacional ya existe una estructura que realiza estas 
funciones. 

Adicionalmente, se considera conveniente que para la reforma al artículo 12 se adicione una 
fracción XI Bis, a fin de no afectar otras disposiciones jurídicas que tengan relación con el 
artículo señalado. Por la misma razón proponemos que en lugar de reformar la fracción V del 
artículo 13 y recorrer las subsecuentes, sea adicionada una fracción IV Bis en ese artículo. 

5. En el mismo tenor y en apoyo a la realización efectiva de las funciones asignadas 
normativamente, estas Comisiones Unidas consideran viable la propuesta expresada en las 
Iniciativas, para reformar la fracción XII del artículo 57, en el sentido de que la Secretaría de 
Educación Pública, en colaboración con la Secretaría de Salud, establezcan criterios claros y 
precisos respecto al tipo de alimentos y bebidas que puedan comercializarse dentro de los 
planteles escolares, así como las sanciones a que se harán acreedores quienes incumplan con los 
criterios establecidos. 
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De esta manera, en opinión de estas comisiones unidas, se logrará mayor congruencia entre los 
contenidos de educación para la salud que se trabajan en la educación básica y los alimentos que 
se ofrecen a los alumnos en el ámbito escolar.  

Cabe aclarar que se considera más pertinente que en la redacción se omita el término “no 
alcohólicas”, de manera que quede abierta la facultad de las dependencias citadas para normar 
la venta y consumo de cualquier tipo de bebidas al interior de los centros escolares.  

Es conveniente aclarar que las presentes reformas a la Ley General de Educación no tienen 
alcance para regular la venta de los alimentos y bebidas que se comercialicen en los 
establecimientos instalados fuera de los planteles educativos, ya que dichos establecimientos son 
manejados por comerciantes de acuerdo con los artículos 3 y 4 del Código de Comercio, que a la 
letra dicen: 

Artículo 3o. Se reputan en derecho comerciantes: 

I. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su 
ocupación ordinaria; 

II. ... 

III. ... 

Artículo 4o. Las personas que accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, hagan alguna 
operación de comercio, aunque no son en derecho comerciantes, quedan sin embargo, sujetas 
por ella a las leyes mercantiles. Por tanto, los labradores y fabricantes, y en general todos los 
que tienen planteados almacén o tienda en alguna población para el expendio de los frutos de 
su finca, o de los productos ya elaborados de su industria, o trabajo, sin hacerles alteración al 
expenderlos, serán considerados comerciantes en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas. 

Por lo anterior, para lograr una eventual regulación de la venta de alimentos y bebidas a las 
afueras de las escuelas, se requeriría una reforma, en todo caso, al Código de Comercio el cual 
regula dichos actos. 

6. Es importante mencionar la necesidad de promover que otros sectores participen con acciones 
que permitan mayor congruencia entre lo que la escuela enseña y el ambiente familiar y social, 
porque esos cambios escapan del ámbito de acción de la escuela. En este sentido, las 
dictaminadoras coinciden en la preocupación expresada por el Diputado Alberto Amaro Corona, 
respecto a que los medios de comunicación masiva, como parte de su responsabilidad social, 
contribuyan al logro de los fines educativos establecidos en el artículo 7o. 

Sin embargo, las dictaminadoras consideramos que la reforma propuesta al artículo 74 de la Ley 
General de Educación se encuentra plenamente contenida en el artículo 5o. de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, que establece precisamente la función social de los medios, de manera 
general, y a favor de la niñez y la juventud, de manera particular en su fracción II. Así, se 
considera improcedente la reforma del citado artículo. 
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7. Respecto a la participación de los padres de familia en la organización y regulación de las 
cooperativas y tiendas escolares –mediante los consejos de participación social escolar, municipal 
y estatal– estas comisiones coincidimos con la propuesta debido a que consideramos fundamental 
que las asociaciones de padres de familia contribuyan de una forma más activa en la prevención 
y control de la obesidad infantil. El Ejecutivo deberá proceder a la modificación y adecuación de 
los reglamentos respectivos. 

8. En relación con el artículo 75, tres de las iniciativas proponen establecer sanciones para 
quienes incumplan la normatividad establecida respecto a la venta de alimentos y bebidas en los 
establecimientos escolares. La primera iniciativa plantea que se considere como infracción de los 
prestadores de servicios educativos “vender y comercializar en las escuelas públicas y 
particulares de nivel básico productos alimenticios con exceso de grasas y alto contenido en 
calorías que tiendan a causar problemas de obesidad”, incorporar una sanción dentro de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como derogar el último párrafo del artículo 
señalado. 

La segunda iniciativa –del diputado Amaro– va más allá, pues propone que se prohíba la 
comercialización de bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo, retirando la 
última parte del texto vigente en la que se exceptúa a los alimentos de esta disposición. La tercera 
Iniciativa –correspondiente al diputado Puente Salas– plantea que la sanción debe aplicarse a 
quienes permitan o alienten el consumo de bebidas carbonatadas y alimentos que causen 
obesidad, tanto en educación básica como en media superior. 

Al respecto, estas Comisiones dictaminadoras consideran que la aplicación de reformas como las 
planteadas, violaría la libertad de comercio consagrada en artículo 5º constitucional al prohibir 
la venta de productos que son lícitos y que además por sí solos, no son el determinante de la 
obesidad. Sin embargo, coincidimos con la preocupación que motiva a las iniciativas, en 
profundizar sobre la responsabilidad que tienen quienes prestan servicios educativos para vigilar 
la nutrición que en los planteles se oferta, de tal suerte que proponemos la siguiente redacción: 

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:  

I. a VII. ... 

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el 
consumo, así como realizar o permitir la comercialización de bienes o servicios notoriamente 
ajenos al proceso educativo, distintos de alimentos, o bien de éstos cuando no cumplan con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación Pública –en colaboración con la 
Secretaría de Salud- respecto al tipo de alimentos y bebidas que pueden comercializarse en los 
centros escolares;  

IX. ... 

Respecto de la reforma a la fracción XII del mismo artículo, que busca remitir el incumplimiento 
a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, creemos redundante tal 
inclusión, toda vez que las leyes en la materia ya lo señalan y porque se particularizaría el 
sentido de dicho artículo, en tanto que no todos los que prestan servicios educativos son 
servidores públicos. 
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Por lo expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de Educación y de Salud, con base en 
las atribuciones que les otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a su 
consideración el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de educación nutricional y regulación de venta de alimentos y bebidas en 
los planteles escolares de nivel básico  

Artículo Único. Se reforman los artículos 59, segundo párrafo; 67, fracción II y 75, fracción 
VIII, se adicionan los artículos 12, fracción XI Bis; 13, fracción IV Bis; 57, fracción III Bis, y 72 
Bis a la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones 
siguientes: 

I. a XI. ... 

XI Bis. Establecer la normatividad para el fomento, organización y supervisión de las 
cooperativas y tiendas escolares, y –en colaboración con la Secretaría de Salud- los 
lineamientos respecto al tipo de alimentos y bebidas que por sus altos valores nutricionales 
pueden comercializarse en los establecimientos escolares;  

XII. y XIV. ...  

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus 
respectivas competencias, las atribuciones siguientes: 

I. a IV. ...  

IV Bis. Observar la normatividad que la autoridad educativa federal establezca para el 
fomento, organización y supervisión de las cooperativas y tiendas escolares, así como vigilar la 
aplicación de los lineamientos respecto al tipo de alimentos y bebidas que pueden 
comercializarse en los centros escolares, establecidos en colaboración con la Secretaría de 
Salud;  

V. a VII. ...  

Artículo 57. Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios deberán:  

I. a III. ...  

III Bis. Cumplir con la normatividad que la autoridad educativa federal establezca para el 
fomento, organización y supervisión de las cooperativas y tiendas escolares, y con la que, en 
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colaboración con la Secretaría de Salud, se establezca respecto al tipo de alimentos y bebidas 
que pueden comercializarse en los establecimientos escolares;  

IV. y V. ... 

Artículo 59. Los particulares que presten servicios por los que se impartan estudios sin 
reconocimiento de validez oficial, deberán mencionarlo en su correspondiente documentación y 
publicidad. 

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán, además, conrtar con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación; contar con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad educativa 
determine; cumplir los requisitos a que alude la fracción VII del artículo 12; tomar las medidas a 
que se refiere el artículo 42; cumplir con la normatividad que establezcan la Secretaría de 
Educación Pública y la Secretaría de Salud relativa al tipo de alimentos y bebidas que pueden 
comercializarse en los establecimientos escolares, y facilitar la inspección y vigilancia de las 
autoridades competentes. 

Artículo 67. Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto: 

I. ... 

II. Colaborar para una adecuada integración de la comunidad escolar; en la operación, 
mejora y vigilancia de las cooperativas, tiendas y comedores escolares, así como en el 
mejoramiento de los planteles; 

III. a V. ... 

... 

... 

Artículo 72 Bis. Los Consejos de Participación Social a los que se refiere esta sección 
colaborarán en la vigilancia de la aplicación de las normas establecidas para el funcionamiento 
de las cooperativas y tiendas escolares, así como la relativa al tipo de alimentos y bebidas que 
pueden comercializarse en los establecimientos escolares.  

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos; 

I. a VII. ... 

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el 
consumo, así como realizar o permitir la comercialización de bienes o servicios notoriamente 
ajenos al proceso educativo, distintos de alimentos, o bien de éstos cuando no cumplan con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación Pública –en colaboración con la 
Secretaría de Salud– respecto al tipo de alimentos y bebidas que pueden comercializarse en los 
centros escolares;  
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IX. a XVI. ... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal elaborará en un plazo no mayor de tres meses a partir de la 
publicación del presente decreto, una nueva versión del reglamento para las cooperativas y para 
las tiendas escolares, y actualizará el correspondiente a los Consejos de Participación Social. 
Asimismo, en colaboración con la Secretaría de Salud, establecerá la normatividad relativa al 
tipo de alimentos y bebidas que pueden comercializarse en los establecimientos escolares. 

Notas  
1 Instituto Nacional de Salud Pública y Secretaría de Salud, 2006. 
2 Vargas, Luis Alberto. ¿Por qué y para qué comemos lo que comemos? IIA/FM, UNAM. 
3 Ídem. 
4 Vargas, Luis Alberto, Op. cit.  
5 Organización Mundial de la Salud (OMS), 1948. 
6 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2005, Servicios Básicos de Salud, Promoción y Educación para la salud en materia 
alimentaria. Criterios para brindar orientación. DOF, 23 de enero de 2006. 
7 Xarxa telemática educativa de Catalunya, Generalitat de Catalunya, consultado el 13 de mayo de 2008 en: http://www.xtec.es/ 
8 Saint-Onge, Michel (1997). Yo explico pero ellos... ¿aprenden? Bilbao, Ediciones Mensajero. 
9 Caldwell, John C. (2004). ¿Se puede modificar la conducta para conservar la salud? Consultado el 14 de mayo del 2008 en: 
http://www.comminit.com/en/node/150356/print  
10 Secretaría de Salud, 3 de octubre de 1994. En esta norma, los contenidos sobre educación para la salud incluidos en los programas 
curriculares de los niveles preescolar, primaria y secundaria, se consideran parte de las acciones básicas para la salud del escolar. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero de 2010 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: José Trinidad Padilla López (rúbrica), presidente; Jorge Romero Romero, Héctor Hernández Silva (rúbrica), José Alberto 
González Morales (rúbrica), Germán Contreras García (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), Víctor Manuel Castro Cosío 
(rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Roberto Pérez de Alba Blanco (rúbrica), 
Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), secretarios; Eduardo 
Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Germán Osvaldo Cortez Sandoval (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano, Óscar Lara 
Salazar (rúbrica), José Antonio Aysa Bernat (rúbrica), Beatriz Elena Paredes Rangel, Onésimo Mariscales Delgadillo (rúbrica), 
Francisco Herrera Jiménez (rúbrica), Alejandro Bahena Flores, José Francisco Javier Landero Gutiérrez, Manuel Jesús Clouthier 
Carrillo, María Sandra Ugalde Besaldúa (rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López, Obdulia Magdalena Torres Abarca, María 
Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez (rúbrica), Reyes Tamez Guerra (rúbrica). 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio 
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta 
Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre 
Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero 
Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso 
Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Arciga, Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández, Alicia 
Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 6 Y 134 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO Y 64 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, presentada, en ejercicio de sus facultades constitucionales, por el 
diputado a la LXI Legislatura Jorge Antonio Kahwagi Macari, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e y 
f, de la Ley Orgánica del Congreso General del los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 56, 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad de la Comisión de Seguridad Social, 
elaborar el dictamen correspondiente, lo cual se hace de acuerdo a los siguientes apartados: 
antecedentes, contenido de la iniciativa, consideraciones, conclusiones y acuerdo. 

Antecedentes 

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del Congreso de la 
Unión celebrada el 24 de noviembre del año 2009, el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari 
(NA), presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 6 y 134 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2. En la misma fecha y por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, la misma fue 
turnada a la Comisión de Seguridad Social.  

3. La Comisión de Seguridad Social recabó la información necesaria y analizó la iniciativa 
referida, a efecto de elaborar el dictamen que se somete a su consideración. 

Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa que se analiza propone reformar los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con la finalidad de eliminar 
términos que se consideran discriminatorios y que, en opinión del autor de ella, deberían tener 
una más escrupulosa redacción. 

En la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina, se señala que en el inciso c) de la 
fracción XII del artículo 6 se utilizan los términos “defecto físico o psíquico”, e igualmente 
sucede en el artículo 134, en el que se señala “defectos físicos o enfermedad psíquica”, 
expresiones de trato diferenciado que reducen las oportunidades de desarrollo, de participación 
social, y degradan la dignidad de los seres humanos. 
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El texto vigente del artículo 6 de la Ley del ISSSTE dice a la letra:  

Artículo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I a la XI ... 
XII. Familiares derechohabientes a: 
a) y b) ... 

c) Los hijos del trabajador o pensionado mayores de dieciocho años, cuando no puedan 
mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico , 
hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen, lo que se comprobará mediante 
certificado médico expedido por el instituto y por medios legales procedentes; o hasta la edad 
de veinticinco años, previa comprobación de que están realizando estudios del nivel medio 
superior o superior, de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y 
que no tengan un trabajo, y 

d), 1), 2), XIII a la XXIX. ... 

El texto vigente del artículo 134 es el siguiente: 

Artículo 134. Si el pensionado por orfandad llegare a los dieciocho años y no pudiere mantenerse 
por su propio trabajo debido a una enfermedad duradera, defectos físicos o enfermedad psíquica, 
el pago de la pensión por orfandad se prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación, 
previa comprobación anual mediante dictamen médico emitido por el propio instituto para efecto 
de determinar su estado de invalidez, haciéndose acreedor en caso contrario, a la suspensión de 
la pensión; asimismo continuarán disfrutando de la pensión los hijos solteros hasta los 
veinticinco años de edad, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o 
superior en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo. 

Igualmente se hace mención en la exposición de motivos que la lucha contra la discriminación es 
reciente en el derecho mexicano, y que a partir del 14 de agosto de 2001 el derecho a la no 
discriminación es una garantía consagrada en el texto constitucional, lo que sentó las bases para 
que en los ámbitos federal y estatal se crearan o perfeccionaran diversos instrumentos jurídicos 
para prevenir y/o eliminar los actos de discriminación. 

Por lo anterior, el autor de la iniciativa considera necesario reformar el texto del inciso c) de la 
fracción XII del artículo 6 y el del artículo 134, para cambiar, en el primero, la expresión defecto 
físico o psíquico, por “discapacidad física o psíquica”, y, en el segundo, la expresión defectos 
físicos o enfermedad psíquica, por “discapacidad física o psíquica”.  

Consideraciones de la Comisión 

La Comisión de Seguridad Social coincide con el autor de la iniciativa que se dictamina, en la 
necesidad de ir avanzando en el proceso de prevenir y luchar contra la discriminación, para lo 
cual deben de irse adaptando las disposiciones legales al vocabulario que ya está universalmente 
aceptado, de tal forma que no se atente contra la dignidad de los seres humanos. 
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Este proceso ya ha tenido en el ámbito legislativo avances importantes, destacando la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de junio de 2003, de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, y la propuesta que se analiza deberá formar parte de esos avances. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, suscrita por México y 
ratificada por el Senado de la República, el 27 de septiembre de 2007, señala en su artículo 1 que 
“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás”. 

La misma convención, en su artículo 4 señala que “Los Estados Partes se comprometen a 
asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad. A tal fin los Estados Partes se comprometen a: a) Adoptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la presente convención; b) Tomar todas las medidas pertinentes, 
incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;” 

Por su parte, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece en su artículo 
4 que “Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o 
restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social 
o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas”. 

Contribuir con una reforma legislativa para eliminar términos que podemos considerar 
discriminatorios, o que pueden dar lugar a discriminación en la sociedad, es una propuesta que 
la Comisión de Seguridad Social respalda en toda su extensión. 

Avalando la validez de la reforma propuesta, la Comisión de Seguridad Social considera, en 
primer término, que el cambio en la redacción para sustituir defecto físico o psíquico por 
discapacidad física o psíquica, debe ir más allá, para coincidir con la convención mencionada, y 
sustituir defecto físico o psíquico por discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, en coincidencia con el contenido de la definición de discapacidad de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

En segundo término, la comisión que dictamina considera también que esta reforma debe 
hacerse extensiva, por analogía, en cuanto a los términos utilizados para señalar la existencia de 
una discapacidad, a la Ley del Seguro Social, toda vez que ésta, en su artículo 64, fracción VI, 
hace mención de la discapacidad en los mismos términos que lo hace la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y señala que la pensión de 
orfandad, en tanto sus beneficiarios se encuentren incapacitados debido a una enfermedad 
crónica, defecto físico o psíquico, se seguirá pagando, por lo que se propone el cambio, en dicho 
artículo de la Ley del Seguro Social, de defecto físico o psíquico por discapacidad por 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, para quedar con la siguiente redacción: 
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Artículo 64, fracción VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, 
menores de dieciséis años o hasta veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles 
del sistema educativo nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitados debido a una 
enfermedad crónica, discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
se les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de la que hubiere correspondido al 
asegurado tratándose de incapacidad permanente total. 

Conclusión 

La Comisión de Seguridad Social considera que la iniciativa que se dictamina debe ser aprobada 
por los argumentos expuestos en la exposición de motivos de la misma y las consideraciones de la 
comisión, con las modificaciones propuestas por la misma, y con el agregado de la reforma a la 
Ley del Seguro Social, en el mismo caso y con el mismo cambio en la redacción, por lo que se 
somete al pleno de la honorable Cámara de Diputados, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 64 del la Ley del Seguro Social  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 6, fracción XII, inciso c) y 134 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a XI. ... 
XII. Familiares derechohabientes a: 

a) ... 
b) ... 

c) Los hijos del trabajador o pensionado mayores de dieciocho años, cuando no puedan 
mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la 
incapacidad que padecen, lo que se comprobará mediante certificado médico, expedido por el 
instituto y por medios legales procedentes; o hasta la edad de veinticinco años, previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior, de cualquier rama 
del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y 

d) ... 
... 
1) ... 
2) ... 

XIII. a XXIX. ... 

Artículo 134. Si el pensionado por orfandad llegare a los dieciocho años y no pudiere mantenerse 
por su propio trabajo debido a una enfermedad duradera o discapacidad por deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, el pago de la pensión por orfandad se prorrogará por el 
tiempo que subsista su inhabilitación, previa comprobación anual mediante dictamen médico 
emitido por el propio instituto para efecto de determinar su estado de invalidez, haciéndose 
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acreedor, en caso contrario, a la suspensión de la pensión; asimismo continuarán disfrutando de 
la pensión los hijos solteros hasta los veinticinco años de edad, previa comprobación de que están 
realizando estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos y que no 
tengan un trabajo. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 64, fracción VI de la Ley del Seguro Social, para 
quedar como sigue: 

Artículo 64. ... 
... 
a) ... 
b) ... 
... 

I. a V. ... 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, menores de dieciséis años 
o hasta veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 
nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad 
crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, se les 
otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de la que hubiere correspondido al 
asegurado tratándose de incapacidad permanente total. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. -El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión de Seguridad Social, a los 28 días del mes de julio de 
2010. 

Diputados: Uriel López Paredes (rúbrica) presidente; Janet Graciela González Tostado, Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Jorge 
Hernández Hernández (rúbrica), Valdemar Gutiérrez Fragoso (rúbrica), Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Israel Madrigal Ceja 
(rúbrica), Malco Ramírez Martínez (rúbrica), Elvia Hernández García (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Clara Gómez 
Caro (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Isaías González Cuevas, Francisco Alejandro Moreno Merino, Melchor Sánchez de la 
Fuente (rúbrica), Graciela Ortiz González, Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Germán Contreras García, Velia Idalia Aguilar 
Armendáriz (rúbrica), María Elena Pérez de Tajada, José Gerardo de los Cobos Silva (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García, 
Bernardo Margarito Téllez Juárez, Rubén Arellano Rodríguez, Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín 
Díaz (rúbrica), Roberto Pérez de Alva Blanco (rúbrica), Herón Agustín Escobar García (rúbrica), María Guadalupe García Almanza. 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión fue turnado para estudio y elaboración del dictamen correspondiente el 
expediente número 5989, que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 55 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, 
inciso E, y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 60, 65 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo 
con los siguientes 

Antecedentes 

1. En sesión celebrada el 22 de abril de 2008, el senador Ricardo Torres Origel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó al pleno de la Cámara de Senadores la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 55 Bis y 60 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre. En la misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones 
Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Legislativos del Senado de 
la República. 

2. Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios 
Legislativos presentaron ante el pleno del Senado el dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 55 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, que fue 
aprobado por 79 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. 

3. En sesión celebrada el 30 de abril de 2009, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
recibió la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 55 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre, que fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con el expediente número 5989. 

4. En el proceso de entrega-recepción de la LX a la LXI Legislaturas de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales se recibió como asunto de rezago el expediente de dicha minuta, 
por lo cual esta comisión legislativa elaboró el presente dictamen, de conformidad con las 
siguientes 

Consideraciones 
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La posición geográfica de México lo ha favorecido, al situarlo entre dos grandes masas 
oceánicas que bañan sus costas, el océano Pacífico y el Golfo de México, en el que confluyen la 
mayoría de los climas y subclimas de la región, condiciones que permiten que con tan sólo 1.47 
por ciento de la superficie terrestre sea considerado un país megadiverso, 1 pues ocupa el primer 
lugar en el mundo en riqueza de reptiles (707), el segundo en mamíferos (491), y el cuarto en 
anfibios (282) y plantas (26 mil). 2  

A escala internacional, se tiene registro de 1 millón 700 mil especies descritas, pero por las 
tendencias se estima que la cifra puede llegar hasta entre 5 y 10 millones más (McNeely, et al., 
1990). Entre 10 y 12 por ciento de las especies del planeta se distribuyen en el territorio nacional, 
sumando más de 200 mil especies descritas y una infinidad que aún permanece sin registro o 
descripción. 

De igual forma, 32 por ciento de la fauna nacional de vertebrados es endémico de México y 52 
por ciento lo comparte únicamente con Mesoamérica. De las especies registradas en México, 2 
mil 584 presentan alguna categoría de riesgo de extinción. 

La flora y fauna silvestres, además de su importancia como elementos de la biodiversidad, 
representan valores éticos, culturales, económicos, políticos, ecológicos, recreacionales, 
educativos y científicos, que han ido de la mano con el desarrollo de la humanidad y la historia 
de la Tierra. 

Por lo anterior, además de los servicios ambientales que la flora y fauna silvestres brindan, 
resulta imperioso y prioritario proteger y conservar los ecosistemas y hábitat representativos del 
país para procurar así la sustentabilidad de los recursos naturales, que en la actualidad 
enfrentan una de las crisis ambientales más graves, colocándonos en vísperas de presenciar una 
de las mayores extinciones masivas en la historia del planeta. 3  

En ese contexto, fue publicada en 2000 la Ley General de Vida Silvestre (LGVS), 4 con el objetivo 
que en México se estableciera una política nacional conservacionista en la materia, mediante la 
protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento sustentable para promover la 
restauración de su diversidad e integridad, así como incrementar el bienestar de los habitantes 
del país. 5  

El objetivo de dicho ordenamiento es puntual. Sin embargo, como parte de los procesos de 
actualización de la legislación ambiental y con objeto de atender la problemática y las 
necesidades nacionales emergentes en la materia, en 2002 se adicionó el artículo 60 Bis 6 a la 
LGVS. La reforma tenía por objeto prohibir el aprovechamiento extractivo de los mamíferos 
marinos, y estableció como excepción las capturas que se realicen con fines de investigación 
científica y educativos por instituciones acreditadas. 

Así, la adición de dicho precepto atendió a la reducción significativa de los registros de 
poblaciones de mamíferos marinos como ballenas, delfines, marsopas, lobos marinos, focas y 
manatíes, que albergan las aguas mexicanas, como consecuencia de la explotación irracional de 
esas especies, principalmente para exhibición y uso en espectáculos públicos. Asimismo, es 
preciso señalar que la citada prohibición coincidió con la inclusión en la NOM-059-
SEMARNAT-2001 7 de todos los mamíferos marinos de las aguas territoriales y de tres especies 
de primates. 
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A mayor abundamiento, es preciso señalar que, según lo dispuesto en la NOM-059, especies de 
mamíferos marinos como la ballena franca del norte (Eubalaena glacials), la foca de Guadalupe 
(Arctocephalus townsendi) y la vaquita marina (Phocoena sinus), estas dos últimas especies 
endémicas, se encuentran actualmente en la categoría de peligro de extinción. En tanto, especies 
de primates como el mono aullador saraguato de manto (Alouatta palliata), el mono aullador 
saraguato yucateco (Alouatta pigra) y el mono araña (Ateles geoffroyi) están en la misma 
categoría de peligro de extinción a consecuencia de actividades contrarias a su preservación, 
como la alteración de su hábitat o su aprovechamiento extractivo (captura y caza). 

En ese contexto, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen coincide con lo 
expuesto por las comisiones unidas de la Cámara de Senadores en el sentido de que no obstante 
la entrada en vigor de la citada norma, el esfuerzo por proteger a los mamíferos marinos fue 
insuficiente. Por ello, con el ánimo de atender dicha problemática y reiterar el interés del Poder 
Legislativo federal para promover la protección de los mamíferos marinos y de los primates en el 
país, se aprobaron adiciones de la LGVS. 8 Particularmente, se adicionó el artículo 55 Bis para 
prohibir “la importación, exportación y reexportación de ejemplares de cualquier especie de 
mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con excepción de los destinados 
a la investigación científica”. 

La reforma propuesta en la minuta objeto del presente dictamen tiene como objetivo fortalecer 
las disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre para ampliar los casos de excepción 
previstos en el artículo 55 Bis de dicha ley, con el ánimo de que se autoricen la importación, 
exportación y reexportación de muestras de líquidos, tejidos o células reproductivas de 
mamíferos marinos y de primates, no sólo para investigación científica. 

Así, los integrantes de esta comisión legislativa consideramos que de aprobarse la propuesta, es 
posible proteger y resguardar de la extinción a los mamíferos marinos y a los primates y, a su vez, 
facilitar la asistencia médica y los métodos de reproducción de los ejemplares que se encuentran 
en cautiverio. 

En ese sentido, procedemos a iniciar el análisis siguiente: 

Ley General de Vida Silvestre  

Texto vigente  

Artículo 55 Bis. Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de ejemplares 
de cualquier especie de mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con 
excepción de los destinados a la investigación científica, previa autorización de la secretaría. 

Reforma  

Artículo 55 Bis. Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de ejemplares 
de cualquier especie de mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con 
excepción de los destinados a la investigación científica, y las muestras de líquidos, tejidos o 
células reproductivas de los ejemplares que se encuentren en cautiverio , previa autorización 
de la secretaría. 
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El objeto de esta reforma es modificar el artículo 55 Bis para ampliar las excepciones de 
importación, exportación y reexportación de ejemplares de cualquier especie de mamífero 
marino y primate, pues la redacción vigente autoriza esas acciones sólo para investigación 
científica. De aprobarse la reforma propuesta, su ámbito de aplicación se ampliaría para 
importar, exportar y reexportar las muestras de líquidos, tejidos o células reproductivas de los 
ejemplares que se encuentren en cautiverio. 

Con ello se estaría facilitando la reproducción de ejemplares en cautiverio y evitando a su vez la 
captura de especies silvestres, pues la importación y exportación de muestras médicas de sangre, 
orina o de tejidos para biopsias o anatomopatología a laboratorios especializados fuera del país 
favorecen sin duda la reproducción en cautiverio y la investigación médica de éstos sin afectar 
las poblaciones silvestres. 

Asimismo, se facilitaría y apoyaría la aportación de zoológicos y acuarios para salvar especies en 
peligro de extinción a través de programas cooperativos de rescate y conservación de animales en 
riesgo. 

Lo anterior es así en virtud de que el artículo en comento hace referencia a primates y a 
mamíferos marinos. Respecto de éstos, es preciso señalar que las dos especies de primates 
mexicanos se encuentran en la categoría de “en peligro de extinción”, 9 mientras que los delfines 
y los lobos marinos utilizados en parques marinos y en delfinarios se encuentran en la categoría 
de bajo protección especial. 10  

Asimismo, como manifiestan las comisiones legislativas de la Cámara de Senadores en el 
dictamen, la reforma coincide con lo dispuesto en el Convenio de Diversidad Biológica 11 y en la 
propia LGVS, respecto a que deben promoverse la conservación y protección de las especies en 
categoría de riesgo y de sus poblaciones, a través de medidas especiales, como el manejo en 
hábitat críticos y áreas de refugio, las cuales se refieren a la conservación in situ. 

En complemento de lo anterior, es procedente referirnos al artículo 78 de la LGVS, cuyo párrafo 
segundo establece que “los parques zoológicos deberán contemplar en sus planes de manejo 
aspectos de educación ambiental, de conservación y reproducción de las especies, con especial 
atención a las que se encuentren en alguna categoría de riesgo, y además deberán registrarse y 
actualizar sus datos ante la autoridad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, 
de conformidad con lo establecido en el reglamento”. Esta disposición es plenamente congruente 
con las excepciones previstas en el artículo 55 Bis, pues considerando que en los planes de 
manejo de los zoológicos se deben considerar aspectos de educación ambiental, de conservación y 
reproducción de las especies, las actividades de los zoológicos no se excluyen con las 
prohibiciones contenidas en los citados artículos, pues se habilitan las hipótesis en que sí están 
permitidas. 

Finalmente, las prohibiciones contenidas en el artículo 55 Bis coinciden plenamente con la 
Convención sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres, la cual 
prevé en el artículo XIV: “Las disposiciones de la presente convención no afectarán en modo 
alguno el derecho de las partes de adoptar 

”a) medidas internas más estrictas respecto de las condiciones de comercio, captura, posesión 
o transporte de especímenes de especies incluidas en los apéndices I, II y III, o prohibirlos 
enteramente; o 
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”b) medidas internas que restrinjan o prohíban el comercio, la captura, la posesión o el 
transporte de especies no incluidas en los apéndices I, II o III.” 

En ese contexto, la comisión legislativa que elabora el presente coincide con la propuesta 
remitida por la colegisladora. 

Por lo expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a consideración 
de esta honorable soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 55 Bis de la Ley General de Vida Silvestre  

Artículo Único. Se reforma el artículo 55 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue: 

Artículo 55 Bis. Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de ejemplares de 
cualquier especie de mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con 
excepción de los destinados a la investigación científica, y las muestras de líquidos, tejidos o 
células reproductivas de los ejemplares que se encuentren en cautiverio , previa autorización de 
la secretaría. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas  

1 En términos legales, la diversidad biológica o biodiversidad comprende la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 
incluidos –entre otros– los ecosistemas terrestres, los marinos y otros acuáticos y los complejos ecológicos de que forman parte. 

2 Disponible en la página web de la Semarnat, http://cruzadabosquesagua.semarnat.gob.mx/iii.html 

3 Zamorano de Haro, Pablo. La flora y fauna silvestres en México y su regulación. Procuraduría Agraria, 2009, disponible en 
http://www.pa.gob.mx/publica/rev_40/NOTAS/Pablo%20Zamorano%20de%20Haro. pdf 

4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000. 

5 Artículo 5 de la Ley General de Vida Silvestre. 

6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2002. 

7 Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002 y en 
vigor desde el 6 de mayo de 2002. 

8 Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2006. 

9 El artículo 58 de la Ley General de Vida Silvestre define en el inciso a) como especies en peligro de extinción aquellas cuyas áreas 
de distribución o tamaño de sus poblaciones en el territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad 
biológica en todo su hábitat natural, debido a factores como la destrucción o la modificación drástica del hábitat, el aprovechamiento 
no sustentable, las enfermedades o la depredación. 
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10 El artículo 58 de la Ley General de Vida Silvestre define en el inciso c) como especies sujetas a protección especial las que podrían 
llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de 
propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas. 

11 Este convenio fue adoptado en la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en 1992 en 
Río de Janeiro, Brasil, y entró en vigor a finales de 1993; actualmente, lo forman más de 185 países miembros. México se adhirió al 
convenio al firmarlo el 13 de junio de 1992 y ratificando su contenido el 11 de marzo de 1993. 

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, a 31 de agosto de 2010. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina 
Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros 
(rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo 
(rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Francisco Alejandro Moreno Merino, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Adela 
Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), 
Óscar Saúl Castillo Andrade, Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez 
(rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Leticia Robles Colín (rúbrica), 
Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), Gerardo del Mazo Morales (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
correspondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 57, 60, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
fue turnada para estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, recibida por la Cámara de 
Diputados de la colegisladora en fecha 28 de abril de 2009. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 57, 60, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se abocó al estudio y análisis de la minuta mencionada, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados en fecha 28 de abril de 2009, los 
secretarios de ésta dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta mencionada en el 
exordio del presente dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Economía”.  

Tercero. El antecedente de la minuta de referencia es el siguiente: 

1. En fecha 10 de abril de 2008, el senador Andrés Galván Rivas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva dispuso su turno a las Comisiones de Comercio y 
Fomento Industrial, y de Estudios Legislativos para estudio y dictamen. 

3. Seguido su trámite legislativo, en fecha 23 de abril de 2009 el pleno de la Cámara de 
Senadores aprobó, con modificaciones, la iniciativa referida, por 71 votos a favor y 3 
abstenciones, enviándose la minuta a la Cámara de Diputados para continuar el trámite 
legislativo. 

4. En fecha 28 de abril de 2009, el pleno de la Cámara de Diputados resolvió enviar a la 
Comisión de Economía, para estudio y dictamen correspondientes, la minuta de referencia. 

Cuarto. En la sesión permanente de la Cámara de Diputados celebrada en fecha 19 de mayo de 
2010, integrantes de la Comisión de Economía, Jorge Humberto López Portillo Basave, Melchor 
Sánchez de la Fuente, Narcedalia Ramírez Pineda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; Indira Vizcaíno Silva, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
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Revolución Democrática; Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza; y José Antonio Arámbula López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3 y tercero 
transitorio de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Dicha iniciativa proponía reformar los artículos 3 y tercero transitorio de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, a efecto de actualizar la denominación de la “Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial” con la de “Secretaría de Economía”, la cual fue turnada a la Comisión de 
Economía para estudio y dictamen. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Comisión de Economía es competente para conocer la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Segunda. Que la minuta de referencia propone, en resumen, lo siguiente: 

• Actualizar el artículo 3 de la Ley Federal de Protección al Consumidor para aclarar que es la 
Secretaría de Economía y no la de Comercio y Fomento industrial la encargada expedir las 
normas oficiales mexicanas y vigilar su cumplimiento a falta de competencia específica de una 
dependencia de la administración pública federal. 

• Y adicionar en el artículo 85 de la ley de protección de los consumidores que los contratos de 
adhesión, además de estar en español y ser legibles a simple vista, deben constar en un tamaño 
y tipo de letra uniforme. 

Tercera. Que el dictamen con el cual el pleno de la Cámara de Senadores aprobó la minuta 
establece lo siguiente: 

... A continuación se realiza un análisis de cada una de las modificaciones y adiciones 
propuestas en la iniciativa: 

Primero. Modificación del artículo 3  

Tiene el propósito de modificar en el párrafo único del precepto la denominación de 
“Secretaría de Comercio y Fomento Industrial” por la de “Secretaría de Economía” por 
resultar más apropiado y actual. 

Al respecto, estas comisiones consideran procedente la referida propuesta, acotándola al 
término “Secretaría”, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III, vigente 
de la propia ley. 

Segundo. Modificaciones del artículo 8  

Mediante una reforma del párrafo segundo del artículo 8 se pretende incluir la obligación del 
proveedor de respetar los porcentajes máximos a cargo del consumidor, que podrá cobrar 
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conforme a la Ley Federal de Protección al Consumidor para que ningún bien o servicio que 
se formalice mediante la firma de un contrato de adhesión pueda implicar a los vendedores, 
productos o prestadores de servicios ningún beneficio por encima de 25 por ciento de los 
costos en que incurra. De esa manera se pretende sujetar a las empresas a criterios uniformes 
y generales que deberán considerar al momento de aplicar alguna sanción que tenga como fin 
penalizar con cantidad pecuniaria por incumplimiento por parte del consumidor, cuando el no 
consumo o disfrute del bien o servicio sea imputable al cliente. 

Al respecto, estas comisiones consideran innecesaria esta adición, pues señalar que los 
proveedores están obligados a respetar el “porcentaje máximo” de prestaciones ya se 
encuentra previsto en el artículo 7 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, el cual se 
establece: 

Artículo 7. Todo proveedor está obligado a informar y respetar los precios, tarifas, garantías, 
cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 
reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se hubiera ofrecido, obligado o 
convenido con el consumidor la entrega del bien o la prestación del servicio, y en ninguna 
circunstancia serán negados estos bienes o servicios a persona alguna. 

Tercero. Modificación del artículo 13  

Por otra parte, la iniciativa propone reformar el artículo 13 de la ley en los dos párrafos. En el 
caso de la obligación de la procuraduría de verificar el cumplimiento de la ley, se adiciona el 
párrafo primero para que también tenga la obligación de garantizar el cumplimiento de la 
propia ley. 

Respecto al párrafo segundo, la iniciativa pretende que se suprima la excepción de no 
proporcionar información a la Profeco cuando sea de estricto uso interno y sólo se permitiría 
ésta cuando se demuestre que no tenga relación con el procedimiento de que se trate. 

Asimismo, se amplían las facultades de la procuraduría para que pueda tener acceso a toda la 
información que le sea necesaria para sustanciar de la manera más adecuada y con todos los 
elementos posibles sus procedimientos y tenga herramientas para convertirse en el 
instrumento efectivo y eficaz de procuración de la legalidad en materia de consumo y 
relaciones entre proveedores y consumidores. 

Al respecto, estas comisiones consideran improcedentes dichas reformas, pues los mecanismos 
que prevé el artículo 13 son precisamente los instrumentos que la procuraduría posee para 
verificar el cumplimiento de ella y, en consecuencia, garantizarla. 

Asimismo, ante cualquier violación de la ley, lo procedente es que la Profeco aplique las 
sanciones previstas en ella, con lo cual también garantiza su cumplimiento. 

Por otra parte, respecto a la supresión de la excepción en comento, establecida en el segundo 
párrafo de este artículo igualmente se considera innecesaria, pues para hacer uso de esta 
excepción los proveedores y los consumidores deberán demostrar que es de estricto uso interno 
o que no tiene relación con el caso, motivación que de no ser satisfactoria para la autoridad la 
faculta a requerirlo nuevamente. 

Cuarto. Adición del artículo 24  
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En cuanto a la propuesta de excluir del texto de la fracción XV del artículo 24 el concepto 
“que lo requieran”, con el propósito de que se registren todos los contratos de adhesión, debe 
señalarse que el registro de un contrato está condicionado a que la ley o la norma lo requiera 
y que no todos los contratos están sujetos a registro, en virtud del universo de actividades 
comerciales que se realizan de manera cotidiana que no constituyen por sí mismas un riesgo 
para el consumidor y, además, en virtud del número de contratos de adhesión existentes, la 
Profeco estaría impedida para establecer requisitos particulares en el registro de todos los 
contratos, lo que iría en detrimento de sus facultades y de su eficacia. En tal virtud, no se 
considera adecuada la adición planteada. 

Quinto. Adición del artículo 85  

Se considera procedente la adición propuesta en la iniciativa del artículo 85 para establecer 
que además de estar escritos en idioma español y que sus caracteres sean legibles a simple 
vista, el tamaño y tipo de letra sean uniformes en todos los contratos de adhesión. Estas 
comisiones consideran que la reforma fortalecería los elementos para dar certidumbre jurídica 
al consumidor y, por tanto, la consideran procedente. 

Por otra parte, en cuanto a la adición de un último párrafo del artículo 85, para considerar 
desproporcionada o abusiva cualquier prestación que exceda de una cuarta parte del costo 
total del bien o servicio pagado o contratado, estas comisiones estiman que las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-028-SCFI-2007, NOM- 029-SCFI-1998, NOM-036-SCFI-2007, 
NOM-071-SCFI-2001, NOM-117-SCFI-2005, NOM-122-SCFI-2005, NOM-135-SCFI-2006, 
NOM-148-SCFI-2001,modificación NOM-148-SCFI-2001, NOM-154-SCFI-2005, NOM-160-
SCFI-2003, NOM-174-SCFI- 2007 y NOM-179-SCFI-2007 ya consideran los mecanismos de 
cálculo necesarios para determinar el monto razonable de las prestaciones que debe pagar el 
consumidor, tomando en cuenta la naturaleza comercial y jurídica del acto objeto del contrato 
de adhesión. 

En este sentido, no se puede determinar a priori si es o no abusiva una prestación cuando se 
rebase una cuarta parte del costo total del bien o servicio adquirido, pues se estarían limitando 
la voluntad y decisión del consumidor de adquirir bienes y servicios en función de un 
porcentaje que no pudo negociar por tratarse de un contrato de adhesión. En virtud del 
universo y de la variedad de bienes y servicios que se comercializan mediante estos 
instrumentos, estas comisiones consideran que la actual práctica de establecer dichos límites 
en normas oficiales mexicanas resulta viable y eficaz, además de ágil y adaptable al 
determinar estas regulaciones. 

Sexto. Modificaciones del artículo 86  

Respecto a las modificaciones propuestas en la iniciativa del artículo 86, relativas a suprimir 
la palabra podrá e insertar en su lugar el imperativo deberá, con la finalidad de que la 
Secretaría de Economía mediante normas oficiales mexicanas obligue a someter a registro 
previo todos los contratos de adhesión ante la procuraduría, las comisiones dictaminadoras las 
consideran improcedentes, en virtud de que el registro mencionado responde a la necesidad de 
ejercer una estrecha vigilancia de los contratos de adhesión que “impliquen o puedan implicar 
prestaciones desproporcionadas a cargo de los consumidores, obligaciones inequitativas o 
abusivas, o altas probabilidades de incumplimiento”, como hasta ahora establece el artículo. 
Para el caso de los contratos cuya naturaleza y características no representen el riesgo 
referido, el requisito de registrarlo sería poco útil y podría implicar una carga burocrática 
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innecesaria, en detrimento de la actividad económica y comercial del país, como se ha 
razonado en el punto cuarto del presente dictamen. 

Séptimo. Modificaciones del artículo 88  

Se propone modificar el artículo 88 de la ley, para incorporar el concepto deberán, en lugar 
del texto vigente: “Los interesados podrán inscribir voluntariamente sus modelos de contratos 
de adhesión”, y suprimir la condición “siempre y cuando”, a fin de establecer la 
obligatoriedad de los interesados de registrar todos los contratos de adhesión. 

Sobre el particular, estas comisiones estiman improcedente su contenido, ya que el artículo 88 
constituye la alternativa para que los particulares puedan inscribir sus contratos de adhesión 
voluntariamente, precisamente en los casos en los que la ley o una norma oficial mexicana no 
los obligue, de tal manera que si el propósito es obligarlos a registrar dichos contratos, la ley 
ya establece en el artículo 86 los supuestos para ello; resulta, en consecuencia, innecesaria 
esta modificación. Asimismo, consideran que no es conveniente eliminar la condición 
“siempre y cuando”, toda vez que ésta tiene por objeto que la Profeco estudie el contenido de 
los contratos y registrarlos sólo en caso de que estime que sus efectos puedan lesionar el 
interés de los consumidores. 

Octavo. Modificaciones del artículo 89  

En la propuesta de reforma del artículo 89 de la iniciativa se pretende suprimir la palabra 
podrá y se inserta en su lugar el término deberá, con la finalidad de que la procuraduría tenga 
la obligación de hacerse llegar la información necesaria para la tramitación del registro de los 
contratos de adhesión. En el mismo sentido, se suprime la salvedad que actualmente la Ley 
Federal de Protección al Consumidor otorga a los proveedores para negarse a entregar la 
información necesaria requerida cuando clasifiquen la información como confidencial. Con 
esto se pretende que puedan excluirse por parte de los proveedores sólo datos o información 
que sean parte de secretos industriales. 

Al respecto, estas comisiones consideran que el sentido actual del artículo referido confiere 
una facultad a la Profeco en caso de requerir la información necesaria para determinar la 
naturaleza del acto objeto del contrato. La reforma propuesta, en cambio, le impone la 
obligación de requerir la información referida, aun cuando con la información convencional 
para obtener el registro sea evidente la naturaleza objeto del contrato. Por ello se considera 
inoperante jurídicamente la reforma. 

En ese sentido, el texto vigente de este artículo permite a la Profeco decidir si requiere o no 
información al proveedor; es decir, sólo cuando del estudio del contrato se consideren 
necesarios mayores elementos, la autoridad podrá requerir la aportación de mayor 
información para llevar a cabo el registro. 

En efecto, el término podrá utilizado en este precepto se refiere a que el legislador confirió a la 
autoridad administrativa una facultad discrecional ad limitum; es decir, a voluntad libre de 
requerir o no la aportación de información necesaria para conocer la naturaleza del acto 
objeto del contrato. 

Por estas razones se considera innecesaria la modificación apuntada. 
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Noveno. Adición del artículo 90  

Se considera improcedente la propuesta incluida en la iniciativa para adicionar una fracción 
VII al artículo 90, para establecer el criterio de que no serán válidas o se tendrán por no 
puestas las cláusulas de los contratos de adhesión que establezcan prestaciones abusivas o 
desproporcionadas a cargo del consumidor; es decir, cuando incluidos los cargos excedan de 
una cuarta parte del precio pagado por el servicio. 

En lo relativo, estas comisiones consideran en congruencia con lo asentado en el punto quinto 
de este dictamen, que fijar una fracción así resulta arbitrario. Es importante señalar que una 
cláusula abusiva (que se tenga por no puesta o no sea válida) puede darse por una fracción 
inferior e incluso sin que haya un costo, por lo cual no se puede calificar el concepto de 
abusivo tasándolo con una fracción... 

Cuarta. La minuta remitida por la Cámara de Senadores básicamente consiste en 

• Actualizar en el artículo 3 de la Ley Federal de Protección al Consumidor la referencia que 
se hace a la “Secretaría de Comercio y Fomento Industrial” por el actual nombre de esa 
dependencia, “Secretaría de Economía”. 

• Establecer la obligación en el artículo 85 de la Ley Federal de Protección al Consumidor de 
que los contratos de adhesión consten en un tipo de letra y tamaño uniformes. 

1. Ahora bien, en cuanto al primero de los puntos mencionados, debe decirse que tal y como 
se desprende del capítulo de antecedentes, integrantes de la Comisión de Economía, 
comprometidos con ofrecer a la ciudadanía un marco jurídico actualizado que permita 
generar certidumbre jurídica a todos los gobernados, presentaron una iniciativa que 
proponía reformar en iguales términos que la minuta de referencia el artículo 3 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, así como el tercero transitorio de la reforma de dicho 
cuerpo normativo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000. 

De ahí que la Comisión de Economía comparta el sentido de la minuta venida de la Cámara 
colegisladora, pues se estima que implica un avance en la ley de protección de los 
consumidores que supone evitar confusiones y malas interpretaciones respecto a cuál 
dependencia se encargará de expedir normas oficiales mexicanas cuando no haya una 
competencia expresa en la ley, acción que cumple la responsabilidad de Poder Legislativo de 
mantener actualizados los textos legales. 

Además, apoyando la minuta que nos ocupa se obvian trámites legislativos y se da alcance a 
la finalidad de la iniciativa presentada por los diputados de la Comisión de Economía de 
manera más rápida. 

2. En cuanto al segundo punto, la Comisión de Economía estima acertados los argumentos 
utilizados por la Cámara colegisladora para aprobar la reforma que nos ocupa, por lo que los 
hace suyos. 

Adicionalmente, debe decirse que obligar a los proveedores de bienes y servicios a realizar 
con mayor claridad los contratos de adhesión reduce la posibilidad de que mediante el uso de 
diferentes tipos y tamaños de letra se pueda desorientar o confundir al consumidor, por lo 
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que se estima que la reforma en este sentido se traduce en mayor certidumbre jurídica para 
los consumidores. 

Quinta. Que en virtud de lo anterior, la comisión se manifiesta por aprobar la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor y remitir en su momento al Ejecutivo, para los efectos del Apartado 
A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor  

Único. Se reforman los artículos 3 y 85 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. A falta de competencia específica de determinada dependencia de la administración 
pública federal, corresponde a la Secretaría de Economía expedir las normas oficiales mexicanas 
previstas en la ley y a la procuraduría vigilar que se cumpla lo dispuesto en la propia ley y 
sancionar su incumplimiento. 

Artículo 85. Para los efectos de esta ley, se entiende por contrato de adhesión el documento 
elaborado unilateralmente por el proveedor para establecer en formatos uniformes los términos y 
las condiciones aplicables a la adquisición de un producto o la prestación de un servicio, aun 
cuando dicho documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo 
contrato de adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, deberá estar escrito en 
idioma español y sus caracteres tendrán que ser legibles a simple vista y en un tamaño y tipo de 
letra uniforme. Además, no podrá implicar prestaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores, obligaciones inequitativas o abusivas, o cualquier otra cláusula o texto que viole 
las disposiciones de esta ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de agosto de 2010. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), 
Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Norma Sánchez 
Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso 
González (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Noé Fernando Garza Flores, Jorge Hernández 
Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Jorge Humberto López Portillo Basave, David Penchyna Grub, Enrique 
Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), David Ricardo Sánchez Guevara, José Antonio Arámbula López (rúbrica), Sergio Gama Dufour 
(rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García, Martín Rico Jiménez, Ramón Jiménez López 
(rúbrica), Gerardo Leyva Hernández, Carlos Torres Piña (rúbrica), José M. Torres Robledo, Ifigenia Martha Martínez y Hernández. 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 29 BIS A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  

Honorable Asamblea:  
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A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
correspondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 57, 60, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
fue turnada para estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 30 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, recibida por la 
Cámara de Diputados de colegisladora en fecha 10 de diciembre de 2009. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 57, 60, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se abocó al estudio y análisis de la minuta mencionada, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados en fecha 10 de diciembre de 2009, los 
secretarios de ésta dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta que se mencionó en el 
exordio del presente dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Economía”.  

Tercero. El antecedente de la minuta de referencia es el siguiente: 

1. En fecha 11 de diciembre de 2008, el senador Silvano Aureoles Conejo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó una iniciativa para 
adicionar el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual fue turnada 
para estudio y dictamen correspondientes a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 
Industrial, y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores. 

2. Seguido su trámite legislativo, en fecha 8 de diciembre de 2009 la iniciativa en referencia 
fue modificada –resolviéndose establecer la materia de la iniciativa en el segundo párrafo del 
artículo 30 de la Ley Federal de Protección al Consumidor– y aprobada en el pleno de la 
Cámara de Senadores para, posteriormente, ser enviada la minuta a la Cámara de Diputados. 

3. En fecha 10 de diciembre de 2009, el pleno de la Cámara de Diputados resolvió turnar para 
estudio a la Comisión de Economía la minuta de referencia. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Comisión de Economía es competente para conocer la 
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 30 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Segunda. Que la minuta de referencia propone, en resumen, lo siguiente: 

• Adicionar un segundo párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, que dice: “La procuraduría determinará y aplicará controles de confianza para 
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todo su personal en los términos que establezca el procurador en los lineamientos 
correspondientes, en particular a quienes realicen o supervisen labores de verificación y 
vigilancia establecidas en el capítulo XII de la propia ley, como medida para asegurar su 
probidad y honestidad”. 

Tercera. Que el dictamen con el cual el pleno de la Cámara de Senadores aprobó la minuta 
establece lo siguiente: 

... El dictamen en estudio propone adicionar el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección 
al Consumidor (en adelante, LFPC), cuyo objetivo es que los servidores públicos de la Profeco 
que ejecuten, desarrollen, apliquen o supervisen las funciones establecidas en el capítulo XII 
de la propia ley, relativo a las actividades de vigilancia y verificación, deberán aprobar cada 
dos años un proceso de control de confianza, que será aplicado por el organismo que al efecto 
se establezca en el estatuto orgánico, bajo la supervisión de un consejo ciudadano que 
certificará y coadyuvará en los procesos, como medida para abatir los actos de corrupción. 

Al respecto, el proponente señala: 

Se propone crear un sistema de control de confianza para los servidores públicos que realicen 
funciones de verificación, así como a los mandos que coordinen estas actividades, consistente 
en exámenes, patrimoniales y de entorno social, psicométricos y psicológicos, y toxicológicos. 

Los procesos de evaluación deberán tener por objeto comprobar que los servidores públicos 
que realicen o coordinen funciones de verificación y vigilancia a que se refiere el capítulo XII 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor den debido cumplimiento a los principios de 
legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad. 

Los resultados de los procesos de evaluación deberán ser confidenciales, con excepción de lo 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, así como en los casos en que deban 
presentarse en procedimientos administrativos o judiciales. 

Estos procedimientos de evaluación deben ser avalados por la ciudadanía, por lo que propone 
incorporar un grupo, miembros de la sociedad, como consejo de participación ciudadana, que 
supervise, certifique y coadyuve en los proceso de control de confianza, que se realizarán cada 
dos años. Con esto se lograría que los servidores públicos que realicen esta importante tarea 
para la economía mexicana no se dejen corromper y cumplan su deber. 

En este sentido, estas comisiones desean destacar que actualmente la Profeco, para la 
verificación y vigilancia del cumplimiento de la ley, realiza un programa operativo anual, 
además de los programas relativos a las distintas temporadas del año en las que se verifican 
determinadas actividades de los proveedores. En estos programas, la procuraduría requiere 
personal temporal para cumplir dichas atribuciones con base tanto en las necesidades 
operativas como en las administrativas.  

En virtud de lo anterior y de conformidad con la atribución del procurador federal del 
Consumidor prevista en el artículo 27, fracción II, de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor de “nombrar y remover el personal al servicio de la procuraduría, señalándole 
sus funciones y remuneraciones”, se contrata al personal mencionado, de acuerdo con las 
necesidades referidas, que es seleccionado en términos de mecanismos de control previstos en 
el acuerdo por el que se establecen los lineamientos de evaluación de confianza en la 



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3105-IV, martes 28 de septiembre de 2010 
 

 

10 
 

Procuraduría Federal del Consumidor, expedido por el titular de ésta, de conformidad con las 
atribuciones que le confieren los artículos 27, fracciones I y IX, de la LFPC, así como 4 y 8, 
primer párrafo, fracción II, del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2007.  

En ese sentido, si bien es cierto que existen los mecanismos referidos, estas comisiones 
aprecian conveniente establecer una disposición general en el contenido de la ley para darles 
solidez. 

En virtud de lo anterior, estas comisiones consideran oportuno modificar el texto y la 
ubicación de la propuesta en la LFPC, integrándola en un segundo párrafo del artículo 30, 
toda vez que éste se refiere al personal de la Profeco. 

Por lo anterior, estas comisiones proponen el siguiente texto para el párrafo en comento: 

“La procuraduría determinará y aplicará controles de confianza para todo su personal en los 
términos que establezca el procurador en los lineamientos correspondientes, en particular a 
quienes realicen o supervisen labores de verificación y vigilancia establecidas en el capítulo 
XII de la propia ley, como medida para asegurar su probidad y honestidad.” 

En virtud de las consideraciones vertidas, las comisiones dictaminadoras consideran de 
aprobarse la adición contenida en esta iniciativa, con las modificaciones expuestas... 

Cuarta. Que la Comisión de Economía estima loable el espíritu de la iniciativa base de la minuta 
que se dictamina y legítimo el sentido de esta última. Sin embargo, considera que la ubicación de 
la reforma propuesta debería ser en el lugar previsto en la iniciativa original; esto es, en el 
artículo 29 Bis y no en el segundo párrafo del artículo 30, así como que se debe establecer de 
manera expresa que a las personas que realicen o supervisen labores de verificación y vigilancia 
se deberán aplicar exámenes psicológicos, toxicológicos, patrimoniales y socioeconómicos, 
independientemente de otros que fueren establecidos por el procurador en los lineamientos 
correspondientes. 

1. En efecto, los artículos 29 y 30 de la Ley Federal de Protección al Consumidor son los únicos 
de este cuerpo normativo que hacen alusión a cuestiones laborales propias de una institución 
como la que nos ocupa, pues el primero hace mención de la ley que regulará las relaciones de 
trabajo y a quiénes se considerará personal de confianza, y el segundo se refiere al régimen de 
seguridad social del que serán beneficiarios los trabajadores de la Profeco. 

Sin embargo, ninguno considera supuestos que regulen condicionamientos particulares del 
procedimiento de contratación, como los controles de confianza, a los cuales hace referencia la 
propuesta motivadora de la minuta que ahora se estudia. 

En ese sentido, lo más apropiado es mantener el sentido original de la iniciativa en cuanto a la 
ubicación de la reforma –en el artículo 29 Bis–, pues los artículos 29 y 30 tienen contenidos que 
coinciden en la materia que tratan, pero son puntualmente diferentes en las cuestiones que 
regulan, lógica que, de igual forma, se recogería al agregar un artículo como el que se pretende 
en la iniciativa original; es decir, misma materia –relaciones laborales–, pero diferente tema de 
regulación –controles de confianza–. De ahí que se concluya que una correcta técnica legislativa 
lleva a adicionar un artículo que contenga la reforma que nos ocupa. 
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2. Asimismo, los diputados que integran la Comisión de Economía coinciden tanto con la 
exposición de motivos de la iniciativa original como con los razonamientos expresados en el 
dictamen mediante el cual se aprobó la minuta de referencia, en el sentido de que las funciones 
de verificación y vigilancia que realiza la Profeco tienen un amplio efecto en la sociedad porque 
son el primer medio de defensa ante los abusos de los proveedores y que es conveniente 
establecer una disposición general en el contenido de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor para dar solidez a los mecanismos que actualmente se utilizan para intentar 
garantizar la probidad y honestidad del personal de la Profeco. 

En ese sentido, partiendo de que el “acuerdo por el que se establecen los lineamientos de 
evaluación de confianza en la Procuraduría Federal del Consumidor”, expedido por el titular de 
la Profeco, es el único mecanismo legal que establece un control de confianza para la 
contratación de personal, y que ese instrumento está dirigido solamente al personal de confianza, 
y que no obstante que el artículo 29 de la ley de protección a los consumidores establece que sólo 
ese tipo de personal podrá realizar funciones de vigilancia, inspección y supervisión, sin que en 
los hechos se dé cumplimiento a esta norma, por lo que se estima necesario establecer de manera 
expresa que el personal que realice dichas funciones deberá someterse a exámenes psicológicos, 
toxicológicos, patrimoniales y socioeconómicos, con la finalidad de garantizar su probidad y 
honestidad. 

3. Por otra parte, es una preocupación constante de los diputados que integran la Comisión de 
Economía el hecho de que cuando se legisla confiriendo la facultad a un órgano de la 
administración pública de generar ciertas normas para regular cuestiones inherentes a su 
responsabilidad competencial, éstas nunca se expiden, dejando la intención del legislador 
reflejada en la norma sin sentido material. 

Por ello se estima de igual forma apropiado establecer, por una parte, que la reforma que nos 
ocupa deberá entrar en vigor en enero siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como que en ese lapso el titular de la Profeco expida los lineamientos a que se 
hace referencia la nueva norma que se legisla. 

Quinta. Que en virtud de lo anterior, la comisión se manifiesta por modificar la minuta que nos 
ocupa y, en los términos del Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, remitirla a la Cámara de origen para su discusión correspondiente; 
estableciéndose el sentido de la reforma en los siguientes términos: 

Decreto por el que se adiciona el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor  

Único. Se adiciona el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar 
como sigue: 

Artículo 29 Bis. La procuraduría determinará y aplicará controles de confianza para todo su 
personal en los términos que establezca el procurador en los lineamientos correspondientes, 
como medida para asegurar su probidad y honestidad; y en particular tratándose de quienes 
realicen o supervisen labores de verificación y vigilancia establecidas en el capítulo XII de la 
propia ley, se aplicarán, además de los que se establezcan en los lineamientos referidos, 
exámenes psicológicos, toxicológicos, patrimoniales y socioeconómicos.  

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor en enero siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, y durante ese plazo se deberán expedir los lineamientos a que hace 
referencia el artículo 29 Bis. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de agosto de 2010. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), 
Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Norma Sánchez 
Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso 
González (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Noé Fernando Garza Flores, Jorge Hernández 
Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Jorge Humberto López Portillo Basave, David Penchyna Grub, Enrique 
Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), David Ricardo Sánchez Guevara, José Antonio Arámbula López (rúbrica), Sergio Gama Dufour 
(rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García, Martín Rico Jiménez, Ramón Jiménez López 
(rúbrica), Gerardo Leyva Hernández, Carlos Torres Piña (rúbrica), José M. Torres Robledo, Ifigenia Martha Martínez y Hernández. 

DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 80 Y 82 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de la honorable Cámara de Diputados dictaminando de 
forma única, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción 
XVIII, 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 5, 6, 12, 38, 39 y 40 del acuerdo de 
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el que se 
establecen las normas relativas al funcionamiento de las comisiones y comités de la Cámara de 
Diputados, presenta a la honorable asamblea, el siguiente 

Dictamen 

De la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 80 y 82 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Antecedentes 

I. El 28 de octubre de 2009 fue presentada al pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa que 
reforma y adiciona los artículos 80 y 82 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, suscrita por el diputado Pablo Escudero Morales del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, publicada el 29 de octubre de 2009 en la Gaceta 
Parlamentaria número 2877-II. 

II. El 29 de octubre de 2009 la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la 
turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de la Función Pública, asignándole en número 
de expediente 485. 

III. Recibida la iniciativa en la Comisión de la Función Pública y una vez sometida a estudio y 
análisis, se preparó proyecto de dictamen en sentido positivo, el cual se puso a consideración de 
los integrantes de la comisión para que sea votado. 
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Consideraciones 

I. El objetivo de la iniciativa es regular el procedimiento de nombramiento del titular de la 
Auditoría Superior de la Federación, en el supuesto en que, se cumplan las condiciones 
necesarias para ser designado por un segundo periodo. 

Actualmente el artículo 80 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
establece un procedimiento de designación del titular de la Auditoría Superior de la Federación 
por conducto de una terna, sin embargo, no existe un procedimiento expreso que regule la 
posibilidad de designación por un segundo periodo, tal y como esta comprendido en los artículos 
79 constitucional y 82 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

II. La Comisión Dictaminadora coincide plenamente con la intención de la Iniciante y en la 
necesidad y conveniencia de precisar el procedimiento que se ha de seguir para el caso concreto 
de una designación por un segundo periodo del titular de la Auditoría Superior de la Federación. 

III. Los integrantes de la Comisión de la Función Pública realizaron un estudio acucioso de la 
iniciativa materia de este dictamen y pudieron precisar y confirmar que existe una ambigüedad 
indeseable en el procedimiento de designación, por un segundo periodo, del titular de la 
Auditoría Superior de la Federación, lo que en la práctica constituye una facultad discrecional 
de la Cámara de Diputados, situación que, a juicio de esta Comisión dictaminadora, debe de ser 
corregida, con la finalidad de ceñir la facultad constitucional y legal de esta Cámara de 
Diputados a un procedimiento ordenado que dote de certeza y transparencia las futuras 
designaciones de la Cámara de Diputados. 

En mérito de lo expuesto, la comisión dictaminadora, con base en las consideraciones anteriores 
y al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 80 y 82 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los 
integrantes de la Comisión de la Función Pública de la Cámara de Diputados de la LXI 
Legislatura, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 80 y 82 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación  

Artículo Único. Se reforman los artículos 80, primer párrafo y 82; y se adiciona una fracción V, 
pasando la actual V a ser VI al artículo 80, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 80. La designación del auditor Superior de la Federación, o en su caso, el 
nombramiento por un segundo periodo, se sujetará al procedimiento siguiente: 

I. a III. ... 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la 
Comisión formulará su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, para que éste 
proceda, en los términos del artículo anterior, a la designación del Auditor Superior de la 
Federación; 
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V. La comisión en caso de así decidirlo podrá optar por incluir en la terna al auditor superior 
de la Federación o podrá presentarlo de forma individual, sin necesidad de terna alguna, ante 
el pleno de la Cámara de Diputados en un dictamen, en el que se proponga su designación por 
un segundo periodo, para que el pleno de la Cámara de Diputados proceda en los términos del 
artículo anterior, a la designación del auditor superior de la Federación, y  

VI. ... 

Artículo 82. El auditor superior de la Federación durará en el encargo ocho años y podrá ser 
nombrado nuevamente por una sola vez, mediante el procedimiento señalado en el artículo 80. 
Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere el artículo 93 de esta 
ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y conforme 
a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión 
Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha 
remoción. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 
21 de abril de 2010. 

La Comisión de la Función Pública:  

Diputados: Pablo Escudero Morales (rubrica), presidente; Patricio Chirinos del Ángel (rubrica), Josué Cirino Valdés Huezo 
(rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rubrica), Juan Carlos López Fernández (rubrica), secretarios; Salvador Caro Cabrera (rúbrica), 
César Daniel González Madruga, Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo, Sergio Lobato García, Kenia 
López Rabadán (rubrica), Violeta Avilés Álvarez (rúbrica), Tereso Medina Ramírez, Héctor Pedroza Jiménez, Pedro Peralta Rivas, 
Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica), Ramiro Martínez Malco, José Francisco Rábago Castillo, (rubrica), Fausto Sergio Saldaña del 
Moral (rubrica), María del Pilar Torre Canales, Enrique Torres Delgado (rubrica), Enrique Octavio Trejo Azuara (rúbrica), 
Guillermo José Zavaleta Rojas, Yulenny Guylaine Cortés León, Esthela Damián Peralta, Ernesto de Lucas Hopkins (rubrica), Carlos 
Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), Lizbeth García Coronado. 
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 29 BIS A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
correspondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 57, 60, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
fue turnada para estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 30 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, recibida por la 
Cámara de Diputados de colegisladora en fecha 10 de diciembre de 2009. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 57, 60, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se abocó al estudio y análisis de la minuta mencionada, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados en fecha 10 de diciembre de 2009, los 
secretarios de ésta dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta que se mencionó en el 
exordio del presente dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Economía”.  

Tercero. El antecedente de la minuta de referencia es el siguiente: 

1. En fecha 11 de diciembre de 2008, el senador Silvano Aureoles Conejo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó una iniciativa para 
adicionar el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual fue turnada 
para estudio y dictamen correspondientes a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 
Industrial, y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores. 

2. Seguido su trámite legislativo, en fecha 8 de diciembre de 2009 la iniciativa en referencia 
fue modificada –resolviéndose establecer la materia de la iniciativa en el segundo párrafo del 
artículo 30 de la Ley Federal de Protección al Consumidor– y aprobada en el pleno de la 
Cámara de Senadores para, posteriormente, ser enviada la minuta a la Cámara de Diputados. 

3. En fecha 10 de diciembre de 2009, el pleno de la Cámara de Diputados resolvió turnar para 
estudio a la Comisión de Economía la minuta de referencia. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, la Comisión de Economía es competente para conocer la 
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 30 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Segunda. Que la minuta de referencia propone, en resumen, lo siguiente: 

• Adicionar un segundo párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, que dice: “La procuraduría determinará y aplicará controles de confianza para 
todo su personal en los términos que establezca el procurador en los lineamientos 
correspondientes, en particular a quienes realicen o supervisen labores de verificación y 
vigilancia establecidas en el capítulo XII de la propia ley, como medida para asegurar su 
probidad y honestidad”. 

Tercera. Que el dictamen con el cual el pleno de la Cámara de Senadores aprobó la minuta 
establece lo siguiente: 

... El dictamen en estudio propone adicionar el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección 
al Consumidor (en adelante, LFPC), cuyo objetivo es que los servidores públicos de la Profeco 
que ejecuten, desarrollen, apliquen o supervisen las funciones establecidas en el capítulo XII 
de la propia ley, relativo a las actividades de vigilancia y verificación, deberán aprobar cada 
dos años un proceso de control de confianza, que será aplicado por el organismo que al efecto 
se establezca en el estatuto orgánico, bajo la supervisión de un consejo ciudadano que 
certificará y coadyuvará en los procesos, como medida para abatir los actos de corrupción. 

Al respecto, el proponente señala: 

Se propone crear un sistema de control de confianza para los servidores públicos que realicen 
funciones de verificación, así como a los mandos que coordinen estas actividades, consistente 
en exámenes, patrimoniales y de entorno social, psicométricos y psicológicos, y toxicológicos. 

Los procesos de evaluación deberán tener por objeto comprobar que los servidores públicos 
que realicen o coordinen funciones de verificación y vigilancia a que se refiere el capítulo XII 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor den debido cumplimiento a los principios de 
legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad. 

Los resultados de los procesos de evaluación deberán ser confidenciales, con excepción de lo 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, así como en los casos en que deban 
presentarse en procedimientos administrativos o judiciales. 

Estos procedimientos de evaluación deben ser avalados por la ciudadanía, por lo que propone 
incorporar un grupo, miembros de la sociedad, como consejo de participación ciudadana, que 
supervise, certifique y coadyuve en los proceso de control de confianza, que se realizarán cada 
dos años. Con esto se lograría que los servidores públicos que realicen esta importante tarea 
para la economía mexicana no se dejen corromper y cumplan su deber. 

En este sentido, estas comisiones desean destacar que actualmente la Profeco, para la 
verificación y vigilancia del cumplimiento de la ley, realiza un programa operativo anual, 
además de los programas relativos a las distintas temporadas del año en las que se verifican 
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determinadas actividades de los proveedores. En estos programas, la procuraduría requiere 
personal temporal para cumplir dichas atribuciones con base tanto en las necesidades 
operativas como en las administrativas.  

En virtud de lo anterior y de conformidad con la atribución del procurador federal del 
Consumidor prevista en el artículo 27, fracción II, de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor de “nombrar y remover el personal al servicio de la procuraduría, señalándole 
sus funciones y remuneraciones”, se contrata al personal mencionado, de acuerdo con las 
necesidades referidas, que es seleccionado en términos de mecanismos de control previstos en 
el acuerdo por el que se establecen los lineamientos de evaluación de confianza en la 
Procuraduría Federal del Consumidor, expedido por el titular de ésta, de conformidad con las 
atribuciones que le confieren los artículos 27, fracciones I y IX, de la LFPC, así como 4 y 8, 
primer párrafo, fracción II, del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2007.  

En ese sentido, si bien es cierto que existen los mecanismos referidos, estas comisiones 
aprecian conveniente establecer una disposición general en el contenido de la ley para darles 
solidez. 

En virtud de lo anterior, estas comisiones consideran oportuno modificar el texto y la 
ubicación de la propuesta en la LFPC, integrándola en un segundo párrafo del artículo 30, 
toda vez que éste se refiere al personal de la Profeco. 

Por lo anterior, estas comisiones proponen el siguiente texto para el párrafo en comento: 

“La procuraduría determinará y aplicará controles de confianza para todo su personal en los 
términos que establezca el procurador en los lineamientos correspondientes, en particular a 
quienes realicen o supervisen labores de verificación y vigilancia establecidas en el capítulo 
XII de la propia ley, como medida para asegurar su probidad y honestidad.” 

En virtud de las consideraciones vertidas, las comisiones dictaminadoras consideran de 
aprobarse la adición contenida en esta iniciativa, con las modificaciones expuestas... 

Cuarta. Que la Comisión de Economía estima loable el espíritu de la iniciativa base de la minuta 
que se dictamina y legítimo el sentido de esta última. Sin embargo, considera que la ubicación de 
la reforma propuesta debería ser en el lugar previsto en la iniciativa original; esto es, en el 
artículo 29 Bis y no en el segundo párrafo del artículo 30, así como que se debe establecer de 
manera expresa que a las personas que realicen o supervisen labores de verificación y vigilancia 
se deberán aplicar exámenes psicológicos, toxicológicos, patrimoniales y socioeconómicos, 
independientemente de otros que fueren establecidos por el procurador en los lineamientos 
correspondientes. 

1. En efecto, los artículos 29 y 30 de la Ley Federal de Protección al Consumidor son los únicos 
de este cuerpo normativo que hacen alusión a cuestiones laborales propias de una institución 
como la que nos ocupa, pues el primero hace mención de la ley que regulará las relaciones de 
trabajo y a quiénes se considerará personal de confianza, y el segundo se refiere al régimen de 
seguridad social del que serán beneficiarios los trabajadores de la Profeco. 
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Sin embargo, ninguno considera supuestos que regulen condicionamientos particulares del 
procedimiento de contratación, como los controles de confianza, a los cuales hace referencia la 
propuesta motivadora de la minuta que ahora se estudia. 

En ese sentido, lo más apropiado es mantener el sentido original de la iniciativa en cuanto a la 
ubicación de la reforma –en el artículo 29 Bis–, pues los artículos 29 y 30 tienen contenidos que 
coinciden en la materia que tratan, pero son puntualmente diferentes en las cuestiones que 
regulan, lógica que, de igual forma, se recogería al agregar un artículo como el que se pretende 
en la iniciativa original; es decir, misma materia –relaciones laborales–, pero diferente tema de 
regulación –controles de confianza–. De ahí que se concluya que una correcta técnica legislativa 
lleva a adicionar un artículo que contenga la reforma que nos ocupa. 

2. Asimismo, los diputados que integran la Comisión de Economía coinciden tanto con la 
exposición de motivos de la iniciativa original como con los razonamientos expresados en el 
dictamen mediante el cual se aprobó la minuta de referencia, en el sentido de que las funciones 
de verificación y vigilancia que realiza la Profeco tienen un amplio efecto en la sociedad porque 
son el primer medio de defensa ante los abusos de los proveedores y que es conveniente 
establecer una disposición general en el contenido de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor para dar solidez a los mecanismos que actualmente se utilizan para intentar 
garantizar la probidad y honestidad del personal de la Profeco. 

En ese sentido, partiendo de que el “acuerdo por el que se establecen los lineamientos de 
evaluación de confianza en la Procuraduría Federal del Consumidor”, expedido por el titular de 
la Profeco, es el único mecanismo legal que establece un control de confianza para la 
contratación de personal, y que ese instrumento está dirigido solamente al personal de confianza, 
y que no obstante que el artículo 29 de la ley de protección a los consumidores establece que sólo 
ese tipo de personal podrá realizar funciones de vigilancia, inspección y supervisión, sin que en 
los hechos se dé cumplimiento a esta norma, por lo que se estima necesario establecer de manera 
expresa que el personal que realice dichas funciones deberá someterse a exámenes psicológicos, 
toxicológicos, patrimoniales y socioeconómicos, con la finalidad de garantizar su probidad y 
honestidad. 

3. Por otra parte, es una preocupación constante de los diputados que integran la Comisión de 
Economía el hecho de que cuando se legisla confiriendo la facultad a un órgano de la 
administración pública de generar ciertas normas para regular cuestiones inherentes a su 
responsabilidad competencial, éstas nunca se expiden, dejando la intención del legislador 
reflejada en la norma sin sentido material. 

Por ello se estima de igual forma apropiado establecer, por una parte, que la reforma que nos 
ocupa deberá entrar en vigor en enero siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como que en ese lapso el titular de la Profeco expida los lineamientos a que se 
hace referencia la nueva norma que se legisla. 

Quinta. Que en virtud de lo anterior, la comisión se manifiesta por modificar la minuta que nos 
ocupa y, en los términos del Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, remitirla a la Cámara de origen para su discusión correspondiente; 
estableciéndose el sentido de la reforma en los siguientes términos: 

Decreto por el que se adiciona el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor  
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Único. Se adiciona el artículo 29 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar 
como sigue: 

Artículo 29 Bis. La procuraduría determinará y aplicará controles de confianza para todo su 
personal en los términos que establezca el procurador en los lineamientos correspondientes, 
como medida para asegurar su probidad y honestidad; y en particular tratándose de quienes 
realicen o supervisen labores de verificación y vigilancia establecidas en el capítulo XII de la 
propia ley, se aplicarán, además de los que se establezcan en los lineamientos referidos, 
exámenes psicológicos, toxicológicos, patrimoniales y socioeconómicos.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor en enero siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, y durante ese plazo se deberán expedir los lineamientos a que hace 
referencia el artículo 29 Bis. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de agosto de 2010. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), 
Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Norma Sánchez 
Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso 
González (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Noé Fernando Garza Flores, Jorge Hernández 
Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Jorge Humberto López Portillo Basave, David Penchyna Grub, Enrique 
Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), David Ricardo Sánchez Guevara, José Antonio Arámbula López (rúbrica), Sergio Gama Dufour 
(rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García, Martín Rico Jiménez, Ramón Jiménez López 
(rúbrica), Gerardo Leyva Hernández, Carlos Torres Piña (rúbrica), José M. Torres Robledo, Ifigenia Martha Martínez y Hernández. 
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DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 80 Y 83 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72, 73 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numeral 1, 40, numeral 3, y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como por los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración 
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen con proyecto de decreto por el 
que se reforma el párrafo segundo del artículo 80 y los párrafos segundo y sexto del artículo 83, 
ambos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Antecedentes 

A la Comisión del Distrito Federal le fue turnado para su estudio y dictamen el oficio No. D.G.P.L. 
61-II-2-88, que contiene el dictamen positivo con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para derogar la justicia de paz. 

1. Con fecha 18 de marzo de 2009, integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Cámara de Diputados presentaron ante el pleno de esta Cámara la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para 
derogar las regulaciones relativas a la justicia de paz. 

2. En esa misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión del 
Distrito Federal para efectos de su estudio y dictamen correspondientes. 

3. La Comisión del Distrito Federal de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, en sesión 
celebrada el 16 de abril de 2009, aprobó el dictamen de dicha iniciativa en sentido positivo, el cual 
se remitió a la Mesa Directiva de la Cámara para sus efectos constitucionales. 

4. A fin de reiniciar el trámite legislativo, el 6 de octubre de 2009 la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados de la LXI Legislatura remitió a la Comisión del Distrito Federal copia del dictamen 
positivo con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 80 y 83 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. Lo anterior, de conformidad con el Acuerdo relativo a los dictámenes 
de proyectos de ley o de decreto y de proposiciones con punto de acuerdo que quedaron pendientes 
de resolver por el pleno de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, el cual fue aprobado el 17 
de septiembre de 2009. 

Consideraciones 

I. El objeto de la iniciativa es, de acuerdo a la exposición de motivos, “adecuar y modernizar, 
conforme a los momentos actuales y porvenir, la organización y estructura de la función judicial 
capitalina, a fin de lograr mayor congruencia, accesibilidad y eficacia de ésta función fundamental 
del estado de derecho, y asumir una homologación estructural con el Poder Judicial de la 
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Federación, en su organización, que garantice la unidad judicial ante la presencia de bien 
identificados órganos judiciales autónomos”. 

II. Para atender lo anterior, los autores de la iniciativa proponen una nueva integración del Consejo 
de la Judicatura capitalino, así como el otorgamiento de la facultad a dicho Consejo para determinar 
el número y especialización –por materia– de la salas del tribunal y juzgados que integrarán el 
Poder Judicial del Distrito Federal. Todo ello, en los términos del siguiente proyecto de decreto: 

Decreto por el que se adicionan y modifican los artículos 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal  

Único. Se modifica el artículo 80, y se modifica y adiciona el artículo 83, ambos del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 80. ... 

En la designación de los magistrados, el jefe del Gobierno del Distrito Federal deberá escuchar la 
opinión previa del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el cual verificará que se cumplan 
los requisitos a que se refiere el artículo 122, apartado C, Base cuarta, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las condiciones previstas en el 
párrafo anterior. 

... 

Artículo 83. ... 

El consejo se integrará por siete miembros, de los cuales uno será el presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, quien también lo será del consejo; un magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos del pleno de magistrados; dos consejeros designados por la Asamblea 
Legislativa y uno por el jefe del Gobierno. Los tres últimos deberán ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas. 
Los consejeros deberán reunir los requisitos que para ser magistrado establece la ley. 

En todo caso, los consejeros serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en 
el supuesto de los consejeros elegidos por el pleno de magistrados, las personas deberán gozar, 
además, de reconocimiento profesional en el ámbito judicial.  

... 

... 

... 

El consejo, actuando en pleno, opinará sobre la designación y ratificación de magistrados; resolverá 
sobre la adscripción y remoción de magistrados; designará, adscribirá y removerá los jueces y los 
que con cualquier otra denominación se creen en el Distrito Federal; todo ello en los términos que la 
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ley prevea en materia de carrera judicial. También determinará el número y especialización por 
materia de la salas del tribunal y juzgados en el Poder Judicial del Distrito Federal.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

III. Los integrantes de la comisión dictaminadora consideran que es legalmente procedente la 
reforma que se propone, toda vez que el 27 de abril de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforma la fracción II, de la Base Cuarta, del Apartado C, del 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; disposición que era la 
única en ordenar al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal a contar con juzgados de paz, 
debido a que señalaba que el titular de uno de estos órganos debía formar parte del Consejo de la 
Judicatura local. Este sólo hecho obligaba a toda la función judicial a comprender en su estructura la 
presencia de jueces de paz, los cuales han perdido sentido y eficacia bajo las modalidades actuales 
de demandas y necesidades de justicia de los capitalinos. 

Así, el referido artículo constitucional se reformó para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 122. ... 

... BASE CUARTA. ... 

... II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y 
demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El 
Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales será el presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, quien también lo será del Consejo. Los miembros restantes serán: un 
Magistrado y dos jueces elegidos por mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de 
Magistrados; uno designado por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados 
por la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser 
Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y 
administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los 
elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, además, con reconocimiento por sus 
méritos profesionales en el ámbito judicial. Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de 
manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 

El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las disposiciones prevean 
en materia de carrera judicial. También determinará el número y especialización por materia de 
las salas del tribunal y juzgados que integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de 
conformidad con lo que establezca el propio Consejo...”  

De este modo, una vez modificada la organización y estructura de la función judicial en la capital 
del país a nivel constitucional, es menester adecuar el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal a 
fin de hacer congruente el andamiaje legal. 

IV. En adición a lo anterior, la Comisión Dictaminadora precisa lo siguiente: 
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1. Que hace suyo el argumento de los iniciantes de que la justicia de paz fue un avance en su 
momento al pretender agilizar la función judicial ante controversias jurídicas de cuantía o penalidad 
menor que no admitían impugnación ordinaria alguna. Sin embargo, las características y 
organización actuales de la función judicial reclaman que el esfuerzo presupuestal, financiero y 
operativo que se dedica para sustentar la justicia de paz se encausen de manera directa a fortalecer 
los juzgados de primera instancia. 

2. Que el trabajo desarrollado por los juzgados de justicia de paz se hace con recursos similares a 
otros órganos judiciales que soportan una carga de trabajo mayor, lo que se traduce en un 
menoscabo en la calidad del servicio que proporcionan. 1 Por esta razón, la iniciativa tiene el 
propósito de fortalecer los juzgados de primera instancia para que la impartición de justicia se 
realice de manera más expedita. 

3. Que considera acertado establecer que los consejeros sean personas que, al momento de su 
nombramiento, se distingan por su capacidad profesional y administrativa, así como por su 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, características que son propias de una 
función judicial integrada por personas de la más alta y mejor calidad disponible en nuestros medios 
jurisprudentes. 

En este sentido, también se considera atinada la propuesta de sustituir el mecanismo de insaculación 
para elegir a los jueces que forman parte del Consejo de la Judicatura por el mecanismo de elección 
directa del Pleno de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, con lo que se eliminará el factor 
de azar que actualmente se prevé en el Estatuto de Gobierno para la conformación de dicho órgano. 

4. Que coincide plenamente con los proponentes en establecer que el Consejo de la Judicatura tenga 
la facultad de determinar el número y especialización –por materia– de las salas del tribunal y 
juzgados que integrarán el Poder Judicial del Distrito Federal. Esta modificación ayudará a mejorar 
el sistema de justicia en lo referente a la administración y organización de los entes encargados de 
su impartición, ya que permitirá que el Consejo realice las adecuaciones institucionales pertinentes 
atendiendo las exigencias que se presenten en la realidad judicial.  

En otras palabras, se pretende fortalecer a los juzgados de primera instancia redistribuyendo las 
cargas de atención para hacer más equitativa la repartición del trabajo entre un solo tipo de juzgado, 
ya que hasta ahora no ha existido una carga de trabajo proporcional entre los juzgados de justicia de 
paz (tanto por razones de materia como de territorialidad). Por un lado, mientras que los juzgados 
civiles han tenido un aumento sostenido de 225% de los asuntos recibidos durante los últimos siete 
años, los juzgados en materia penal han presentado un decremento del 40% a partir del año 2005. 2 
Por otro lado, la disparidad por cuestiones de territorialidad se puede observar en el número de 
asuntos recibidos por juzgados que se encuentran en la misma Delegación: por ejemplo, el Juzgado 
11 de Justicia de Paz Civil, ubicado en la Delegación Álvaro Obregón, tuvo un total de 4,171 
asuntos en 2008, mientras que los Juzgados 27 y 57, ubicados en la misma demarcación, recibieron 
1,756 y 1,752 asuntos, respectivamente. 3  

5. Que concuerda con lo razonado por la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados en el dictamen que elaboró sobre la iniciativa de reforma al artículo 122 constitucional, 
al considerar que la incorporación de los juzgados de paz con los de primera instancia no implica la 
desaparición absoluta de éstos. Por el contrario, se considera que es necesario mantener y 
garantizar, por parte de las autoridades competentes, los procedimientos que se ventilan ante esas 
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instancias, debiendo conservar los mismos tiempos con los que se han emitido las resoluciones de 
las controversias dirimidas ante las mismas. 

La intención de la reforma en comento consiste únicamente en modificar la estructura judicial con 
el fin de racionalizar las cargas de trabajo entre los juzgados, en el entendido de que éstos 
resolverán juicios con procedimientos diferenciados para menor y mayor cuantía.  

6. Que la propuesta contenida en la iniciativa de mérito es una consecuencia normativa de la 
reforma constitucional publicada el 27 de abril de 2010 e implica facilitar a la autoridad local la 
determinación autónoma de la estructura judicial. Por este motivo, las reformas que a nivel local 
deriven de la modificación propuesta deben respetar la voluntad del constituyente en el sentido de 
no dificultar a la ciudadanía el servicio judicial sino, por el contrario, mejorarlo para su beneficio. 

V. Cabe aclarar que, con el propósito de adecuar el Estatuto de Gobierno con la reforma del artículo 
122 constitucional, se hicieron algunas precisiones a la redacción del artículo 83 aprobado por la 
Comisión del Distrito Federal de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, a saber: 

a) Para la integración del Consejo de la Judicatura se estableció que los dos jueces elegidos por el 
Pleno de Magistrados deben contar con la aprobación de la mayoría calificada, es decir, con los 
votos de las dos terceras partes del Pleno; siendo que la propuesta original sólo establecía mayoría 
simple. 

b) Se suprime la siguiente frase del párrafo segundo, debido a que es repetitivo de los siguientes 
enunciados del mismo: “Los tres últimos deberán ser personas que se hayan distinguido por su 
capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas”. 

c) También se suprime la siguiente frase, dado que así se hizo en el artículo 122 constitucional: “los 
que con cualquier otra denominación se creen en el Distrito Federal”. 

d) En la parte final del párrafo sexto del artículo 83 se agregó la frase: “de conformidad con lo que 
establezca el propio Consejo”. 

e) Además, se agregan dos artículos transitorios para regular la operatividad de las disposiciones 
propuestas. 

Por las consideraciones antes expuestas, los legisladores integrantes de la Comisión del Distrito 
Federal sometemos a la consideración de la honorable asamblea el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal  

Artículo Único. Se reforman los artículos 80, segundo párrafo y, 83, segundo y sexto párrafos del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 80. ... 

En la designación de los Magistrados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá escuchar la 
opinión previa del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el cual verificará que se cumplan 
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los requisitos a que se refiere la fracción I, Base Cuarta, Apartado C, del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las condiciones previstas en el 
párrafo anterior. 

... 

Artículo 83. ... 

El Consejo se integrará por siete miembros, de los cuales uno será el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, quien también lo será del Consejo; un Magistrado y dos Jueces elegidos por 
mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; dos consejeros 
designados por la Asamblea Legislativa y uno por el Jefe de Gobierno. Todos los Consejeros 
deberán reunir los requisitos exigidos para ser Magistrado y serán personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de sus actividades. En el caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán 
gozar, además, de reconocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito judicial.  

... 

... 

... 

El Consejo, actuando en Pleno, opinará sobre la designación y ratificación de magistrados; resolverá 
sobre la adscripción y remoción de magistrados; y designará, adscribirá y removerá a los jueces del 
Distrito Federal; todo ello en los términos que la ley prevea en materia de carrera judicial. También 
determinará el número y especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que 
integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca el propio 
Consejo.  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal que hubieren sido electos mediante 
el procedimiento de insaculación, concluirán sus respectivos encargos en las fechas establecidas al 
momento de su designación.  

Tercero. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de que cobre plena vigencia el presente 
Decreto, habrá de realizar adecuaciones a las disposiciones legales a que haya lugar, a más tardar 
dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

Notas:  

1 Por ejemplo, en el año 2008, los juzgados de primera instancia iniciaron 184,655 asuntos (14.1% más que en el año anterior), mientras 
que los juzgados de paz tuvieron un incremento de 36.5% (al pasar de 68,793, en 2007, a 93,944). 
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2 “Ello resulta muy ilustrativo, porque este incremento sustancial en las cargas de trabajo en la materia civil (frente al decremento 
registrado en la materia penal), se ha soportado con el mismo número de órganos judiciales (28 juzgados civiles y 48 juzgados penales), 
que existen desde su creación. Es decir, en la materia civil, la carga de trabajo ha crecido más del doble en los últimos siete años, 
mientras que el número de órganos judiciales se mantienen igual”. Véase Breve diagnóstico de los Juzgados de Justicia de Paz del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal , Dirección Ejecutiva de Planeación, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
2009, p. 3. 

3 Ibíd., p. 7. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de septiembre de 2010 

La Comisión del Distrito Federal  

Diputados: Gabriela Cuevas Barron (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Roberto Rebollo 
Vivero, César Daniel González Madruga (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo, Emilio Serrano Jiménez, Andrés Aguirre Romero 
(rúbrica), Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Carlos Bello Otero (rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Armando 
Corona Rivera, Omar Fayad Meneses (rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Óscar González Yáñez, Paz Gutiérrez Cortina 
(rúbrica), Jorge Hernández Hernández, Kenia López Rabadán (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), Eduardo Mendoza 
Arellano (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Rafael Pacchiano Alamán, Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga 
(rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 12, 47 Y 86 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numeral 1, 40, numeral 3, y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración 
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente: 

Dictamen 

Antecedentes  

A la Comisión del Distrito Federal le fue turnado para su estudio y dictamen el oficio No. D.G.P.L. 
61-II-3-024, que contiene la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción 
tercera al artículo 12 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, a efecto de implementar el 
servicio profesional de carrera en los órganos de gobierno de la capital, presentada por la diputada 
Gabriela Cuevas Barron y a nombre de los diputados y diputadas federales del Distrito Federal, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

1. Con fecha 23 de septiembre de 2009, la diputada Gabriela Cuevas Barron, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y a nombre de los diputados y diputadas federales del Distrito Federal integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura, presentó al pleno de la Cámara de 
Diputados la iniciativa que adiciona una fracción tercera al artículo 12 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

2. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión del 
Distrito Federal para efectos de su estudio y dictamen correspondientes. 

Consideraciones  

I. El propósito fundamental de la iniciativa es, de acuerdo a la exposición de motivos, eficientar la 
gestión gubernamental del Distrito Federal. Tiene como objetivo fortalecer la eficacia, eficiencia y 
economía en el uso y destino de los recursos públicos a través de la puesta en marcha de un servicio 
profesional de carrera (SPC) en todos los órganos del Distrito Federal para que los mejores hombres 
y mujeres lleven a cabo la gestión de las acciones de gobierno. 

Los proponentes señalan que, para hacer frente a la situación crítica generada por el entorno 
internacional y optimizar el uso de los recursos públicos, es necesario evitar la costosa curva de 
aprendizaje que como práctica usual se ha preservado en algunos órganos del Estado, ya que se 
rotan continuamente servidores públicos que ocupan cargos técnicos. 
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En otras palabras, se trata de desterrar el concepto arraigado de que el gobierno es un botín político, 
un espacio de posiciones para acomodar a los amigos, familiares o incondicionales. 

Si bien se ha expedido la normatividad del servicio de carrera en la administración pública del 
Distrito Federal a efecto de contar con sistemas modernos e imparciales de reclutamiento, selección, 
contratación y evaluación del personal público, los diputados sostienen que –pese a lo avanzado– 
aún faltan mayores distancias por recorrer. Ello, debido a que la política de la eficacia, economía y 
honradez no se ha visto reflejada en la totalidad de órganos públicos del Distrito Federal. En este 
sentido, los proponentes mencionan que la legislación local vigente está orientada a una franja de 
funcionarios que no rebasa el 30 por ciento de los servidores públicos que están en las dependencias 
del sector central. 

II. Para atender lo anterior, los autores de la iniciativa proponen implementar el modelo del SPC en 
la totalidad de órganos de gobierno del Distrito Federal, pues de ello dependerá la transformación 
real del servicio público en aras a una mayor eficacia en el empleo y destino de los recursos 
públicos. 

Así, la iniciativa tiene como fin el que la organización, funcionamiento y desarrollo del SPC del 
Distrito Federal se constituya como uno de los principios estratégicos que debe observarse por este 
orden de gobierno, con la salvedad de que este sistema únicamente deberá funcionar en las áreas 
técnicas y no en aquellos cargos que son de carácter político y que requieren de lealtad, confianza y 
compromiso con los órganos decisorios gubernamentales. 

Finalmente, se propone que el servicio de carrera se oriente con base en determinados principios 
que garanticen que los cargos públicos sean ocupados por las y los mejores mexicanos, respetando 
en todo momento la equidad de género. 

III. Los integrantes de la Comisión consideran que el servicio civil de carrera es una forma de 
gestionar los recursos humanos de la administración pública para formar servidores cuyo 
compromiso sea con el interés común, sin consideraciones políticas de grupo o partido, basada en el 
mérito, la imparcialidad y la igualdad de oportunidades. La necesidad de su implementación se 
centra en la incorporación de fundamentos éticos en la función pública para lograr una actitud y un 
comportamiento honorable por parte de los funcionarios, así como una respuesta eficiente y eficaz a 
las demandas que plantea la sociedad. 1  

Esta política fue impulsada por la Nueva Gerencia Pública (New Public Management), una filosofía 
administrativa fundada en valores como la orientación a resultados y la rendición de cuentas. 
Autores como Osborne y Gaebler también señalan dentro de los fines que persigue esta corriente los 
siguientes: reducir el gasto público; mejorar el desempeño de los funcionarios orientándose al 
cumplimiento de objetivos más que a enfatizar la necesidad de ajustarse a reglamentos; promover la 
competencia en la provisión de los servicios; así como redefinir a los beneficiarios de sus servicios 
como clientes y orientar la gestión pública a satisfacerlos. 

La Nueva Gerencia Pública se gestó por las críticas hechas al funcionamiento tradicional de la 
administración pública, también denominado “paradigma burocrático”. Estas críticas se resumieron 
en el hecho de que los gobiernos eran lentos, poco flexibles e incapaces de solucionar los problemas 
públicos, razón por la cual no se atendían las necesidades de los ciudadanos, el irracional costo de la 
prestación de los servicios gubernamentales ni la insatisfacción ciudadana con el sector público. 
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Además de lo anterior, la administración pública tradicional generó una cultura administrativa 
dentro de la cual la lealtad personal y la disciplina de grupo fueron valores más importantes que la 
eficacia administrativa o el apego institucional. Por este motivo, entre otros, el desarrollo de una 
administración pública profesionalizada se entendió como un elemento fundamental para la 
consolidación del Estado. Se comprendió que no es casualidad que los países con aparatos 
administrativos profesionalizados -basados en esquemas de servicio civil- suelan tener un nivel de 
desarrollo nacional y de bienestar social mucho más altos que los países que carecen de ellos. 2  

IV. Diversos autores han destacado los beneficios que conllevan los servicios civiles, los cuales –
por medio de sus mecanismos igualitarios y meritocráticos para regular el ingreso, la formación, la 
evaluación del desempeño, las sanciones, la movilidad, las promociones y las pensiones– permiten 
profesionalizar tanto a los funcionarios públicos como a las mismas actividades administrativas del 
Estado. 3  

Estos sistemas permiten cambiar la lealtad personal, ya sea de grupo o partidista, por una lealtad 
institucional con un claro compromiso de responsabilidad pública. Se entiende que los funcionarios 
son coadyuvantes en la preservación de la memoria institucional, la continuidad de programas y 
proyectos, así como de un mejor diseño de políticas públicas, garantizándose así la continuidad 
administrativa del Estado mexicano. 4  

De esta manera, el SPC podría convertirse en un mecanismo para limitar la profunda politización 
bajo la cual han funcionado las instituciones administrativas del gobierno del Distrito Federal, 
situación que ha impedido que las organizaciones burocráticas funcionen de manera efectiva y 
profesional. De hecho, se ha constatado que la existencia de sistemas de servicio civil en países 
como Francia o el Reino Unido, ha permitido que las funciones administrativas del Estado se 
realicen de manera autónoma, efectiva y despolitizada. 5  

Todo ello impulsará el desarrollo de un grupo sólido de funcionarios expertos y profesionales. 
Además, en el mediano plazo se coadyuvará en la disminución de los niveles de corrupción 
administrativa existentes, tal y como lo han mostrado algunos estudios realizados por instituciones 
internacionales como el Banco Mundial y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 6  

V. Pareciera estar claro que el diseño e implementación de un SPC en la administración pública del 
Distrito Federal podría ser útil para combatir una buena cantidad de los males administrativos que 
tradicionalmente han afectado al gobierno: elevada politización de las estructuras administrativas, 
bajo profesionalismo de los funcionarios, corrupción administrativa generalizada, falta de 
regularidad y estabilidad en la provisión de servicios públicos, rotación del personal por los 
vaivenes político-electorales etc. 

Como puede observarse, existen diversas razones para avanzar en la idea de establecer un SPC. Sin 
duda, la más importante es -ante la institucionalización del fenómeno de la alternancia partidista- la 
de poder contar con funcionarios profesionalizados capaces de garantizar la continuidad de 
programas y políticas a través de una burocracia estable frente a los cambios de gobierno, haciendo 
un uso más eficiente de los recursos públicos. 7  

Por ello, resulta razonable que se implemente un SPC en todos los órganos de gobierno del Distrito 
Federal a fin de mejorar su desempeño en el mediano plazo, eliminando así la politización 
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administrativa, la cual ha sido una de las causas más importantes de inestabilidad e ineficiencia 
administrativas. 

VI. En la última década se han llevado a cabo una serie de reformas de carácter gubernamental y 
administrativas tendientes a eficientar, profesionalizar y descentralizar las estructuras burocráticas 
del país, reformas que son connaturales a los servicios de carrera, ya que son instituciones 
dinámicas que requieren de ajustes y reorientaciones permanentes. 8  

Por ejemplo, el Servicio Profesional del Instituto Federal Electoral ha contado con tres estatutos: el 
de 1992, el de 1999 y el de enero de 2010. Asimismo, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal ha estado sujeta a diversos intentos de reforma: más de nueve 
iniciativas de reforma en el transcurso de 2006, 2007 y 2008, tomando en cuenta que algunas siguen 
vigentes y se han vuelto a retomar. 9  

Por lo que hace al ámbito local, el servicio de carrera también ha estado sujeto a circunstancias 
coyunturales. Si bien el 13 de junio de 2000 se publicó por primera vez la ley respectiva, fue hasta 
julio de 2004 que entraron en vigor los Títulos Tercero, Cuarto y Quinto de la misma (de 
conformidad con la reforma publicada en el 2002). En enero de 2004 y junio de 2006 se hicieron 
más reformas y en octubre de 2008 se publicó una nueva ley, la cual volvió a establecer una vacatio 
legis muy amplia, pues dispuso que la entrada en vigor de los Títulos Tercero, Cuarto, Quinto y 
Sexto, fuera hasta julio de 2011. 

De ello se desprende que el servicio de carrera en México –pese a no llevar muchos años de 
funcionamiento– no ha estado exento de cambios y transformaciones, propios de una figura 
dinámica como ésta. “Cambios que si bien podrían calificarse como necesarios, también han sido 
inducidos y forzados en gran parte por el cambio en las autoridades gubernamentales y responsables 
de la implementación”. 10  

Por lo anterior, diversos autores han señalado que uno de los retos en la implementación de estas 
políticas es aislar los cambios de legales de consideraciones políticas, así como la consolidación del 
Servicio Profesional de Carrera en organismos que no están sujetos al mismo, enfatizando el logro 
de resultados mediante el desarrollo del capital humano. 11  

Con base en los argumentos esgrimidos, esta Comisión Dictaminadora considera que es procedente 
y necesaria la reforma al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal a fin de determinar que todos los 
órganos de gobierno de la capital cumplan con los principios que rigen el servicio de carrera, con 
excepción de aquellos entes públicos que deban regirse conforme a los sistemas que determinen sus 
leyes respectivas. 12  

VII. El Servicio Profesional de Carrera no sólo es un importante objetivo en sí mismo, sino el mejor 
medio para lograr otros fines que la sociedad mexicana se ha planteado, como lo es la consolidación 
democrática. 13 En este marco, la igualdad en el acceso de hombres y mujeres para ocupar cargos 
públicos es una prioridad que se ha relegado por años. 

Durante mucho tiempo, el servicio público ha estado fuertemente influido por prácticas 
discriminatorias basadas en el género de las personas, aún cuando la Constitución considera el 
derecho a la igualdad entre hombres y mujeres como uno de los pilares del gobierno democrático. 
De ahí que las mujeres tengan una presencia y participación limitadas en cargos públicos con 
diferentes niveles de responsabilidades. Realidad que se ve reflejada en los datos e información 
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estadística que permiten hacer visible la situación de desigualdad de género en la esfera política del 
país. 14  

Dicha tendencia también se ve reflejada en la administración pública del Distrito Federal, pues en la 
Administración centralizada la cantidad de hombres es del doble respecto al número de mujeres: 
por cada 100 mujeres que laboran en alguna dependencia referente al Gobierno central del 
Distrito federal, hay 211 hombres.  

En la siguiente gráfica es posible observar la proporción de mujeres y hombres en cada una de las 
unidades administrativas que conforman el Gobierno Central. Además, de la misma se desprende 
que las Secretarías de Seguridad Pública, de Obras y Servicios, de Educación, de Protección Civil y 
la Procuraduría General de Justicia, son las unidades administrativas más “masculinizadas” en la 
Administración centralizada del Distrito Federal: más del 72 por ciento de sus integrantes son 
hombres. 15 Por el contrario, Secretarías como la de Finanzas, de Cultura, de Desarrollo Social y de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades son en las que existe una mayor participación de 
mujeres (más del 40 por ciento). 

Gráfica 1. Distribución porcentual de los funcionarios y funcionarias en el Gobierno Central 
del Distrito Federal por unidad administrativa, 2010  

Fuente: CEAMEG, a partir de los vínculos a los directorios de las Secretarías concentrados en la ventanilla única de transparencia del 
Gobierno del D.F. (sólo se consideran los principales mandos). Consultado el 4 de agosto de 2010. 

De acuerdo a los niveles del personal, en la gráfica 2 se observa que las mujeres tienen una menor 
proporción en puestos de Subsecretarias, ya que sólo 10.5 por ciento de este nivel de puesto está 
ocupado por ellas; mientras que el 20 por ciento ocupa puestos de Dirección General y Dirección. 
En promedio, en el Gobierno Central del Distrito Federal solamente 30 por ciento del total de 
las y los funcionarios son mujeres.  

En cuanto a las mujeres y los hombres que trabajan en las 16 Delegaciones Políticas del Distrito 
Federal, sólo 1 está liderada por una mujer. En cuanto al personal en cada una de ellas, se tiene que 
los niveles dentro de su estructura que son ocupados mayoritariamente por mujeres son los 
correspondientes a Coordinadora (29.5%), integrantes de la Oficina de la Información Pública 
(37.5%) y Líderes Coordinadoras de Proyecto (40.1%), lo que puede observarse en la gráfica 3. 

Gráfica 2. Distribución porcentual de los funcionarios y funcionarias del Gobierno Central 
del Distrito Federal según puesto, 2010  

Notas: 

1 Se refiere a jefe de gobierno, oficial mayor, contralor general, procurador general y consejero jurídico en las unidades correspondientes. 

2 Se refiere a asesores(as), secretarios(as) particulares y otros empleados(as) que apoyan las labores principales del secretario y 
subsecretario. 

3 Incluye coordinadores, coordinadores territoriales (regionales), coordinadores técnicos, entre otros.  

4 Se refiere al titular de la controlaría interna de cada una de las unidades administrativas del Gobierno Central del Distrito Federal, las 
delegaciones y algunos organismos desconcentrados, descentralizados, paraestatales y auxiliares. 
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Fuente: CEAMEG, a partir de los vínculos a los directorios de unidades administrativas concentrados en la ventanilla única de 
transparencia del Gobierno del D.F. (4 de agosto de 2010). 

Gráfica 3. Funcionarios y funcionarias en las Delegaciones del Distrito Federal según puesto, 
2010  

Nota: ¹ Se refiere a asesores(as), secretarios(as) particulares y otros empleados(as) que apoyan las labores principales del Jefe 
Delegacional. 

? Para Milpa Alta no se encuentra disponible el directorio de la Dirección General de Desarrollo Social. 

Fuente : CEAMEG, a partir de los vínculos a los directorios de las delegaciones concentrados en la ventanilla única de transparencia del 
Gobierno del D.F. (6 de agosto de 2010). 

Como se observa en las estadísticas de la conformación de la Administración Pública del Distrito 
Federal respecto al número de hombres y mujeres, es posible señalar que en ninguna de sus 
dependencias ha sido igualitaria la participación de las mujeres y los hombres. 

VII. Para evitar estas distinciones, en algunos países se ha regulado la acción afirmativa 
(Affirmative Action ), es decir, se han establecido cuotas para garantizar la entrada de mujeres en 
cargos públicos, regulando el proceso de reclutamiento para abarcar desde la forma en que se 
determina el perfil deseado para cada puesto concursado hasta la entrada al servicio civil. 

En nuestro país también se han sentado las bases legales para dar un trato igualitario a los hombres 
y a las mujeres. Tanto en la Constitución como en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación se ha prohibido la discriminación por razón de género. 

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer señala que los Estados deben adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo, a fin de asegurarle -en condiciones de 
igualdad con los hombres- los mismos derechos: 1) al trabajo como derecho inalienable de todo ser 
humano; y 2) a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo. 

En este sentido, durante la novena Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe 
(2004), el gobierno mexicano se comprometió a adoptar medidas legislativas para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de las mujeres, con el objetivo de garantizarles el acceso a la justicia y el 
ejercicio y goce de todos los derechos humanos, incluidos los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los 
hombres. 16  

Estos principios también se han reflejado en la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres en el Distrito Federal (publicada el 15 de mayo de 2007), la cual define a la equidad de 
género como aquel “concepto que se refiere al principio conforme al cual mujeres y hombres 
acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los bienes, servicios, recursos y 
oportunidades de la sociedad”. Además, incluye el término “igualdad sustantiva”, que “es el acceso 
al mismo trato y oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales”. 
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Para cumplir con su objeto, la citada ley mandata a los entes públicos a implementar acciones que 
tiendan a erradicar la discriminación en la designación de puestos directivos y toma de decisiones 
por razón de sexo, así como a implementar campañas que fomenten la contratación de mujeres y 
promuevan la igualdad sustantiva en el mercado laboral, en los ámbitos público y privado (art. 23). 
17  

Por lo antes expuesto, esta dictaminadora considera necesaria la inclusión de la equidad de género 
como un principio más que debe tomarse en cuenta en el sistema del servicio profesional de carrera. 

IX. Con el propósito de reformar de manera armónica el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
es necesario tomar en cuenta lo establecido por los artículos 47 y 86, relativos a las bases para la 
organización de la Administración Pública del Distrito Federal, a saber: 

“Artículo 47. Las leyes de la Asamblea Legislativa que regulen la organización y funciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal, deberán contener normas relativas a: 

I. El servicio público de carrera y la especialización en las funciones, que tiendan a garantizar la 
eficacia y la atención técnica del funcionamiento de los servicios públicos de la Ciudad; 

II. ... 

III. La observancia de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia a que se sujeta el servicio público”.  

“Artículo 86. La administración pública del Distrito Federal se integrará con base en un servicio 
público de carrera, el cual se integrará con base en los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, profesionalización, y eficacia, de conformidad con la ley 
que al efecto expida la Asamblea Legislativa”. 

Como puede observarse, el Estatuto de Gobierno ya contempla la existencia de un servicio de 
carrera, pero sin un núcleo consistente de principios, pues están desperdigados a lo largo de sus 
disposiciones. Además, tampoco incluye como uno de los principios rectores la equidad de género 
ni especifica que el sistema debe implementarse en todos los órganos de gobierno del Distrito 
Federal, lo que abre la posibilidad a que la ley secundaria excluya de su observancia a las entidades 
de la Administración Pública local, tal y como sucede en la actualidad. 

Por esta razón, no sólo se propone la reforma al artículo 12 del Estatuto –como se propone 
originalmente en la iniciativa–, sino también a los artículos 47 y 86 del mismo. 

A falta de definiciones al respecto, corremos el riesgo de que en algunos entes persistan prácticas o 
hábitos como el patrimonialismo, el clientelismo y el corporativismo, en lugar de una cultura 
meritocrática. Así, la reforma que se propone circunscribe su objeto a establecer las bases de 
organización, funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en todos los Órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, operando bajo los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 
eficacia, objetividad, calidad, lealtad, imparcialidad, equidad de género y competencia por mérito. 

Esto permitirá contar con las mejores mujeres y hombres, garantizando una competencia por mérito 
con igualdad de oportunidades, lo que redundará en una mejor atención de las demandas ciudadanas 
y, en consecuencia, en beneficio de la sociedad. 
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En este sentido, la propuesta de mérito constituye una reforma administrativa destinada a mejorar la 
gestión de los recursos humanos y a limitar la politización de los aparatos administrativos, así como 
a dar continuidad a los proyectos gubernamentales e impulsar la progresiva profesionalización. Con 
ello, también se pretenden homogenizar los servicios de carrera estableciendo los mismos principios 
rectores para los órganos de gobierno de la capital. 

Además, cabe precisar que se modifican los transitorios propuestos en la iniciativa de mérito a fin 
de reducir el tiempo en el que la Asamblea Legislativa debe realizar las adecuaciones a las 
disposiciones legales a que haya lugar, ya que la Ley del Servicio Público de Carrera de la 
Administración Pública del Distrito Federal entrará plenamente en vigor el 1 de julio de 2011. 

Por las consideraciones antes expuestas, los legisladores integrantes de la Comisión del Distrito 
Federal sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 47, fracción III, y 86; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción I del artículo 12 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 47, fracción III, y 86; y se adiciona un segundo párrafo a 
la fracción I del artículo 12 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 12. ... 

I. La legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia que deben observarse en el 
desempeño de los empleos, cargos o comisiones del servicio público y en la administración de los 
recursos económicos de que disponga el Gobierno de la Ciudad. 

Además de los principios enumerados en el párrafo anterior, la organización, el 
funcionamiento y el desarrollo del servicio profesional de carrera de los servidores públicos se 
sujetará, en las funciones técnicas de los órganos del Gobierno del Distrito Federal, a los 
principios de objetividad, calidad, equidad de género y competencia por mérito;  

II. a XV. ... 

Artículo 47. ... 

I. y II. ... 

III. La observancia de los principios de legalidad, honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad, 
equidad de género, calidad, eficacia, eficiencia y competencia por mérito a que se sujeta el 
servicio público. 

Artículo 86. La administración pública del Distrito Federal se integrará con base en un servicio 
público de carrera, el cual se integrará con base en los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
objetividad, imparcialidad, equidad de género, calidad, eficiencia, profesionalización, y eficacia, 
de conformidad con la ley que al efecto expida la Asamblea Legislativa. 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de que cobre plena vigencia el 
presente decreto, habrá de realizar adecuaciones a las disposiciones legales a que haya lugar, a más 
tardar dentro de los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de septiembre de 2010 

Notas:  

1 María del Carmen Pardo, El Servicio Civil de Carrera para un mejor desempeño de la Gestión Pública , Serie Cultura de la Rendición 
de Cuentas, Auditoría Superior de la Federación, 2005, p. 9. 

2 Mauricio I. Dussauge Laguna, El Servicio Civil de Carrera en el Distrito Federal, en Asamblea, Núm. 3, mayo 2001, p. 47. 

3 Ibíd. pp. 46-50. 

4 Op. Cit. María del Carmen Pardo, p. 83. Véase también Mauricio I. Dussauge Laguna, Sobre la Pertinencia del Servicio Profesional de 
Carrera en México, en Foro Internacional 182, XLV, 2005 (4), pp. 768 a 772. 

5 Op. Cit. Mauricio Dussauge, Sobre la Pertinencia del Servicio Profesional de Carrera en México, pp. 768 a 772. 

6 Ibídem. 

7 Rafael Martínez Puón, Alcances y resultados del Servicio Profesional de Carrera en México . Un ejercicio de evaluación a tres años de 
su implementación, en Gestión y Política Pública, Vol. XV, Número 2, II semestre de 2006, pp. 457-483.  

8 Rafael Martínez Puón, La nueva fisonomía del servicio profesional de carrera en México , Publicado en la Revista del CLAD Reforma 
y Democracia. No. 43. (Feb. 2009). Caracas, p. 10. 

9 Ibídem. 

10 Ibíd., p. 14. 

11 Ibíd., p. 10. 

12 En este supuesto se encuentra la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, pues está sujeta a lo dispuesto en la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la cual se determina que “El Desarrollo Policial es un conjunto integral de reglas y 
procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esquemas de profesionalización, la 
certificación y el régimen disciplinario de los Integrantes de las Instituciones Policiales y tiene por objeto garantizar el desarrollo 
institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la profesionalización, fomentar la vocación 
de servicio y el sentido de pertenencia, así como garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales. 

13 José Luis Méndez Martínez, citado en Amelia Elizabeth Montané Moroyorqui, Panorama del Servicio Profesional de Carrera en la 
Legislación Mexicana , p. 2. Disponible en: 

http://www.indetec.gob.mx/News/files/LeyServCivil_Feb05. pdf  

14 Estadísticas sobre la Participación Política de las Mujeres en México , Cámara de Diputados, Centro de Estudios para el Adelanto de 
las Mujeres y la Equidad de Género (CEAMEG) 2010, p. 3. 

15 Estudio Estadístico sobre el número de Mujeres y Hombres que actualmente laboran en la Administración Pública del Distrito Federal, 
Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, agosto de 2010, p. 
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16 Roberto Ortiz, Reformas Constitucionales y legislación con Equidad de Género en el Estado Mexicano , Seminario en el marco del 
Proyecto “Gobernabilidad Democrática e Igualdad de Género”, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Unidad Mujer y 
Desarrollo, febrero 2005. 

17 La ley define como “ente público” a “las autoridades locales de Gobierno del Distrito Federal; los órganos que conforman la 
Administración Pública; los órganos autónomos por ley, y aquellos que la legislación local reconozca como de interés público y ejerzan 
gasto público; y los entes equivalentes a personas jurídicas de derecho público, que en ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de 
los órganos antes citados o ejerzan gasto público”. 

La Comisión del Distrito Federal  

Diputados: Gabriela Cuevas Barron (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Roberto Rebollo 
Vivero, César Daniel González Madruga (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo, Emilio Serrano Jiménez, Andrés Aguirre Romero 
(rúbrica), Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Carlos Bello Otero (rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Armando 
Corona Rivera, Omar Fayad Meneses (rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Óscar González Yáñez, Paz Gutiérrez Cortina 
(rúbrica), Jorge Hernández Hernández, Kenia López Rabadán (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), Eduardo Mendoza 
Arellano (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Rafael Pacchiano Alamán, Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga 
(rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

A la Comisión de Desarrollo Social, de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión de la LXI Legislatura, fue turnada para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 7o. de la Ley General de Asentamientos 
Humanos enviada por la honorable Cámara de Senadores, de conformidad con el procedimiento que 
establece el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en los artículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 57, 60, 65, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como al segundo párrafo del artículo 38 de las normas relativas al funcionamiento de las comisiones 
y comités de la Cámara de Diputados, es que se somete a la consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el siguiente dictamen. 

A. Antecedentes de trámite legislativo  

I. En sesión de la Cámara de Senadores de fecha 2 de octubre de 2008, el senador de la República 
Adolfo Toledo Infanzón, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
fracción II Bis al artículo 7o, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Senadores turnó la iniciativa 
con proyecto de decreto antes señalada, a las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ordenación 
Territorial; y de los Estudios Legislativos, Segunda para su estudio y dictamen. 

III. En sesión ordinaria, los senadores integrantes de estas comisiones realizaron diversos trabajos a 
efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa, con el objeto de expresar sus observaciones y 
comentarios e integrar un dictamen, el cual fue presentado al pleno de la Cámara de Senadores para 
primera lectura el 16 de febrero pasado. 

IV. El dictamen señalado fue discutido por el pleno de la Cámara de Senadores el pasado 23 de 
febrero y fue aprobado por 89 votos a favor y 6 abstenciones. En esa fecha, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores turnó a la honorable Cámara de Diputados la minuta con proyecto de decreto 
por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 7o. de la Ley General de Asentamientos 
Humanos para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

V. La Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados turnó, mediante oficio D.G.P.L. 61-II-
8-271 de fecha 25 de febrero de 2010 el expediente 1390 con la citada minuta para efectos de su 
estudio y dictamen correspondiente a esta Comisión de Desarrollo Social. 

VI. La Comisión de Desarrollo Social en su décima sesión ordinaria, celebrada el 12 de agosto de 
2010, dio entrada para discusión y análisis a la minuta en comento. El pleno de la comisión 
determinó por unanimidad dispensar la segunda lectura y analizar en esta misma sesión la minuta en 
comento. 
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B. Contenido de la minuta  

La minuta recibida el pasado 25 de febrero por la Comisión de Desarrollo Social de la LXI 
Legislatura, propone adicionar una fracción II Bis al artículo 7o. de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, para dotar de la atribución de “promover la implantación de sistemas o 
dispositivos de alta eficiencia energética en las obras públicas de infraestructura y equipamiento 
urbano, para garantizar el desarrollo urbano sostenible”, a la federación a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Gobierno federal.  

C. Análisis de la minuta  

Entre las facultades del Congreso de la Unión se encuentra la de “expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del gobierno federal, de los estados y municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos”, conforme lo establece la fracción XXIX-C 
del artículo 73 constitucional. De igual manera, la fracción XXIX-G del citado artículo, señala la 
facultad de expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de 
los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

La Ley General de Asentamientos Humanos prescribe, en su artículo 3o. que “el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá 
a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural”. Para tal efecto la fracción XIII 
del mismo artículo señala a la conservación y mejoramiento del ambiente en los asentamientos 
humanos como un medio para lograr los fines de la ley. 

El mismo ordenamiento en la fracción VIII de su artículo 5o., considera “de utilidad pública” a la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente de los centros de población. 

La iniciativa con proyecto de decreto origen de la minuta en comento, presentada por el senador 
Adolfo Toledo Infanzón, plantea que la rápida expansión de las ciudades, la creciente urbanización, 
y la concentración de la población y actividades en los núcleos urbanos centrales, provocan la 
desarticulación en la planificación, uso y mantenimiento de los espacios exteriores. De ahí, que 
cuando un centro urbano crece y recibe más habitantes, se observa una tendencia hacia el 
desmejoramiento de la calidad de vida. A menos que su desarrollo sea sostenible, porque la 
infraestructura y el equipamiento urbano, son el soporte para el desarrollo de nuestras actividades y 
su adecuado funcionamiento, es necesario en la organización estructural de las ciudades. 

En sus considerandos, la iniciativa señala que toda ordenación debe atender a las necesidades 
presentes y previsibles, para no afectar negativamente a las generaciones futuras, es decir, debe 
gestionar racional y respetuosamente los recursos naturales y urbanos disponibles. Por ello, un 
asunto que adquiere una importancia creciente en la esfera urbana y territorial, es la preocupación 
por el cambio climático, la toma de conciencia de la industria y de las ciudades por el desarrollo 
sustentable y la preocupación de la sociedad por el medio ambiente. 

De la misma manera, la iniciativa propone incorporar estos temas a las políticas urbanas del 
gobierno federal en concordancia a las nuevas visiones sustentables que pretenden optimizar las 
condiciones de habitabilidad en los espacios exteriores al tiempo, de asegurar un mejor 
aprovechamiento de los recursos naturales; y por otro lado, minimizar de una vez el malgasto de la 
energía. La propuesta del Senador tiene el objetivo de hacer del desarrollo urbano sostenible un 
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principio de acción real y se propone con el fin de lograr mayores avances en materia de tecnologías 
para la implantación de sistemas o dispositivos de alta eficiencia energética de las obras públicas de 
infraestructura y equipamiento urbano, con el propósito de incrementar el aprovechamiento de los 
recursos naturales para beneficiar el mejoramiento en la calidad de vida de todos los mexicanos. 

El dictamen de la iniciativa con propuesta de decreto presentado al pleno de la Cámara de 
Senadores señala que: “de aprobarse la adición propuesta a la Ley General de Asentamientos 
Humanos, la Secretaría de Desarrollo Social adquirirá la obligación de promover la implantación de 
elementos sustentables que mejoren las condiciones de habitabilidad y confort de los espacios 
públicos en las zonas urbanas, contribuyendo también a la regeneración y rehabilitación del 
territorio en general”. 

La Comisión de Desarrollo Social coincide plenamente con las consideraciones expuestas por la 
Colegisladora, en el sentido de proveer a la autoridad federal de instrumentos jurídicos que le 
permitan incidir de mejor manera en el logro de un desarrollo sostenible y sustentable. Además, 
contribuirá con el consumo racional y eficiente de energía en los centros de población de 
nuestro país. Lo anterior cobra especial relevancia cuando se trata de obras de infraestructura que 
el mismo Estado realiza. 

Por lo expuesto, y para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social someten a la 
consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al artíciulo 7o. de la Ley General de 
Asentamientos Humanos  

Artículo Único . Se adiciona una fracción II Bis al artículo 7o. de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, las 
siguientes atribuciones: 

I. y II. ... 

II Bis. Promover la implantación de sistemas o dispositivos de alta eficiencia energética en las 
obras públicas de infraestructura y equipamiento urbano, para garantizar el desarrollo 
urbano sostenible;  

III. a XVI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de agosto de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Social  
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Diputados: José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo Melhem Salinas (rúbrica), 
Maricela Serrano Hernández (rúbrica), María Elena Perla López Loyo, Liborio Vidal Aguilar (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza 
(rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano, Hugo Héctor Martínez González (rúbrica), Gerardo Sánchez García, Sergio Octavio 
Germán Olivares, Martín García Avilés, Elsa María Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Ríos (rúbrica), Esteban 
Albarrán Mendoza, Jesús Ricardo Enríquez Fuentes, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Jesús Giles Sánchez Morelos 
(rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), Adriana Terrazas Porras, José Óscar Aguilar 
González, Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique 
Torres Delgado (rúbrica), Samuel Herrera Chávez, Carlos Flores Rico (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Bélgica 
Nabil Carmona Cabrera. 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
de la LXI Legislatura le fue turnada, para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto 
que reforma la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada en la 
Cámara de Senadores el 9 de marzo de 2009 por el senador Adolfo Toledo Infanzón, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, remitida a la Cámara de Diputados y 
presentada al pleno el 15 de diciembre de 2009. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 60, 65, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 38, 40, 48, 49 de las Normas Relativas al Funcionamiento de 
las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, corresponde a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Rural deliberar respecto del asunto previamente citado, a partir de los siguientes 

Antecedentes 

I. En la sesión del Senado de la República del honorable Congreso de la Unión del lunes 20 de abril 
de 2006, el senador Adolfo Toledo Infanzón integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa que contiene proyecto de decreto que reforma la 
fracción I del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Mesa Directiva del Senado 
acordó turnarla de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

II. El 8 de diciembre de 2009 las Comisiones Unidas de Gobernación, de Desarrollo Rural, y de 
Estudios Legislativos dictaminaron la iniciativa que nos ocupa en sentido positivo con 
modificaciones, procediendo a su segunda lectura sin debate alguno, ratificando el dictamen con 78 
votos a favor se acuerda su remisión a la colegisladora el 10 de diciembre de 2009. 

III. Para los efectos legales correspondientes, el Senado de la República mediante oficio número 
DGPL-1P1A.3376 de fecha 10 de diciembre de 2009 remitió a la Cámara de Diputados la minuta 
con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, misma que fue turnada el 15 de diciembre de 2009 a la Comisión de Desarrollo Rural 
de ésta Honorable Cámara, en su calidad de comisión única que dictamina. 

Descripción de la minuta 

La iniciativa contenida en la minuta materia del presente dictamen, surge del planteamiento 
formulado por el senador proponente, en la perspectiva de orientar el desarrollo rural hacia el 
principio de la sustentabilidad implica concebir la planeación gubernamental, tendiente a mejorar 
las condiciones de vida de los campesinos, sobre todo de indígenas y de mujeres del campo, en este 
sentido considera que al promover y favorecer el bienestar social y económico de la población rural 
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privilegiando la participación de aquellas organizaciones o asociaciones integradas por indígenas y 
por mujeres del campo, se cumple con impulsar políticas, acciones y programas en el medio rural 
que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país. 

Con el objeto de favorecer el bienestar social y económico de organizaciones o asociaciones 
integradas por indígenas y por mujeres del campo, la minuta propone la modificación del texto de la 
fracción I del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que serán 
considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 
objetivos: 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, 
de los trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la 
participación de organizaciones o asociaciones, sobre todo de indígenas y de mujeres del 
campo, mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en 
el medio rural, así como el incremento del ingreso; 

II. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de ésta Comisión formulamos las 
siguientes: 

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión única dictaminadora realizó el 
estudio y análisis de los planteamientos expuestos en la minuta referida con el objeto de valorar su 
contenido, deliberar e integrar el presente dictamen. 

Segunda. Conforme lo establecido en el primer párrafo del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, en el marco previsto en nuestra Carta Magna, el Estado, a través del gobierno 
federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, este 
impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para 
el desarrollo del país, en este sentido, el espíritu de la reforma presentada por Senador proponente 
plantea promover y favorecer el bienestar social y económico de la población rural privilegiando la 
participación de aquellas organizaciones o asociaciones integradas por indígenas y por mujeres del 
campo. 

Tercera. Es conveniente destacar que, el mandato contenido en el primer párrafo del artículo 5o. de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, actualmente se cumple por parte del Poder Ejecutivo 
Federal a través del establecimiento de políticas públicas que favorecen a los grupos vulnerables, 
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señalando con especial énfasis aquellas que van dirigidas a la atención de las necesidades de los 
indígenas y de las mujeres del campo, de conformidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 (PND 2007-2012), publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
mayo de 2007, concretamente en lo previsto por el “Eje 2. Economía competitiva y generadora de 
empleos”, que tiene entre las acciones a ejecutar, el promover el financiamiento y la capitalización 
en el medio rural, favoreciendo la integración económica productiva de las mujeres en el sector 
rural (ver estrategias 9.5 y 9.6). 

Cuarta. Sobre este particular, en lo que respecta a las políticas públicas dirigidas a los grupos 
prioritarios, en el “Eje 3. Igualdad de oportunidades” del PND 2007-2012, se define como línea de 
acción la incorporación de los pueblos indígenas al desarrollo rural, para lo cual se intensificarán de 
manera significativa los apoyos a los proyectos de las comunidades indígenas alentando un contexto 
favorable mediante la promoción de inversiones en regiones indígenas, destacando que en las líneas 
de acción tendientes al desarrollo social y humano, lo anterior deriva de considerar que las mujeres 
indígenas conforman el sector de la población femenina más vulnerable de nuestro país (ver 
objetivos 3.4 y 3.5 y las estrategias 15.3, 15.4, 16.1 y 16.2) 

Quinta. Por su parte, el gobierno federal a través del Poder Legislativo federal, buscando la 
coordinación de los gobiernos federal, estatales y municipales con el fin de que se considere como 
prioritario impulsar políticas, acciones y programas dirigidos a grupos vulnerables no sólo en el 
medio rural, sino en todo el territorio nacional expidió la Ley General de Desarrollo Social, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 20 de enero de 2004, con el objeto de dar 
cumplimiento al mandato previsto en el Apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política que 
a la letra dice: “la federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos”. 

Sexta. En concordancia con las políticas públicas referidas, el Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable de conformidad con lo establecido por el artículo 15, fracción XII, 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, fomentará acciones que impulsen a la cultura y 
desarrollo de las formas específicas de organización social y capacidad productiva de los pueblos 
indígenas, particularmente para su integración al desarrollo rural sustentable. 

En este sentido, dicho ordenamiento también establece en su artículo 56, que se apoyará a los 
productores y organizaciones económicas para incorporar cambios tecnológicos y de procesos 
tendientes a buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías y procesos acordes 
a la cultura y los recursos naturales de los pueblos indígenas y las comunidades rurales. 

Por otra parte, en materia de factores de bienestar social, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable de 
conformidad con lo previsto en su artículo 154 plantea que los programas del Gobierno Federal, 
impulsarán una adecuada integración de los factores del bienestar social como son la salud, la 
seguridad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a los 
jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, los 
derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse con 
criterios de equidad. 
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Séptima. Finalmente, para efectos de la aplicación del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, se consideran los factores de bienestar social referidos en el precitado 
artículo 154 de manera enunciativa y no restrictiva para la atención de grupos vulnerables 
vinculados al sector agropecuario, tales como las etnias, los jóvenes, las mujeres, los jornaleros 
agrícolas, los discapacitados, las personas de la tercera edad, los migrantes con o sin tierra, se 
formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y posibilidades de 
superación, mediante actividades económicas conjuntando los instrumentos de impulso a la 
productividad con los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo de 
las dependencias competentes. 

Bajo esta tesitura, en opinión de esta comisión dictaminadora, la modificación de la fracción I del 
artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, es congruente con las finalidades que 
persigue el desarrollo rural integral, sin embargo entre los grupos vulnerables vinculados al sector 
rural, no sólo se conforma de indígenas y de mujeres, por ello se propone una modificación al texto 
remitido por la colegisladora, con el fin de incluir a todos aquellos agentes rurales que se forman 
parte de grupos vulnerables. 

Modificaciones a la minuta 

En atención a las propuestas vertidas en las consideraciones sexta y séptima expresadas en el 
presente dictamen, la comisión dictaminadora plantea la siguiente redacción de texto que integra el 
contenido del 5o., fracción I de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 5o. En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que serán 
considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 
objetivos: 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, 
de los trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la 
participación de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas que estén 
integradas por sujetos que formen parte de los grupos vulnerables referidos en el artículo 
154 de la presente ley, mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no 
agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso; 

II. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción E, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, someten a la consideración 
del pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 
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Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable  

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
para quedar como sigue: 

Artículo 5o. ...  

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, 
de los trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la 
participación de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas que estén 
integradas por sujetos que formen parte de los grupos vulnerables referidos en el artículo 
154 de la presente ley, mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no 
agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso; 

II. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de abril de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences, María Esther Terán Velázquez 
(rúbrica), Martín Enrique Castillo Ruz, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh, Hernán de Jesús Orantes López, Alfonso Jesús 
Martínez Alcázar (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Julio Saldaña Morán, Federico Ovalle Vaquera (rúbrica), secretarios; 
Esteban Albarrán Mendoza, Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Sabino Bautista Concepción, José Erandi Bermúdez Méndez, Felipe 
Borja Texocotitla (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Alberto Esquer 
Gutiérrez, Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Israel Madrigal Ceja, Fermín Montes 
Cavazos (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), Avelino Méndez Rangel (rúbrica), Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), 
Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Arturo Ramírez Bucio (rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa, Emiliano Velázquez Esquivel 
(rúbrica), Rolando Zubia Rivera. 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 115 BIS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:   

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
de la LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 115 Bis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada en 
la Cámara de Senadores el 29 de marzo de 2007 por el senador Antonio Mejía Haro, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, remitida a la Cámara de Diputados 
y presentada al pleno el 15 de diciembre de 2009. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 40, 48, 49 de las Normas Relativas al Funcionamiento de las 
Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, corresponde a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Rural deliberar respecto del asunto previamente citado, a partir de los siguientes 

Antecedentes 

I. En la sesión del Senado de la República del honorable Congreso de la Unión del 29 de marzo de 
2007, el senador Antonio Mejía Haro integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
artículo 115 Bis y se reforma el artículo 141 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Mesa 
Directiva del Senado acordó turnarla a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, de Agricultura y 
Ganadería, y de Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen correspondiente. 

II. El 8 de diciembre de 2009 las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, de Agricultura y 
Ganadería, y de Estudios Legislativos, dictaminaron la iniciativa que nos ocupa en sentido positivo, 
con modificaciones, procediendo a su segunda lectura sin debate alguno, fue aprobado el dictamen 
con 80 votos a favor, para finalmente ser remitido a su la colegisladora el 10 de diciembre de 2009. 

III. Para los efectos legales correspondientes, el Senado de la República mediante oficio número 
DGPL-1P1A.3375 de fecha 10 de diciembre de 2009 remitió a la Cámara de Diputados la minuta 
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 115 Bis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
que fue turnada el 15 de diciembre de 2009 a la Comisión de Desarrollo Rural de esta honorable 
Cámara, en su calidad de comisión única que dictamina. 

Descripción de la minuta  

La iniciativa contenida en la minuta materia del presente dictamen, surge del planteamiento 
formulado por el senador proponente, consistente en establecer un padrón de comercializadores 
confiables dedicados a la compra de productos agrícolas, ganaderos, pesqueros y sus derivados, el 
cual estará disponible para los productores, quienes al momento de vender sus productos, podrán 
consultar si el comprador interesado se encuentra en el padrón, de no ser así estaría en la libertad de 
decidir vender en ese momento sólo en efectivo. 
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Lo anterior con el fin de que el gobierno federal, en coordinación con los gobiernos estatales y con 
la participación de las organizaciones de productores y los comités de los sistemas producto pongan 
más atención en identificar cuáles son los comercializadores del sector agropecuario que trabajan 
irregularmente para hacerlo del conocimiento de los productores y así prevenir y evitar daños y 
fraudes. 

Para ello, el senador proponente presenta una propuesta de texto que integra el contenido del nuevo 
artículo 115 Bis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 115 Bis. El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y con la participación de las organizaciones de productores y los comités de los 
sistemas producto conformará un padrón de comercializadores confiables dedicados a la 
compra de productos agrícolas, ganaderos, pesqueros y sus derivados, con los requisitos 
que al efecto se determinen; el cual deberá ser actualizado cada año y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y estará disponible para su consulta en la página Web de la 
dependencia que corresponda.  

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El gobierno federal conformará el Padrón de Comercializadores dentro 
de los 180 días siguientes a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta Comisión formulamos las 
siguientes 

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión dictaminadora realizó el 
estudio y análisis de los planteamientos expuestos en la minuta referida con el objeto de valorar su 
contenido, deliberar e integrar el presente dictamen. 

Segunda. Una vez valorado el alcance del contenido de la minuta referida, esta comisión 
dictaminadora considera que el planteamiento formulado por el senador proponente es congruente 
con el objeto de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, toda vez que la integración de un padrón de 
comercializadores confiables de productos agropecuarios dedicados a la compra y venta de dichas 
mercancías, aporta seguridad y certeza a los sujetos de la sociedad rural que intervienen en esas 
operaciones comerciales y tiende a prevenir y evitar daños y fraudes en el patrimonio de quienes 
conforman a la población económicamente activa que labora en el sector agropecuario. 

Tercera. Aunado a lo anterior, se destaca que de conformidad con lo establecido en el artículo 34, 
fracciones XI y XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal corresponde al 
Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Economía, formular y conducir las políticas generales 
de industria, comercio exterior, interior, abasto y precios del país; asimismo la Secretaría de 
Economía tiene entre su atribuciones el fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, 
así como promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter regional o 
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nacional en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Cuarta. No obstante que esta comisión dictaminadora reconoce el sentido y objetivo que persigue la 
minuta mencionada, es importante considerar que en el texto del artículo 115 Bis propuesto, existe 
vaguedad en la definición de quién es la autoridad que por parte del gobierno federal, tendrá a su 
cargo la integración del Padrón de Comercializadores Confiables, por ello en opinión de esta 
comisión dictaminadora resulta oportuno realizar algunas adecuaciones a la redacción del artículo 
115 Bis que se presenta en el proyecto de decreto en comento, con el objeto de fortalecer dicha 
iniciativa que adiciona a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Quinta. Con el objeto de aportar seguridad y certeza a las operaciones que realiza los agentes de la 
sociedad rural, la adición que contiene el artículo 115 Bis pretende dar reconocimiento erga omnes 
a todos aquellos sujetos a quienes les aplica la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que tienen el 
derecho de saber cómo se respaldan y cumplen de manera constante con los compromisos que 
conllevan sus operaciones comerciales y por lo tanto, son reconocidos por las entidades 
gubernamentales que instrumentan y ejecutan la política de comercialización, orientada a los 
propósitos establecidos en el artículo 105 de la propia Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Sexta. Bajo esta tesitura, en opinión de esta comisión dictaminadora, es oportuno modificar la 
redacción del texto propuesto por el senador Mejía Haro, respetando el sentido planteado en la 
minuta, aportado claridad y uniformidad en relación con la propia Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, sustituyendo la palabra “ganaderos” por “pecuarios”, así como hacer referencia a que el 
padrón no se limita a quienes se dedican sólo a vender productos agropecuarios, adecuar el texto 
para incluirá quienes participan en la compra- venta de este tipo de mercancías. Por último se 
sugiere sea agregado un segundo párrafo en el que se determine qué dependencia reunirá los datos 
que formaran el Padrón de Comercializadores Confiables. 

Modificaciones a la minuta 

Para dar cumplimiento a las propuestas vertidas en las consideraciones quinta y sexta expresadas en 
el presente dictamen, la comisión dictaminadora plantea la siguiente redacción de texto que integra 
el artículo 115 Bis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 115 Bis. El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y con la participación de las organizaciones de productores y los comités sistema 
producto conformará un padrón de comercializadores confiables dedicados a la compra y venta 
de productos agrícolas, pecuarios, acuícolas, pesqueros y sus derivados, con los requisitos que al 
efecto se determinen; el cual deberá ser actualizado cada año y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y estará disponible para su consulta en la página web de las dependencias que 
intervengan en su integración.  

En concordancia con las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y en esta Ley, la Secretaría de Economía en coordinación con la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con las demás 
dependencias que determine la Comisión Intersecretarial integrará, administrará y 
actualizará el Padrón de Comercializadores Confiables, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas que emita para tal efecto la Secretaría de Economía.  
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Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El gobierno federal conformará el Padrón de Comercializadores dentro de los 
180 días siguientes a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Tercero. La integración, administración y actualización del Padrón de 
Comercializadores Confiables, se llevarán a cabo a través de las unidades administrativas 
ya existentes a partir de la entrada en vigor del presente decreto y con los recursos 
presupuestales autorizados para tal efecto, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente.  

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción E, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, someten a la consideración 
del pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un artículo 115 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

Artículo Único. Se adiciona un artículo 115 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 
quedar como sigue: 

Artículo 115 Bis. El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y con la participación de las organizaciones de productores y los comités sistema 
producto conformará un padrón de comercializadores confiables dedicados a la compra y venta de 
productos agrícolas, pecuarios, acuícolas, pesqueros y sus derivados, con los requisitos que al 
efecto se determinen; el cual deberá ser actualizado cada año y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y estará disponible para su consulta en la página web de las dependencias que 
intervengan en su integración.  

En concordancia con las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y en esta Ley, la Secretaría de Economía en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con las demás 
dependencias que determine la Comisión Intersecretarial integrará, administrará y 
actualizará el Padrón de Comercializadores Confiables, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas que emita para tal efecto la Secretaría de Economía.  

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El gobierno federal conformará el Padrón de Comercializadores dentro de los 
180 días siguientes a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Tercero. La integración, administración y actualización del Padrón de 
Comercializadores Confiables se llevarán a cabo a través de las unidades administrativas ya 
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existentes a partir de la entrada en vigor del presente decreto y con los recursos 
presupuestales autorizados para tal efecto, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de febrero de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences, Carlos Luis Meillón Johnston, Alfonso 
Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Federico Ovalle Vaquera (rúbrica), María Esther Terán Velázquez, Martín Enrique Castillo Ruz, 
Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), secretarios; 
María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Félix 
Rodríguez Sosa (rúbrica), Sabino Bautista Concepción, Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), 
Esteban Albarrán Mendoza, Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera, Avelino Méndez Rangel (rúbrica), 
Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Luis Rolando Zubia Rivera, Norma Leticia Orozco Torres 
(rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez (rúbrica), Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Arturo Ramírez Bucio (rúbrica), Francisco Amadeo 
Espinosa Ramos, Israel Madrigal Ceja (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASOCIACIONES AGRÍCOLAS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Reforma Agraria de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión le fue turnada 
por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la minuta con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Agrícolas devuelta por la Cámara de 
Senadores para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  

Con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 65, 66, 88, 94, 136, 137 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se emite el presente dictamen bajo los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2008, la diputada Bertha Yolanda 
Rodríguez Ramírez a nombre de las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de esta Cámara, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas. En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la iniciativa, para su análisis y dictamen, a la 
Comisión de Reforma Agraria. 

Segundo. - En sesión ordinaria de la honorable Cámara de Diputados de fecha 9 de diciembre de 
2008, la Comisión de Reforma Agraria sometió a la consideración del pleno, el dictamen de la 
iniciativa, siendo aprobado y enviado a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

Tercero. En sesión del 10 de diciembre de 2008, el Senado de la República recibió la minuta con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 5, adiciona una fracción VIII al artículo 3 y un segundo 
párrafo al artículo 12 de la Ley de Asociaciones Agrícolas. La Mesa Directiva turnó la minuta a las 
Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería; y, de Estudios Legislativos Primera, para su 
estudio y dictamen correspondiente. 

Cuarto. Con fecha 8 de diciembre de 2009, en sesión ordinaria, el pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó el dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería; y, Estudios Legislativos 
Primera y con la misma fecha, con oficio número DGPL-1P1A-3087 se devuelve a la Cámara de 
Diputados el expediente que contiene minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Asociaciones Agrícolas, para efecto de lo que establece la fracción E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinto. Con fecha 10 de diciembre de 2009, en sesión ordinaria, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, turna a la Comisión de Reforma Agraria la minuta proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Agrícolas de conformidad con lo que 
establece la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Sexto. Con fecha 11 de diciembre de 2009, mediante oficio OF/CRA/118/2009, la presidencia de la 
mesa directiva de la Comisión de Reforma Agraria, envió a los integrantes de la comisión la 
iniciativa, para estudio y análisis. 

Contenido de la minuta 

La iniciativa propone reformar la Ley de Asociaciones Agrícolas, a efecto de impulsar la 
participación de las mujeres en el desarrollo económico rural; a través de la organización de cadenas 
productivas y comercializadoras de productos agrícolas constituidas por mujeres. 

Prevé que las asociaciones agrícolas locales, además de estar integradas por productores 
especializados, también lo sean por mujeres productoras. Promueve que las uniones regionales 
agrícolas acrediten ante la Confederación Nacional de Productores Agrícolas, la participación de 
mujeres en los cargos de delegadas propietarias y suplentes para que en ella se encuentren 
representadas las asociaciones agrícolas conformadas por mujeres. 

Para lo anterior, el dictamen de la Comisión de Reforma Agraria de la honorable Cámara de 
Diputados de la LX Legislatura, de conformidad con la iniciativa, promueve proyecto de decreto 
que reforma el artículo 5o. y adiciona una fracción VIII al artículo 3o. y un segundo párrafo al 
artículo 12, ambos de la Ley de Asociaciones Agrícolas. 

La minuta proyecto de decreto que recibe esta Comisión de Reforma Agraria de la Mesa Directiva 
de la LXI Legislatura, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas que dictaminan en positivo las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería; y 
Estudios Legislativos Primera, del Senado de la República, reforma además, el artículo 2o. de la 
Ley de Asociaciones Agrícolas que es el objeto específico de estudio y análisis del presente 
dictamen. 

Consideraciones 

Primera. A las consideraciones del dictamen de la Comisión de Reforma Agraria de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados, que reconoce el papel cada vez más relevante de las 
mujeres en la agricultura, y que sobre las mujeres del medio rural se ha acentuado el efecto de la 
pobreza, la marginación y la falta de oportunidades; que sólo el 18 por ciento de las mujeres son 
titulares de tierras; y que, en el 30 por ciento de los hogares campesinos, la mujer es el único sostén 
de la familia; La Cámara de Senadores, en el dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura 
Ganadería ; y Estudios Legislativos Primera, ofrece la siguiente valoración: 

Segunda. La conveniencia de crear y adecuar dentro de los instrumentos jurídicos, la alternativa 
para reconocer las distintas formas de participación de la mujer, sobre todo en el ámbito rural. Que 
el artículo 1o. de la Constitución Federal, establece los casos en que procede el principio de 
igualdad; y que, el artículo 4o. de la Ley Fundamental, muestra el ejercicio de la aplicabilidad de la 
igualdad. 

Tercera. Que la reforma al artículo 4o. constitucional, que declaró la igualdad ante la ley del varón 
y de la mujer, tiene más de tres décadas que entró en vigor y que se debe incluir en el artículo 2o. de 
la Ley de Asociaciones Agrícolas esta referencia constitucional, para ligar al resto de la ley, la 
igualdad del varón y la mujer. 
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Cuarta. La referencia a que hace alusión la minuta, establece que al constituirse las asociaciones 
agrícolas deberán hacerlo con apego al primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Esta queda establecida 
en el artículo 2o. de la Ley de Asociaciones Agrícolas. 

Quinta. Esta Comisión de Reforma Agraria en su estudio y análisis de la reforma al artículo 2o. de 
la Ley de Asociaciones Agrícolas, objeto del presente dictamen, coincide con la valoración y con 
todos los términos de reforma, que en su dictamen realizan las Comisiones Unidas de Agricultura y 
Ganadería; y Estudios Legislativos Primera, de la Cámara de Senadores. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, los 
integrantes de esta Comisión de Reforma Agraria, con base en las consideraciones expresadas 
aprueban en sus términos la minuta del Senado de la República y someten a la consideración de la 
honorable Asamblea, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Asociaciones Agrícolas  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o. y 5o. y se adiciona una fracción VIII al artículo 3o. y 
un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley de Asociaciones Agrícolas, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Las asociaciones agrícolas se constituirán con la unión de los productores agrícolas del 
país a fin de promover en general al desarrollo de las actividades agrícolas de la nación, así como a 
la protección de los intereses económicos de sus agremiados, para ello deberán constituirse con 
apego al primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de acuerdo con las finalidades indicadas en 
el artículo siguiente. 

Artículo 3o. Las Asociaciones Agrícolas constituidas en los términos de esta ley tendrán las 
siguientes finalidades: 

I. a VI. ..... 

VII.- Representar ante las autoridades los intereses comunes de sus asociados y proponer las 
medidas que estimen más adecuadas para la protección y defensa de dichos intereses. 

VIII.- Impulsar la participación de las mujeres en el desarrollo económico, a través de la 
organización de cadenas productivas y comercializadoras de productos agrícolas, constituidas por 
mujeres; o en igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. 

Artículo 5o. Las asociaciones locales se denominarán “asociaciones agrícolas locales”, y estarán 
integradas por productores especializados. Para los efectos de este artículo, se entiende por 
productores especializados a las mujeres y hombres cuya actividad predominante se dedique a un 
cultivo o a una rama especial de la economía rural. 

Artículo 12. La Confederación Nacional de Productores Agrícolas radicará en la capital de la 
república y funcionará con dos delegados propietarios y dos suplentes debidamente acreditados ante 
ella por las uniones regionales agrícolas. 
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Las uniones regionales agrícolas también podrán acreditar ante esta confederación la participación 
de delegadas propietarias y suplentes, para que en ella se encuentren representadas las asociaciones 
agrícolas conformadas por mujeres. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Las uniones regionales agrícolas deberán acreditar, en un plazo de noventa días 
posteriores a la fecha de su constitución, a las delegadas propietarias y suplentes, ante la 
Confederación Nacional de Productores Agrícolas, y las ya existentes, a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2010. 

Diputados: Óscar García Barrón, presidente (rúbrica); María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel González Díaz (rúbrica), María 
Estela de la Fuente Dagdug, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz 
(rúbrica), secretarios; Ángel Aguirre Herrera (rúbrica), Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Patricio Chirinos del Ángel, Héctor 
Fernández Aguirre (rúbrica), Teófilo Manuel García Corpus, Hernán de Jesús Orantes López, Socorro Sofío Ramírez Hernández 
(rúbrica), María Esther Terán Velázquez, Héctor Eduardo Velasco Monroy (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, María Felícitas Parra 
Becerra, Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), Juan de Jesús Pascualli Gómez (rúbrica), 
Domingo Rodríguez Martell (rúbrica), Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar, Indira Vizcaíno Silva (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Desarrollo Rural, de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
de la LXI Legislatura le fue turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada por el diputado 
Avelino Méndez Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y 
suscrita por integrantes de diversos grupos parlamentarios, presentada el 21 de abril de 2010. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 38, 40, 48 y 49 de las Normas Relativas al 
Funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, la Comisión de 
Desarrollo Rural somete a consideración de sus integrantes el presente dictamen, el cual se realiza 
bajo los siguientes 

Antecedentes 

I. Con fecha 21 de abril de 2010, el diputado Avelino Méndez Rangel, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de 
la Cámara de Diputados, la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

II. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que 
dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Desarrollo Rural para su estudio y dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

La iniciativa propone que el Distrito Federal se equipare, en todos los sentidos, para efectos de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con el resto de las entidades federativas. Para ello pretende 
incorporar en el cuerpo de este ordenamiento las disposiciones pertinentes a fin de que no existan 
obstáculos de ninguna naturaleza para que esta área geográfica del país, goce de los beneficios de 
las políticas públicas dirigidas al desarrollo rural sustentable. 

Las modificaciones que se proponen van dirigidas a insertar a las delegaciones del Distrito Federal, 
en el funcionamiento de los programas y objetivos que contempla la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable contando con estructuras simétricas a las que la propia ley prevé para los municipios a 
efecto de que las mismas sean titulares de los beneficios y apoyos que ahí se establecen. Además, 
que participen en la toma de decisiones junto con los actores que intervienen en las diversas etapas 
de los procesos productivos agropecuarios. De la misma manera, para que formen parte del Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, tengan acceso al Sistema Nacional 
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de Financiamiento Rural, así como a las políticas de comercialización, capacitación, asistencia 
técnica y a todos los apoyos que de dicha ley se deriven. 

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta comisión formulamos las 
siguientes: 

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión dictaminadora realizó el 
estudio y análisis de los planteamientos expuestos en la iniciativa citada con el objeto de valorar su 
contenido, deliberar e integrar el presente dictamen. 

Segunda. Esta comisión dictaminadora coincide con los argumentos planteados por el legislador 
dentro de su exposición de motivos en los que establece que el desarrollo económico de la zona 
rural del Distrito Federal ha sido complejo y, como resultado, se ha conformado un sector agrícola 
decreciente que cedió paso a un proceso de urbanización vertiginoso que hace pensar a cualquiera 
que su carácter es exclusivamente urbano. 

No obstante, cabe destacar que el 59% del territorio del Distrito Federal corresponde a suelo de 
conservación, en parte del cual se llevan a cabo actividades de producción rural y ecológicas; entre 
las que destacan la producción de maíz, avena forrajera, nopal, frijol, amaranto, alfalfa, hongo, seta, 
hortalizas y flores. 

De lo anterior deriva la importancia de garantizar que el Distrito Federal goce de los beneficios de 
las políticas públicas dirigidas al desarrollo rural sustentable. 

Tercera. La Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, vigente desde el 28 de enero de 
2000, ordena en su artículo 2 que la planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y 
permanente para impulsar el desarrollo integral del Distrito Federal y atenderá a la consecución de 
los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, este ordenamiento dispone, en su título cuarto, que el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal será el documento rector que prevea las directrices generales del 
desarrollo social, del desarrollo económico y del ordenamiento territorial de la entidad. Este 
Programa contendrá los antecedentes; el diagnóstico económico, social y territorial del desarrollo; la 
proyección de tendencias y los escenarios previsibles; el contexto regional y nacional del desarrollo, 
así como los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas de carácter nacional 
que incidan en el Distrito Federal. 

Cuarta. El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal (PGDDF) 2007-2012 está 
organizado en siete ejes estratégicos, donde confluyen las atribuciones y facultades de dependencias 
específicas de la Administración Pública del Distrito Federal, de forma que se ha establecido un 
modelo básico de articulación de la gestión en torno de objetivos y estrategias explícitos, de donde 
se desprenden líneas de política que señalan las acciones que habrán de ordenarse en los programas 
sectoriales y especiales. 



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3110-III, martes 05 de octubre de 2010 
 

 

3 
 

El PGDDF 2007-2012, plantea como parte de los objetivos del Eje 2, “Equidad”, la utilización 
eficiente de los recursos públicos destinados al desarrollo rural, en la generación de empleo e 
ingresos para los productores rurales; fomentar el comercio justo entre los productores 
agropecuarios y la economía solidaria entre productores; fortalecer la producción y el fomento 
agropecuario a través de programas de reconversión productiva; impulsar la promoción de 
programas para generar empleo en el sector rural mediante proyectos de investigación, evaluación, 
capacitación y asistencia técnica, así como los foros de discusión, análisis y consulta. 

Entre las estrategias del Eje 4, “Economía competitiva e incluyente”, se plantea que la política de 
fomento económico tiene como elemento central promover el crecimiento mediante el 
encadenamiento productivo de los sectores agropecuario, industrial, comercial y financiero. Para 
que esto sea posible se han de crear ambientes adecuados para la integración de las cadenas 
productivas, por medio de políticas públicas, del mejoramiento de los servicios y la infraestructura, 
de una normatividad acorde al fomento económico y una visión del desarrollo sustentable, que 
busca impactar al conjunto de la sociedad.  

Quinta. El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades, promueve la sustentabilidad desde el enfoque rural, que implica el derecho a 
realizar actividades agropecuarias, acuícolas, artesanales, turísticas y demás de corte rural, con base 
en procesos productivos, comerciales, distribución y autoabasto, de manera individual y colectiva, 
que conduce al mejoramiento integral del bienestar social, distribuye justamente el ingreso, propicia 
la participación plena de la sociedad en la toma de decisiones, implicando cambios en el paradigma 
económico y asegurando la conservación de los recursos de los cuales depende la sociedad. 

En este marco, el Programa de Agricultura Sustentable a Pequeña Escala en la Ciudad de México 
contiene acciones orientadas a proteger y aprovechar sustentablemente el suelo y agua 
principalmente, para la producción de alimentos inocuos en sus modalidades de producción libre de 
agroquímicos y orgánicos; protección de la biodiversidad, como es el caso de los maíces criollos y 
otras plantas nativas, además como acción estratégica se contempla la inversión en desarrollo de 
capacidades e infraestructura productiva, la investigación y transferencia de tecnología. 

Por otra parte, el Programa de Desarrollo Agropecuario y Rural en la Ciudad de México describe el 
conjunto de acciones para, a través de la planeación y organización de la producción agropecuaria, 
apoyar a que el desarrollo tecnológico, la industrialización, la capacitación y la comercialización de 
los bienes y servicios del medio rural fomenten el desarrollo sustentable con el propósito de 
contribuir a elevar la calidad de vida de los productores rurales de la Ciudad de México. 

Las estrategias centrales de este programa, describen el impulso de una política de fomento 
económico la cual tiene el objetivo de promover el crecimiento mediante el encadenamiento 
productivo de los sectores agropecuario, industrial, comercial y financiero. Asimismo plantea crear 
ambientes adecuados para la integración de las cadenas productivas e infraestructura agropecuaria 
con una visión del desarrollo sustentable, que busca impactar al conjunto de la sociedad, vinculando 
estratégicamente sus recursos humanos, educativos, científicos y tecnológicos, para promover una 
economía dinámica e innovadora.  

Sexta. En términos de lo establecido en el artículo 122 constitucional, inciso l), se confiere a la 
Asamblea Legislativa, autoridad local del Distrito Federal la facultad de normar el desarrollo 
agropecuario aplicable a sus demarcaciones territoriales, bajo esta tesitura el 1 de Febrero de 2008 
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entró en vigor la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Distrito Federal, la cual tiene por objeto la 
regulación de las actividades agropecuarias del Distrito Federal; así como el fomento de la 
coordinación y la participación de los tres órdenes de gobierno y del sector privado orientados al 
fomento del Desarrollo Rural Sustentable. 

Según lo estipulado por este ordenamiento, la Planeación del Desarrollo Rural Sustentable será 
congruente con el Plan Nacional del Desarrollo, el Programa Nacional de Desarrollo Rural, el 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y al Programa Rural de la Ciudad de México.  

Séptima. En consecuencia del análisis practicado a la iniciativa, esta comisión dictaminadora 
considera que las reformas y adiciones propuestas a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
relativas a incluir expresamente a las delegaciones del Distrito Federal, para que en términos de este 
ordenamiento éstas demarcaciones territoriales y órganos político administrativos tengan una 
intervención similar a la que realizan las entidades federativas y los municipios en los organismos e 
instancias de representación previstos en esta Ley, resultan procedentes en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 37, 101, 104, 121 y 131 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Distrito Federal y 1, 8, 11, 12, 13 y 14 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
vigente desde el 6 de octubre de 2004. 

Modificaciones a la iniciativa 

Sin perjuicio de lo anterior, derivado de la revisión integral practicada a la iniciativa, esta comisión 
dictaminadora consideró oportuno realizar algunas modificaciones al texto propuesto, con el fin de 
fortalecer la constitucionalidad y la legalidad de la misma en los términos que a continuación se 
exponen. 

Tomando en consideración que los teóricos del Estado determinan que el “Estado” se conforma de 
tres elementos que son la población, el territorio y el poder político y se define como la 
organización jurídico política de un pueblo soberano establecido de manera permanente en un área 
geográfica determinada, sobre la cual se ejercita el imperum (poder político) mediante la aplicación 
de leyes por parte del gobierno y nuestro sistema jurídico-político vigente fundamenta esta acepción 
en lo dispuesto por el artículo 41 constitucional, se considera oportuno suprimir la reforma 
propuesta al artículo 3o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, toda vez que la definición del 
Estado está contenida en nuestra Constitución, y la intención del legislador proponente queda 
cubierta con la propuesta de reforma a la definición de órdenes de gobierno en el artículo 3o. 
previamente referido. 

En cumplimiento con lo ordenado por el artículo 122 constitucional apartado A, fracción II y 
apartado C, y en congruencia con lo previsto en el artículo 104 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal vigente, se modifica el texto de la propuesta de adición de la definición de “delegación” al 
artículo 3o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue:  

XVI. Delegaciones. Las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y los órganos 
político administrativos de cada una de ellas;  

Con el objeto de dar uniformidad a las referencias contenidas en la iniciativa, se unificó el texto 
de los artículos 129, tercer párrafo y 139, segundo párrafo, sustituyendo las palabras “estados” y 
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“entidades” respectivamente, por la frase entidades federativas, a efecto de aportar integralidad a 
la iniciativa, para quedar como sigue:  

Artículo 129. ... 

...  

A este fondo se sumarán recursos públicos del gobierno federal, de las entidades federativas, 
cuando así lo convengan, acompañados de los destinados a los programas de fomento.  

Artículo 139. Para el impulso del cambio estructural propio del desarrollo rural sustentable, la 
reconversión productiva, la instrumentación de los programas institucionales y la vinculación con 
los mercados, la Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de los gobiernos 
federal, de las entidades federativas, municipales y delegacionales, que convergen para el 
efecto, definirán una regionalización, considerando las principales variables socioeconómicas, 
culturales, agronómicas, de infraestructura y servicios, de disponibilidad y de calidad de sus 
recursos naturales y productivos.  

La regionalización comprenderá a las áreas geográficas de los distritos de Desarrollo Rural 
abarcando uno o más distritos, municipios o delegaciones, dentro del territorio de cada Entidad 
Federativa según sea el caso, y podrá comprender una delimitación más allá de una entidad bajo 
convenio del gobierno de las entidades federativas, municipios y delegaciones involucrados. 

En mérito de lo expuesto con base en las consideraciones anteriores y el análisis de la iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, manifestamos nuestra aprobación y sometemos a consideración de 
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o.; 3o., actual fracción XX; 5o., primer párrafo; 8o.; 9o., 
primer párrafo; 12; 13, fracciones I, II, V, VI y VII; 14, segundo párrafo; 18, primer párrafo; 19, 
segundo párrafo; 23, segundo párrafo; 24, primer párrafo; 25, primer, segundo y actual quinto 
párrafos; 26; 27, primer párrafo y fracción IX; 28; 29, primer, segundo, tercer y sexto párrafos; 30, 
primer y tercer párrafo; 31, fracciones I, VI, IX y XII; 32, primer párrafo; 33, primer párrafo; 35, 
fracciones I y IX; 37, fracción X; 44, fracción II; 45, fracción II; 48, fracción IV; 53, primer párrafo; 
61; 64, primer párrafo; 86; 129, tercer párrafo; 132, primer párrafo; 134, segundo párrafo; 136, 
primer párrafo y fracción I; 137, segundo párrafo; 139; 140; 142; 143, primer párrafo; 144, fracción 
II; 146, segundo párrafo; 151; 154, segundo párrafo; fracciones I, II, segundo párrafo y VI; 159, 
primer párrafo; 165; 171; 181; 191, fracción V; se adicionan los artículos 3o., fracciones II, IX, XVI 
y XX; y 25, cuarto párrafo de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Son sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y las organizaciones o asociaciones de 
carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal, delegacional o comunitario de productores 
del medio rural, que se constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en 
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general, toda persona física o moral que, de manera individual o colectiva, realice 
preponderantemente actividades en el medio rural.  

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. ... 

II. Actividades económicas de la sociedad periurbana. Las actividades agropecuarias y 
otras actividades productivas, industriales, comerciales y de servicios vinculadas a las 
primeras que se realizan en espacios urbanos, periurbanos o rurales, dentro o en el entorno 
de núcleos urbanos;  

III. Actividades económicas de la sociedad rural. Las actividades agropecuarias y otras 
actividades productivas, industriales, comerciales y de servicios; 

IV. Agentes de la sociedad rural. Personas físicas o morales de los sectores social y privado 
que integran a la sociedad rural; 

V. Agroforestal (Uso). La combinación de agricultura y ganadería conjuntamente con el cultivo 
y aprovechamiento de especies forestales; 

VI. Alimentos básicos y estratégicos. Respectivamente, aquellos así calificados por su 
importancia en la alimentación de la mayoría de la población o su importancia en la economía de 
los productores del campo o de la industria; 

VII. Bienestar social. Satisfacción de las necesidades materiales y culturales de la población 
incluidas, entre otras: la seguridad social, vivienda, educación, salud e infraestructura básica; 

VIII. Comisión Intersecretarial. La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable; 

IX. Consejo Delegacional. El Consejo Delegacional para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
el caso de las delegaciones del Distrito Federal;  

X. Consejo Distrital. El Consejo para el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito de Desarrollo 
Rural; 

XI. Consejo Estatal. El Consejo Estatal y del Distrito Federal, para el Desarrollo Rural 
Sustentable;  

XII. Consejo Mexicano. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable; 

XIII. Consejo Municipal. El Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

XIV. Constitución. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. Cosechas nacionales. El resultado de la producción agropecuaria del país; 
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XVI. Delegaciones. Las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y los órganos 
político administrativos de cada una de ellas;  

XVII. Desarrollo Rural Sustentable. El mejoramiento integral del bienestar social de la 
población y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos 
considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la conservación 
permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho 
territorio; 

XVIII. Desertificación. La pérdida de la capacidad productiva de las tierras, causada por el 
hombre, en cualquiera de los ecosistemas existentes en el territorio de la República Mexicana; 

XIX. Entidades federativas. Los estados de la federación y el Distrito Federal; 

XX. Espacio periurbano. Espacio en el que coexisten características y usos del suelo tanto 
urbanos como rurales, sometidos a profundas transformaciones económicas, sociales y 
físicas, y con una dinámica estrechamente vinculada a la presencia próxima de un núcleo 
urbano; un espacio rural urbanizado en el que confluyen tanto el uso agrícola, como el 
industrial, el residencial y el natural;  

XXI. Estado. Los Poderes de la Unión, de las entidades federativas y de los municipios; 

XXII. Estímulos fiscales. Los incentivos otorgados por el Estado a través de beneficios 
preferentes en el ejercicio de la tributación; 

XXIII. Marginalidad. La definida de acuerdo con los criterios dictados por el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática; 

XXIV. Órdenes de gobierno. Los gobiernos federal, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las delegaciones del Distrito Federal;  

XXV. Organismos genéticamente modificados. Cualquier organismo que posea una 
combinación de material genético que se haya obtenido mediante la aplicación de biotecnología 
moderna; 

XXVI. Productos básicos y estratégicos. Aquellos alimentos que son parte de la dieta de la 
mayoría de la población en general o diferenciada por regiones, y los productos agropecuarios 
cuyo proceso productivo se relaciona con segmentos significativos de la población rural u 
objetivos estratégicos nacionales; 

XXVII. Programa Especial Concurrente. El programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que incluye el conjunto de Programas Sectoriales relacionados con las 
materias motivo de esta Ley; 

XXVIII. Programas sectoriales. Los programas específicos del gobierno federal que establecen 
las políticas, objetivos, presupuestos e instrumentos para cada uno de los ámbitos del Desarrollo 
Rural Sustentable; 
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XXIX. Recursos naturales. Todos aquellos bienes naturales renovables y no renovables 
susceptibles de aprovechamiento a través de los procesos productivos rurales y proveedores de 
servicios ambientales: tierras, bosques, recursos minerales, agua, comunidades vegetativas y 
animales y recursos genéticos; 

XXX. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 

XXXI. Seguridad alimentaria. El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a la 
población; 

XXXII. Servicio. Institución pública responsable de la ejecución de programas y acciones 
específicas en una materia; 

XXXIII. Servicios ambientales (sinónimo: beneficios ambientales). Los beneficios que obtiene 
la sociedad de los recursos naturales, tales como la provisión y calidad del agua, la captura de 
contaminantes, la mitigación del efecto de los fenómenos naturales adversos, el paisaje y la 
recreación, entre otros; 

XXXIV. Sistema. Mecanismo de concurrencia y coordinación de las funciones de las diversas 
dependencias e instancias públicas y privadas, en donde cada una de ellas participa de acuerdo 
con sus atribuciones y competencia para lograr un determinado propósito; 

XXXV. Sistema-producto. El conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos 
productivos de productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos 
productivos, recursos financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución y 
comercialización; y 

XXXVI. Soberanía alimentaria. La libre determinación del país en materia de producción, 
abasto y acceso de alimentos a toda la población, basada fundamentalmente en la producción 
nacional. 

Artículo 5o. En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado, a través del gobierno federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, municipales y delegacionales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio 
rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados a los 
siguientes objetivos:  

I. a V. ... 

Artículo 8o. Las acciones de desarrollo rural sustentable que efectúe el Estado, atenderán de 
manera diferenciada y prioritaria a las regiones y zonas con mayor rezago social y económico, 
mediante el impulso a las actividades del medio rural y periurbano, el incremento a la inversión 
productiva, el fomento a la diversificación de oportunidades de empleo e ingreso y la promoción de 
vínculos entre los ámbitos rural y urbano para facilitar a los agentes de la sociedad rural el acceso a 
los apoyos que requiere su actividad productiva, así como a los servicios para su bienestar.  
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Para lo anterior, el Estado promoverá lo necesario para formular y llevar a cabo programas de 
atención especial, con la concurrencia de los instrumentos de política de desarrollo social y de 
población a cargo de las dependencias y entidades de la administración pública federal competentes, 
de las entidades federativas, los municipios y las delegaciones.  

Artículo 9o. Los programas y acciones para el desarrollo rural sustentable que ejecute el gobierno 
federal, así como los convenidos entre éste y los gobiernos de las entidades federativas, municipales 
y delegacionales, especificarán y reconocerán la heterogeneidad socioeconómica y cultural de los 
sujetos de esta Ley, por lo que su estrategia de orientación, impulso y atención deberá considerar 
tanto los aspectos de disponibilidad y calidad de los recursos naturales y productivos como los de 
carácter social, económico, cultural y ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta asimismo los 
distintos tipos de productores, en razón del tamaño de sus unidades de producción o bienes 
productivos, así como de la capacidad de producción para excedentes comercializables o para el 
autoconsumo.  

...  

Artículo 12. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional y la conducción de la política 
de desarrollo rural sustentable, las cuales se ejercerán por conducto de las dependencias y entidades 
del gobierno federal y mediante los convenios que éste celebre con los gobiernos de las entidades 
federativas, y a través de éstos, con los gobiernos municipales y delegacionales, según lo dispuesto 
por el artículo 25 de la Constitución.  

Artículo 13. ... 

I. La planeación del desarrollo rural sustentable, tendrá el carácter democrático que establecen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes relativas. Participarán en ella 
el sector público por conducto del gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas, de 
los municipios y de las delegaciones, en los términos del tercer párrafo del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los sectores social y privado a 
través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas y demás formas de 
participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural;  

II. En los programas sectoriales se coordinará y dará congruencia a las acciones y programas 
institucionales de desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos órdenes de gobierno y de 
las dependencias y entidades del sector. El Ejecutivo Federal, en coordinación con los estados, 
los municipios y las delegaciones, en su caso, y a través de las dependencias que corresponda, de 
acuerdo con este ordenamiento, hará las previsiones necesarias para financiar y asignar recursos 
presupuestales que cumplan con los programas, objetivos y acciones en la materia, durante el 
tiempo de vigencia de los mismos;  

III. a IV. ...  

V. A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá la formulación de programas a 
nivel municipal, delegacional y regional o de cuencas, con la participación de las autoridades, 
los habitantes y los productores en ellos ubicados. Dichos programas deberán ser congruentes 
con los Programas Sectoriales y el Plan Nacional de Desarrollo;  
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VI. El programa sectorial que en el marco del federalismo apruebe el Ejecutivo Federal 
especificará los objetivos, prioridades, políticas, estimaciones de recursos presupuestales, así 
como los mecanismos de su ejecución, descentralizando en el ámbito de las entidades 
federativas, municipios, delegaciones y regiones la determinación de sus prioridades, así como 
de los mecanismos de gestión y ejecución con los que se garantice la amplia participación de los 
agentes de la sociedad rural. De igual forma, dicho programa determinará la temporalidad de los 
programas institucionales, regionales y especiales en términos de los artículos 22, 23, y 40 de la 
Ley de Planeación y 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal;  

VII. La planeación nacional en la materia deberá propiciar la programación del desarrollo rural 
sustentable de cada entidad federativa, de los municipios y de las delegaciones, y su congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo;  

VIII. a IX. ... 

Artículo 14. ...  

La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo 13 de este ordenamiento, considerará las 
propuestas de las organizaciones que concurren a las actividades del sector y del Consejo Mexicano, 
a fin de incorporarlas en el Programa Especial Concurrente. Igualmente, incorporará los 
compromisos que conforme a los convenios respectivos asuman los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de las delegaciones, así como establecerá las normas y 
mecanismos de evaluación y seguimiento a su aplicación.  

... 

Artículo 18. El Consejo Mexicano y los demás organismos e instancias de representación de los 
diversos agentes y actores de la sociedad rural, serán los encargados de promover que en el ámbito 
de las entidades federativas, los municipios, delegaciones y regiones, se tenga la más amplia 
participación de las organizaciones y demás agentes y sujetos del sector, como bases de una acción 
descentralizada en la planeación, seguimiento, actualización y evaluación de los programas de 
fomento agropecuario y de desarrollo rural sustentable a cargo del gobierno federal.  

...  

Artículo 19. ... 

El Ejecutivo Federal, mediante los convenios que al respecto celebre con los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las delegaciones, propiciará la concurrencia y promoverá la 
corresponsabilidad de los distintos órdenes de gobierno, en el marco del federalismo y la 
descentralización como criterios rectores de la acción del Estado en aquellas materias.  

Artículo 23. ... 

Los convenios que se celebren entre el gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas, 
de los municipios y de las delegaciones, se ajustarán a dichos criterios y conforme a los mismos 
determinarán su corresponsabilidad en lo referente a la ejecución de las acciones vinculadas al 
desarrollo rural sustentable.  
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... 

... 

Artículo 24. Con apego a los principios de federalización, se integrarán Consejos para el Desarrollo 
Rural Sustentable, homologados al Consejo Mexicano, en los municipios, en las delegaciones, en 
los Distritos de Desarrollo Rural y en las entidades federativas. Los convenios que celebre la 
Secretaría con los gobiernos de las entidades federativas preverán la creación de estos Consejos, los 
cuales serán además, instancias para la participación de los productores y demás agentes de la 
sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los recursos 
que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las delegaciones destinen al apoyo de 
las inversiones productivas, y para el desarrollo rural sustentable conforme al presente 
ordenamiento.  

...  

Artículo 25. Los Consejos Estatales y del Distrito Federal podrán ser presididos por los 
gobernadores de las entidades federativas y el jefe de Gobierno del Distrito Federal 
respectivamente. Serán miembros permanentes de los Consejos Estatales y del Distrito Federal, 
los representantes de las dependencias estatales que los Gobiernos de las entidades federativas 
determinen; los representantes de las dependencias y entidades que forman parte de la Comisión 
Intersecretarial y los representantes de cada uno de los Distritos de Desarrollo Rural, así como los 
representantes de las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector 
rural, en forma similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano.  

Serán miembros permanentes de los Consejos Distritales, los representantes de las dependencias y 
entidades presentes en el área correspondiente, que forman parte de la Comisión Intersecretarial, los 
funcionarios de las entidades federativas que las mismas determinen y los representantes de cada 
uno de los consejos municipales y delegacionales, así como los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural, en forma similar 
a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano.  

...  

Serán miembros permanentes de los Consejos Delegacionales: los jefes delegacionales, quienes 
los podrán presidir; los representantes en la delegación correspondiente, de las dependencias 
y de las entidades participantes, que formen parte de la Comisión Intersecretarial, los 
funcionarios de las entidades federativas, cuando corresponda, que las mismas determinen y 
los representantes de las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del 
sector rural en la delegación correspondiente, en forma similar a la integración que se adopta 
para el Consejo Mexicano.  

...  

La organización y funcionamiento de los consejos estatales, distritales, municipales y 
delegacionales, se regirán por los estatutos que al respecto se acuerden entre el gobierno federal y 
los de las entidades federativas, quedando a cargo del primero la expedición de reglas generales 
sobre la materia, para la atención de los asuntos de su competencia.  
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Artículo 26. En los Consejos Estatales y del Distrito Federal se articularán los planteamientos, 
proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a través de los Distritos 
de Desarrollo Rural. Los consejos municipales y delegacionales, definirán la necesidad de 
convergencia de instrumentos y acciones provenientes de los diversos programas sectoriales, 
mismos que se integrarán al programa especial concurrente.  

Artículo 27. El gobierno federal, celebrará con los gobiernos de las entidades federativas con la 
participación de los consejos estatales y del Distrito Federal correspondientes, los convenios 
necesarios para definir las responsabilidades de cada uno de los órdenes de gobierno en el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. En estos convenios se 
establecerá la responsabilidad de los gobiernos de las entidades federativas para promover la 
oportuna concurrencia en el ámbito estatal de otros programas sectoriales que, en términos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sean responsabilidad de las diferentes 
dependencias y entidades federales.  

... 

... 

I. a VIII. ... 

IX. La participación de los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios 
y de las delegaciones, tomando como base la demarcación territorial de los Distritos de 
Desarrollo Rural u otras que se convengan, en la captación e integración de la información que 
requiera el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable. Así mismo, la 
participación de dichas autoridades en la difusión de la misma a las organizaciones sociales, con 
objeto de que dispongan de la mejor información para apoyar sus decisiones respecto de las 
actividades que realicen;  

X. a XI. ... 

Artículo 28. Los convenios que celebren las dependencias y entidades del sector público federal 
con los gobiernos de las entidades federativas, deberán prever la constitución de mecanismos y, en 
su caso, figuras asociativas para la administración de los recursos presupuestales que destine el 
gobierno federal a los programas de apoyo, en los que participen también los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones; así como disposiciones para la 
entrega directa de los apoyos económicos a los beneficiarios, quienes serán los responsables de 
llevar a cabo la contratación o adquisición de los bienes y servicios que requieran para la realización 
de las inversiones objeto de los apoyos.  

Artículo 29. Los Distritos de Desarrollo Rural serán la base de la organización territorial y 
administrativa de las dependencias de la Administración Pública Federal y Descentralizada, para la 
realización de los programas operativos de la Administración Pública Federal que participan en el 
Programa Especial Concurrente y los Programas Sectoriales que de él derivan, así como con los 
gobiernos de las entidades federativas, municipales y delegacionales, y para la concertación con las 
organizaciones de productores y los sectores social y privado.  
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Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán en el fortalecimiento de la gestión municipal y de 
las delegaciones, del desarrollo rural sustentable e impulsarán la creación de los Consejos 
Municipales y Delegacionales en el área de su respectiva circunscripción y apoyarán la formulación 
y aplicación de programas concurrentes municipales y delegacionales del Desarrollo Rural 
Sustentable. 

Los Distritos de Desarrollo Rural contarán con un Consejo Distrital formado por representantes de 
los Consejos Municipales y Delegacionales, en su caso.  

... 

... 

Los programas, metas, objetivos y lineamientos estratégicos de los distritos se integrarán además 
con los que en la materia se elaboren en los municipios, delegaciones y regiones que pertenezcan a 
cada uno de ellos.  

Artículo 30. Cada distrito tendrá un órgano colegiado de dirección, en el que participarán la 
Secretaría, las dependencias y entidades competentes, los gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y delegacionales que corresponda, así como la representación de los productores y 
organizaciones de los sectores social y privado de la demarcación, integrada por un representante 
por rama de producción y por cada Consejo Municipal y Delegacional, en su caso, en la forma que 
determine el reglamento general de los mismos.  

...  

El Reglamento General de los Distritos de Desarrollo Rural, tomando en cuenta a los Consejos 
Estatales y del Distrito Federal, establecerá las facultades de sus autoridades en las materias a las 
que se refiere este Capítulo.  

Artículo 31. ...  

I. Articular y dar coherencia regional a las políticas de desarrollo rural sustentable, tomando en 
consideración las acciones de dotación de infraestructura básica a cargo de las dependencias 
federales, de las entidades federativas, municipales y delegacionales, competentes;  

II. a V. ...  

VI. Evaluar los resultados de la aplicación de los programas federales y estatales e informar a los 
Consejos Estatales y del Distrito Federal al respecto;  

VII. a VIII. ... 

IX. Proponer al Consejo Estatal y del Distrito Federal, como resultado de las consultas 
respectivas, los programas que éstos deberán conocer en su seno y se consideren necesarios para 
el fomento de las actividades productivas y el desarrollo rural sustentable; 
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X. a XI. ...  

XII. Apoyar la participación plena de los municipios y delegaciones en la planeación, definición 
de prioridades, operación y evaluación de las acciones del desarrollo rural sustentable; y  

XIII. ... 

Artículo 32. El Ejecutivo Federal, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas, 
de los municipios, de las delegaciones y los sectores social y privado del medio rural, impulsará las 
actividades económicas en el ámbito rural.  

...  

... 

I. a XIV. ... 

Artículo 33. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, integrará la 
Política Nacional de Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable, la cual será de carácter 
multidisciplinario e interinstitucional considerando las prioridades nacionales, de las entidades 
federativas y regionales; asimismo, llevará a cabo la programación y coordinación nacional en esta 
materia, con base en lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la 
Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los demás ordenamientos aplicables, tomando en consideración las necesidades que 
planteen los productores y demás agentes de la sociedad rural.  

... 

... 

Artículo 35. ...  

I. Las instituciones públicas de investigación agropecuaria federales y de las entidades 
federativas;  

II. a VIII. ... 

IX. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y los Consejos Estatales y del 
Distrito Federal para el Desarrollo Rural Sustentable; y 

X. ... 

Artículo 37. ...  

I. a IX. ... 
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X. Fortalecer las capacidades regionales y de las entidades federativas, propiciando su acceso a 
los programas de investigación y transferencia de tecnología;  

XI. a XVIII. ... 

Artículo 44. ...  

I. ... 

II. Los consejos estatales y del Distrito Federal para el Desarrollo Rural Sustentable;  

III. a X. ... 

Artículo 45. ... 

I. ...  

II. Articular los esfuerzos de capacitación de las diversas instancias del gobierno federal con las 
diversas entidades federativas, los municipios, las delegaciones y las organizaciones de los 
sectores social y privado;  

III. a IX. ... 

Artículo 48. ...  

I. a III. ... 

IV. Un representante del Consejo Mexicano y otro de los Consejos Estatales y del Distrito 
Federal;  

V. a IX. ... 

Artículo 53. Los gobiernos federal y de las entidades federativas estimularán la reconversión, en 
términos de estructura productiva sustentable, incorporación de cambios tecnológicos, y de 
procesos que contribuyan a la productividad y competitividad del sector agropecuario, a la 
seguridad y soberanía alimentarias y al óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones 
complementarias.  

...  

Artículo 61. Los gobiernos federales, de las entidades federativas, municipales y delegacionales, 
mediante los convenios que suscriban, promoverán la creación de obras de infraestructura que 
mejoren las condiciones productivas del campo; asimismo, estimularán y apoyarán a los 
productores y sus organizaciones económicas para la capitalización de sus unidades productivas, en 
las fases de producción, transformación y comercialización.  



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3110-III, martes 05 de octubre de 2010 
 

 

16 
 

Artículo 64. El Ejecutivo Federal aportará recursos, de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que podrán ser complementados por los que asignen los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de las delegaciones, los cuales tendrán por objeto:  

I. a III. ... 

Artículo 86. Con objeto de impulsar la productividad de las unidades económicas, capitalizar las 
explotaciones e implantar medidas de mejoramiento tecnológico que hagan más eficientes, 
competitivas y sustentables las actividades económicas de los productores, el gobierno federal, en 
coordinación y con la participación de los gobiernos de las entidades de la Federación, y por medio 
de éstos con la participación de los gobiernos municipales y delegacionales, atenderá con prioridad 
a aquellos productores y demás sujetos de la sociedad rural que, teniendo potencial productivo, 
carecen de condiciones para el desarrollo.  

Artículo 129. ...  

...  

A este fondo se sumarán recursos públicos del gobierno federal, de las entidades federativas, 
cuando así lo convengan, acompañados de los destinados a los programas de fomento.  

Artículo 132. Estos apoyos se aplicarán únicamente en las regiones que requieran programas de 
reconversión productiva, en las que el Consejo Estatal o del Distrito Federal determine, tomando 
en cuenta las alternativas sustentables probadas de cambio tecnológico o cambio de patrón de 
cultivos.  

...  

Artículo 134. ...  

En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable se integrará 
información internacional, nacional, estatal, municipal, delegacional, y de distrito de desarrollo 
rural relativa a los aspectos económicos relevantes de la actividad agropecuaria y el desarrollo rural; 
información de mercados en términos de oferta y demanda, disponibilidad de productos y calidades, 
expectativas de producción, precios; mercados de insumos y condiciones climatológicas 
prevalecientes y esperadas. Asimismo, incluirá la información procedente del Sistema Nacional de 
Información Agraria y del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y otras fuentes.  

Artículo 136. Será responsabilidad de la Comisión Intersecretarial coordinar los esfuerzos y acopiar 
y sistematizar información de las dependencias y entidades de los gobiernos federal, de las 
entidades federativas, municipales y delegacionales, que integren el Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, considerando la información proveniente de los 
siguientes tópicos:  

I. La comercialización agropecuaria municipal, delegacional, regional y estatal;  

II. a IX. ... 



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3110-III, martes 05 de octubre de 2010 
 

 

17 
 

Artículo 137. ... 

El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable difundirá la información 
en el nivel nacional, de las entidades federativas, municipal, delegacional, regional y de Distritos 
de Desarrollo Rural, apoyándose en la infraestructura institucional de los gobiernos federal, 
estatales, municipales, delegacionales y de los organismos que integran el sistema para su difusión.  

...  

Artículo 139. Para el impulso del cambio estructural propio del desarrollo rural sustentable, la 
reconversión productiva, la instrumentación de los programas institucionales y la vinculación con 
los mercados, la Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de los gobiernos 
federal, de las entidades federativas, municipales y delegacionales, que convergen para el efecto, 
definirán una regionalización, considerando las principales variables socioeconómicas, culturales, 
agronómicas, de infraestructura y servicios, de disponibilidad y de calidad de sus recursos naturales 
y productivos.  

La regionalización comprenderá a las áreas geográficas de los distritos de Desarrollo Rural 
abarcando uno o más distritos, municipios o delegaciones, según sea el caso, dentro del territorio de 
cada Entidad Federativa y podrá comprender una delimitación más allá de una entidad bajo 
convenio del gobierno de las entidades de la federación, municipios y delegaciones involucrados.  

Artículo 140. El gobierno federal, en coordinación con las dependencias y entidades de los 
gobiernos de las entidades federativas, municipales y delegacionales, que convergen para el 
cumplimiento de la presente Ley, elaborará un padrón único de organizaciones y sujetos 
beneficiarios del sector rural, mediante la Clave Única de Registro Poblacional y en su caso, para 
las personas morales, con la clave del Registro Federal de Contribuyentes. Este padrón deberá 
actualizarse cada año y será necesario estar inscrito en él para la operación de los programas e 
instrumentos de fomento que establece esta ley.  

Artículo 142. La Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de los gobiernos 
federales, de las entidades federativas, municipales y delegacionales, que convergen para el 
efecto, brindará a los diversos agentes de la sociedad rural el apoyo para su inscripción en el padrón 
único de organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, de acuerdo con el artículo anterior.  

Artículo 143. El gobierno federal, mediante mecanismos de coordinación, con los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, promoverá y fomentará el desarrollo 
del capital social en el medio rural a partir del impulso a la asociación y la organización económica 
y social de los productores y demás agentes de la sociedad rural, quienes tendrán el derecho de 
asociarse libre, voluntaria y democráticamente, procurando la promoción y articulación de las 
cadenas de producción-consumo para lograr una vinculación eficiente y equitativa entre los agentes 
del desarrollo rural sustentable. Lo anterior, dando prioridad a los sectores de población más débiles 
económica y socialmente y a sus organizaciones, a través de:  

I. a VII. ... 

Artículo 144. ...  
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I. ...  

II. El establecimiento de mecanismos para la concertación y el consenso entre la sociedad rural y 
los órdenes de gobierno federal, de las entidades federativas, municipal y delegacional;  

III. a IX. ... 

Artículo 146. ... 

Para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Planeación, la Secretaría promoverá la participación 
de las organizaciones a que se refiere este Capítulo, en las acciones correspondientes en el ámbito 
nacional, de las entidades federativas, municipal, de las delegaciones, y de Distritos de Desarrollo 
Rural.  

Artículo 151. Se promoverá la creación de los comités regionales de Sistema-Producto, cuyo 
objetivo central es el de planear y organizar la producción, promover el mejoramiento de la 
producción, productividad y rentabilidad en el ámbito regional, en concordancia con lo establecido 
en los programas de las entidades federativas y con los acuerdos del Sistema-Producto nacional.  

Artículo 154. ... 

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal mediante convenios con los gobiernos 
de las entidades federativas y a través de éstos con los municipales y delegacionales, 
respectivamente, fomentará el Programa Especial Concurrente, conjuntamente con la organización 
social, para coadyuvar a superar la pobreza, estimular la solidaridad social, el mutualismo y la 
cooperación. Para los efectos del referido programa, de manera enunciativa y no restrictiva, de 
acuerdo con las disposiciones constitucionales y la legislación aplicable, se seguirán los 
lineamientos siguientes:  

I. Las autoridades municipales y delegacionales elaborarán con la periodicidad del caso, su 
catálogo de necesidades locales y regionales sobre educación, integrando, a través del Consejo 
Municipal o Delegacional, según sea el caso, sus propuestas ante las instancias superiores de 
decisión. Los órganos locales presentarán proyectos educativos especiales.  

... 

...  

II. ...  

Los Consejos Municipales y los Delegacionales, participarán en la detección de necesidades de 
profilaxis en salud, de brigadas móviles para la atención sistemática de endemisas y acciones 
eventuales contra epidemias, integrando el paquete de la región; estableciendo prioridades de 
clínicas rurales regionales, para su inclusión en el Programa Especial Concurrente.  

III. a V. ... 
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VI. Las comunidades rurales en general, y especialmente aquellas cuya ubicación presente el 
catálogo de eventualidades ubicado en el rango de alto riesgo, deberán tener representación y 
participación directa en las Unidades Municipales y Delegacionales de Protección Civil para dar 
impulso a los programas de protección civil para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a 
la población rural en situaciones de desastre; lo mismo que proyectar y llevar a cabo la 
integración y entrenamiento de grupos voluntarios. 

Artículo 159. En cumplimiento de lo que ordena esta Ley, la atención prioritaria a los productores y 
comunidades de los municipios y las delegaciones de más alta marginación, tendrá un enfoque 
productivo orientado en términos de justicia social y equidad, y respetuoso de los valores culturales, 
usos y costumbres de los habitantes de dichas zonas.  

... 

Artículo 165. De conformidad con lo dispuesto por el artículo anterior, los gobiernos federal, de las 
entidades federativas, municipales y delegacionales, cuando así lo convengan, fomentarán el uso 
del suelo más pertinente de acuerdo con sus características y potencial productivo, así como los 
procesos de producción más adecuados para la conservación y mejoramiento de las tierras y el agua.  

Artículo 171. El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y de las delegaciones, apoyará de manera prioritaria a los productores de las zonas de 
reconversión, y especialmente a las ubicadas en las partes altas de las cuencas, a fin de que lleven a 
cabo la transformación de sus actividades productivas con base en el óptimo uso del suelo y agua, 
mediante prácticas agrícolas, ganaderas y forestales, que permitan asegurar una producción 
sustentable, así como la reducción de los siniestros, la pérdida de vidas humanas y de bienes por 
desastres naturales.  

Artículo 181. La Comisión Intersecretarial, con la participación activa de los consejos mexicano, 
de las entidades federativas y regionales, y demás agentes y sujetos intervinientes en el desarrollo 
rural sustentable, serán los responsables de evaluar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 
anterior de esta Ley.  

Artículo 191. ... 

...  

I. a IV. ... 

V. La concurrencia de recursos federales, estatales, municipales, delegacionales y de los propios 
beneficiarios, a fin de asegurar la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad y multiplicar 
el efecto del gasto público;  

VI. a VIII. ... 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de mayo de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences (rúbrica), María Esther Terán 
Velázquez (rúbrica), Martín Enrique Castillo Ruz, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López 
(rúbrica), Alfonso Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Karla Verónica González Cruz (rúbrica), 
Federico Ovalle Vaquera (rúbrica), secretarios; Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Sabino 
Bautista Concepción, José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla, María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), 
Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Francisco Alberto Jiménez 
Merino, Israel Madrigal Ceja, Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), Avelino Méndez Rangel 
(rúbrica), Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez, Arturo Ramírez Bucio, Luis Félix Rodríguez Sosa, 
Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Rolando Zubia Rivera. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE 
REFORMAN ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad Pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 
numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen de la 

Minuta proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal 
Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Antecedentes 

Primero. A las Comisiones Unidas de Justicia, de Gobernación, y de Estudios Legislativos, 
Segunda, de la Cámara de Senadores, fueron turnadas para su análisis y dictamen once iniciativas 
con proyectos de decreto que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de la Policía 
Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; y expiden la Ley del Fondo Nacional para el Combate Contra el Secuestro, la 
Ley Antisecuestro, la Ley General contra el Secuestro, la Ley General en Materia de Secuestro, la 
Ley General para prevenir y sancionar los delitos en materia de secuestro, y la Ley General de 
Protección a las Víctimas del Delito de Secuestro. Reformas, adiciones y derogación de 
disposiciones legales, y expedición de leyes, que se comprenden, en su caso, en las iniciativas 
siguientes: 

1) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25 y 366 del Código Penal 
Federal, presentada por el Ejecutivo federal, el 13 de marzo de 2007; 
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2) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 25 y 366 del Código 
Penal Federal, así como el artículo 194, fracción I, inciso 23), del Código Federal de 
Procedimientos Penales, presentada por el senador Carlos Jiménez Macías, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 13 de agosto de 2008; 

3) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Fondo Nacional para el 
Combate contra el Secuestro, presentada por el senador Arturo Escobar y Vega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el 27 de agosto de 2008;  

4) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del 
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la federación, presentada por el senador Tomás Torres Mercado, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 2 de septiembre de 2008; 

5) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXII al artículo 387 del 
Código Penal Federal, presentada por el senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 6 de noviembre de 2008; 

6) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, presentada por el senador Silvano Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática el 11 de marzo de 2009; 

7) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Antisecuestro, presentada por los 
senadores Felipe González González y Ricardo Torres Origel, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, el 19 de marzo de 2009; 

8) Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley General contra el Secuestro, 
presentada por el senador Guillermo Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, el 31 de marzo de 2009; 

9) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General en Materia de Secuestro, 
presentada por los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
el 15 de diciembre de 2009; 

10) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, presentada por el Ejecutivo federal el 18 de 
febrero de 2010; y 

11) Iniciativa con proyecto de decreto de Ley General de Protección a las Víctimas del Delito de 
Secuestro, presentada por los senadores Alejandro González Alcocer, Alejandro Zapata 
Perogordo, Pedro Joaquín Coldwell, Tomás Torres Mercado y Arturo Escobar y Vega, de los 
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Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática y del Verde Ecologista de México, respectivamente. 

Segundo. Adicionalmente, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Estudios 
Legislativos, Primera, y de Estudios Legislativos, Segunda, conjuntamente con la Comisión de 
Justicia, sin la intervención de la Comisión de Gobernación, se turnaron cinco iniciativas, proyectos 
que, por comprender en parte el tema central que en el caso particular se analizó, se tomaron en 
cuenta sólo en lo vinculado con el tema materia de la minuta que se dictamina. Estos proyectos son: 

1) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del 
Código Penal Federal y de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados, presentada por el senador Alfonso Elías Serrano, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, el 7 de diciembre de 2006. Turnada a las Comisiones 
Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera; 

2) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, a fin de establecer mejores condiciones 
para el combate del secuestro, presentada por el senador Tomás Torres Mercado, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 27 de agosto de 2007. Turnada a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, y de Gobernación; 

3) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones en materia de 
prevención y combate del secuestro, presentada por los senadores Silvano Aureoles Conejo, José 
Luis Máximo García Zalvidea y Rubén Fernando Velázquez López, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, el 02 de septiembre de 2008. Turnada a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia y de Gobernación;  

4) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se expiden la Ley para Prevenir y Sancionar el 
Secuestro y la Ley Reglamentaria del Artículo 22 Constitucional en Materia de Extinción de 
Dominio y por el que se adicionan, reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal 
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de Amparo, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, en materia de secuestro, presentada por el senador Tomás Torres Mercado, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 09 de octubre de 2008. 
Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia; 

5) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 366 Bis del Código Penal 
Federal, presentada por el senador Francisco Herrera León, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, el 11 de diciembre de 2008. Turnada a las Comisiones Unidas de 
Justicia y de Estudios Legislativos, Primera. 
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Tercero. Comisiones dictaminadoras que, previo análisis y estudio de las iniciativas señaladas, 
presentaron el dictamen correspondiente ante el pleno de la Cámara de Senadores, que fue discutido 
y aprobado en sesión de fecha 29 de abril de 2010. 

Cuarto. En fecha 6 de mayo de 2010, la esta Cámara de Diputados recibió el oficio número 
DGPL/-2P1A.6151, de fecha 29 de abril de 2010, mediante el cual la Cámara de Senadores remite 
minuta proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

Cuarto. En fecha 7 de septiembre de 2010, la Mesa Directiva, mediante oficio número D.G.P.L. 
61-II-1-0596, acordó se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pública, con 
opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Gobernación, las cuales presentan 
este dictamen al tenor de las siguientes consideraciones: 

Antes de entrar al análisis y discusión de la minuta materia del presente dictamen, cabe hacer 
mención que estas comisiones dictaminadoras consideran oportuno señalar que en esta honorable 
Cámara de Diputados, legisladores de los diversos grupos parlamentarios, presentaron ante el pleno, 
iniciativas referentes al tema del secuestro, que han enriquecido la minuta del Senado; con el 
presente dictamen. 

1. Iniciativa presentada el día 13 de agosto de 2008. La Secretaría de Gobernación, remite 
iniciativa de decreto que reforma los artículos 25 y 366 del Código Penal Federal, a fin de 
establecer la prisión vitalicia para quien cometa secuestro, enviada por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal.  

2. Iniciativa presentada el 20 de agosto de 2008 por la diputada Gloria Lavara Mejía en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista. Iniciativa con proyecto de decreto que 
expide la Ley Federal contra el delito de secuestro. 

3. Iniciativa presentada el día 2 de octubre de 2008, por los diputados Emilio Gamboa Patrón, 
Cesar Camacho Quiroz, Juan Francisco Rivera Bedoya y Jorge Mario Lescieur Talavera, y los 
senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera, Jesús Murillo Karam, Pedro Joaquín Coldwell, 
Fernando Jorge Castro Trenti, Fernando Baeza Meléndez y Francisco Labastida Ochoa, 
integrantes de la LX Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Iniciativa con proyecto de decreto, mediante la cual se expide la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar el secuestro; y que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Penal Federal, del Código Federal de procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, del Código Civil Federal, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
de la Ley de Instituciones de Crédito.  
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4. Iniciativa presentada el día 16 de octubre de 2008, por la diputada Elda Gómez Lugo del 
Grupo Parlamentario del PRI. Ley que crea el fideicomiso que administrara el fondo de apoyo 
para las familias de las personas secuestradas.  

5. Iniciativa presentada el día 4 de noviembre de 2009, por el diputado Carlos Alberto Pérez 
Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Iniciativa con proyecto de decreto 
que expide la Ley General del Secuestro, reglamentaria del artículo 73, fracción XXI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propone entre otras cosas las 
instancias de coordinación con base en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Publica 

6. Iniciativa presentada el día 1 de diciembre de 2009, por la diputada Yolanda de la Torre 
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley que crea el Sistema Nacional de Alerta Temprana sobre el 
Secuestro o Robo de Niñas o Niños de México 

7. Propuesta ciudadana presentada el día 8 de diciembre de 2009, por la señora Isabel Miranda de 
Wallace. Propuesta de Ley General de Protección a las Víctimas del Delito de Secuestro. Se toma 
en consideración esta propuesta con fundamento en el artículo 61 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. Iniciativa presentada el día 2 de febrero de 2010, por integrantes de la Junta de Coordinación 
Política e integrantes de diversos grupos parlamentarios, por el que se expide la Ley General de 
Protección a las Víctimas del Delito de Secuestro. 

9. Iniciativa presentada el día 4 de febrero de 2010, por el diputado Víctor Humberto Benítez 
Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se expide la Ley General de Protección 
a Víctimas del Delito, Reglamentaria del inciso c) del artículo 20 Constitucional. 

10. Iniciativa presentada el día 18 de febrero de 2010, por la diputada Dolores de los Ángeles 
Nazares Jerónimo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Combatir 
el Delito de Secuestro; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Códigos Penal 
Federal y Federal de Procedimientos Penales, así como de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, iniciativa que como objetivo principal propone mantener la integridad de la víctima. 

11. Iniciativa presentada el día 21 de abril de 2010, por el diputado Rodrigo Pérez-Alonso 
González, del Grupo Parlamentario del Partido del Partido Verde Ecologista. Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Fondo Nacional para el Combate contra el 
Secuestro, proponiendo la creación de dicho fondo que servirá para contar con los recursos 
necesarios para combatir el delito.  

A si como otros trabajos legislativos presentados por los integrantes de la Comisión de Justicia, 
como el foro de justicia Alcances y retos de la reforma al sistema de justicia penal , y opiniones 
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relacionadas al tema del secuestro, en el que los diputados Josué Cirino Valdés Hueso, Oscar 
Martín Arce Paniagua, Eduardo Ledesma Romo, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Dolores de los 
Ángeles Nazares Jerónimo, Camilo Ramírez Puente, Alfredo Torres Huitrón, Arturo Zamora 
Jiménez, Sergio Lobato García y Alfonso Navarrete Prida, realizaron valiosos aportaciones respecto 
del tema que aquí se trata.  

De igual manera, los diputados José Luis Ovando Patrón, Sergio González Hernández, Bonifacio 
Herrera Rivera, María de Jesús Aguirre Maldonado, Manuel Esteban De Esesarte Pesqueira, Felipe 
Amadeo Flores Domínguez, Eduardo Yáñez Montaño, Adriana Sarur Torre integrantes de la Mesa 
Directiva de la Comisión de Seguridad Pública realizaron en análisis minucioso y responsable de la 
minuta objeto del presente dictamen, así como los comentarios que consideraron pertinentes 
entorno al contenido de la misma. 

Es pertinente resaltar que las iniciativas de los diputados antes mencionados, coinciden con el tema 
materia del presente dictamen, sin embargo no se dictaminan, en virtud de que la minuta del Senado 
de la República se aprueba en sus términos, al tenor de las siguientes:  

Consideraciones de la minuta  

Primera. La minuta del Senado en relación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla 14 capítulos divididos en 48 artículos. 
Disposiciones Generales: La ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de secuestro. 
Esta Ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. Para la investigación, sanción 
y todo lo referente al procedimiento serán aplicables el Código Penal Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y los Códigos de 
Procedimientos Penales de los Estados.  

El Capítulo II se refiere a los delitos en materia de secuestro. Y señala que se aplicarán de veinte a 
cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la privación de la libertad se 
efectúa con el propósito de: obtener para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; detener 
en calidad de rehén a una persona y amenazarla con privarla de su vida; causar daño o perjuicio a la 
persona privada de la libertad; Cometer secuestro exprés. 

Las penas antes mencionadas, se agravarán aún más. De veinticinco a cuarenta cinco años de 
prisión y de dos mil a cuatro mil días multa en los siguientes casos: que se realice en camino 
público y en lugares desprotegidos; que las personas que cometan el secuestro la realicen en grupo 
de dos o más personas; que se realice con violencia; que los secuestradores allanen el inmueble de 
la víctima; Que la víctima sea menor de edad o mayor de sesenta años o que no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho; que la víctima sea una mujer en estado de gravidez. 

Las penas se incrementarán de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a ocho mil 
días multa, si en la privación de la libertad ocurren las siguientes circunstancias: que los autores del 
secuestro hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad pública, de procuración de 
justicia, de las fuerzas armadas o se ostenten como tal sin serlo; que el o los autores tengan vínculos 
de parentesco o amistad con la víctima; durante el cautiverio se lesione a la víctima; que durante el 
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secuestro la víctima haya sido torturada o violada; que durante el cautiverio la victima muera por 
alteración de su salud debido al secuestro. 

Si la víctima es privada de su vida por los raptores, se impondrá a éstos una pena de cuarenta a 
setenta años de prisión y de seis mil a doce mil días multa. 

Cuando de manera espontanea se libera a la víctima dentro de los tres días siguientes al de la 
privación de la libertad, se impondrá una pena de dos a seis años y de cincuenta a ciento cincuenta 
días multa. 

La misma pena se aplicara al secuestrador que habiendo participado en la planeación del secuestro 
se arrepienta y de parte a las autoridades para rescatar con vida a la víctima. 

En el caso de que se libere a la víctima dentro de los primeros diez días de haberse cometido el 
secuestro sin lograr ningún propósito antes mencionado, las penas serán de ocho a quince años y de 
doscientos cincuenta hasta quinientos días multa. 

Se sancionara de cien a trescientas cincuenta jornadas de trabajo a favor de la comunidad al que 
simule la privación de su libertad. 

Al que simule la privación de la libertad de una persona, con el propósito de obtener un beneficio, 
señalado líneas arriba, se le impondrá una sanción de dos a ocho años de prisión. 

El artículo 15 señala que se aplicará pena de dos a ocho años de prisión y de setecientos a mil 
quinientos días multa, al que incurra en los siguientes casos: auxilie al secuestrador de conformidad 
a las acciones previstas en el artículo 9 y 10 de esta ley; oculte al responsable de ejecutar las 
acciones previstas en el artículo 9 y 10 de esta ley; altere o modifique las huellas del delito; y desvié 
la investigación o la obstaculice. 

Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión, y de doscientos a mil días multa, al servidor público 
que: divulgue información reservada o confidencial; revele sin fundamento alguno, técnico de 
investigación de las conductas prevista en esta ley. 

Si la persona que cometa estas conductas es o hubiere sido integrante de una institución de 
seguridad pública, de procuración de justicia, de los centros de reclusión, entre otros, la pena será de 
cuatro años seis meses a trece años de prisión. 

Además al servidor público se le aplicará pena de cuatro años seis meses a trece años de prisión, y 
de doscientos a mil días multa, cuando teniendo atribuciones de investigación, procuración o 
impartición de justicia, se abstenga de denunciar ante el Ministerio Público o, en caso de urgencia 
ante la policía, de cualquiera de los delitos mencionados en esta ley. 

El Capítulo III se refiere a la Prevención y Coordinación. Las Instituciones de Seguridad Pública de 
los tres órdenes de Gobierno se coordinarán a través del Centro Nacional de Prevención y 
Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
para: llevar a cabo estudios de estadísticas, geodelictiva, patrones de comportamiento y demás con 
el propósito de tener una investigación más fidedigna y confiable; procesar la información 
geodelictiva, para prevenir delitos y conocer las zonas de riesgo; intercambiar información; realizar 
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campañas tendientes a prevenir el delito; establecer relaciones de colaboración con las autoridades 
competentes y con las organizaciones sociales. 

Por lo que se refiere al Capítulo IV, habla sobre el ámbito de aplicación. Señala que los delitos 
contemplados en esta ley, se prevendrán, investigarán y sancionarán por la federación y en los casos 
donde no le competa, serán competencia de las autoridades del fuero común. 

El Capítulo V, aborda la intervención y aportación voluntaria de comunicaciones. En su articulado 
dice que el procurador general de la República o los servidores públicos, así como las autoridades 
facultades en la ley podrán solicitar a la autoridad judicial federal su autorización para la 
intervención de comunicaciones privadas. Para ello deberá cumplir con ciertas normas legales. 

Por su parte el Capítulo VI, se refiere a las obligaciones de los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. Señala que todos los concesionarios de telecomunicaciones tendrán que 
sujetarse a las siguientes consideraciones: proporcionar información a las autoridades que le fueron 
delegadas estas atribuciones; proporcionar oportunamente asistencia técnica y la información que 
requieran los titulares de las instituciones autorizadas para estos casos; y suspender el servicio de 
telefonía cuando así lo requiera la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Por lo que respecta al Capítulo VII, referente a la protección de personas: señala que los titulares del 
Ministerio Público y de las entidades federativas tienen que expedir programas para la protección de 
personas; toda la información y la documentación relacionadas con los testigos protegidos deben 
mantenerse en estricto secreto; el cumplimiento del programa de personas protegidas lo determinará 
el titular del Ministerio Público; de igual manera en las entidades federativas el titular del 
Ministerio Público tiene que designar a la unidad especializada que lleve a cabo esta encomienda; la 
persona que sea candidato a este programa será autorizada por el procurador general de la República 
o el servidor público en quien se delegue la facultad; la revocación de la protección de la persona, 
será en los supuestos de que el testigo no se conduzca con veracidad y como lo marcan las 
directrices del programa. 

Los programas establecerán un mínimo de requisitos de ingreso, protección física o electrónica; 
apoyos para sus necesidades personales e incluso en algunos casos hasta familiares o personas 
cercanas. 

El Capítulo VIII se refiere a los apoyos a las víctimas y testigos de cargo. Los cuales tendrán los 
siguientes derechos: estar presentes en salas distintas al inculpado; solicitar y recibir asesoría por 
parte de las autoridades; requerir al juez que al emitir una sentencia condenatoria, se repare el daño 
a favor de la víctima; contar con apoyo permanente en asesoría y demás necesidades; estar asistido 
por sus abogados, médicos y psicólogos durante sus diligencias; obtener copia simple y gratuita de 
la diligencia en la que intervienen. 

Por lo que respecta al Capítulo IX, se refiere a la restitución inmediata de derechos y reparación. Se 
considera que el Ministerio Público o las entidades federativas deben restituir a las víctimas de las 
conductas previstas en la ley y solicitar la reparación del daño. Se considera que debe restituirse los 
daños con los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio en términos de la 
ley. 
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Por su parte el Capítulo X, aborda el tema del embargo por valor equivalente. En caso de que los 
productos, instrumentos u objetos hayan desaparecido, el Ministerio Público pedirá el embargo de 
bienes del sentenciado cuyo valor equivalga a la reparación del daño. 

El Capítulo XI habla del fondo de apoyo para las víctimas u ofendidos. El objetivo principal es 
dotar a las autoridades de recursos para apoyar a las víctimas, así como incentivar la denuncia. El 
fondo se integraría de la siguiente manera: recursos del presupuesto de egresos de la federación; 
recursos obtenidos por la enajenación de bienes; recursos por bienes que causen abandono; recursos 
provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas; las donaciones hechas a su favor por 
terceras personas. 

El Capítulo XII se refiere a la organización de la Federación y de las entidades federativas. De 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, hace hincapié de que las instituciones de Seguridad Pública de los tres 
órdenes de gobierno y las Procuradurías de Justicia de la Federación, de los Estados y del Distrito 
Federal y de acuerdo a los lineamientos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, deberán 
coordinarse para: cumplir con los objetivos de esta ley; impulsar políticas de apoyo y protección a 
las víctimas; determinar criterios uniformes para la organización y modernización tecnológica para 
el combate del secuestro; regular la participación de la comunidad y de instituciones académicas; 
rendir informes sobre los resultados obtenidos del Programa Nacional de Procuración de Justicia y 
del Programa Nacional de Seguridad Pública; promover convenios de colaboración 
interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

Participar en la formulación de un programa nacional para prevenir y sancionar las conductas 
enmarcadas en esta ley. 

Las Procuradurías deben de crear y operar unidades especiales para la investigación de las 
conductas previstas en la ley. 

Para ser integrante de las unidades especializadas en la investigación y persecución de los delitos 
previstos en esta ley es necesario cumplir con los siguientes requisitos: acreditar los requisitos de 
ingreso y permanencia; aprobar los cursos de capacitación y de actualización que establezca la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de 
Seguridad Pública. 

Adicionalmente, las unidades tendrán las siguientes facultades: solicitar que se le brinde atención 
médica a las víctimas; asesorar a los familiares en las negociaciones para liberar a la víctima; recibir 
denuncias; utilizar las técnicas de investigación previstas en esta ley; sistematizar la información 
obtenida para liberar a la víctima. 

El Capitulo XIII se refiere al auxilio entre autoridades. Dictamina que las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno deberán prestar auxilio cuando le sea solicitado por la autoridad 
competente; además los diferentes órdenes de gobierno deben coordinarse para intercambio de 
formación y adiestramiento de agentes del Ministerio Público. 
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Por lo que respecta al Capítulo XIV, de la prisión preventiva y de la ejecución de sentencias; dice 
que los sentenciados por esta ley se les podrán aplicar las medidas de vigilancia para su 
readaptación y la restricción de comunicaciones con terceros. 

Las entidades federativas podrán enviar a los procesados a los centros federales de readaptación. No 
se concederá libertad preparatoria a quienes trafiquen con menores de edad. 

Segunda. La minuta del Senado en relación a las reformas, adiciones y derogaciones a diversas 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, armoniza dichas legislaciones, modificándolas en relación 
a la expedición de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Entre ellas, se señala la reforma al inciso 24) de la fracción I; la fracción XVII y la adición de la 
fracción XVIII al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, calificar como graves 
los delitos de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Esta los Unidos 
Mexicanos, previstos en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18. 

La reforma a los artículos 55, párrafos segundo y cuarto; 64, párrafo primero; 85, inciso f), de la 
fracción I; el artículo 215, en su fracción XIII y último párrafo la fracción XIV; la adición del 
numeral 19 al artículo 24, la fracción IV al artículo 85, el artículo 180 Bis y la fracción XVI al 
artículo 215; y la derogación de los artículos 366 y 366 Bis, todos del Código Penal Federal, para 
establecer como en el apartado de penas y medidas de seguridad, la posibilidad de colocar 
dispositivos de localización y vigilancia, así mismo en relación a la posibilidad de que la prisión 
preventiva se lleve a cabo en el domicilio del indiciado, cuando se dicte una orden de aprehensión 
en contra de una persona mayor de 70 años de edad, a criterio del juez no podrá concederse a los 
inculpados por las conductas previstas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro. En el caso de la regla general de aplicación de penas por concurso ideal de 
delitos se exceptúa a los contemplados en la Ley materia del presente estudio, supuesto en el cual se 
aplicarán las reglas de concurso real. 

Por lo que hace a la, negativa de concesión de la libertad preparatoria, se contemplan a los 
sentenciados por las conductas previstas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Y por último se tipifican algunas conductas en relación a los delitos de desobediencia y resistencia 
de particulares y abuso de autoridad. 

Por lo que hace a las reformas de los artículos 2, en sus fracciones V y VI; 3, último párrafo; 13, 
párrafo primero; y la adición de la fracción VII al artículo 2, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, se añaden las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, para que sean 
investigados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de aquella Ley. 
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En relación a las reformas de los artículos 50 Bis y 50 Ter, párrafo primero, y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 50 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para que 
en caso de autorización para intervenir comunicaciones privadas se otorgue también en términos de 
la Ley que se expide en el presente documento. 

En atención a las reformas del inciso j), de la fracción I y las fracciones III y IV; y la adición de la 
fracción V, todas del artículo 51 de la Ley de la Policía Federal, relativas a la intervención 
preventiva de comunicaciones a que se refiere dicha Ley, se contemplan los delitos previstos en la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Respecto de las reformas a las fracciones XIV y XV y adición de una fracción XVI, al artículo 44 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, se refiere a obligaciones de los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, quienes deberán por ejemplo, en caso de que los usuarios vendan o 
cedan una línea de telefonía en cualquiera de sus modalidades de contratación, deberán dar aviso al 
concesionario, a efecto de que dicha línea sea bloqueada, en tanto sea registrado el nuevo usuario, 
conforme a la fracción XI del presente artículo; así como informar a los clientes o usuarios de 
servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades, previo a su venta, de la existencia y 
contenido del registro y su disponibilidad a los agentes facultados, y la colaboración con las 
autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera permanente 
todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos o imagen en los Centros de 
Readaptación Social Federales y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su denominación, 
con el objeto de inhibir la señal de cualquier banda de frecuencia que se limite al perímetro de 
dichos centros de readaptación social. 

Por último y en relación a las reformas de la fracción VII, del artículo 31; la fracción XIII, del 
apartado B, del artículo 39, y el artículo 149, y las adiciones a la fracción VIII recorriéndose en su 
orden la subsecuente del artículo 31; la fracción XIV recorriéndose en su orden la subsecuente, del 
apartado B, del artículo 39, todos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se 
establece como función de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario la formulación de 
lineamientos para que la Federación y las entidades federativas soliciten, en el ámbito de sus 
competencias, la colaboración de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, para que en el 
ámbito técnico operativo se restrinja de manera permanente todo tipo de comunicación, ya sea 
transmisión de voz, datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales y de las 
Entidades Federativas. Dicha función también se establece para la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias la realicen. 

Tercera. Una vez establecido el análisis y contenido de la minuta en estudio, estas Comisiones 
dictaminadoras, coinciden plenamente con el Senado, toda vez que, en atención a la obligación que 
el Poder Constituyente Permanente consagró en el decreto por el que se reforma el párrafo primero 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 4 de mayo de 2009, corresponde a este 
Congreso de la Unión la facultad de expedir una ley general en materia de secuestro, que establezca, 
como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 

Lo anterior, es así, toda vez que el Estado mexicano tiene la obligación de garantizar la seguridad de 
las personas y contribuir a la creación de una política de seguridad, con todos los instrumentos que 
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tenga a su disposición, por lo que existe sustento para aprobar la presente Minuta, ya que la 
legislación mexicana debe adecuarse a la realidad social que vive el país. 

Máxime cuando se presenta un fenómeno criminal, como lo es el secuestro, que se está 
manifestando en sus más altos grados de perversidad; que lesiona uno de los bienes jurídicos más 
preciados que tiene el ser humano, después de la vida, su libertad física, personal o ambulatoria. 

En los últimos años el secuestro, es una de las conductas delictivas que más lastiman y hacen mella 
en la sociedad mexicana, toda vez que sus consecuencias dejan profunda huella en las víctimas y 
familiares que lo sufren, no solo por el detrimento económico, sino por las secuelas físicas y 
psicológicas que perduran en la mayoría de ocasiones para toda la vida. 

El secuestro, como lo señala la minuta del Senado, es un delito grave, de resultado material y 
permanente, complejo, de difícil investigación, que no reconoce fronteras o regiones y que afecta no 
únicamente a las personas con gran capacidad económica, sino también a aquellas otras con 
menores recursos, pero más accesibles a los fines o propósitos del agente por su particular estado de 
indefensión, que se agota con la privación ilegal de la libertad de una persona con el propósito de 
obtener dinero por su rescate; manteniéndola como rehén y amenazarla con privarla de la vida o con 
causarle daño, para que la autoridad o un particular realice o de deje de realizar un acto cualquiera; 
o de causar daño o perjuicio a la propia víctima o a cualquiera otra persona; o bien, con el fin de 
trasladar fuera del territorio nacional a un menor de dieciséis años, con el propósito de obtener un 
lucro indebido por la venta o entrega de su persona. 

Cuarta. En atención a la consideración anterior, estas Comisiones dictaminadoras coinciden con el 
Senado, ya que con la expedición de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la armonización al Código Federal de Procedimientos Penales, 
al Código Penal Federal, a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, a la Ley de la Policía Federal, a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en relación a 
dicha ley reglamentaria, el Estado mexicano tendrá a su disposición no solamente los medios 
necesarios para desalentar la comisión del delito de secuestro, menguar la capacidad de obrar de los 
grupos de secuestradores y de impedir los lamentables agravios que causan, sino, también, la 
posibilidad de establecer otras conductas delictivas que las leyes penales no contemplan en la 
actualidad, así como su correspondiente consecuencia jurídica. 

Todos estos nuevos instrumentos legales consolidan la vigencia de un nuevo sistema de justicia 
penal y de seguridad pública que se construye sobre la base del diseño de un nuevo federalismo 
redistribuidor de competencias, que fortalezca la autonomía de las entidades federativas y sus 
municipios, sin perjuicio de la tarea que se realice para continuar vigorizando los mecanismos de 
coordinación que ya existen en el orden jurídico nacional y, en su caso, se añadan nuevas figuras de 
colaboración interinstitucional, con la finalidad de abatir este delito. 

Quinta. En atención a la estructura y contenido de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, diseñada en 14 capítulos divididos en 48 
artículos, estas dictaminadoras consideran que, aunque la propuesta es perfectible como todas las 
leyes al ser realizadas por el hombre, la Ley que se expide cumple con el texto constitucional, ya 
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que la Constitución Federal en su artículo 73 fracción XXI, dispone como facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión, la expedición de una ley general en materia de secuestro, que establezca, 
como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios. 

En ese sentido, la disposición constitucional en cita, se consuma, toda vez que del proyecto de 
decreto de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, se 
desprende que el mismo contempla tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
entre muchas otras disposiciones que conforman dicha Ley para hacerla clara y precisa. 

Aunado al hecho de que el proyecto de decreto reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la 
Policía Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; para armonizarlos con la Ley que se crea.  

En ese sentido, estas comisiones determinan que es procedente aprobar la minuta en estudio, toda 
vez que el diseño de las medidas legislativas analizadas permitirán a las autoridades encargadas de 
la procuración e impartición de justicia, una actuación más eficaz, coordinada y decidida en el 
combate a la delincuencia, en específico, al delito de secuestro, dando congruencia a las leyes 
secundarias con el texto constitucional.  

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, estas Comisiones Unidas estamos de 
acuerdo con la minuta objeto del presente dictamen, ya que de esta forma se hace efectiva la 
protección a la garantía de seguridad pública que el Estado debe proveer a todos los individuos que 
están en el territorio mexicano, consignada por la Constitución Política. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso A), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Justicia y Seguridad Pública, 
someten a la consideración de esta asamblea, el: 

Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Capítulo I  
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Disposiciones Generales  

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de secuestro. Es de orden 
público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto establecer los tipos 
penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la 
distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. Para ello la 
Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a 
coordinarse en el cumplimiento del objeto de esta Ley.  

Los Poderes Judiciales de la Federación y de las Entidades Federativas ordenarán de oficio el 
desahogo de las pruebas que consideren necesarias, así como todas las medidas que sirvan para 
mejor proveer, de conformidad con las circunstancias que se aprecien durante el desarrollo de los 
procesos penales de su competencia, privilegiando y garantizando en todo caso la libertad, 
seguridad y demás derechos de las víctimas y ofendidos de los delitos previstos en el presente 
ordenamiento.  

Artículo 2. Esta Ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. Para la 
investigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimiento serán aplicables el Código 
Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y los códigos de procedimientos penales de los Estados.  

A falta de regulación suficiente en los códigos de procedimientos penales de las Entidades 
Federativas respecto de las técnicas para la investigación de los delitos regulados en esta Ley, se 
podrán aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales.  

Artículo 3. El Ministerio Público, en todos los casos, en esta materia procederá de oficio.  

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

II. Instituciones de Seguridad Pública: a las instituciones policiales, de procuración de justicia, 
del sistema penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local 
y municipios;  

III. Ley: Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  

IV. Secretario Ejecutivo: el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema· Nacional de 
Seguridad Pública;  

V. Sistema: Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

VI. Fondo: Fondo Para la Reparación del Daño y Atención a Víctimas;  



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3112-IV, jueves 7 de octubre de 2010 
 

 

15 
 

VII. Programa Nacional: Programa Nacional para la prevención, persecución y sanción del delito 
de secuestro;  

VIII. Víctima: Sujeto pasivo directo de los delitos a que se refiere esta Ley;  

IX. Ofendido: Quienes en su carácter de sujeto pasivo indirecto resientan la afectación de los 
delitos señalados en esta Ley, en razón del parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, 
y por afinidad hasta el segundo, así como quienes dependan económicamente de la víctima. 

Artículo 5. El ejercicio de la acción penal y la ejecución de las sanciones por el delito de secuestro, 
son imprescriptibles.  

Artículo 6. En el caso del delito de secuestro no procederá la reserva del expediente, aún si de las 
diligencias practicadas no resultan elementos bastantes para hacer la consignación a los tribunales y 
no aparece que se puedan practicar otras. La policía, bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público, estará obligada en todo momento a realizar las investigaciones tendientes a lograr el 
esclarecimiento de los hechos.  

Artículo 7. Sólo podrá suspenderse el procedimiento judicial iniciado por el delito de secuestro o 
delitos por hechos conexos o derivados del mismo, salvo en el caso de que el inculpado evada la 
acción de la justicia o sea puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero.  

Artículo 8. En todos los casos, la sentencia condenatoria que se dicte por los delitos contemplados 
en esta Ley, deberá contemplar la reparación del daño a las víctimas, cuyo monto fijará el juez de la 
causa con los elementos que las partes le aporten o aquellos que considere procedentes a su juicio, 
en términos de la ley.  

Capítulo II  

De los Delitos en Materia de Secuestro  

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:  

I. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la privación de la 
libertad se efectúa con el propósito de:  

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio;  

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle 
daño, para obligar a sus familiares o a un particular a que realice o deje de realizar un acto 
cualquiera;  

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o  

d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por 
éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, 
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con independencia de las demás sanciones que conforme a este Código le correspondan por 
otros delitos que de su conducta resulten. 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán:  

I. De veinticinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa, si en la 
privación de la libertad concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes:  

a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario;  

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas;  

c) Que se realice con violencia;  

d) Que para privar a una persona de su libertad se allane el inmueble en el que ésta se 
encuentra;  

e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta años de edad, o que por 
cualquier otra circunstancia no tenga capacidad para comprender el significado del hecho o 
capacidad para resistirlo;  

f) Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez.  

II. De veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la 
privación de la libertad concurren cualquiera de las circunstancias siguientes:  

a) Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad pública, 
de procuración o administración de justicia, o de las Fuerzas Armadas mexicanas, o se ostenten 
como tales sin serlo;  

b) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o relación 
laboral con la víctima o persona relacionada con ésta;  

c) Que durante su cautiverio se cause a la víctima alguna lesión de las previstas en los artículos 
291 a 293 del Código Penal Federal;  

d) Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o violencia sexual;  

e) Que durante o después de su cautiverio, la víctima muera debido a cualquier alteración de su 
salud que sea consecuencia de la privación de la libertad, o por enfermedad previa que no 
hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o partícipes del delito. 

Las sanciones señaladas en el presente artículo se impondrán, sin perjuicio o con independencia de 
las que correspondan por otros delitos que de las conductas a las que se aplican resulten.  



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3112-IV, jueves 7 de octubre de 2010 
 

 

17 
 

Artículo 11. Si la víctima de los delitos previstos en la presente Ley es privada de la vida por los 
autores o partícipes de los mismos, se impondrá a éstos una pena de cuarenta a setenta años de 
prisión y de seis mil a doce mil días multa.  

Artículo 12. Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días 
siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley y sin que se haya presentado alguna de las circunstancias agravantes del 
delito, la pena será de dos a seis años y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.  

La misma pena se aplicará a aquél que habiendo participado en la planeación de alguna de las 
conductas a que hace referencia el presente capítulo, dé noticia de ese hecho a la autoridad y la 
víctima sea rescatada con vida.  

La pena señalada en el párrafo primero de este artículo se aplicará a aquél que habiendo participado 
en la comisión de alguna de las conductas a que hace referencia el presente capítulo, dé noticia de 
ese hecho a la autoridad para evitar que se cometa el delito y proporcione datos fehacientes o 
suficientes elementos de convicción contra los demás participantes del hecho o, ya cometido, antes 
de que se libere a la víctima, proporcione, los datos o elementos referidos, además dé información 
eficaz para liberar o localizar a la víctima.  

No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los 
artículos 291 a 293 del Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años de prisión y de 
trescientos a quinientos días multa, así como la colocación de los dispositivos de localización y 
vigilancia antes referida.  

En caso de que espontáneamente se libere al secuestrado dentro de los primeros diez días, sin lograr 
alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, y sin que se haya 
presentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, las penas de prisión aplicables serán 
de ocho a quince años y de doscientos cincuenta hasta quinientos días multa.  

Artículo 13. Se impondrá pena de cien a trescientas cincuenta jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad, al que simule por sí o por interpósita persona, la privación de su libertad con alguno de 
los propósitos señalados en el artículo 9 de la presente Ley.  

Artículo 14. Se impondrán de dos a ocho años de prisión al que simule la privación de la libertad de 
una persona, con la intención de conseguir alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de 
esta Ley.  

La misma pena se impondrá al que amenace de cualquier modo a una persona con privarla de la 
libertad o con privar de la libertad a algún miembro de su familia o con quien esté ligada por algún 
vínculo, con alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de la presente Ley.  

Artículo 15. Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión y de setecientos a mil quinientos días 
multa, al que:  

I. Después de la ejecución de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de la 
presente Ley, y sin haber participado en cualquiera de ellas, adquiera o reciba el producto de las 
mismas a sabiendas de esta circunstancia;  
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II. Preste auxilio o cooperación al autor de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 
y 10 de esta Ley, con conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la liberación de 
la víctima;  

III. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar cualquiera de las conductas 
previstas en los artículos 9 y 10 de esta Ley, con conocimiento de esta circunstancia, así como los 
efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe;  

IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, huellas o vestigios de los hechos delictivos 
a que se refiere esta Ley, y  

V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 
9 y 10 de esta Ley, o favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

No se aplicará la pena prevista en este artículo en el caso de la fracción III, en lo referente al 
ocultamiento del infractor, cuando se trate de:  

a) Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, y  

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el 
segundo grado. 

Artículo 16. Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión, de doscientos a mil días multa, al 
servidor público que:  

I. Divulgue, sin motivo fundado, información reservada o confidencial, relacionada con las 
conductas sancionadas por esta Ley, salvo que se refiera a la información o imágenes obtenidas 
en una intervención de comunicación privada, en este caso se aplicará lo dispuesto por el Código 
Penal Federal, o 

II. Revele, sin motivo fundado, técnicas aplicadas a la investigación o persecución de las 
conductas prevista en la presente Ley. 

Si el sujeto es o hubiere sido integrante de una institución de seguridad pública, de procuración de 
justicia, de los centros de reclusión preventiva o penitenciaria o, la pena será de cuatro años seis 
meses a trece años de prisión, así como también, la multa y el tiempo de colocación de dispositivos 
de localización y vigilancia se incrementarán desde un tercio hasta dos terceras partes.  

Artículo 17. Se aplicará pena de cuatro años seis meses a trece años de prisión, de doscientos a mil 
días multa al servidor público que, teniendo atribuciones en materia de prevención, investigación, 
procuración o impartición de justicia o de vigilancia y custodia en los centros de privación de la 
libertad o penitenciaría, se abstenga de denunciar ante el Ministerio Público o, en caso de urgencia, 
ante la policía, la comisión de cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, o de hacer saber de 
inmediato al Ministerio Público información, evidencias o cualquier otro dato relacionado, directa o 
indirectamente, con la preparación o comisión de las conductas previstas en esta Ley.  
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Artículo 18. Todo sentenciado por cualquiera de los delitos previstos en esta Ley que sea o hubiere 
sido servidor público de cualquiera de las instituciones policiales, de procuración de justicia, del 
sistema penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública, se le aplicará como parte 
de la pena la inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público federal, 
local o municipal, desde un plazo igual al de la pena de prisión que se le imponga por el delito en 
que incurrió hasta la inhabilitación definitiva.  

Respecto de cualquier otro servidor público quedará inhabilitado para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público federal, local o municipal hasta por un plazo igual al de la pena de 
prisión que se imponga. Dicha inhabilitación correrá a partir de que concluya la pena de prisión.  

Artículo 19. Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente Ley no tendrán derecho a 
los beneficios de la libertad preparatoria, sustitución, conmutación de la pena o cualquier otro que 
implique reducción de la condena.  

Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes elementos de convicción a la 
autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de la delincuencia organizada o de 
bandas de personas dedicadas a la comisión de delitos en materia de secuestros y para la 
localización y liberación de las víctimas conforme al Código Penal Federal y la Ley que Establece 
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, tendrán derecho a los beneficios 
citados en el primer párrafo del presente artículo, siempre que concurran todas las condiciones que a 
continuación se enuncian:  

I. Respecto de los delitos sancionados con una pena que no exceda de cuatro años de prisión;  

II. El sentenciado acepte voluntariamente la colocación de un dispositivo de localización por el 
tiempo que falte cumplir la pena de prisión y pague el costo de su operación y mantenimiento;  

III. El sentenciado sea primodelincuente;  

IV. En su caso, cubra la totalidad de la reparación del daño o de manera proporcional, cuando 
haya sido condenado en forma solidaria y mancomunada y sea determinada dicha reparación;  

V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la autoridad penitenciaria 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el sentenciado;  

VI. Compruebe fehacientemente contar con un oficio, arte o profesión o exhiba las constancias 
adecuadas que acrediten que continuará estudiando;  

VII. Cuente con fiador, y  

VIII. Se obligue a no molestar a la víctima y a los testigos que depusieron en su contra, así como 
a sus parientes o personas vinculadas a éstos. 

Artículo 20. La autoridad judicial podrá ordenar que las personas que hayan sido condenadas por 
conductas previstas en el presente ordenamiento queden sujetas a vigilancia por la autoridad policial 
hasta por los cinco años posteriores a su liberación.  
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La misma medida podrá imponerse de manera cautelar tratándose de inculpados en libertad con las 
reservas de ley e indiciados durante el tiempo que dure la averiguación previa o el proceso.  

Capítulo III  

De la Prevención y Coordinación  

Artículo 21. Las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno se coordinarán a 
través del Centro Nacional de Prevención y Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública para:  

I. Realizar estudios sobre las causas estructurales, distribución geodelictiva, estadísticas, 
tendencias históricas y patrones de comportamiento que permitan actualizar y perfeccionar la 
investigación para la prevención de los delitos sancionados en esta Ley;  

II. Obtener, procesar e interpretar la información geodelictiva por medio del análisis de los 
factores que generan las conductas antisociales previstas en esta Ley con la finalidad de 
identificar las zonas, sectores y grupos de alto riesgo, así como sus correlativos factores de 
protección;  

III. Suministrar e intercambiar la información obtenida mediante los sistemas e instrumentos 
tecnológicos respectivos;  

IV. Llevar a cabo campañas orientadas a prevenir y evitar los factores y causas que originan el 
fenómeno delictivo sancionado en esta Ley, así como difundir su contenido;  

V. Establecer relaciones de colaboración con las autoridades competentes, así como con las 
organizaciones sociales privadas con el objetivo de- orientar a la sociedad en las medidas que 
debe adoptar para prevenir los delitos establecidos en esta Ley;  

VI. Establecer y, en su caso, conforme a la legislación correspondiente, colaborar con el registro 
e identificación ante los órganos de seguridad pública, de escoltas privadas o personales que no 
pertenezcan a ninguna empresa privada de seguridad, y  

VII. Observar las demás obligaciones establecidas en otros ordenamientos. 

Artículo 22. La Federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal y sus órganos políticos 
administrativos estarán obligados a remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana, conforme a los acuerdos que se generen en el marco del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su programa de prevención de delitos a que se refiere esta Ley. Además, 
deberán mantener actualizado un registro con información en materia de secuestros en su 
demarcación.  

Capítulo IV  

Ámbito de Aplicación  
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Artículo 23. Los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y 
sancionarán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de Procedimientos Penales; o 
cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad 
federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del 
hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.  

En los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del fuero 
común. 

Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comisión de alguno 
de los contemplados en esta Ley, el Ministerio Público del fuero común deberá, a través del acuerdo 
respectivo, desglosar la averiguación previa correspondiente precisando las constancias o las 
actuaciones realizadas. Las actuaciones que formen parte del desglose no perderán su validez, aún 
cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero común y con 
posterioridad el Código Federal de Procedimientos Penales.  

Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en esta Ley se 
desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el Ministerio Público deberá, a través 
del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y remitirla al competente, por razón de fuero 
o materia. En el acuerdo respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mismas que no 
perderán su validez, aún cuando en su realización se haya aplicado el Código Federal de 
Procedimientos Penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común.  

Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas será competente la autoridad 
investigadora de cualquiera de éstas. El ejercicio de la acción penal corresponderá a la que 
prevenga.  

Capítulo V  

Intervención y Aportación Voluntaria de Comunicaciones  

Artículo 24. El Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes delegue la 
facultad, los Procuradores de Justicia de los Estados y del Distrito Federal, así como las autoridades 
facultadas en la Ley para ello podrán solicitar a la autoridad judicial federal su autorización para la 
intervención de comunicaciones privadas.  

La solicitud de autorización deberá contener los preceptos legales que la- fundan, el razonamiento 
por el que se considera procedente, el tipo de comunicaciones a intervenir, en su caso, los sujetos o 
las líneas, aparatos, números, lugares que serán intervenidos, así como el tiempo que serán 
intervenidos, sin que el tiempo total exceda de seis meses. Para llevar a cabo la intervención, la 
autoridad investigadora podrá utilizar todos los medios tecnológicos que estime necesarios. En todo 
caso será obligación de los concesionarios de los servicios de telecomunicaciones de las líneas a 
intervenir prestar auxilio para tal efecto.  
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La aportación de comunicaciones privadas para la investigación y persecución de los delitos en 
materia de esta Ley constituye una excepción al deber de confidencialidad que establezcan otras 
leyes.  

El Ministerio Público podrá ofrecer como prueba los resultados de la intervención asentados en 
cualquier medio tecnológico al juez que corresponda, en caso de no admitirse, deberán ser 
destruidas en los términos .señalados por la autoridad judicial.  

Cualquier actuación desarrollada en los términos del presente Capítulo será nulificada por el juez si 
se incurrió en conductas no autorizadas o ilegales, sin perjuicio de la aplicación de las 
responsabilidades administrativas y penales correspondientes.  

Capítulo VI  

Obligaciones de los Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones  

Artículo 25. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y, en lo aplicable, las 
empresas comercializadoras de servicios de telecomunicaciones, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, tratándose de la investigación de los delitos previstos en esta Ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto para otros delitos y siempre que medie orden de autoridad judicial 
competente, están obligados a:  

I. Proporcionar de forma inmediata y sin demora a los titulares del Ministerio Público de la 
Federación o de las Entidades Federativas o los servidores públicos en quienes deleguen dicha 
atribución, la información relativa al número telefónico que se le indique y los datos del usuario 
registrado como cliente;  

II. Proporcionar oportunamente asistencia técnica y la información que requieran los titulares del 
Ministerio Público de la Federación o de las Entidades Federativas o los servidores públicos en 
quienes deleguen dicha atribución;  

III. Colaborar con las autoridades competentes en las acciones que permitan investigar y 
perseguir los delitos previstos en esta Ley, y  

IV. Suspender el servicio de telefonía para efectos de aseguramiento cuando así lo instruya la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, en cumplimiento al mandato ministerial o judicial 
correspondiente. 

Capítulo VII  

Protección de Personas  

Artículo 26. En el ámbito de sus respectivas competencias, los titulares del Ministerio Público de la 
Federación y de las entidades federativas expedirán los correspondientes programas para la 
protección de personas.  
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El Ministerio Público incorporará a dichos programas a las personas cuya vida o integridad corporal 
pueda estar en peligro por su intervención en la averiguación previa o el proceso penal seguido por 
las conductas previstas en la presente Ley.  

El juez que conozca del procedimiento penal, tomando en consideración al menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las medidas cautelares de protección de personas, que 
éstas sean incorporadas a dichos programas.  

Artículo 27. La información y la documentación relacionada con las personas protegidas se 
mantendrán en estricta reserva en términos de las disposiciones aplicables.  

Artículo 28. Los programas serán reservados y, en su caso, confidenciales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; tales programas deberán comprender, además de lo dispuesto en este 
Capítulo, lo relativo a los requisitos de ingreso, niveles de protección, tiempo de duración de la 
protección, obligaciones de la persona protegida, causas de revocación y demás características y 
condiciones necesarias para cumplir eficazmente con dicha protección.  

El cumplimiento del Programa Federal de protección a Personas quedará a cargo de la unidad 
especializada que determine el Titular del Ministerio Público de la Federación y demás autoridades 
cuya intervención sea necesaria de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo, otras 
disposiciones aplicables y las disponibilidades presupuestarias.  

El cumplimiento de los programas de protección a personas de las entidades federativas quedará a 
cargo del Titular del Ministerio Público o el servidor público inmediato inferior en quien éste 
delegue esta responsabilidad, en coordinación con las autoridades cuya intervención sea necesaria 
de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo, otras disposiciones aplicables y las 
disponibilidades presupuestarias.  

Artículo 29. La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, durante la 
averiguación previa será autorizada por el Procurador General de la República o el servidor público 
inmediato inferior en quien éste delegue la facultad.  

Para tal efecto, se deberán analizar las condiciones de cada persona, si éstas se encuentran en el 
supuesto que señala el artículo 42 de esta Ley y si cumplen con los requisitos que señale el 
programa.  

La misma regla aplicará respecto de la incorporación de personas a los programas de protección de 
personas de las entidades federativas.  

El Titular del Ministerio Público o el servidor público que se designe para tal efecto, determinará la 
duración de ésta, tomando en cuenta, como mínimo:  

a) La persistencia del riesgo; 

b) La necesidad de la protección;  

c) La petición de la persona protegida, y  
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d) Otras circunstancias que a su criterio justifiquen la medida. 

La revocación de la protección deberá ser resuelta por el Ministerio Público previo acuerdo con el 
Titular de la institución de procuración de justicia que corresponda, o por el juez, en los supuestos 
en que éste la haya ordenado durante el proceso. Para lo que se deberá tomar en cuenta, en su caso, 
lo señalado en el párrafo anterior y los subsecuentes:  

I. La extinción de los supuestos que señala el segundo párrafo del artículo 42 de esta Ley; 

II. Que el testigo se haya conducido con falta de veracidad; 

III. Que haya ejecutado un delito grave durante la vigencia de la medida;  

IV. Que el protegido no cumpla con las medidas de seguridad correspondientes; o  

V. Que el testigo se niegue a declarar. 

En tanto se autoriza la incorporación de una persona al Programa, el agente del Ministerio Público 
responsable de la indagatoria, con el auxilio de la policía que actúe bajo su conducción y mando, 
tomará providencias, dadas las características y condiciones personales del sujeto, para salvaguardar 
su vida e integridad corporal.  

Artículo 30. Los programas establecerán, cuando menos, los requisitos de ingreso, protección física 
o electrónica para la víctima o testigo; apoyos para solventar sus necesidades personales básicas, 
cuando por su intervención en el procedimiento penal así se requiera. En casos necesarios, las 
medidas se podrán extender a familiares o personas cercanas.  

Las erogaciones por concepto de otorgamiento de apoyo estarán sujetas a la normativa aplicable y a 
los presupuestos autorizados de las dependencias que los proporcionen.  

Artículo 31. Las Entidades Federativas y la Federación celebrarán convenios de colaboración para 
establecer los mecanismos para incorporar a los programas a personas que deban ser sujetas de 
protección.  

Capítulo VIII 

Apoyos a las Víctimas y Testigos de Cargo  

Artículo 32. Las víctimas y ofendidos de las conductas previstas en el presente ordenamiento y los 
testigos de cargo, además de los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el Código Federal de Procedimientos Penales y demás leyes secundarias, 
tendrán los siguientes derechos:  

I. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el inculpado;  

II. Obtener la información que se requiera a las autoridades competentes o correspondientes;  
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III. Solicitar y recibir asesoría por parte de las autoridades competentes, la cual deberá ser 
proporcionada por un experto en la materia, quien informará sobre la situación del proceso y 
procedimientos, así como de los beneficios o apoyos a que se refieren en esta Ley;  

IV. Solicitar ante la autoridad judicial competente, las medidas precautorias o cautelares 
procedentes en términos de la legislación aplicable, para la seguridad y protección de las 
víctimas, ofendidos y testigos, para la investigación y persecución de los probables responsables 
del delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño;  

V. Requerir al juez que al emitir una sentencia condenatoria, en la misma deberá sentenciar a la 
reparación del daño a favor de la víctima;  

VI. Contar con apoyo permanente de un grupo interdisciplinario que las asesore y apoye en sus 
necesidades;  

VII. Rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audiencia y, si lo 
solicitan, hacerlo por medios electrónicos;  

VIII. Participar en careos a través de medios electrónicos;  

IX. Estar asistidos por sus abogados, médicos y psicólogos durante las diligencias;  

X. Obtener copia simple gratuita y de inmediato, de la diligencia en la que intervienen;  

XI. Aportar pruebas durante el juicio;  

XII. Conocer el paradero del autor o partícipes del delito del que fue víctima o testigo;  

XIII. Ser notificado previamente de la libertad del autor o autores del delito del que fue víctima o 
testigo, y ser proveído de la protección correspondiente de proceder la misma, y  

XIV. Ser inmediatamente notificado y proveído de la protección correspondiente, en caso de fuga 
del autor o autores del delito del que fue víctima o testigo. 

Artículo 33. Los procesos administrativos o judiciales en los que sea parte la víctima de las 
conductas previstas en la presente Ley, a partir de la promoción fundada y motivada que realice su 
representante legal, apoderado o abogado patrono, quedarán suspendidos mientras dure su 
cautiverio y hasta por tres meses más a juicio razonado de la autoridad respectiva.  

Artículo 34. Las víctimas u ofendidos podrán contar con la asistencia gratuita de un asesor en 
materia penal, que será designado por el Poder Judicial competente, con el fin de que le facilite:  

I. La promoción efectiva de sus derechos;  

II. La orientación para hacer efectivos sus derechos;  
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III. La posibilidad efectiva de que puedan reclamar sus derechos mediante el ejercicio de las 
acciones que prevén las Leyes ante los órganos de procuración y administración de Justicia, y  

IV. La defensa jurídica para obtener las restituciones o reparaciones en el goce de los mismos. 

Capítulo IX 

Restitución Inmediata de Derechos y Reparación  

Artículo 35. El Ministerio Público de la Federación o de las entidades federativas deberán restituir 
a las víctimas de las conductas previstas en la presente Ley en el goce de sus derechos en cuanto sea 
posible y solicitará la reparación del daño.  

En su caso, la restitución de derechos y la reparación se harán con cargo a los recursos obtenidos en 
los procedimientos de extinción de dominio, en términos de la legislación correspondiente, sin 
perjuicio de ejercer las acciones que correspondan en contra del sentenciado.  

Dentro de la reparación a las víctimas de las conductas previstas en la presente Ley se incluirá los 
gastos alimentarios y de transporte y hospedaje a cargo de ésta, con motivo del procedimiento 
penal.  

Capítulo X 

Embargo por Valor Equivalente  

Artículo 36. En caso de que el producto, los instrumentos u objetos de los delitos referidos en esta 
Ley hayan desaparecido o no se localicen, el Ministerio Público pedirá el embargo y, en su 
oportunidad, la aplicación respectiva de bienes del sentenciado cuyo valor equivalga a dicho 
producto, instrumentos u objetos a fin de que el juez ordene la reparación correspondiente, sin 
menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de e extinción de dominio.  

Capítulo XI 

Del Fondo de Apoyo para las Víctimas u Ofendidos  

Artículo 37. El Fondo para la Atención de Víctimas del Secuestro tiene como objetivo dotar a las 
autoridades de recursos para apoyar a las víctimas y ofendidos por los delitos previstos en la 
presente Ley, así como incentivar la denuncia.  

El fondo se orientará prioritariamente a la atención médica y psicológica de las víctimas y 
protección a menores en desamparo, en los términos que precise el Reglamento.  

Artículo 38. El fondo se integrará de la siguiente manera:  

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
en el rubro correspondiente a la Procuraduría General de la República;  
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II. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos penales federales;  

III. Recursos adicionales obtenido por los bienes que causen abandono;  

IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción de dominio y estén 
relacionados con la comisión del delito de secuestro;  

V. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas cuando los procesados 
incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad judicial;  

VI. Recursos que se produzcan por la administración de valores o los depósitos en dinero, de los 
recursos derivados del Fondo para la Atención de Víctimas de Secuestro, distintos a los que se 
refiere la fracción anterior, y  

VII. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros, garantizando mecanismos de 
control transparencia. 

El fondo a que se refiere este artículo se constituirá en los términos y porcentajes que establezca el 
Reglamento respectivo.  

Artículo 39. La Procuraduría General de la República administrará el Fondo para la Atención de 
Víctimas del Secuestro, siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y racionalidad 
que serán plasmados en el Reglamento correspondiente, el cual determinará los criterios de 
asignación de recursos.  

Los recursos que lo integren serán fiscalizados .anualmente por la Auditoría Superior de la 
Federación.  

Capítulo XII  

Organización de la Federación y de las Entidades Federativas  

Artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las 
disposiciones de esta Ley, las instituciones de Seguridad Pública de los tres órdenes de gobierno y 
las Procuradurías de Justicia de la Federación, de los Estados y del Distrito Federal, en el ámbito de 
su competencia y de acuerdo a los lineamientos que establezca el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, deberán coordinarse para:  

I. Cumplir con los objetivos y fines de esta Ley;  

II. Diseñar, proponer e impulsar políticas de apoyo, protección y respaldo a las víctimas y sus 
familiares;  

III. Elaborar y realizar políticas de prevención social, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la presente Ley;  
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IV. Formular políticas integrales sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 
estrategias para el combate de las conductas previstas en la presente Ley;  

V. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones contra las conductas 
previstas en la presente Ley;  

VI. Distribuir, a los integrantes del sistema, actividades específicas para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública y prevención, investigación y persecución de las conductas 
previstas en la presente Ley;  

VII. Determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnológica 
para el combate de las conductas previstas en la presente Ley;  

VIII. Realizar acciones y operativo conjuntos de las instituciones policiales y de procuración de 
justicia para dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley;  

IX. Crear órganos especializados para el combate de las conductas previstas en la presente Ley, 
compuestos por diferentes áreas institucionales y que puedan interactuar entre sí, de conformidad 
con los protocolos que al efecto emita el Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

X. Regular la participación de la comunidad y de instituciones académicas que coadyuven en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención de las conductas previstas en la presente 
Ley, así como de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, a través del 
Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana;  

XI. Realizar, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las demás acciones que sean necesarias 
para incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fines de la seguridad pública y de 
procuración de justicia de las conductas previstas en la presente Ley;  

XII. Rendir informes sobre los resultados obtenidos del Programa Nacional de Procuración de 
Justicia y del Programa Nacional de Seguridad Pública, y remitirlo a las instancias 
correspondientes de conformidad con las disposiciones aplicables;  

XIII. Promover convenios de colaboración interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios con la finalidad de prevenir, 
perseguir y sancionar las conductas previstas en la presente Ley, en términos de lo establecido en 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

XIV. Dar seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por la ejecución de los 
convenios y acuerdos a que se refiere la fracción anterior. Los convenios y acuerdos deberán 
ajustarse, en lo conducente, a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

XV. Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás instituciones y 
organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la incidencia delictiva de las conductas 
previstas en la presente Ley con la finalidad de publicarlos periódicamente;  
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XVI. Colaborar en la prevención, persecución y sanción de las conductas previstas en la presente 
Ley;  

XVII. Participar en la formulación de un programa nacional para prevenir, perseguir y sancionar 
las conductas previstas en la presente Ley, el cual deberá incluir, cuando menos, las políticas 
públicas en materia de prevención, persecución y sanción del delito, así como la protección y 
atención a ofendidos, víctimas y familiares;  

XVIII. Establecer mecanismos de cooperación destinados al intercambio de información y 
adiestramiento continuo de servidores públicos especializados en secuestro de las instituciones de 
seguridad pública, cuyos resultados cuentan con la certificación del Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación, y  

XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias para restringir de manera permanente todo tipo 
de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los Centros de Readaptación 
Social Federales y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su denominación. 

Artículo 41. Las procuradurías deberán crear y operar unidades especiales para la investigación de 
las conductas previstas en esta Ley, que contarán con Ministerios Públicos y policías 
especializados, recursos humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva 
operación. Estas unidades se integrarán con servicios periciales y técnicos especializados para el 
ejercicio de su función.  

La Procuraduría General de la República y las procuradurías de las entidades federativas 
capacitarán a su personal en materia de planeación de investigación.  

Artículo 42. Para ser integrante y permanecer en las unidades especializadas en la investigación y 
persecución de los delitos previstos en esta Ley será necesario cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Tener acreditados los requisitos de ingreso y permanencia de la institución respectiva, de 
conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

II. Tener el perfil que establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la 
Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, respectivamente;  

III. Aprobar los cursos de capacitación y de actualización que establezca la Conferencia Nacional 
de Procuración de Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, según 
corresponda, y  

IV. Contar con la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en los casos concretos que lo requiera la institución en la que preste o 
pretenda prestar sus servicios. 

Para ingresar al servicio en las unidades especializadas, los aspirantes asumirán el compromiso de 
sujetarse a vigilancia no intrusiva, por la autoridad competente, en cualquier tiempo de su servicio y 
dentro de los cinco años posteriores a la terminación del servicio y de presentarse a rendir 
información o a la realización de exámenes de control de confianza cuando sean requeridos, mismos 
que deberá acreditar para continuar en el servicio.  
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Artículo 43. Las unidades especiales de investigación tendrán las siguientes facultades:  

I. Solicitar que se le brinde atención médica, psicológica y jurídica a las víctimas de las 
conductas previstas en esta Ley;  

II. Decretar las providencias precautorias para la protección de la vida o integridad de las 
víctimas o sus familiares;  

III. Asesorar a los familiares en las negociaciones para lograr la libertad de las víctimas;  

IV. Recibir, por cualquier medio, las denuncias sobre los delitos e iniciar la investigación;  

V. Utilizar las técnicas de investigación previstas en esta Ley y en los demás ordenamientos 
aplicables;  

VI. Vigilar, con absoluto respeto a los derechos constitucionales, a las personas respecto de las 
cuales se tenga indicios de que se encuentran involucradas en los delitos previstos en esta Ley;  

VII. Sistematizar la información obtenida para lograr la liberación de las víctimas y la detención 
de los probables responsables;  

VIII. Solicitar a personas físicas o morales la entrega inmediata de información que pueda ser 
relevante para la investigación del delito o la liberación de las víctimas;  

IX. Proponer políticas para la prevención e investigación de las conductas previstas en esta Ley;  

X. Proponer al Procurador General de la República o a los procuradores de las entidades 
federativas, en su caso, la celebración de convenios con las empresas de telecomunicaciones para 
la obtención de datos adicionales contenidos en la base de datos prevista en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y sobre el uso de las mismas;  

XI. Utilizar cualquier medio de investigación que les permita regresar con vida a la víctima, 
identificar y ubicar a los presuntos responsables, y cumplir con los fines de la presente Ley, 
siempre y cuando dichas técnicas de investigación sean legales y con pleno respeto a los 
derechos humanos, y  

XII. Las demás que disponga la Ley. 

Capítulo XIII  

Auxilio entre Autoridades  

Artículo 44. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán prestar el auxilio 
requerido por la autoridad competente conforme a lo dispuesto por esta Ley y las demás 
disposiciones aplicables.  
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Artículo 45. Las autoridades de los gobiernos federal y de las entidades federativas deberán 
establecer mecanismos de cooperación destinados al intercambio de formación y adiestramiento 
continuo de agentes del Ministerio Público, policías y peritos especializados en los delitos previstos 
en esta Ley de las instituciones de seguridad pública, cuyos resultados cuenten con la certificación 
del Centro Nacional de Certificación y Acreditación.  

Capítulo XIV  

De la Prisión Preventiva y de la Ejecución de Sentencias  

Artículo 46. Los procesados y sentenciados por las conductas previstas en esta Ley se les podrá 
aplicar las medidas de vigilancia especial que prevé la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, entre ellas, la restricción de comunicaciones con terceros, 
salvo el acceso con su defensor.  

Las entidades federativas conforme a las disposiciones legales o los convenios al efecto celebrados, 
podrán remitir a los Centros Federales de Readaptación Social, de otros estados o el Distrito Federal 
a los procesados o sentenciados, para cumplir la determinación judicial.  

Las diligencias que deban realizarse por los delitos que contempla esta Ley se llevarán a cabo 
siempre en las áreas que al efecto existan dentro de los propios centros de reclusión, si que pueda 
justificarse para estos efectos traslado alguno, salvo petición del Titular del Ministerio Público o en 
quien éste delegue dicha atribución.  

Artículo 47. Durante su reclusión, los inculpados y sentenciados por las conductas previstas en esta 
Ley, sólo podrán tener los objetos que les sean entregados por conducto de las autoridades 
competentes.  

Artículo 48. Los procesados o sentenciados por las conductas previstas en esta Ley, que 
proporcionen datos fehacientes o suficientes elementos de convicción para la detención de los 
demás participantes, podrán beneficiarse con medidas de protección durante el tiempo y bajo las 
modalidades que se estime necesario. Además, se asegurará su reclusión y ejecución de sentencia, 
en establecimientos distintos a aquel en donde compurguen su sentencia los miembros del mismo 
grupo delictivo.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el inciso 24) de la fracción I; la fracción XVII y se adiciona 
la fracción XVIII en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar 
como sigue:  

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales 
siguientes:  

I. ... 

1) a 23) ... 
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24) Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

25) a 36) ... 

II. a XVI. ... 

XVII. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, y  

XVIII. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Esta los 
Unidos Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18.  

...  

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 55, párrafos segundo y cuarto; 64, párrafo 
primero; 85, inciso f), de la fracción I; el artículo 215, en su fracción XIII y último párrafo la 
fracción XIV; se adicionan el numeral 19 al artículo 24, la fracción IV al artículo 85, el artículo 180 
Bis y la fracción XVI al artículo 215; y se derogan los artículos 366 y 366 Bis, todos del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 24. Las penas y medidas de seguridad son:  

1. a 18. ...  

19. La colocación de dispositivos de localización y vigilancia.  

...  

Artículo 55. ...  

No gozarán de esta prerrogativa quienes a criterio del juez puedan sustraerse de la acción de la 
justicia o manifiesten una conducta que revele su peligrosidad social, ni los inculpados por las 
conductas previstas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

...  

Una vez dictada la sentencia ejecutoriada, la pena podrá ser sustituida por una medida de seguridad, 
a juicio el juez o tribunal que la imponga de oficio o a petición de parte, cuando por haber sufrido el 
sujeto activo consecuencias graves en su persona, o por su senilidad o su precario estado de salud, 
fuere notoriamente innecesario que se compurgue dicha pena, a excepción de los sentenciados 
por las conductas previstas en el artículo 9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en todo caso deberán cumplir la 
pena impuesta.  
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...  

Artículo 64. En caso de concurso ideal, se aplicará la pena correspondiente al delito que merezca la 
mayor, que se aumentará hasta una mitad del máximo de su duración, sin que pueda exceder de las 
máximas señaladas en el Título Segundo del Libro Primero, con excepción de los casos en que 
uno de los delitos por los que exista concurso ideal sea de los contemplados en la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, supuesto en 
el cual se aplicarán las reglas de concurso real.  

...  

...  

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:  

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este Código que a continuación se 
señalan:  

a) a e) ...  

f) Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter.  

g) a l) ...  

II. ...  

III. ...  

IV. Los sentenciados por las conductas previstas en la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, salvo las previstas 
en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18.  

... 

Artículo 180 Bis. Se aplicará de uno a dos años de prisión y de diez mil a treinta mil días 
multa, al que retire, modifique o inutilice, sin la debida autorización, dispositivos de 
localización y vigilancia.  

Si la conducta a que se refiere el párrafo anterior la realiza un integrante de alguna 
institución de seguridad pública, se aplicará de dos a cinco años de prisión, de veinte mil a 
cuarenta mil días multa e inhabilitación para ejercer cualquier empleo o cargo público en 
cualquier ámbito de gobierno hasta por veinte años.  

Artículo 215. ...  
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I. a XII. ...  

XIII. Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación o la tortura;  

XIV. ...  

XV. Omitir el registro de la detención correspondiente o dilatar injustificadamente poner al 
detenido a disposición de la autoridad correspondiente, y  

XVI. Incumplir con la obligación de impedir la ejecución de las conductas de privación de 
la libertad.  

... 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones VI a IX, 
XIII, XIV, XV, XVI y XVII , se impondrán de dos a nueve años de prisión, de setenta a 
cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos.  

Artículo 366. Derogado.  

Artículo 366 Bis. Derogado.  

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 2, en sus fracciones V y VI; 3, último párrafo; 
13, párrafo primero; y se adiciona la fracción VII al artículo 2, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ...  

I. a IV. ...  

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo previsto en el artículo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, previsto 
en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; asalto, previsto en los artículos 286 y 
287; tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 
377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones 
penales estatales o del Distrito Federal;  
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VI. Trata de personas, previsto y sancionado en los artículos 5 y 6 de la Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas, y  

VII. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 3. ...  

Los delitos señalados en las fracciones V y VII de dicho artículo lo serán únicamente si, además de 
cometerse por un miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación 
ejerce la facultad de atracción. En este caso, el Ministerio Público de la Federación y las autoridades 
judiciales federales serán los competentes para conocer de tales delitos. Bajo ninguna circunstancia 
se agravarán las penas previstas en las legislaciones de las entidades federativas.  

Artículo 13. A las actuaciones de averiguación previa por los delitos a que se refiere esta Ley, 
exclusivamente deberán tener acceso el indiciado y su defensor, una vez que haya aceptado el 
cargo , únicamente con relación a los hechos imputados en su contra, por lo que el Ministerio 
Público de la Federación y sus auxiliares guardarán la mayor reserva respecto de ellas, sin perjuicio 
de que el indiciado o su defensor, en base en la información recibida, puedan presentar las pruebas 
de descargo que juzguen oportunas.  

...  

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 50 Bis y 50 Ter, párrafo primero, y se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 50 Ter, recorriéndose en su orden los párrafos subsecuentes, todos de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 50 Bis. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será 
otorgada de conformidad con la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley de 
Seguridad Nacional, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley de la Policía Federal 
o la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, según 
corresponda.  

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones privadas, 
sea formulada en los términos previstos en las legislaciones locales, por el titular del Ministerio 
Público de alguna entidad federativa, exclusivamente se concederá si se trata de los delitos de 
homicidio, asalto en carreteras o caminos, robo de vehículos y privación ilegal de la libertad o 
secuestro, los primeros previstos en el Código Penal Federal y el último en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro , o sus equivalentes en las 
legislaciones penales locales.  

La solicitud de autorización de intervención de comunicaciones de los delitos previstos en la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se formulará de conformidad con ese ordenamiento.  

... 
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... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforman el inciso j), de la fracción I y las fracciones III y IV; y se 
adiciona la fracción V, todas del artículo 51 de la Ley de la Policía Federal, para quedar como 
sigue:  

Artículo 51. La intervención preventiva de comunicaciones a que se refiere esta Ley, se autorizará 
únicamente en los delitos previstos en los ordenamientos legales que a continuación se enlistan:  

I. ...  

a) a i) ...  

j) Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter;  

k) a n) ...  

II. ...  

III. De la Ley General de Salud, el delito de tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 
y 462 Bis;  

IV. De la Ley General de Población, el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el 
artículo 138, y  

V. Los previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman las fracciones XIV y XV y se adiciona una fracción XVI, al 
artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, para quedar como sigue:  

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán:  

I. a XIII. ... 

XIV. ... 

En caso de que los usuarios vendan o cedan una línea de telefonía en cualquiera de sus 
modalidades de contratación, deberán dar aviso al concesionario, a efecto de que dicha línea sea 
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bloqueada, en tanto sea registrado el nuevo usuario, conforme a la fracción XI del presente 
artículo;  

XV. Informar a los clientes o usuarios de servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades, 
previo a su venta, de la existencia y contenido del registro y su disponibilidad a los agentes 
facultados, y  

XVI. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo se 
restrinja de manera permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, 
datos o imagen en los centros de readaptación social federales y de las entidades 
federativas, cualquiera que sea su denominación.  

La restricción a las comunicaciones tendrá el objetivo de inhibir la señal de cualquier banda 
de frecuencia que se limite al perímetro de los centros de readaptación social, además de que 
se procurará la continuidad y seguridad de los servicios a sus usuarios al exterior de dichos 
centros. En la colaboración a que se refiere el párrafo anterior se deberán considerar, entre 
ellos, los elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio.  

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforma la fracción VII, del artículo 31; la fracción XIII, del apartado 
B, del artículo 39, y el artículo 149, y se adiciona la fracción VIII recorriéndose en su orden la 
subsecuente del artículo 31; la fracción XIV recorriéndose en su orden la subsecuente, del apartado 
B, del artículo 39, todos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 
como sigue:  

Artículo 31. Son funciones de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario:  

I. a VI. ...  

VII. Promover el intercambio, registro, sistematización y consulta de la información de 
seguridad pública en las bases de datos criminalísticos y de personal;  

VIII. Formular los lineamientos para que la federación y las entidades federativas soliciten, 
en el ámbito de sus competencias, la colaboración de los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, para que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 
permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los 
Centros de Readaptación Social Federales y de las Entidades Federativas, cualquiera que 
sea su denominación, y  

IX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables y el Consejo Nacional.  

Artículo 39. ...  

A. ...  

B. ...  

I. a XII. ...  
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XIII. Participar en la ejecución de las acciones para el resguardo de las Instalaciones Estratégicas 
del país;  

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, 
conforme a las disposiciones aplicables, para que en el ámbito técnico operativo se restrinja 
de manera permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o 
imagen en los Centros de Readaptación Social Federales y de las Entidades Federativas, 
cualquiera que sea su denominación, y  

XV. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la Ley y demás disposiciones 
aplicables.  

...  

... 

Artículo 149. El Consejo Nacional establecerá, para los fines de seguridad pública , los casos, 
condiciones y requisitos necesarios para el bloqueo de las señales de telefonía celular en las 
instalaciones de carácter estratégico y en los Centros de Readaptación Socia Federales y de las 
Entidades Federativas, cualquiera que sea su denominación.  

...  

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto en 
materia de delitos previstos en el mismo se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se 
observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto.  

Cuarto. La implementación del presente decreto será con cargo a los respectivos presupuestos 
aprobados a las instancias de los tres órdenes de gobierno obligados a cumplir con lo establecido en 
el presente.  

Quinto. Las disposiciones relativas a los delitos de secuestro previstas tanto en el Código Penal 
Federal como en los Códigos Penales locales vigentes hasta la entrada en vigor el presente decreto 
seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos 
seguirán aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y 
sancionados por los mismos artículos.  

Sexto. El procurador general de la República y los procuradores generales de Justicia de los estados 
y del Distrito Federal tendrán un año contado a partir de la publicación de este decreto en el Diario 
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Oficial de la Federación, para expedir las disposiciones administrativas correspondientes en materia 
de protección de personas en los términos que señala la presente Ley, sin menoscabo de las medidas 
de protección que otorguen previamente.  

Séptimo. El Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, deberán elaborar un programa nacional para prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
previstas en el presente ordenamiento, independientemente del programa de cada entidad en 
particular, teniendo un plazo de seis meses, contados a partir de la publicación de este decreto en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Octavo. La reforma a la fracción XIV del artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
entrará en vigor al día siguiente de la publicación del decreto respecto de los usuarios de telefonía 
móvil en cualquiera de sus modalidades adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, y respecto de los nuevos usuarios de telefonía móvil, en términos del artículo 
transitorio cuarto del decreto de reformas a dicha ley, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de febrero de 2009.  

Noveno. El Instituto Federal de Defensoría Pública del Poder Judicial de la Federación, en el 
ámbito de su competencia, establecerá las áreas especializadas en defensa de víctimas del secuestro, 
en los términos de lo dispuesto en la ley de la materia.  

Décimo. Para el establecimiento y organización de las unidades especializadas contra el secuestro a 
que se refiere esta Ley, las entidades federativas dispondrán de los recursos del Fondo de Apoyo a 
la Seguridad Pública que respectivamente hayan recibido.  

Undécimo. El Congreso de la Unión podrá facultar a las víctimas u ofendidos por los delitos 
previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para ejercer el derecho respecto al ejercicio de la acción penal ante la autoridad judicial 
por el delito de secuestro, en la ley de la materia que al efecto se expida.  

Décimo Segundo. En un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley se realizarán las adecuaciones necesarias a las disposiciones aplicables para que los 
recursos que correspondan sean destinados al fondo a que se refiere el artículo 38 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2010. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), 
Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez 
(rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), secretarios; Luis Carlos Campos 
Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz, (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), 
Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado 
Leija, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Jesús Alfonso Navarrete Prida, Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso 
González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón 
(rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Ardelio Vargas Fosado, Alma Carolina 
Viggiano Austria (rúbrica), Pedro Vázquez González, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrero Rivera (rúbrica), María de Jesús 
Aguirre Maldonado, Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinoza (rúbrica), J. Eduardo Yáñez 
Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía 
(rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua, Víctor Hugo Círigo (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia (rúbrica en contra), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Omar Fayad Meneses (rúbrica), Jorge 
Fernando Franco Vargas, Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz, Manuel 
Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, María Antonieta Pérez Reyes, 
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez, Ardelio 
Vargas Fosado (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 4O. Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXIX-P AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 
45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 38 y 40 de las Normas Relativas al Funcionamiento de las Comisiones 
y Comités de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía el siguiente 
dictamen 

I. Antecedentes legislativos  

1. El 22 de octubre de 2002 la diputada Arcelia Arredondo García, del Partido Acción Nacional, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXIX-K al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

2. El 22 de abril de 2004, la diputada Blanca Amelia Gámez Gutiérrez, del Partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el sexto párrafo del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

3. El 21 de septiembre de 2004, el diputado Homero Ríos Murrieta, del Partido Acción Nacional, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXIX-K al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

4. El 1 de marzo de 2005, el diputado Quintín Vázquez García, del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el sexto párrafo del artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

5. El 6 de abril de 2006, la diputada Evelia Sandoval Urbán, del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

6. El 21 de noviembre de 2006, el diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, del Partido 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la 
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cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  

7. El 12 de abril de 2007, la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o., 
3o., 4o., 25, 26 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

8. El 13 de diciembre de 2007, la diputada Patricia Castillo Romero, del Partido de Convergencia, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

9. El 3 de abril de 2008, la diputada Mónica Arriola, del Partido de Nueva Alianza, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

10. El 24 de abril de 2008, diputados de los Grupos Parlamentarios del PRD, del PRI, del PT, de 
Convergencia, de Alternativa y de Nueva Alianza presentaron iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  

11. El 30 de abril de 2008, la diputada Irene Aragón Castillo, del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

12. El mismo 30 de abril de 2008, la diputada Martha Hilda González Calderón, del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

13. El 30 de abril de 2009, el diputado Fidel Antuña Batista, del Partido Acción Nacional, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los párrafos sexto, séptimo y octavo del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

14. El 22 de julio de 2009, la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona a los artículos 3o., 
4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

15. El 13 de octubre de 2009, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción 
XXIX-P al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue 
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turnada a esta Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  

16. El 9 de febrero de 2010, la diputada Yolanda de la Torre Valdez, del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el párrafo séptimo, 
se adiciona un párrafo 8o. y se elimina el párrafo noveno para integrarlo al párrafo séptimo del 
artículo 4o.; y se reforma y adiciona la fracción primera del artículo 31 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

17. El 22 de abril de 2010, la diputada Augusta Valentina Díaz Rivera Hernández, del Partido 
Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXIX-P al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

18. En sesión de 6 de octubre de 2010, el Pleno de la Comisión de Puntos Constitucionales acordó 
dictaminar únicamente los artículos 4 y 73 Constitucionales, y dejar para posteriores sesiones la 
discusión de los artículos 2o., 3o., 25, 26 y 31 propuestos en las iniciativas presentadas en las 
Legislaturas anteriores y en la LXI Legislatura. 

II. Materias de las iniciativas  

La iniciativa presentada por la diputada Arcelia Arredondo, propone la adición de la fracción 
XXIX-K al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la 
finalidad de que sea facultad Congreso de la Unión, legislar en materia de grupos vulnerables y 
dictar políticas en protección de las niñas y los niños. 

La iniciativa presenta por la diputada Blanca A. Gámez Gutiérrez, propone que sea modificado el 
artículo 4o. Constitucional, en su párrafo sexto, para agregar dentro de los derechos de los niños y 
niñas, el de su identidad y en el segundo párrafo la mención relativa a que será obligación de los 
ascendientes, tutores y custodios, la de preservar los derechos de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento.  

La iniciativa presentada por el diputado Homero Ríos Murrieta, propone la adición de una fracción 
XXIX-K al artículo 73 constitucional, en el sentido de facultar al Congreso de la Unión, para 
expedir leyes que establezcan las bases de coordinación en las materias de los grupos vulnerables 
entre los distintos órdenes de gobierno, en materia de: niñas y niños, personas con discapacidad y 
adultos mayores.  

La iniciativa presentada por el diputado Quintín Vázquez García, propone reformar el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al exponer que a pesar de que se han 
implementado diversos programas de apoyo a la niñez, éstos no han dado los resultados necesarios; 
por lo que es importante que a partir de nuestra Carta Magna, se dé una seguridad integral que 
requieren los niños, las niñas y adolescentes, para que se respeten sus derechos humanos básicos y 
tengan una vida digna y un sano esparcimiento.  

La iniciativa planteada por la diputada Evelia Sandoval Urbán, propone la reforma del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de instrumentar 
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políticas públicas específicas para los adolescentes; por lo cual es menester que los mismos sean 
reconocidos en la Ley Fundamental y diferenciarlos como un sector específico de la población con 
requerimientos concretos.  

La iniciativa planteada por el diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, propone la reforma y 
adición de los artículos 4o. y 73 constitucionales, en el sentido de plasmar específicamente el interés 
superior de las niñas y los niños en el marco jurídico constitucional, para coadyuvar y obligar a los 
ordenamientos y aún más a las políticas públicas nacionales, para que reconozcan de manera 
integral y plena los derechos de las niñas y los niños del país; de esta forma no sólo se garantizaría 
la protección de un sector vulnerable de la sociedad mexicana si no que se contribuye al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por México a nivel internacional.  

La iniciativa presentada por la diputada Aleida Alavez Ruiz, propone la reforma y adición de los 
artículos 2o., 3o., 4o., 25, 26 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el sentido de reconocer la importancia de una alimentación adecuada vista como todo un proceso 
que tiene que ver con la producción de alimentos, con la protección de la niñez mexicana, con el 
reconocimiento de los valores culturales sustentada por nuestros pueblos y comunidades indígenas, 
con disminuir los efectos de una acentuada mala alimentación generada por el modo de producción 
inoperante, con reconocer nuestro patrimonio alimentario a nivel nacional antes de solicitarlo ante 
la comunidad mundial.  

La iniciativa presentada por la diputada Patricia Castillo Romero, propone la reforma del artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de establecer los 
principios normativos para afectar los ordenamientos administrativos que determinan los 
ineficientes, obsoletos y discriminatorios procesos de procuración de justicia, y que vuelven a 
victimizar a niñas y niños dentro de las instancias entre las cuales se ven sometidas, de tal manera 
surge la necesidad de elevar a rango constitucional la esfera jurídica de la infancia.  

La iniciativa presentada por la diputada Mónica Arriola Gordillo, propone la reforma del artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de implantar 
políticas públicas de bienestar, solidaridad y seguridad sociales, así como de desarrollo integral, 
material, económico, cultural y político, con respecto de la dignidad de la niñez y el ejercicio de sus 
derechos. 

En la iniciativa presentada por diversos Grupos Parlamentarios del PRD, del PRI, del PT, de 
Convergencia, de Alternativa y de Nueva Alianza; se propone la reforma del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de reformar los derechos 
humanos, motivados en que no se puede excluir del ejercicio libre de sus derechos a los miembros 
del infancia y adolescencia. 

La iniciativa presentada por la diputada Irene Aragón Castillo, del Partido de la Revolución 
Democrática, propone incorporar en el artículo 4o. Constitucional los principios superiores 
contemplados en instrumentos internacionales respecto al interés superior de la niñez, que 
representan obligaciones específicas para el Estado y un marco más amplio de protección para este 
grupo vulnerable.  

La iniciativa presentada por la diputada Martha Hilda González Calderón, del Partido 
Revolucionario Institucional, propone la reforma del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de dar congruencia terminológica a los principales 
instrumentos jurídicos mexicanos a favor de la niñez y la adolescencia, en virtud, de que esta 
distinción no se contrapone, si no que complementa el contenido de uno de los principales 
instrumentos internacionales aprobados por México, la Convención sobre los Derechos del Niño.  

La iniciativa presentada por el diputado Fidel Antuña Batista, propone la reforma al artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de plasmar en nuestra 
Constitución la figura del adolescente; toda vez que así se hará congruente la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

La iniciativa presentada por la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, propone la reforma y adición 
de los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
sentido de realizar y aprobar las reformas que sean necesarias para proporcionarles a niñas, niños y 
adolescentes herramientas indispensables que les brinden una protección y defensa de sus derechos, 
atendiendo al principio de interés superior de la infancia.  

La iniciativa presentada por la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, propone la adición de 
la fracción XXIX-P al artículo 73 constitucional, en el sentido de expedir leyes en materia de 
derechos de las niñas y los niños, de forma que garanticen, protejan y salvaguarden sus derechos.  

La iniciativa presentada por la diputada Yolanda de la Torre Valdez, propone la reforma de los 
artículos 4o. y 31 constitucionales, en el sentido de que para llevar a cabo el fortalecimiento de la 
democracia, necesariamente pasa por la educación y formación de nuestros niñas, niños y 
adolescentes, en ambientes en los que el diálogo y el respeto mutuo sean los criterios elementales 
para la convivencia y el desarrollo social ampliado. 

La iniciativa presentada por la diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, propone la 
inclusión de los derechos de la infancia en el artículo 73 constitucional, con la finalidad de expedir 
leyes en materia de paternidad responsable y alimentos, a fin de garantizar el interés superior de la 
infancia. 

Todas las iniciativas antes mencionadas son coincidentes en el sentido de reformar la Constitución, 
para efecto de que se establezca a rango constitucional el interés superior del menor, cada iniciativa 
propone en diversos sentidos, tal regulación. 

Es por ello, que visto lo expresado en las iniciativas antes enunciadas y después de haber realizado 
un exhaustivo análisis de todas ellas, esta Comisión Dictaminadora se pronuncia en base a los 
siguientes: 

III. Considerandos  

Los miembros de la comisión han resuelto tomar como base para el presente dictamen las iniciativas 
con fechas 9 de febrero y 22 de abril, ambas de 2010, aclarando que las demás iniciativas señaladas 
en el apartado de antecedentes legislativos, sirvieron de referente para enriquecer el presente 
dictamen, circunstancia que se puede advertir en los argumentos expresados en el mismo. 

En lo general  
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No pasa por alto la importancia y la relevancia que representa emitir un dictamen, respecto a la 
esfera jurídica de los menores, máxime que constituyen la base generacional y de población para el 
Estado mexicano. 

Los principales antecedentes en materia de derechos de los niños son: Declaración de Ginebra de 
1924 sobre los Derechos del Niño; Declaración de los Derechos del Niño; Declaración Universal de 
Derechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y demás estatutos e instrumentos emitidos por los 
organismos especializados internacionales que han expuesto interés en procurar el bienestar de las 
niñas, niños y adolescentes, en todos sus aspectos.  

Los instrumentos internacionales que ha suscrito México en materia de derechos humanos y 
relacionados con los derechos de los infantes, son: 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 1948.  

• Convención internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores, del 30 de 
septiembre de 1921. 

• Protocolo que modifica el Convenio para la Represión para la Trata de Mujeres y Niños, del 30 
de septiembre de 1921, firmado el 12 de noviembre de 1947. 

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos del niño relativo a la participación de 
niños en conflictos armados. 

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos de los niños relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.  

• Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución 
Ajena y protocolo Final, del 21 de marzo de 1950. 

• “Convención sobre los Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 1989”. 1  

• “Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de 
los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los 
planos nacional e internacional”. 2  

Lo anterior, implica la obligación para que independientemente de las coyunturas políticas, sociales 
y económicas, se le asignen a la infancia todos los recursos posibles que garanticen su sano 
desarrollo. 

Concepto niño  

Tanto en la doctrina como en la práctica, se han ligado estrechamente las etapas de la infancia y la 
adolescencia del ser humano, por estar comprobado científicamente que en esta última el individuo 
aún necesita de la protección del Estado. 
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Desde el punto de vista internacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificado por 
México e1 21 de septiembre de 1990 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 1991, establece: “Artículo 1, Para los efectos de la presenta Convención, se entiende por 
niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.” 3  

El Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, define la 
palabra menor: del latín minos natus, que se refiere al menor de edad o al pupilo, la cual proviene 
del latín pupus que significa niño.  

Esto es, que para efectos del presente dictamen y como espíritu de la reforma, se entenderá como 
niño a todo menor de 18 años.  

Compromisos Internacionales  

Nuestro país suscribió la Convención sobre los Derechos de los Niños en 1990, en la que el Estado 
mexicano, asume la obligación permanente de armonizar su derecho interno con tal instrumento 
internacional.  

En consideración a que los derechos de niñas, niños y adolescentes de nuestro país aún se 
encuentran limitados, resulta indispensable que todos los órganos de gobierno, realicen los actos 
tendientes a dar cabal respeto y cumplimiento a sus derechos. 

La Declaración de los Derechos del Niño ha sostenido que el menor, requiere de cuidados y 
asistencias especiales, tal como se expresa en su artículo 3o., numeral 1, que a la letra señala: 

“ 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”.  

De tal precepto, salta a la vista el principio del interés superior del niño , entendiéndolo como un 
conjunto de acciones y procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así 
como las condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar posible.  

Tal principio, ha sido definido por diversos doctrinarios, entre ellos; Miguel Cillero, que considera 
al interés superior como una garantía a la que los niños tienen derecho, con fines muy particulares 
como lo son: 

• Ayudar a que las interpretaciones jurídicas reconozcan el carácter integral de los derechos del 
niño.  

• Obligar a que las políticas públicas den prioridad a los derechos de la niñez. 

• Permitir que los derechos de la niñez prevalezcan sobre otros intereses, sobre todo si entran en 
conflicto con aquellos. 
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• Orientar a que tanto los padres como el Estado en general, en sus funciones que les son 
relativas, tengan como objeto la protección y desarrollo de la autonomía del niño en el ejercicio 
de sus derechos y que sus facultades se encuentran limitadas, justamente, por esta función u 
objetivo. 

Así, el interés superior del niño, indica que las sociedades y gobiernos deben de realizar el máximo 
esfuerzo posible para construir condiciones favorables a fin de que éstos puedan vivir y desplegar 
sus potencialidades.  

Adicionalmente la noción del interés superior del niño o niña implica, que el crecimiento de las 
sociedades depende en gran medida de la capacidad de desarrollar a quienes actualmente se 
encuentran en esta etapa de la vida. Desde esta perspectiva, dicha prioridad no es producto de la 
bondad de la sociedad adulta o de los sistemas de gobierno, sino que constituye un elemento básico 
para la preservación y mejoramiento de la sociedad.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha expresado la interpretación al concepto en comento, 
mediante tesis aislada, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, 
Página: 265, Novena Época, Instancia: Primera Sala (No. registro 172003), que a la letra dice: 

Interés superior del niño (concepto ) 

En términos de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada por México y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales deben atender primordialmente al interés superior 
del niño, en todas las medidas que tomen concernientes a éstos, concepto interpretado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia aceptó el Estado mexicano el 16 de 
diciembre de 1998 al ratificar la Convención Interamericana de Derechos Humanos) de la siguiente 
manera: la expresión “interés superior del niño” implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 
pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de 
normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.  

Ahora bien ante la problemática social, que ha afectado el desarrollo de las niñas y de los niños, con 
fenómenos como: explotación sexual y comercial, abandono, maltrato físico, maltrato emocional, 
entre otros; surgió la necesidad de instaurar medidas encaminadas a tutelar y proteger los derechos 
de los menores. 

El derecho de los menores se entiende como una rama de la ciencia jurídica que regula las 
relaciones del ser humano durante las fases de su dinámico desenvolvimiento personal, en las que 
aún su personalidad ha de protegerse, así como las realidades que, en el medio social, inciden en 
este proceso de desarrollo personal. 

En este sentido, la función del Derecho de Menores, es constituir el instrumento por el que se pueda 
materializar el principio de justicia en los ámbitos que infieren en el ambiente de los menores. En 
otras palabras, tiene como función trascendental la de asegurar y amparar el desarrollo integral del 
proceso evolutivo de la personalidad del menor. 
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El ejercicio del derecho del menor, debe de ir destinado a todos, sin realizar distinciones, pero bajo 
la premisa de que deben ser destinados en atención a las necesidades de cada sector poblacional, 
sumiendo como parámetros de cumplimiento las características socioeconómicas y culturales.  

En México se han dado avances trascendentales en materia del interés superior de la niñez, derivado 
de los instrumentos jurídicos internacionales, que nuestro Estado ha suscrito; entre éstos avances 
tenemos diversas reformas que se han llevado a cabo a nuestra Carta Magna, particularmente en los 
artículos que se precisan a continuación: 

• La reforma al artículo 1o. constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 14 de agosto de 2001, en el que se prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o 
Nacional, el género, la edad, las discapacidades, entre otras. 

• La reforma al artículo 2o., apartado B fracciones III y VIII Constitucional, publicada en el DOF 
el 14 de agosto de 2001, en el sentido de dar apoyo a la nutrición de los indígenas mediante 
programas de alimentación, en especial para la población infantil, así como la protección a los 
migrantes de los pueblos indígenas mediante programas especiales de educación y nutrición a 
niños y jóvenes de familias migrantes. 

• La reforma al artículo 3o. Constitucional, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2002, 
referente a la educación básica obligatoria, preescolar, primaria y secundaria.  

• La reforma al artículo 4o. Constitucional, publicada en el DOF el 7 de abril de 2000, donde se 
contempla otros derechos como son: alimentación, salud, educación, sano esparcimiento para su 
desarrollo integral, respeto a su dignidad y ejercicio pleno de los derechos de los niños . 

• Por último, la reforma al artículo 123 Constitucional, publicada en el DOF 31 de diciembre de 
1974, en el sentido de quedar prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno 
industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de 16 años, y queda 
prohibida la utilización del trabajo de los menores de 14 años, y que los mayores de esta edad y 
menores de 16 tendrán como jornada máxima la de seis horas. En cuanto al trabajo 
extraordinario, los menores de 16 años no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

Es de especial importancia mencionar las iniciativas presentadas por las diputadas Irene Aragón 
Castillo y Claudia Cruz Santiago, las cuales proponen que se plasme en la Carta Magna: “Los niños, 
niñas y adolescentes son titulares de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano”. Lo anterior se trae a cuenta 
para efecto de robustecer el presente dictamen, quedando de manifiesto que el carácter de derechos 
humanos pretendido para los niños ya se cumple en espíritu con la presente reforma, debido a que el 
Estado debe cumplir con los tratados internacionales incluyendo los de derechos humanos. 

Ante tales antecedentes, es evidente que el espíritu del Constituyente Permanente ha sido en todo 
momento proteger y velar por los derechos de las niñas y los niños. 

Legislación Mexicana  

En cumplimiento al convenio internacional se ha emitido la Ley Federal para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
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mayo de 2000, conjuntamente las entidades federativas cuentas con su cuerpo normativo en materia 
de protección de la niñez, y que a continuación se enuncian: 

 

Además de existir diversos organismos públicos que protegen los derechos en estudio, se han 
creado diversas instituciones públicas como lo son: 
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En lo particular  

Es evidente que el principio del interés superior de los niños no debe quedar relegado a las normas 
secundarias, ya que con esta reforma el principio en estudio se erigirá como punto de partida para 
las normas secundarias en la materia. 

Esta comisión dictaminadora considera que no obstante la existencia de los ordenamientos 
secundarios antes señalados y de las instituciones precisadas, es necesaria la reforma constitucional, 
ya que en la mayoría de las enunciadas no contemplan sanciones a su inobservancia y 
adicionalmente en atención a las obligaciones internacionales asumidas por el Estado Mexicano, 
siendo oportuno traer a cuenta la tesis de jurisprudencia con registro número 172650, XXV, Abril 
de 2007, Tesis: P. IX/2007: 

Tratados internacionales. Son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión y se ubican 
jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales y locales. Interpretación del 
artículo 133 constitucional.  

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, 
integrado por la Constitución Federal, los tratados internacionales y las leyes generales. Asimismo, 
a partir de dicha interpretación, armonizada con los principios de derecho internacional dispersos en 
el texto constitucional, así como con las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, 
se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución 
federal y por encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el Estado 
mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales y, además, atendiendo al principio fundamental de derecho internacional 
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consuetudinario “pacta sunt servanda”, contrae libremente obligaciones frente a la 
comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho 
interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter 
internacional.  

Es por ello que la presente reforma constitucional, no solo se coloca como un avance a la regulación 
de los derechos de los niños, sino que se estaría cumpliendo con lo preceptuado en los diversos 
documentos jurídicos de carácter externo, a los cuales no podemos sustraernos, ya que podría 
suponer una mala imagen en la comunidad internacional, máxime que en la Cumbre Mundial en 
Favor de la Infancia, México asumió un compromiso vinculante para brindar un futuro mejor a 
todos los infantes mediante la incorporación de tales principios al derecho interno.  

Además, la reforma constitucional produciría como efecto, la liberación de dicho principio para que 
sea oponible a cualquier autoridad y en cualquier materia, ya sea administrativa o jurisdiccional, 
mediante la verdadera garantía que es el juicio de amparo. 

Con ello se dará pausa al reconocimiento de diversos derechos que son inherentes como; el derecho 
a la identidad; a tener un nombre; a la adecuada salud y nutrición; a la educación; a vivir en un 
medio ambiente sano; a vivir libre de todo tipo de violencia, abuso o maltrato; al libre desarrollo de 
su personalidad; a no ser explotado; y a gozar de todas las demás prerrogativas y derechos que esta 
Constitución les otorga.  

Bajo este tenor, esta Comisión considera la procedencia de reforma al artículo 4o. de nuestra Carta 
Magna, con el propósito de abonar el camino de la armonización legislativa en favor de los 
derechos de la infancia mexicana.  

Esta comisión considera que la expresión relativa a la obligación de los padres para velar por el 
interés superior de los menores no debe de ser plasmada, en el artículo 4o., toda vez que dicho 
precepto resulta ser garantía individual y que por naturaleza jurídica sólo son oponibles al Estado, 
entendiéndose por ello que el único obligado a cumplirla es el Estado mismo. 

Por lo que toca a la reforma del artículo 73 Constitucional, en cuanto a que sea facultad del 
Congreso de la Unión el poder legislar en esta materia, esta Comisión dictaminadora considera la 
pertinencia de tal reforma, siempre y cuando se otorgue una concurrencia de materia para que las 
entidades federativas y el Distrito Federal puedan legislar en el ámbito de su competencia, con la 
participación de los Municipios, ello en atención a una correcta distribución de facultades.  

Por lo expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales somete a la consideración de la honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o.; se adiciona la 
fracción XXIX-P al artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o.; se adiciona la fracción 
XXIX-P al artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; para 
quedar como sigue:  
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Artículo 4o. ...  

...  

...  

...  

...  

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y hacer cumplir estos 
derechos y principios.  

... 

... 

Artículo 73 . ... 

I. a la XXIX-O .... 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de niñas, 
niños, adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos y 
cumpliendo con los Tratados Internacionales de la materia, de los que México sea parte. 

XXX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Notas  

1 Datos consultados de la página www.derechosinfancia.org.mx/Derechos/conv_3.htm, el día 12 de agosto de 2010. 

2 José Luis Soberanis Fernández. Manual para la calificación de hechos violatorios de los derechos humanos, Editorial Porrúa, México. 
P. 378. 

3 Dato consultado en la página www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_textocdn.pdf, el día 12 de agosto de 2010. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 6 de octubre de 2010. 
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La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Juventino Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz 
(rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro, Gustavo González Hernández (rúbrica), Carlos Alberto 
Pérez Cuevas (rúbrica), Guillermo Cueva Sada, Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), secretarios; José Luis Jaime Correa, Ma. Dina 
Herrera Soto (rúbrica), Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez (rúbrica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor Humberto 
Benítez Treviño (rúbrica), Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Fernando Ferreira Olivares (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo 
(rúbrica), Rafael Rodríguez González, José Ricardo López Pescador (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella (rúbrica), Guadalupe Pérez 
Domínguez (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Justino Eugenio Arraiga Rojas 
(rúbrica), Víctor Alejandro Balderas Vaquera (rúbrica), Mario Alberto Becerra Pocoroba, Óscar Martín Arce Paniagua, Sonia Mendoza 
Díaz (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Agustín Torres Ibarrola (rúbrica). 

 



Gaceta Parlamentaria, año XIII, número 3115-IV, martes 12 de octubre de 2010 
 

 

1 
 

096 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 76 Bis de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, 
basándose en los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión en 
fecha 4 de marzo de 2010, los diputados Francisco Saracho Navarro, Hugo Martínez González, 
Melchor Sánchez de la Fuente, Rubén Moreira Valdez, Miguel Ángel Riquelme Solís, Héctor 
Fernández Aguirre, Héctor Franco López, Noé Fernando Garza Flores y Tereso Medina Ramírez 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, mediante oficio número DGPL 61-II-5-571, 
acordó se turnara a la Comisión de Justicia. 

Contenido de la iniciativa 

Exponen los autores que una de las primordiales labores del Estado, es la de establecer las 
condiciones necesarias a fin de que los gobernados tengan un efectivo acceso a la impartición de 
justicia, sin embargo, ese cometido no se cumple a cabalidad, dado que la transformación del 
entorno en que se desarrollan las sociedades, lo que conlleva al surgimiento de nuevas 
problemáticas cada vez más complejas, a grado tal que, las instituciones del Estado, muchas veces 
son rebasadas por esa realidad. 

Por lo que ensalzan la importancia de la labor legislativa, que viene a atemperar y, en ocasiones, a 
diluir ese desequilibrio, al implementar nuevas regulaciones que establecen las modalidades 
necesarias y reconfiguran los sistemas obsoletos, para tornarlos funcionales. 
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Continúan señalando que en el ámbito de la impartición de justicia, se requiere que esta labor se 
aboque al constante replanteamiento de cada una de las secuelas procesales a fin de que se cumplan 
las máximas que rigen todo procedimiento, identificadas en nuestra Carta Magna como las garantías 
individuales que proporcionan seguridad jurídica a los gobernados. 

Los legisladores iniciantes manifiestan que de entre los tantos aspectos que corresponden a la 
substanciación de un juicio, cobra relevancia la forma en que el juzgador analiza la demanda al 
momento de realizar el pronunciamiento de la sentencia respectiva, cuando pretende dilucidar la 
problemática propuesta o causa de pedir, sin embargo aclaran, que la forma de plantear la demanda 
es la primera dificultad con que se enfrentan los gobernados, pues es menester que cuenten con una 
debida asesoría que les garantice que la defensa de sus derechos va a ser óptima y comprensible 
para el órgano jurisdiccional, en ese sentido, para que sean debidamente oídos los gobernados, en 
un juicio de amparo, deben contar con los recursos suficientes para contratar abogados que tengan 
conocimientos en esa materia, dada su complejidad, cada vez más agravada por vía de la 
jurisprudencia. 

En este contexto, uno de los grupos sociales mayormente afectados por la insuficiencia de recursos, 
es el de las personas adultas mayores que pretenden jubilarse o se han jubilado, pues manifiestan 
que, el importe de las pensiones previstas tanto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, como en la del Instituto Mexicano del Seguro Social, es 
insuficiente, siquiera, para asegurarles una honrosa subsistencia. 

Y apuntan que al no existir una cultura de valores sobre la vejez, a menudo los ancianos sufren 
situaciones de violencia física, de abandono y de falta de atención a sus problemas. En México hay 
8 millones 623 mil 154 de personas mayores de sesenta años y se tiene que al año 2050, el 
incremento anual promedio será en un 3.7 por ciento, en el caso de las mujeres y en un 4.84 por 
ciento, en hombres. Ello incide directamente en la atención a la salud, el empleo, la protección 
social y, por ende al crecimiento económico. Por ello, con la finalidad de homologar los programas 
de atención a este grupo vulnerable, el 25 de julio de 2002 se publicó la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, que confiere al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores la 
rectoría de la política nacional a favor de las personas de 60 años y más. Un buen número de 
personas adultas mayores no recibe pensión alguna. La mayor parte de los adultos viven con 
recursos precarios. La situación de los jubilados es un ejemplo de que las pensiones actuales no 
garantizan una vejez digna. La población mayor de 60 años con ingresos por pensión asciende a 2 
millones 568 mil 101 personas, lo que representa 29.78 por ciento de dicha población. 

Señalan que las autoridades encargadas de realizar el cálculo inicial o actualización de las 
pensiones, en la mayoría de los casos, lo realizan desapegados a los ordenamientos legales, lo que 
podría calificarse como una consigna por parte de la autoridad, que apuesta a que un pequeño grupo 
de afectados se defienda y que, de entre los que lo hacen, pocos tengan éxito, lo cual es inaceptable, 
además de discriminatorio para las personas adultas mayores, quienes se merecen toda nuestra 
veneración, al haber entregado sus mejores años para el crecimiento y desarrollo del país. 

Por lo que concluyen que, en el caso de la propuesta presentada a esta honorable soberanía, una de 
las formas para atenuar el efecto propiciado por la carencia de recursos de las personas adultas 
mayores y, por ende, el que no cuenten con un debido asesoramiento en el planteamiento de una 
demanda de amparo, en la defensa de sus derechos de seguridad social, es precisamente que el 
juzgador, desdeñando todo formalismo, se aboque a analizar la cuestión efectivamente planteada 
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tanto en la demanda o, en su caso, en los recursos que prevé la ley de la materia, supliendo las 
deficiencias que advierta en los conceptos de violación o agravios, aun ante su ausencia. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Justicia exponemos las siguientes 

Consideraciones 

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos ocupa, esta comisión 
considera procedente la reforma planteada por las siguientes consideraciones. 

Primera. La Constitución Política de México contempla diversos medios para su defensa, 
sobresaliendo el juicio de amparo, que es un proceso mediante el cual el quejoso o agraviado 
pretende anular actos de autoridad que estima inconstitucionales, mediante la promoción de una 
demanda, la cual se ventila ante un órgano judicial. El artículo 103 de la Carta Magna, así como el 
artículo 1o. de la Ley de Amparo, establecen los supuestos contra los que procede dicho juicio, 
preceptos que medularmente señalan que los tribunales de la federación resolverán toda 
controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; 
por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados; y, 
por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Dicho juicio se sostiene y descansa en diversos principios constitucionales, como los siguientes: 
principio de competencia de los tribunales de la federación, principio de de procedencia contra actos 
de autoridad, principio de instancia de parte agraviada, principio de procedencia en favor de los 
gobernados, principio de existencia de un agravio personal y directo, principio de definitividad, 
principio de prosecución judicial, principio de estricto derecho y principio de relatividad de los 
efectos de las sentencias de Amparo, algunos de los cuales contemplan excepciones, como el caso 
que nos ocupa. 

El principio de estricto derecho, establece que los jueces que conozcan del juicio, única y 
exclusivamente deberán estudiar la controversia que les haya sido planteada a través del escrito de 
demanda, resolviendo con las consideraciones en ella establecidas y no analizando abiertamente el 
acto de autoridad en cuanto a su inconstitucionalidad, es decir, los jueces de amparo se encuentran 
imposibilitados para estudiar con amplitud la inconstitucionalidad del acto que se combate, sino 
sólo podrán entrar al estudio de la demanda tal y como haya sido expuesta por el quejoso en su 
escrito de demanda, dicho principio se encuentra establecido en la fracción II del artículo 107 
constitucional y en el artículo 76 de la Ley de Amparo, que señalan expresamente lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes: 

I. ... 
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II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a 
ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Ley de Amparo  

Artículo 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare. 

No obstante lo anterior, el principio de estricto derecho que opera en el juicio de amparo tiene 
excepciones, una de ellas, es la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja, que cobra vida 
cuando el quejoso o agraviado al exponer los conceptos de violación en el escrito de demanda o los 
agravios en los recursos establecidos en la Ley de la materia, son deficientes, defectuosos, 
incompletos, incorrectos, incluso aún ante la falta de dichos conceptos de violación o agravios, que 
se hacen valer en contra del acto de autoridad tildado de inconstitucional. 

La suplencia de la deficiencia de la queja, se puede definir como la figura jurídica que consiste, en 
esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso en los conceptos de violación o en los 
agravios, que podrían resultar favorables para arribar al conocimiento de la verdad jurídica, lo que 
implica un examen, incluso oficioso, para investigar acerca de la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto reclamado, pero que no llega al grado de poder cambiar la naturaleza 
del acto reclamado o apreciar pruebas que no conoció la autoridad responsable a través de la 
jurisdicción ordinaria, ya que en las sentencias de amparo, el acto reclamado debe apreciarse tal y 
como aparezca probado ante la autoridad responsable. 

Dicha excepción se encuentra establecida en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional y en el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, que señalan expresamente lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes: 

I. ... 

II. ... 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga 
la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

Ley de Amparo  

Artículo 76 Bis. Las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 
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I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo. 

III. En materia agraria, conforme lo dispuesto por el artículo 227 de esta ley. 

IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador. 

V. En favor de los menores de edad o incapaces. 

VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. 

Al respecto, la suplencia de la queja ha sido definida por el distinguido jurista y legislador 
Juventino V. Castro, como “un acto jurisdiccional dentro del proceso de amparo, de eminente 
carácter proteccionista y antiformalista, cuyo objeto es integrar dentro de la litis las omisiones 
cometidas en la demanda de amparo, para ser tomadas en cuenta al momento de sentenciar, siempre 
en favor del quejoso y nunca en su perjuicio, con las limitaciones y los requisitos constitucionales 
conducentes”. 

La figura procesal de la suplencia de la deficiencia de la queja representa una de las más grandes 
instituciones que simbolizan al juicio de Amparo. 

Segunda. La seguridad social es una prerrogativa de los trabajadores mexicanos, ya sea que se trate 
de trabajadores particulares o al servicio del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 
constitucional, pero también de las familias mexicanas. 

La seguridad social será garantizada por el Estado en términos de lo dispuesto en dicho precepto, al 
señalar en la parte conducente lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo: 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, 
de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de 
servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 
trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 
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B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 
maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que 
determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después 
del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán 
de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de 
guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los 
casos y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas económicas 
para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme 
a los programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, 
establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato 
y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la 
seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento 
conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 
respectivos. 

Por su parte, la Ley del Seguro Social, establece cual es la finalidad de la seguridad social y señala 
en su artículo 2o. que: 

Ley del Seguro Social  

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia 
médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 
bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y 
previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado 
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Y que el seguro social, comprende el régimen obligatorio y el régimen voluntario, de los cuales 
se desprenden diversos seguros, como el de riesgos de trabajo; el de enfermedades y maternidad; 
el de invalidez y vida; el de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; el de guarderías y 
prestaciones sociales entre otros. En dicha legislación también se establece que todas las familias 
en México tienen derecho a un seguro de salud para sus miembros y para ese efecto, podrán 
celebrar con el Instituto Mexicano del Seguro Social convenio para el otorgamiento de las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad. 

Por su parte la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, señala que la seguridad social de los Trabajadores comprende el régimen obligatorio y el 
régimen voluntario, estableciéndose como obligatorios el seguro de salud, que comprende: 
atención médica preventiva; atención médica curativa y de maternidad, y rehabilitación física y 
mental; el seguro de riesgos del trabajo; el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
el seguro de invalidez y vida, entre otras prestaciones. Igualmente establece que el trabajador que 
deje de prestar sus servicios en alguna dependencia o entidad y no tenga la calidad de 
pensionado, podrá solicitar la continuación voluntaria en todos o alguno de los seguros del 
régimen obligatorio, con excepción del seguro de riesgos del trabajo. 

Así pues, podemos advertir que los derechos de seguridad social están ampliamente regulados por 
las legislaciones citadas, y que el Estado está obligado a garantizarla a través de los institutos que 
para tal efecto han sido creados. 

Tercera. La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, que esta soberanía creó, 
establece en su artículo 5o., de manera enunciativa y no limitativa, que dicha ley tiene por objeto 
garantizar a las personas adultas mayores los derechos de la integridad, dignidad y preferencia; de la 
certeza jurídica; de la salud, la alimentación y la familia; de la educación; de trabajo; de la 
asistencia social; de la participación; de la denuncia popular y de acceso a los servicios. 

Por lo que para efecto del presente dictamen, cobra relevancia lo señalado en la fracción II del 
citado precepto que señala, lo siguiente: 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores  

Capítulo II 

De los derechos 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 

I. ... 

II. De la certeza jurídica: 

a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que los involucre, ya 
sea en calidad de agraviados, indiciados o sentenciados. 
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b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y municipales en el ejercicio y 
respeto de sus derechos. 

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos administrativos o judiciales 
en que sea parte y contar con un representante legal cuando lo considere necesario. 

d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se deberá tener atención preferente en la 
protección de su patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso, testar sin presiones ni 
violencia. 

III. ... 
IV. ... 
V. ... 
VI. ... 
VII.  
VIII. ... 
IX. ... 

De lo anterior se advierte con meridiana claridad que, la legislación citada, reconoce como derecho 
de las personas adultas mayores, el de la certeza jurídica y que se traduce en la obligación de todas 
las autoridades a dar a estos gobernados un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento 
judicial que los involucre, con cualquier calidad procesal, es decir, ya sea en calidad de agraviados, 
indiciados o sentenciados, igualmente a recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y 
municipales en el ejercicio y respeto de sus derechos; a recibir asesoría jurídica en forma gratuita en 
los procedimientos administrativos o judiciales en que sean parte y contar con un representante 
legal cuando lo consideren necesario y, que en los procedimientos citados, deberán tener atención 
preferente en la protección de su patrimonio personal y familiar, y cuando sea el caso, testar sin 
presiones ni violencia. 

Es decir, se protege a este grupo de individuos por su condición de personas adultas mayores, toda 
vez que, como lo exponen los autores de la iniciativa, este es uno de los grupos sociales más nutrido 
y mayormente afectado por la insuficiencia de recursos, además de que un gran número de personas 
adultas mayores no recibe pensión alguna, y la mayor parte vive con recursos precarios. Aunado al 
hecho de que el importe de las pensiones previstas tanto en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como en la del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, son insuficientes, para asegurar una honrosa subsistencia a este grupo poblacional. 

En ese sentido, y ante la ausencia de recursos, la mayoría de estas personas se ven impedidas para 
contratar a un profesional del derecho que los represente de una manera técnica en la defensa de sus 
intereses de seguridad social. 

Por lo que cobra relevancia la propuesta en estudio, pues al ser el juicio de amparo, el mecanismo 
jurídico con el que cuentan los gobernados para combatir los actos de autoridad en defensa de sus 
garantías individuales, es procedente la reforma en estudio, toda vez que, en materia de la 
protección de sus derechos de seguridad social, y ante la ausencia de un ingreso suficiente para 
contratar los servicios de un abogado que defienda técnicamente sus intereses, los jueces de Amparo 
deberán oficiosamente suplir la deficiencia de la queja en los conceptos de violación planteados en 
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la demanda, así como en los agravios formulados en los recursos que la propia Ley de Amparo 
contempla.  

Por lo que se concluye que la intención es no vulnerar, aún más, los derechos de las personas 
adultas mayores, sino todo lo contrario, salvaguardar sus intereses, ya que se encuentran en 
desventaja ante la autoridad. Esta reforma se equipara a las disposiciones que contempla el artículo 
76 Bis de la Ley de Amparo, al tratar de proteger al débil, verbigracia, al procesado; a los núcleos 
de población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en la defensa de sus derechos 
agrarios; al trabajador; al menor de edad o incapaz, en el planteamiento de las demandas y recursos 
del juicio de Amparo.  

Cuarta. No obstante la consideración anterior, la iniciativa en estudio, no contempla que existe 
jurisprudencia del pleno y de la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
resulta más protectora y garantista que la adición legal propuesta, por lo cual, de aceptarse en sus 
términos la iniciativa en cuestión, se acotarían derechos ya ampliados desde la interpretación 
judicial, a continuación se citan las jurisprudencias correspondientes: 

Novena Época  
Registro: 168545  
Instancia: Pleno  
Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XXVIII, Octubre de 2008  
Materia(s): Constitucional, Laboral  
Tesis: P./J. 105/2008  
Página: 63  

Suplencia de la queja deficiente en materia de trabajo. Opera en favor del trabajador 
cuando el acto reclamado afecte algún interés fundamental tutelado por el artículo 123 de 
la Constitución federal. Al establecer el artículo 76 bis de la Ley de Amparo las hipótesis en 
que se aplica la suplencia de la queja deficiente en cada una de las materias en las que procede el 
juicio de amparo, precisa que en materia de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del 
trabajador. Así, para establecer cuándo en un juicio de amparo en esta materia debe suplirse la 
queja deficiente de los planteamientos formulados en los conceptos de violación de la demanda 
de amparo, o bien, de los agravios expresados en el recurso correspondiente, debe atenderse 
preferentemente a dos elementos, a saber: 1) a la calidad del sujeto que promueve el amparo o 
interpone el recurso, quien debe ser trabajador; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto reclamado 
materia de la controversia en el juicio de garantías, que se determina por el bien jurídico o interés 
fundamental que se lesiona con dicho acto, es decir, debe afectar directa e inmediatamente 
alguno de los derechos fundamentales consagrados en el artículo 123 de la Constitución Federal 
que surgen de la relación obrero-patronal y sus conflictos. De esta manera, para que el órgano de 
control constitucional esté obligado a aplicar la institución de la suplencia de la deficiencia de la 
queja, sólo debe atenderse a los dos elementos anteriores, sin importar el origen del acto 
reclamado, es decir, si deriva de un conflicto obrero-patronal, de un acto administrativo, de una 
ley o de un reglamento, por lo que si en el caso, un trabajador impugna un acto que afecta un 
bien jurídico o interés fundamental consagrado en su favor por las normas constitucionales, 
como lo son las garantías mínimas de seguridad social previstas en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe concluirse que procede 
suplir la deficiencia de la queja.  
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Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos 
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica 
Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y 
Luciano Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio 
de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos 
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano 
Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez. 

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María 
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez 
Pérez. 

El tribunal p, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 105/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho. 

Novena Época  
Registro: 168016  
Instancia: Segunda Sala  
Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XXIX, enero de 2009  
Materia(s): Laboral  
Tesis: 2a./J. 199/2008  
Página: 697  

Suplencia de la queja deficiente. Opera a favor de los beneficiarios del trabajador fallecido 
independientemente de su edad y de quienes figuren como demandados. Si se tiene en 
cuenta, por un lado, que la institución de la suplencia de la queja deficiente ha tenido una 
evolución tanto legal como jurisprudencial para ampliar su ámbito de aplicación y, por otro, que 
en materia laboral actualmente se aplica de manera total y aun en suplencia de conceptos de 
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violación o agravios a favor de la clase trabajadora, es indudable que la suplencia de la queja 
deficiente prevista en el artículo 76 Bis, fracción IV, de la Ley de Amparo, debe comprender a 
los beneficiarios de los trabajadores, independientemente de su edad, cuando acudan al juicio de 
garantías o a los recursos que derivan del ordenamiento citado en defensa de los derechos que les 
corresponden como beneficiarios de un trabajador fallecido, sin importar quienes figuren como 
demandados, esto es, si la reclamación se entabló contra el patrón, una institución de seguridad 
social o cualquier otro obligado, pues en este caso su situación debe asimilarse a la del 
trabajador, ya que de no considerarse así se estaría desconociendo, a priori, que los reclamantes 
son beneficiarios directos de éste, sin permitir al juzgador, a través del ejercicio de esa facultad, 
descubrir la verdad legal en torno a su calidad de derechohabientes del trabajador fallecido y 
sobre los derechos controvertidos. 

Contradicción de tesis 165/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
en Materias Civil y de Trabajo y Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo, ambos del 
Décimo Sexto Circuito. 26 de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos Díaz. 

Tesis de jurisprudencia 199/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintiséis de noviembre de dos mil ocho. 

Por tanto, de los criterios judiciales transcritos mismos que resultan obligatorios para los jueces de 
amparo, ya se contempla la suplencia de la queja a favor de personas adultas mayores cuando se 
trata de derechos de seguridad social, inclusive opera a favor de beneficiarios y causahabientes, 
independientemente de su edad. 

En tal tesitura, la propuesta al estar únicamente dirigida a las personas adultas mayores, excluye o 
discrimina a viudas, menores o trabajadores menores de 60 años que han sufrido un riesgo de 
trabajo y que tienen derecho a la seguridad social, y que se encuentran en una situación de igual 
desventaja que un adulto mayor. 

En conclusión, la adición legal propuesta es excluyente y menos protectora que la jurisprudencia 
existente, por lo que esta comisión propone reformar la fracción IV y adicionar una fracción VII al 
artículo 76 Bis de la ley de Amparo a efecto de considerar a todas las personas que son sujetos de 
derechos de seguridad social, como viudas, menores, trabajadores menores de 60 años, beneficiarios 
y causahabientes; y así proteger mediante la suplencia de la deficiencia de la queja, a todas las 
personas sujetas a la seguridad social en sus diferentes regímenes contemplados en las leyes de la 
materia. 

Quinta. La exposición de motivos de la iniciativa que se revisa, no justifica que la suplencia de la 
queja opere aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. 

En la tramitación actual del juicio de amparo, tal circunstancia sólo opera así, en la materia penal, 
en razón de los bienes jurídicos que se pretenden regular, que es la libertad de las personas 
inculpadas y de la situación de privación de libertad en que se encuentran. 

Sin embargo, tratándose de derechos de seguridad social, que tienen un alto valor y contenido 
social, no se presentan las mismas condiciones respecto de un acto de autoridad que ataca la libertad 
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personal, por lo que la ausencia de argumentos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad, sólo 
pudiese denotar una falta de interés o abuso en la utilización de una institución protectora. 

Debe entenderse que no se trata de hacer nugatorios o limitar los derechos que ya tienen las 
personas adultas mayores, sino de entender que cualquier esquema o régimen de tutela debe ser 
limitado, ya que de lo contrario se convierte en un autentico estado de excepción que deriva en el 
incumplimiento de la norma y en el abuso en la aplicación de la misma. 

En consecuencia, no se justifica ni motiva de manera suficiente, el hecho de que haya suplencia 
absoluta en materia de seguridad social o laboral para adultos mayores, al respecto se cita la 
siguiente jurisprudencia: 

Octava Época  
Registro: 210969  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Gaceta Número: 79, julio de 1994  
Materia(s): Laboral  
Tesis: XXI.2o. J/5  
Página: 75  

Suplencia de la queja en amparo en materia laboral. No procede hacerla en forma absoluta 
en favor del trabajador. Del contenido literal del artículo 76 Bis, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, se llega a la conclusión, que la suplencia de la queja en materia laboral es limitada aun 
cuando el quejoso sea el trabajador, ya que del análisis comparativo que se efectúa con la 
fracción II del propio numeral que establece la suplencia en materia penal, se obtiene, que fue 
voluntad del legislador otorgarla en forma total en este caso y no en aquél, resultando entendibles 
los motivos que inspiraron la norma si tomamos en cuenta que también la Ley Federal del 
Trabajo la limita, según se aprecia de sus artículos 685, 873, último párrafo, 878, fracción II y 
879, segundo párrafo, pues atendiendo siempre al principio general de que el proceso laboral se 
inicia a instancia de parte, se advierte que se adoptan diversas formas en el tratamiento de la 
demanda, que bien pueden reducirse a dos hipótesis, la primera, cuando dicha demanda es 
incompleta, en este supuesto, sólo ateniéndose a la acción ejercitada y a los hechos expuestos, 
subsanará el tribunal obrero las prestaciones a que el trabajador tiene derecho y cuya petición 
omitió, es decir, no podrá cambiar la acción o intentar una nueva; en el segundo caso se advierte 
más claramente la limitante ya que cuando la demanda es obscura, irregular o se intentan 
acciones contradictorias, el tribunal obrero, ni siquiera podrá subsanarla o aclararla de motu 
proprio, sino que requerirá la intervención del trabajador para que la regularice, la aclare, la 
concrete o decida, de libre voluntad, la acción que va a deducir; si precisados los defectos el 
trabajador o sus beneficiarios no la subsanan dentro del término legal y tampoco lo hacen en el 
periodo de demanda y excepciones, o bien no comparecen al mismo, la Junta deberá, por 
disposición expresa de la ley, tener por reproducida la demanda inicial tal como fue formulada; 
de donde se sigue, que la propia compilación laboral en cita es limitativa en cuanto a la suplencia 
de la queja y, si la fracción IV del artículo 76 bis de la ley de la materia, está en conjunción con 
ella, ya que no sería admisible lo contrario, debe concluirse, que existe imposibilidad legal de 
suplir la deficiencia de la queja ante la omisión total de conceptos de violación o la de los 
agravios en los recursos que la propia Ley de Amparo establece dirigidos al tema en particular; 
en el caso a estudio, no existe motivo de inconformidad defectuoso, parcial o deficiente, sino que 
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se está ante una ausencia total de queja que exonera a los tribunales de amparo de la obligación 
de aplicar dicha suplencia. 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.  

Amparo en revisión 203/93. Eutimio Vázquez Castro. 2 de septiembre de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Francisco Javier Teodoro Arcovedo 
Montero. 

Amparo directo 301/93. Galdina Barrera Reyes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: Javier Cardoso Chávez. 

Amparo en revisión 108/94. Leonardo Calvo de la Cruz. 21 de abril de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Agustín Raúl Juárez Herrera. Secretaria: Griselda Guadalupe Sánchez Guzmán. 

Amparo directo 129/94. Martha Eugenia Valtierra Preciado. 13 de mayo de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Francisco Javier Teodoro Arcovedo 
Montero. 

Amparo directo 161/94. Beatriz Miranda Pacheco. 26 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: Javier Cardoso Chávez. 

Nota: La cuarta sala estableció criterio al respecto en la tesis número 47/94, publicada en la 
Gaceta número 83, del Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, página 29. 

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia, somete a la consideración de esta asamblea, el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Único. Se adiciona una fracción VII al artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 76 Bis. ...  

I. ... 
II. ... 
III. ... 
IV. ... 
V. ... 
VI. ... 

VII. En materia de seguridad social, sólo a favor de asegurados, beneficiarios, derechohabientes 
y pensionados. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2010. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), Óscar 
Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Retiz Gutiérrez, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Víctor 
Hugo Círigo Vásquez, Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Flores Espinosa, Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), 
Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc 
Gutiérrez de la Torre (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Sonia Mendoza Díaz, Jesús Alfonso Navarrete Prida, Ángeles Nazares Jerónimo 
(rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez, Cuauhtémoc Salgado 
Romero (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Ardelio 
Vargas Fosado (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE 
DICIEMBRE DE 1995  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del honotable 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas las iniciativas con proyecto de decreto que reforma, la 
primera, el artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, presentada por los diputados Francisco 
Hernández Juárez (PRD) y Avelino Méndez Rangel (PRD), en la sesión de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión celebrada el 4 de agosto de 2010, y la segunda, que reforma los artículos 
tercero y undécimo transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en la misma fecha citada anteriormente, presentada por el diputado Carlos Torres Piña 
(PRD), en la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión celebrada el 11 de agosto 
de 2010. 

La Comisión de Seguridad Social, considerando que ambas iniciativas tienen el mismo propósito, 
aún cuando propuesto en diferentes formas, ha considerado prudente elaborar un dictamen en 
conjunto, con las modificaciones que más adelante se precisan, y que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e y f, de la Ley Orgánica del 
Congreso General del los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, es facultad de la Comisión de Seguridad Social, elaborar el dictamen correspondiente, 
lo cual hace de acuerdo a los siguientes apartados: antecedentes, contenido de las iniciativas, 
consideraciones, conclusiones y proyecto de decreto. 

Antecedentes 

En la sesión ordinaria de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión celebrada el 
4 de agosto de 2010, los diputados Francisco Hernández Juárez (PRD) y Avelino Méndez Rangel 
(PRD) presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo vigésimo quinto 
transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 1995. En la misma sesión la presidencia de la Comisión Permanente la turnó a la 
Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados. 

En la sesión ordinaria de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión celebrada el 
11 de agosto de 2010, el diputado Carlos Torres Piña (PRD), presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos tercero y undécimo transitorios de la Ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995. En la misma sesión la 
presidencia de la Comisión Permanente la turnó a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados. 

La Comisión de Seguridad Social recabó la información necesaria, tomó conocimiento de la opinión 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, emitida públicamente en conferencia de prensa, y sostuvo 
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reuniones para el análisis de las iniciativas referidas que permitieran la elaboración del dictamen 
que se somete a su consideración. 

Contenido de las Iniciativas 

La iniciativa presentada por los diputados Francisco Hernández Juárez (PRD) y Avelino Méndez 
Rangel (PRD), en su exposición de motivos expresan que el 9 de junio del presente año, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó la tesis 2ª./J-85/2010 que redujo el tope de 
las pensiones del seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, otorgadas al 
amparo de la Ley del Seguro Social de 1973, de 25 a 10 veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal. 

Continúan expresando los autores de la iniciativa que la mencionada Ley del Seguro Social de 
1973, vigente hasta el 1o. de julio de 1997, establecía en su artículo 33 que el tope del salario base 
de cotización para el seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte era la cantidad 
equivalente a diez salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, y que para calcular la cuantía de 
las pensiones se tomaba como referencia el salario promedio de las últimas doscientos cincuenta 
cotizaciones semanales. 

Refieren que la determinación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
fundamenta en que si el salario base de cotización es equivalente a diez salarios mínimos, la cuantía 
de la pensión no debe sobrepasar dicho equivalente. 

Igualmente refieren que el artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro Social vigente, 
establece que el tope de la cotización, a partir de su entrada en vigor, sería la cantidad equivalente a 
quince veces el salario mínimo general para el Distrito Federal, cantidad que aumentaría a razón de 
un salario mínimo anual hasta llegar a la cantidad equivalente a veinticinco veces el salario mínimo 
general en el año 2007. 

Los promoventes señalan como fundamento para su propuesta de reforma al artículo vigésimo 
quinto transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de diciembre de 1995, que sí el tope de la cotización está a la fecha fijado en la cantidad equivalente 
a veinticinco salarios, el tope de la pensión debe ser ese mismo, calculándose su cuantía con el 
promedio de las últimas 250 semanas de cotización. 

Para ello proponen que se agregue un tercer párrafo al mencionado artículo vigésimo quinto 
transitorio, para que quede como sigue: 

“Vigésimo quinto. El artículo 28 de esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2007, en lo relativo 
al seguro de invalidez y vida, así como en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez. Los 
demás ramos de aseguramiento tendrán como límite superior desde el inicio de la vigencia de 
esta ley el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo el salario mínimo general que rija en 
el Distrito Federal. 

A partir de la entrada en vigor de esta ley, el límite del salario base de cotización en veces el 
salario mínimo para el seguro de invalidez y vida, así como para los ramos de cesantía en edad 
avanzada y vejez, será de quince veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
el que se aumentará un salario mínimo por cada año subsecuente hasta llegar a veinticinco en el 
año 2007. 
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Para la determinación del salario diario de las pensiones calculadas conforme a la ley que 
se deroga se tomará como base lo establecido en el párrafo anterior.”  

La iniciativa presentada por el diputado Carlos Torres Piña, señala en su exposición de motivos que 
el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es ilegal por estar 
fundado en el artículo 33 de la abrogada Ley del Seguro Social de 1973, con lo que se violan las 
garantías individuales previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Expone además, que no se puede dejar de reconocer los graves problemas financieros que tiene el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para sostener el pago de las pensiones, insistiendo en que el 
problema de fondo es el sistema pensionario establecido en la vigente Ley del Seguro Social, que 
requiere de reformas para retornar al sistema pensionario de reparto, en cumplimiento de la 
solidaridad intergeneracional en apego al artículo 123 constitucional. 

Fundamenta su propuesta de reforma a los artículos tercero y undécimo transitorios de la Ley del 
Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el hecho de que el artículo 33 de 
la ley abrogada sólo refiere los límites del salario base de cotización, pero no hace mención alguna 
en relación a las pensiones, y que, el artículo 167 de la misma ley abrogada, establece que las 
pensiones de vejez y cesantía en edad avanzada se componen de una cuantía básica, en porcentaje 
del salario base de cotización, más incrementos anuales relacionados también en porcentajes del 
salario base de cotización, que van desde el equivalente a un salario mínimo, hasta el límite 
superior establecido del salario base de cotización. 

Menciona, por último, como fundamento a su iniciativa, los textos de los artículos tercero, cuarto, 
quinto, undécimo, duodécimo y vigésimo quinto transitorios de la Ley del Seguro Social. Así como 
los artículos 9 y 18 de la misma ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 1995, así como los artículos 18 de la Ley Federal del Trabajo y 14 constitucional. 

Su propuesta se concreta en la adición de un párrafo segundo a los artículos tercero y undécimo 
transitorios de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 1995, para quedar como sigue: 

“Tercero. Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley, así 
como sus beneficiarios, al momento de cumplirse en términos de la ley que se deroga, los 
supuestos legales o el siniestro respectivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, podrán 
optar por acogerse al beneficio de dicha ley o al esquema de pensiones establecido en el presente 
ordenamiento. 

El límite máximo salarial para el otorgamiento de las pensiones a que se refiere el párrafo 
anterior, cual sea la ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de veinticinco salarios 
mínimos vigentes en el Distrito Federal a la fecha de tal ordenamiento. Este límite máximo 
salarial se aplicará a partir del 1o. de julio de 1997”.  

“Undécimo. Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley, 
al momento de cumplirse los supuestos legales o el siniestro respectivo que, para el disfrute de 
las pensiones de vejez, cesantía en edad avanzada o riesgos de trabajo se encontraban previstos 
por la Ley del Seguro Social que se deroga, podrán optar por acogerse a los beneficios por ella 
contemplados o los que establece la presente ley. 
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El límite máximo salarial para el otorgamiento de las pensiones a que se refiere el párrafo 
anterior, cual sea la ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de veinticinco salarios 
mínimos generales vigentes en el Distrito Federal a la fecha de tal otorgamiento. Este límite 
máximo salarial se aplicará a partir del 1o. de julio de 1997”.  

Consideraciones de la Comisión  

El sistema pensionario utilizado por la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 12 de marzo de 1973, derogada el 1o. de julio de 1997, era un sistema de reparto, 
constituido por una bolsa general a la cual contribuían con sus aportaciones patrones, trabajadores y 
gobierno, de tal forma que con ellas se constituían reservas que permitieran el pago de las pensiones 
de aquellos trabajadores que accedían a ese derecho, una vez cubiertos los requisitos especificados 
en la ley para ello. 

La contribución tripartita para los seguros del régimen obligatorio estaba basada en un porcentaje 
del salario base de cotización de cada trabajador afiliado al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con un límite máximo de la cantidad equivalente a diez salarios mínimos, límite máximo 
que también operaba para la obtención de beneficios, es decir, servía para fijar el máximo de las 
cuantías de las pensiones, con la finalidad de evitar que al jubilarse o pensionarse un trabajador con 
un salario alto, tuviera que ser subsidiado con las contribuciones de la gran mayoría que cotizaban 
con un salario bajo. 

De esta forma, además de evitarse la situación mencionada en la última parte del párrafo anterior, se 
establecía una correlación directa entre la cuota cubierta por el trabajador y la cuantía de la pensión 
a la que tendría derecho. 

La Ley del Seguro Social vigente, con un sistema pensionario totalmente diferente, basado en la 
individualidad de cuentas cuyo saldo, al final de la vida laboral de los afiliados, es el que determina 
la cuantía de la pensión, en su artículo vigésimo quinto transitorio señala que, al inicio de su 
vigencia, por lo que se refiere a los seguros de invalidez y vida, así como los ramos de seguros de 
cesantía en edad avanzada y vejez, el límite máximo de cotización sería la cantidad equivalente a 
quince veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, límite que se acrecentaría en 
un salario mínimo cada año subsecuente, hasta llegar a veinticinco en el año 2007. 

La ley abrogada, si bien establecía claramente en su artículo 33 que el límite máximo para el salario 
base de cotización era la cantidad equivalente a diez salarios mínimos, no hacía ninguna referencia 
a un tope máximo de cuantía de pensiones, ya que el mismo estaba establecido en el artículo 167, el 
que señalaba la cuantía básica y los incrementos anuales a partir de las quinientas semanas de 
cotización, llegando a un porcentaje hasta el límite superior establecido del salario base de 
cotización , que era en esa ley, precisamente el equivalente a diez salarios mínimos. 

La razón de relacionar el límite superior de las cuantías de las pensiones con el límite máximo del 
salario base de cotización, era para mantener una estricta correlación entre lo que se cotiza con lo 
que se recibe de pensión. 

Ahora bien, los artículos transitorios tercero y undécimo de la Ley del Seguro Social publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, vigente a partir del 1o. de julio de 1997, 
establecen que los asegurados inscritos con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, al 
momento de cumplirse los supuesto legales o el siniestro respectivo que den lugar al derecho de 
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acceder a una pensión, podrán optar por acogerse a los beneficios de la ley derogada o a las 
disposiciones de la vigente. 

A partir de 1997, los trabajadores afiliados que han optado por los beneficios de la ley de 1973, se 
han jubilado con el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización, aún cuando este 
salario fuere superior a la cantidad equivalente a diez salarios mínimos, pero menor al equivalente a 
entre quince y veinticinco salarios mínimos, según el año de obtención de la pensión, manteniendo 
estrictamente la correspondencia entre lo que se cotiza con lo que se recibe como pensión. 

De esta forma, un trabajador que accedió al derecho a una pensión en el año de 1998, cuyo último 
salario base de cotización era equivalente a quince salarios mínimos, la cuantía de su pensión se 
calculaba con el promedio de las últimas doscientos cincuenta semanas cotizadas, pero no podría 
superar el límite equivalente a 15 salarios mínimos, que era igualmente el límite para sus 
cotizaciones a la fecha de adquirir el derecho a la pensión. 

De la misma forma, un trabajador que accedió al derecho a una pensión en el año 2007, cuyo último 
salario base de cotización era equivalente a veinticinco salarios mínimos, la cuantía de su pensión se 
calculaba con el promedio de las últimas doscientos cincuenta semanas cotizadas, pero no podría 
superar el límite equivalente a 25 salarios mínimos, que era igualmente el límite para sus 
cotizaciones a la fecha de adquirir el derecho a la pensión. 

Así se preservó en forma clara la concordancia entre lo que se cotiza y lo que se recibe como 
pensión. 

Aparentemente el Instituto Mexicano del Seguro Social estuvo calculando la cuantía de la pensión 
con el promedio de las últimas doscientos cincuenta semanas de cotización, aún cuando este 
promedio fuere superior al equivalente a los diez salarios mínimos mencionados en el artículo 33 de 
la ley abrogada, y decimos aparentemente en razón de que, como se verá más adelante, el director 
general del IMSS declaró públicamente, el 4 de agosto de 2010, que “el monto para calcular sus 
pensiones seguirá aplicándose con base en el límite general de 25 salarios mínimos”. 

El 26 de mayo de 2010, como se menciona en las dos iniciativas que se dictaminan, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió una jurisprudencia en relación a este tema, 
para resolver una contradicción de tesis entre los Décimo Segundo y Décimo Tercero Tribunales 
Colegiados en materia de Trabajo del Primer Circuito, que con motivo de demandas presentadas 
ante Juntas de Conciliación y Arbitraje (juicio laboral número 1022/2004 y juicio laboral 
1177/2005) que se resolvieron en esa instancia a favor de los trabajadores, condenando al IMSS al 
pago de la pensión con el promedio de sus últimas doscientos cincuenta cotizaciones aún cuando 
este promedio sobrepasaba al equivalente a diez salarios mínimos, resoluciones a las que el IMSS se 
inconformó solicitando el amparo de la justicia federal ante los mencionados tribunales colegiados 
(amparo directo DT-482/2008 y amparo directo DT-50/2010). 

Para una mejor comprensión del problema planteado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como contradicción de tesis entre los mencionados Tribunales Colegiados, transcribimos parte de 
las consideraciones que fueron planteadas por ambos en sus resoluciones, en donde además queda 
perfectamente claro que, cuando menos, en los años 2008 y 2010, el IMSS solicitó el amparo de la 
justicia federal, aduciendo que el tope de la cuantía de la pensión de los trabajadores que se 
jubilaban o pensionaban conforme a la Ley del Seguro Social de 1973 era la cantidad equivalente a 
diez salarios mínimos. 
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“I. El Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en el 
amparo directo DT-482/2008, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

a) En el juicio laboral número 1022/2004, Lázaro Blanco Fuentes demandó del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en esencia, el otorgamiento de la pensión de vejez, conforme a la 
Ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete. 

b) En el laudo correspondiente, la junta condenó al otorgamiento de la pensión de vejez, a partir 
del uno de junio de dos mil tres, y cuantificó su monto con el salario promedio de las últimas 
doscientas cincuenta semanas de cotización, de cuatrocientos cincuenta pesos ($450.00). 

c) El tribunal colegiado sostuvo que si bien es cierto que la pensión de vejez se cuantifica con el 
salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización, también lo es que 
debe observarse lo dispuesto en el artículo 33 de la anterior Ley del Seguro Social, en tanto 
establece que “el límite para establecer el pago de los seguros de vejez, será el equivalente a diez 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal”. 

Luego determinó que si la pensión de vejez debía pagarse a partir del uno de junio de dos mil tres, 
fecha en que el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal era de cuarenta y tres pesos 
con sesenta y cinco centavos ($43.65); entonces, atendiendo al artículo 33 de la citada ley, el límite 
para establecer el pago de esa pensión corresponde a cuatrocientos treinta y seis pesos con cincuenta 
centavos ($436.50); cantidad que resulta inferior al salario de cuatrocientos cincuenta pesos 
($450.00), con el que se cuantificó la pensión. 

II. El Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en el amparo 
directo DT-50/2010, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

a) En el juicio laboral 1177/2005, Carlos Mauricio Salazar y Gris demandó del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en esencia, el otorgamiento de la pensión de cesantía en edad 
avanzada, conforme a la Ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil 
novecientos noventa y siete. 

b) En el laudo reclamado, la junta condenó al otorgamiento de la pensión de cesantía en edad 
avanzada, a partir del veintinueve de junio de dos mil cinco, y cuantificó su monto con el salario 
promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización, que asciende a la cantidad 
de ochocientos cuarenta y seis pesos con dieciocho centavos ($846.18). 

c) El Tribunal Colegiado consideró que el “espíritu” del legislador al establecer en el segundo 
párrafo del artículo 33 de la abrogada Ley del Seguro Social, el límite superior de diez salarios 
mínimos, para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, atendió al 
equilibrio financiero que debe existir entre los salarios e ingresos del asegurado. 

Que el artículo 167 de la misma ley, refiere que la cuantía básica, junto con los incrementos de la 
pensión, se calculará tomando como base el salario diario promedio que corresponda a las últimas 
doscientas cincuenta semanas de cotización; y que el numeral 169 señala que el monto de la pensión 
no excederá el cien por ciento del salario promedio que sirve de base para su cuantificación. 

A partir de esos elementos, concluyó que el límite superior de diez veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, establecido en el segundo párrafo del artículo 33 para los seguros de 
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invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, debe entenderse aplicable únicamente para 
determinar el tope máximo del salario base de cotización, pues de lo contrario se contravendría el 
primer párrafo de ese precepto, en tanto estatuye un límite superior de cotización de veinticinco 
veces el salario mínimo. 

Además, refirió que los artículos 167 y 169 de la derogada Ley del Seguro Social son los que 
regulan lo concerniente a la cuantificación y límite de las pensiones, pero su contenido no obliga a 
la autoridad del trabajo a ajustar el salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas de 
cotización a la limitante establecida en el citado artículo 33; pues para establecer el tope de diez 
salarios mínimos sería necesario que el Instituto Mexicano del Seguro Social acreditara que en el 
rubro de cesantía en edad avanzada se cotizó de la manera prevista en este último precepto”. 

Con estos antecedentes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia en los siguientes términos: 

“Seguro Social. El salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización, base para 
cuantificar las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, tiene como límite 
superior el equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, acorde 
con el segundo párrafo del artículo 33 de la ley relativa, vigente hasta el 30 de junio de 1997. De 
los artículos 136, 142, 147 y 167 de la referida ley, deriva que el salario diario que sirve de base 
para determinar la cuantía básica de las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada, es el que corresponde al promedio de las últimas 250 semanas de cotización. Por otra 
parte, el numeral 33 de la misma legislación establece como límite superior al salario base de 
cotización el equivalente a 25 veces el salario mínimo general vigente que rija en el Distrito 
Federal, excepto para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, que 
tendrán como límite superior el correspondiente a 10 veces el referido salario; en el entendido de 
que aquel límite rige para los seguros de enfermedad general y maternidad. Así, cada rama de 
aseguramiento tiene autonomía financiera y los recursos no pueden sufragar ramas distintas, de 
manera que los generados para los seguros de enfermedad general y maternidad serán 
encauzados para ampliar su cobertura, aumentar la eficacia de los servicios médicos y continuar 
con la reposición y modernización del equipo, mientras que los de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte serán canalizados para financiar el otorgamiento de las pensiones 
respectivas, de ahí que el límite previsto a este último debe aplicarse al salario promedio de las 
250 semanas de cotización, que sirve de base para cuantificar las pensiones correspondientes”. 

Esta tesis de jurisprudencia, que en esencia no es más que reconocer la vigencia de las disposiciones 
de la Ley del Seguro Social de 1973 para quienes se acogen a sus beneficios al tener derecho a 
recibir una pensión de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, tal y 
como lo determinan los artículos tercero y undécimo transitorios de la Ley vigente, motivó una 
justificada inconformidad de afiliados al IMSS cuya fecha de afiliación es anterior a la de la 
vigencia de la actual ley, de organizaciones de trabajadores y de organizaciones de patrones, cuyas 
cotizaciones, presumiblemente, han sido superiores a diez salarios mínimos a partir del 1o. de julio 
de 1997, y que, consecuentemente, consideran que la determinación de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación está aplicando un criterio inequitativo al no tomar en cuenta la correspondencia que 
debe de haber entre lo cotizado y la cuantía de la pensión. 

Con este motivo, y ante las numerosas muestras de inconformidad que suscitó la decisión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el director general del Instituto Mexicano del Seguro Social 
declaró públicamente que ese organismo seguiría otorgando pensiones a quien así correspondiera de 
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aquellos trabajadores inscritos con anterioridad al 1o. de julio de 1997 y que optaran por los 
beneficios de la ley de 1973, con el promedio del salario de cotización de las últimas doscientos 
cincuenta semanas, con un límite de cuantía de hasta la cantidad equivalente a veinticinco veces el 
salario mínimo vigente a la fecha de que se den los supuestos legales o el siniestro respectivo que 
otorguen el derecho a una pensión.  

El texto de la Coordinación de Comunicación Social del IMSS, con declaraciones de su director 
general, publicado en la prensa nacional el 4 de agosto de 2010, en sus partes medulares, dice 
textualmente: “El monto para calcular sus pensiones seguirá aplicándose con base en el límite 
general de 25 salarios mínimos; las pensiones no tendrán reducción alguna a la luz de esta 
jurisprudencia; el IMSS seguirá calculando el monto tal y como lo ha venido desarrollando en los 
últimos años; las pensiones no se verán afectadas por lo que no debe haber motivo de 
preocupación”. 

Los juicios laborales que hemos reseñados se iniciaron con motivo de la determinación del IMSS de 
cumplir con lo señalado en el artículo 33 de la Ley del Seguro Social derogada el 1o. de julio de 
2007, reduciendo la cuantía de la pensión, cuando el promedio del salario base de cotización de las 
últimas doscientos cincuenta semanas era superior al equivalente a diez salarios mínimos. 

Los afiliados afectados por esta determinación, recurrieron a la justicia laboral, argumentando que 
la cuantía de la pensión debería ser correspondiente al promedio de salario de cotización de las 
últimas doscientos cincuenta semanas y las juntas de conciliación y arbitraje, dieron la razón al 
trabajador condenando al IMSS a pagar la pensión en esas condiciones. 

El IMSS se ampara de esta resolución, amparos que se conoce fueron solicitados uno en 2008 y el 
otro en 2010. 

Luego entonces el IMSS está recurriendo a la justicia federal para tratar de conseguir la reducción 
de la cuantía de la pensión en aquellos casos en los que el promedio del salario base de cotización 
fuera superior al equivalente a diez salarios mínimos. 

Esto demuestra una incongruencia entre lo que hace el IMSS en los tribunales laborales y las 
declaraciones de su director general, lo que, por lo menos, suscita incredulidad entre lo dicho y lo 
que puede ocurrir en el futuro en relación a este tema. 

Sin el propósito de calificar ni la actuación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni la 
posición de la dirección general del IMSS, lo que buscan las iniciativas que se dictaminan es que se 
consiga el equilibrio necesario en las disposiciones de una ley, que al cambiar el sistema 
pensionario, pasando de uno de reparto a uno de capitalización en cuentas individuales, dejó 
incongruencias y lagunas que han dado lugar a una manifestación sentida de una parte de la 
sociedad que considera se han vulnerado sus derechos y afectada su expectativa de obtener una 
pensión que le permita tener una vida digna al final de su vida laboral. 

Si el IMSS estuvo otorgando pensiones con cuantías superiores al límite al que la interpretación 
literal del artículo 33 de la Ley del Seguro Social de 1973 le obligaba; sí trató de corregir tal 
situación a partir de los últimos cuatro años y trató de limitarlas a la cantidad equivalente a diez 
salarios mínimos; y, sí la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó literalmente el 
contenido del artículo invocado al resolver una contradicción de tesis de tribunales colegiados; todo 
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ello, son situaciones de carácter administrativo y legal cuya responsabilidad no compete al Poder 
Legislativo. 

Lo que sí le compete es la resolución de un problema que parte del cumplimiento de una norma, 
emitida por el mismo Poder Legislativo, que propició, al no precisar claramente el mecanismo de 
aplicación de una disposición de la ley que abrogó para quienes se acogieran a sus beneficios, la 
necesidad de interpretarla. 

Considerando que los artículos tercero y undécimo transitorios de la Ley del Seguro Social vigente, 
curiosamente con una redacción casi idéntica, precisan que los trabajadores inscritos con 
anterioridad a la vigencia de ella, así como sus beneficiarios, al momento de cumplirse, en términos 
de la ley que se deroga, los supuestos legales o el siniestro respectivo para el disfrute de cualquiera 
de las pensiones, podrán optar por acogerse al beneficio de dicha ley o al esquema de pensiones 
establecido por la que inicia su vigencia, lo que procede, para mayor claridad, es especificar en el 
artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 1995, la correspondencia entre las cuotas que se aportan al 
financiamiento de los seguros y las cuantías de las pensiones a las que se tiene derecho. 

Dicho artículo vigésimo quinto transitorio establece, que a partir de la entrada en vigor de la ley, 1o. 
de julio de 1997, el límite del salario base de cotización en veces salario mínimo para los seguros de 
invalidez y vida, y los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, será de quince veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, aumentándose un salario mínimo general cada año 
hasta llegar a veinticinco el año 2007. 

En consecuencia, si en dicho artículo transitorio se está fijando el límite máximo de cotización, la 
comisión que dictamina considera que, como se propone en la iniciativa de los diputados Francisco 
Hernández Juárez y Avelino Méndez Rangel (PRD), es en ese mismo artículo en el que hay que 
fijar el límite máximo de las cuantías de pensiones que pueden obtenerse, para que haya una 
correlación estricta entre lo cotizado y la cuantía de la pensión. 

La comisión que dictamina también considera que lo necesario es buscar con esta reforma 
precisamente la claridad en la disposición legal, por lo que sí el párrafo segundo del vigente artículo 
vigésimo quinto transitorio refiere los límites superiores del salario base de cotización, al agregar un 
párrafo tercero, este debe referir con claridad cuáles son los límites de las cuantías de las pensiones, 
y propone que la redacción del adicionado párrafo tercero sea como sigue: 

“Ese mismo límite en veces el salario mínimo, será el límite superior de las cuantías de las 
pensiones de aquellos asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
de esta ley, así como de sus beneficiarios, que, al cumplirse los supuestos legales o el 
siniestro respectivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, opten por acogerse a los 
beneficios de la ley que se deroga.  

Por otra parte, hay que recordar que el pago de las cuantías de las pensiones de todos aquellos 
trabajadores inscritos en el IMSS antes del 1o. de julio de 1997 corresponde al gobierno federal, 
toda vez que el artículo duodécimo transitorio de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, establece con toda claridad que “Estarán a 
cargo del gobierno federal las pensiones que se encuentren en curso de pago, así como las 
prestaciones o pensiones de aquello sujetos que se encuentren en periodos de conservación de 
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derechos y las pensiones que se otorguen a los asegurados que opten por el esquema establecido 
por la ley que se deroga”. 

Bajo esa disposición, ni la redacción actual ni la adición de un párrafo tercero al artículo vigésimo 
quinto transitorio de la Ley del Seguro Social con la redacción que se propone, no causará ninguna 
afectación a los recursos económicos del IMSS, ya que no es ese instituto el que está pagando, ni el 
que va a seguir pagando, las cuantías de las pensiones de quienes se jubilen o pensionen bajo el 
esquema pensionario de la ley derogada. 

Por lo que se refiere al gasto que pudiera representar la reforma propuesta para el gobierno federal, 
hay que considerar, en primer lugar, que se han estado pagando las pensiones en la forma en que se 
está proponiendo quede especificado en la ley, es decir, ya está considerado este gasto en el ramo 
19, Aportaciones a Seguridad Social, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, igual que en los anteriores años posteriores al de 1997 en el que entró en vigor la nueva 
ley, y, en segundo lugar, que, complementariamente, en el proyecto de decreto de esta iniciativa se 
propone incluir la obligación de la Cámara de Diputados de seguir manteniendo en el cálculo de 
dicho ramo, lo correspondiente al pago de las pensiones de la generación de la transición entre un 
esquema y otro. 

Conclusión 

Analizadas, como se describe con anterioridad, las iniciativas que se dictaminan, se concluye que la 
reforma propuesta de agregar un tercer párrafo al artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del 
Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, resuelve 
un problema social y no afecta las finanzas públicas, por lo que somete a la consideración del pleno 
de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Proyecto de Decreto  

Por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley del 
Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995. 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley 
del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, para 
quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero a Vigésimo Cuarto. ...  

Vigésimo Quinto. El artículo 28 de esta ley, entrará en vigor el 1 de enero del año 2007, en lo 
relativo al seguro de invalidez y vida, así como en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez. 
Los demás ramos de aseguramiento tendrán como límite superior desde el inicio de la vigencia de 
esta ley el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. 

A partir de la entrada en vigor de esta ley, el límite del salario base de cotización en veces el salario 
mínimo para el seguro de invalidez y vida, así como para los ramos de cesantía en edad avanzada y 
vejez, será de quince veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el que se 
aumentará un salario mínimo por cada año subsecuente hasta llegar a veinticinco en el año 2007. 
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Ese mismo límite en veces el salario mínimo, será el límite superior de las cuantías de las 
pensiones de aquellos asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
esta ley, así como de sus beneficiarios, que, al cumplirse los supuestos legales o el siniestro 
respectivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, opten por acogerse a los beneficios 
de la ley que se deroga.  

Vigésimo Sexto a Vigésimo Octavo. ...  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados habrá de considerar en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, en el ramo 19, Aportaciones a la Seguridad Social, la 
posible repercusión que la aplicación de este decreto represente.  

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión de Seguridad Social el 29 de septiembre de 2010.  

Diputados: Uriel López Paredes (rúbrica) presidente; Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), 
Jorge Hernández Hernández, Valdemar Gutiérrez Fragoso (rúbrica), Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Malco Ramírez Martínez 
(rúbrica), Elvia Hernández García (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, 
Isaías González Cuevas (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), Graciela Ortiz 
González, Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Germán Contreras García (rúbrica), Velia Idalia Aguilar Armendáriz (rúbrica), María 
Elena Pérez de Tejada, José Gerardo de los Cobos Silva, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez, Rubén 
Arellano Rodríguez (rúbrica), Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz, Roberto Pérez de Alva Blanco 
(rúbrica), José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, María Guadalupe García Almanza, Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de esta honorable Cámara de Diputados, dictaminadora de 
forma única, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XVIII, 
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 6, 12, 38, 39 y 40 del acuerdo de la Conferencia para 
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el que se establecen las normas 
relativas al funcionamiento de las comisiones y comités de la Cámara de Diputados, presenta a la 
honorable asamblea el siguiente dictamen: 

De la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Antecedentes 

1. El día primero de octubre de dos mil nueve fue presentada ante el pleno de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, por el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2. Con fecha primero de octubre de 2009, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión la turnó para su análisis y dictamen a la Comisión 
de la Función Pública, bajo el expediente número 157. 

3. El objetivo de la iniciativa es reformar el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, para precisar que los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI, 
en materia de planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, son aquellos que, de 
forma taxativa, establece el artículo 1 del mismo ordenamiento.  

4. El iniciante señala que tanto las partes contendientes como el propio juzgador tienen espacios 
abiertos para incurrir en el abuso de la interpretación legislativa en formas muy diversas y en 
ocasiones hasta tergiversadas para tratar de adecuar la aplicación de la norma.  

5. Manifiesta que la abundancia de las imprecisiones o vacíos legales hace posible que en la 
sustanciación de las acciones procesales en general las partes puedan manipular o usarlas a su favor, 
derivando con ello, un uso abusivo del derecho procesal.  

Consideraciones 

Primera. Del análisis de la iniciativa con proyecto de decreto propuesta por el diputado federal del 
partido político Nueva Alianza, por el que pretende que sea reformado el artículo 18 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), se desprende que el 
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contenido y objeto de la misma tiene como propósito precisar que las fracciones I a VI a que hace 
referencia el artículo 18 de la misma ley, corresponden a los sujetos que se detallan en al artículo 1 
de dicho ordenamiento, sujetos que son regulados por esa ley, y para mayor entendimiento, a 
continuación se cita de manera integra el mencionado artículo 1 de la LAASSP (el subrayado es 
nuestro): 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, 
que realicen:  

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República;  

II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal;  

III. La Procuraduría General de la República;  

IV. Los organismos descentralizados;  

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 
fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal, y  

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo 
total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. No quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley los fondos 
previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen 
específico en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y 
procedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y 
siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control.  

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con las actividades sustantivas de 
carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaría del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo que realicen Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios quedan excluidos de la aplicación de este ordenamiento, por lo que se regirán por lo 
dispuesto en su ley, salvo en lo que expresamente ésta remita al presente ordenamiento.  

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los centros públicos de 
investigación con los recursos autogenerados de sus fondos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán conforme a las reglas de 
operación de dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas materias expidan los 
órganos de gobierno de estos centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su caso, 
estime necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o la Secretaría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados y asegurar al centro las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
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Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, y los actos 
jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 
dependencia o entidad de la administración pública federal con alguna perteneciente a la 
administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta 
ley; no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la dependencia o 
entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí 
misma y contrate un tercero para su realización.  

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para las materias 
a que se refiere este artículo.  

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar 
actos o cualquier tipo de contratos que evadan lo previsto en este ordenamiento. 

Segunda. Sobre el particular, y tomando en cuenta que, efectivamente, el primer párrafo del 
artículo 18 de la LAASSP es omiso en cuanto a señalar a qué artículo de la ley pertenecen las 
fracciones I a VI que se citan en el mismo, como se puede observar a continuación de la 
transcripción íntegra del artículo 18 con su redacción vigente al día de hoy, la cual es: 

Artículo 18. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que pretendan 
realizar los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI de esta Ley, deberán ajustarse a:  

I. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como a las previsiones contenidas 
en sus programas anuales, y  

II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 
públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente.  

Una vez revisados los artículos 1 y 18, así como su redacción actual, los integrantes de esta 
comisión en funciones de dictaminación consideramos conveniente la iniciativa y efectuar la 
precisión propuesta en el sentido de incluir en la redacción del artículo 18 las palabras “del 
artículo 1” posterior a la mención que se hace de las fracciones I a VI. 

Tercera. No obstante lo anterior, se estima necesario que, en el texto de la iniciativa que nos ocupa 
quede claro que las fracciones I y II del artículo 18 de la LAASSP no sufren modificación alguna. 
Ello, en virtud de que en la citada iniciativa se incluye –después del primer párrafo del artículo 18, 
objeto de la reforma– un párrafo de puntos suspensivos, el cual hace suponer que dicho precepto 
consta de dos párrafos y no de un párrafo y dos fracciones como se contiene el texto vigente. 

En esta virtud, se sugiere que el texto de la Iniciativa se precise en los términos siguientes: 

“Artículo 18. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que pretendan 
realizar los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de esta Ley, deberán 
ajustarse a:  
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I y II. ...” 

En merito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora, con base en las consideraciones anteriores y 
el análisis de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, presentado por el diputado Jorge 
Antonio Kahwagi Macari del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza el cual fue turnado 
bajo el número de expediente No. 157, los integrantes de la Comisión de la Función Pública de la 
LXI Legislatura presentan al pleno de esta soberanía, para su aprobación, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público  

Artículo Único. Se reforma el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 18. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que pretendan 
realizar los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de esta ley, deberán 
ajustarse a:  

I. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como a las previsiones contenidas 
en sus programas anuales, y  

II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 
públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro, México Distrito Federal a 26 
de mayo de 2010. 

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Pablo Escudero Morales (rúbrica), presidente; Patricio Chirinos del Ángel (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), 
Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Juan Carlos López Fernández (rúbrica), secretarios; Salvador Caro Cabrera (rúbrica), César Daniel 
González Madruga, Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo, Sergio Lobato García, Kenia López Rabadán 
(rúbrica), Violeta Avilés Álvarez (rúbrica), Tereso Medina Ramírez, Héctor Pedroza Jiménez, Pedro Peralta Rivas, Ivideliza Reyes 
Hernández (rúbrica), Malco Ramírez Martínez, José Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Fausto Sergio Saldaña del Moral (rúbrica), 
María del Pilar Torre Canales, Enrique Torres Delgado (rúbrica), Enrique Octavio Trejo Azuara (rúbrica), Guillermo José Zavaleta Rojas, 
Yulenny Guylaine Cortés León, Esthela Damián Peralta, Ernesto de Lucas Hopkins, Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), Lizbeth 
García Coronado. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ECONOMÍA, Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LAS LEYES FEDERALES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, Y DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Economía, y de Participación Ciudadana de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 57, 60, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, fue turnada para estudio y dictamen la siguiente minuta 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor y adiciona la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil, recibida por esta Cámara de Diputados de la Cámara 
colegisladora en fecha 15 de diciembre de 2009. 

Las Comisiones Unidas de Economía, y de Participación Ciudadana, con fundamento en los 
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 57, 60, 62 y 63 del Reglamento Interior para el Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 18 del acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos por el que se establecen las normas relativas al 
funcionamiento de las comisiones y de los comités de la Cámara de Diputados, se abocaron al 
estudio y análisis de la minuta mencionada al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 15 de diciembre 2009, los secretarios 
de ésta dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta que se mencionó en el exordio del 
dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: Túrnese a las 
Comisiones Unidas de Economía, y de Participación Ciudadana.  

Tercero. El antecedente histórico de la minuta en referencia es el siguiente: 

1. Con fecha 11 de marzo 2009, el senador Juan Bueno Torio, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa con proyecto de decreto para 
reformar la Ley Federal de Protección al Consumidor, y adicionar la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Dicha iniciativa en términos generales proponía clarificar las materias en las que la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) tiene competencia, asentar expresamente la 
facultad de la Profeco de interponer denuncias por prácticas monopólicas de los agentes 
económicos y de recibir quejas colectivas, así como dar acción a las organizaciones de la 
sociedad civil para la promoción y defensa de los derechos de los consumidores.  
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3. La iniciativa de mérito fue dictaminada por las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 
Industrial, y de Estudios Legislativos, y seguido su trámite parlamentario, con fecha 10 de 
diciembre 2009, fue aprobada y enviada por parte de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores a esta Cámara de Diputados. 

Cuarto. Que la minuta de referencia establecía lo siguiente:  

Respecto de la Ley Federal de Protección al Consumidor: 

• Menciona de manera expresa que la Profeco tiene competencia para conocer de asuntos 
relacionados con servicios de telecomunicaciones, transportes, turismo, electricidad y agua 
potable (artículo 6). 

• Establece la obligación del a Profeco para fomentar permanentemente la cultura de consumo 
responsable e inteligente, para lo cual deberá elaborar contenidos y materiales educativos sobre 
la materia, debiéndose distribuir y entregar a la autoridad federal competente para que los 
incorporare a los programas oficiales correspondientes (artículo 8 Bis). 

• Faculta a la Profeco para que en representación de los consumidores, promueva denuncias ante 
la Comisión Federal de Competencia Económica, cuando detecte aumentos de precios, 
restricciones en la cantidad ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados de 
posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 
(artículo 24, fracción XX Bis). 

• Faculta al Procurador Federal del Consumidor para expedir el estatuto orgánico de la Profeco, 
así como lineamientos, criterios y demás normas administrativas que permitan a esa entidad 
cumplir con las atribuciones que tiene conferidas (artículo 27, fracción XI). 

• Reglamenta la presentación de quejas en forma grupal por parte de asociaciones u 
organizaciones de consumidores (artículo 99, fracciones V y VI). 

• Establece la posibilidad de condonar, reducir o conmutar las multas cuando haya conciliación a 
favor del consumidor y se acredite plenamente el cumplimiento del convenio al efecto celebrado 
(artículo 134). 

• Dispone que las multas impuestas por la Profeco, serán cobradas por la autoridad fiscal y que el 
destino de dichos recursos será el desarrollo de las actividades y programas de cumplimiento de 
la ley a cargo de la Profeco (artículo 134). 

Respecto de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil: 

• Establece que las organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento son, además de las que 
ya se mencionan en la ley que se reforma, las que tienen como objeto la prestación de servicios 
de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que realicen actividades objeto de 
fomento de esa ley; y las de promoción y defensa de los derechos de los consumidores (artículo 
5). 
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Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, las Comisiones Unidas de Economía, y de Participación Ciudadana 
son competentes para conocer sobre la minuta de referencia. 

Segunda. Que con base en los antecedentes indicados, las Comisiones Unidas de Economía, y de 
Participación Ciudadana, con las atribuciones señaladas anteriormente, se abocaron al estudio y 
dictamen de la minuta que nos ocupa.  

Tercera. En sesión ordinara de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, celebrada en 
fecha 22 de abril de 2010, se aprobó, con modificaciones, el dictamen a la minuta que nos ocupa, 
mencionando como razones medulares para fundamentarlo las siguientes:  

Consideración tercera. Que el dictamen favorable a la iniciativa referida, realizado por las 
Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores, establece como fundamento de su posición lo siguiente: 

Primera. Modificación al artículo 6 de la LFPC  

De conformidad con la exposición de motivos del promovente, se destacan las siguientes 
consideraciones de los rubros que considera esta iniciativa: 

Respecto al fortalecimiento de atribuciones de la Procuraduría, el promovente señala que tiene el 
propósito de precisar la competencia de la Procuraduría, con objeto de que ésta no siga siendo 
blanco de impugnaciones sobre ésta en los casos en que los proveedores suministren servicios 
tales como telecomunicaciones, transportes, turismo, electricidad y agua potable; “lo anterior 
permitirá despejar las dudas relativas a si la Procuraduría tiene o no competencia para la revisión 
de los contratos de adhesión aplicables a los consumidores, sin perjuicio de que los mismos 
puedan ser revisados por las autoridades que otorguen concesiones, como es el caso del servicio 
de telefonía”. 

Al respecto, estas comisiones consideran procedente que se clarifiquen las materias en las cuales 
la Profeco tiene atribuciones, de tal manera que la protección al consumidor sea efectiva en todas 
estas materias. 

El artículo 6 quedaría redactado de la siguiente manera: 

Artículo 6. Estarán obligados al cumplimiento de esta ley los proveedores y los consumidores. La 
Procuraduría también será competente en los casos en que los proveedores suministren servicios 
tales como telecomunicaciones, transportes, turismo, electricidad y agua potable. 

Las entidades de las administraciones públicas federal, estatal, municipal y del gobierno del 
Distrito Federal están obligadas en cuanto tengan el carácter de proveedores o consumidores. 

Segunda. Modificación al artículo 8 Bis de la LFPC  
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Por otra parte, se propone fortalecer las atribuciones de la Profeco para fomentar una cultura de 
consumo responsable y consciente y su inclusión dentro de los programas oficiales educativos, 
con la finalidad de que el consumidor tenga los conocimientos y elementos que le permitan tener 
la capacidad para decidir por la mejor opción al adquirir bienes y contratar servicios y que 
conozca, de igual manera, los derechos que la ley le otorga, para lograr lo anterior, se requiere de 
la educación como pieza clave para la formación de la población infantil y juvenil, lo que 
indudablemente permitirá, una conformación de una población mayormente preparada y con 
mejores conocimientos, orientada e informada. 

Así, la iniciativa propone la siguiente redacción en el artículo 8 Bis de la ley: 

Artículo 8 Bis. La Procuraduría deberá fomentar permanentemente una cultura de consumo 
inteligente, elaborando los contenidos y materiales educativos en dicha materia y respecto de los 
derechos del consumidor, a fin de que la autoridad federal competente los incorpore a los 
programas oficiales correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

... 

... 

Al respecto, estas comisiones consideran pertinente esta inclusión en un primer párrafo del actual 
artículo 8 Bis, pero se propone aclarar el término de “consumo inteligente” propuesto en la 
iniciativa, con una redacción más descriptiva, para quedar de la siguiente manera:  

“La Procuraduría deberá fomentar permanentemente una cultura de consumo responsable e 
inteligente, entendido como aquel que implica un consumo consciente, informado, crítico, 
saludable, sustentable, solidario y activo, a fin de que los consumidores estén en la posibilidad de 
realizar una buena toma de decisiones, suficientemente informada, respecto del consumo de 
bienes y servicios, los efectos de sus actos de consumo, y los derechos que los asisten.  

“Para este propósito, elaborará contenidos y materiales educativos en esta materia a fin de 
ponerlos a disposición del público por los medios a su alcance, incluyendo su distribución en los 
establecimientos de los proveedores, previo acuerdo con éstos. También presentará sus 
contenidos educativos a la autoridad federal competente a fin de que los incorpore a los 
programas oficiales correspondientes en términos de las disposiciones aplicables.” 

Esta redacción resultaría descriptiva de lo que la Procuraduría debe promover y fomentar en los 
programas educativos correspondientes. 

Las comisiones desean destacar que está atribución es congruente con atribuciones ya previstas 
en el artículo 24 de la ley vigente, a saber (se anotan sólo las fracciones pertinentes): 

Artículo 24.La Procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 

I. Promover y proteger los derechos del consumidor, así como aplicar las medidas necesarias 
para propiciar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores; 
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IV. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva para facilitar al consumidor un 
mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado; 

V. Formular y realizar programas de educación para el consumo, así como de difusión y 
orientación respecto de las materias a que se refiere esta ley; 

VIII. Promover y realizar directamente, en su caso, programas educativos y de capacitación en 
las materias a que se refiere esta ley y prestar asesoría a consumidores y proveedores; 

Tercera. Modificación al artículo 25 Bis de la LFPC  

Por otra parte, la iniciativa propone la adición de un último párrafo al artículo 25 Bis de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, respecto al cual señala que “a fin de dotar de la atribución 
a la Procuraduría para presentar denuncias ante la Comisión Federal de Competencia en 
representación de los consumidores. Esta facultad se ejercerá en los casos en que por la comisión 
de presuntas prácticas monopólicas, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, 
se identifiquen aumentos de precios, restricciones en las cantidades ofrecidas o divisiones de 
mercados de bienes o servicios. Con lo anterior se brinda fortaleza a la intervención de la 
Procuraduría en los casos en que pudiera resultar afectada de manera importante la economía de 
los consumidores, al mismo tiempo que se establece una verdadera protección a los derechos de 
los consumidores frente a ese tipo de comportamientos que van en prejuicio del correcto 
funcionamiento de los mercados”. 

Al respecto, estas comisiones consideran procedente la propuesta referida, sin embargo, estiman 
que la ubicación idónea de esta atribución sea en una nueva fracción XX BIS del artículo 24, que 
se refiere precisamente a las atribuciones de la Profeco, pues el artículo 25 Bis se refiere a 
medidas precautorias que puede aplicar directamente cuando se afecte o pueda afectar la vida, la 
salud, la seguridad o la economía de una colectividad de consumidores, siendo el caso que la 
presente atribución no es una medida precautoria. Asimismo, se considera que esta adición es 
congruente con la fracción III del propio artículo 24, si bien la Profeco sólo quedaría facultada 
para presentar la denuncia correspondiente y no para intervenir en el resto del procedimiento que, 
en su caso, iniciara la Comisión Federal de Competencia.  

De esta manera, la redacción de la nueva fracción XX Bis del artículo 24 sería la siguiente: 

XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones identifique aumentos de precios, 
restricciones en la cantidad ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados de 
posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 
Económica, la Procuraduría, en representación de los consumidores, podrá presentar ante la 
Comisión Federal de Competencia la denuncia que corresponda.  

Cuarta. Adición de una nueva fracción XI al artículo 27 de la LFPC  

Por otra parte, en el artículo 27 se propone precisar mediante la adición de una nueva fracción XI 
que el procurador federal del Consumidor tiene la facultad de “expedir lineamientos, criterios y 
demás normas administrativas que permitan a la Procuraduría el ejercicio de las atribuciones 
legales y reglamentarias que tenga conferidas”, para despejar dudas referentes a las atribuciones 
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del procurador para generar la normatividad indispensable que permita el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la ley de manera oportuna y expedita. 

Se considera procedente esta propuesta. 

Quinta. Reformas y adiciones al artículo 99  

En relación al fortalecimiento de los derechos de los consumidores, la iniciativa prevé fortalecer 
expresamente la posibilidad que éstos puedan interponer quejas grupales ante la Profeco, con el 
propósito de ampliar los mecanismos de acceso que tienen a la protección al consumidor. 

Las quejas o reclamaciones grupales podrían realizarse mediante la formación de un grupo de 
consumidores que tengan identidad de causa, acción, pretensiones y proveedor y que realizarían 
la queja grupal a través de un representante, manifestando su voluntad de incorporarse a dicho 
grupo y otorgando dicha representación por escrito, o bien, mediante la presentación de la misma 
por parte de una asociación u organización de consumidores previamente constituida. 

En ambos casos, estas comisiones han considerado oportuno considerar el desarrollo de la figura 
de las quejas grupales propuesto en la iniciativa con algunas disposiciones adicionales, a fin de 
que éstas funcionen adecuada y eficazmente en beneficio de los consumidores y no se conviertan 
en un incentivo para actividades que no pretendan tal propósito. 

De esta manera, las reformas y adiciones al artículo 99 de la LFPC quedarían con la siguiente 
redacción: 

Artículo 99. La Procuraduría recibirá las quejas o reclamaciones de los consumidores de manera 
individual o grupal con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma escrita, oral, 
telefónica, electrónica o por cualquier otro medio cumpliendo con los siguientes requisitos: 

I. a IV. ... 

V. Para la atención y procedencia de quejas o reclamaciones grupales, se deberá acreditar 
además, que existe identidad de causa, acción, pretensiones y proveedor; la personalidad del o los 
representantes del colectivo de quejosos; que la representación y gestión se realiza de manera 
gratuita; y que no están vinculadas con actividades de proselitismo político o electoral. 

VI. Las asociaciones u organizaciones de consumidores que presenten reclamaciones grupales 
deberán acreditar, además: 

a) Su legal constitución y la personalidad de los representantes; 

b) Que su objeto social sea el de la promoción y defensa de los intereses y derechos de los 
consumidores;  

c) Que tienen como mínimo un año de haberse constituido; 
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d) Que los consumidores que participan en la queja grupal expresaron su voluntad para formar 
parte de ésta;  

e) Que no tienen conflicto de intereses respecto de la queja que se pretenda presentar, 
expresándolo en un escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, se haga constar dicha 
circunstancia;  

f) Que la representación y gestión se realiza de manera gratuita; y 

g) Que no participan de manera institucional en actividades de proselitismo político o electoral. 

...... 

Al respecto, estas comisiones consideran pertinente, con las modificaciones sugeridas, las 
reformas y adiciones a este artículo pues este tipo de reclamaciones permitirían que los 
beneficios derivados de las conciliaciones alcancen a un mayor número de consumidores y 
facilitaría el acceso de los mismos a estos mecanismos de protección y defensa de sus derechos. 

Sexta. Reformas al artículo 134 y adición de un artículo 134 Bis a la LFPC  

En lo relativo a la adición de este nuevo artículo en el capítulo de sanciones de la ley, la 
iniciativa señala: 

“ ...se pretende fortalecer las finanzas de la Profeco a partir de la recuperación de las multas que 
esta imponga, para ello, es necesario cubrir tres aspectos fundamentales: el primero de ellos es 
precisar que la condonación, reducción o conmutación de las multas es procedente de manera 
excepcional en los casos en que se hubieren impuesto en carácter de medida de apremio, 
condicionando este beneficio a los casos en que se hubiese logrado la conciliación a favor del 
consumidor y se acredite fehacientemente el cumplimiento del convenio correspondiente, ello 
permitirá mayor claridad al hecho de que las multas como medidas de apremio tienen una 
naturaleza diferente al aplicarse por una desobediencia a la autoridad y, además, se antepone el 
derecho de los consumidores a que su reclamación haya quedado satisfecha.  

El segundo aspecto, es el relativo al momento en que la autoridad que las impone puede 
condonarlas, reducirlas o conmutarlas y se establece que ello sólo será posible siempre que las 
mismas no hubieren sido enviadas a la autoridad ejecutora para su cobro, transparentando con 
esto, los actos de la Procuraduría. 

El tercer aspecto y último, prevé una situación de gran importancia para la Procuraduría, puesto 
que se establece que las multas la Profeco imponga como medidas de apremio o como sanciones, 
sean cobradas única y exclusivamente por la autoridad fiscal federal competente y en este sentido 
sean, destinadas para el desarrollo de las actividades y programas de cumplimiento de la ley a 
cargo de la Procuraduría. Lo anterior resulta del hecho de que el sistema recaudatorio de las 
multas que impone la Institución es muy disperso y deficiente, en el entendido de que su cobro es 
efectuado por múltiples instancias, tanto estatales como municipales, lo que se traduce en una 
verdadera falta de coordinación y control de las actividades desempeñadas para su recaudación, 
como de la información relativa al monto de las multas que se cobran.”  
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Al respecto, estas comisiones consideran que los aspectos planteados son en lo general 
procedentes, pues fortalecen la capacidad de gestión de la Profeco respecto de las multas 
impuestas tanto como medidas de apremio como por concepto de sanciones, constituyéndose en 
un incentivo para la solución ágil de las controversias correspondientes, cuando se haya dado 
efectivamente una solución satisfactoria de la conciliación a favor del consumidor y siempre y 
cuando no se hubieren remitido aún a la autoridad fiscal para su cobro. 

Se considera procedente asimismo lo previsto en la iniciativa para que las sanciones respectivas 
sean remitidas para su cobro a la autoridad fiscal competente, garantizando así procedimientos 
uniformes y una mayor eficiencia en su cobro. 

En cuanto al párrafo segundo propuesto para el artículo 134 Bis que se propone adicionar con la 
siguiente redacción: “Los recursos que se obtengan conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, serán destinados para el desarrollo de las actividades y programas de cumplimiento de la 
ley a cargo de la Procuraduría”.  

Al respecto, estas comisiones consideran pertinente este agregado a fin de que la Procuraduría 
cuente con estos recursos adicionales que le permitan realizar con eficacia las funciones de Ley 
que tiene a su cargo, de acuerdo con lo anterior, se estima procedente precisar que los mismos 
deberán destinarse exclusivamente a la realización de actividades y programas de cumplimiento 
de la ley. 

Séptima. Adición de una nueva fracción XIII al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil  

Finalmente, con relación al fortalecimiento de la participación social y de las acciones grupales 
que los consumidores tendrían ante la Profeco, la iniciativa propone incluir a las organizaciones 
que tengan por objeto la promoción y defensa de los derechos de los consumidores entre las 
actividades de las organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento que están consideradas 
precisamente en el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Al respecto, estás comisiones consideran apropiada dicha adición, pues es congruente con las 
modificaciones referentes a las quejas o reclamaciones grupales que los consumidores podrían 
realizar de conformidad al presente dictamen, pero modifican la fracción propuesta para la 
misma de la XIII a la fracción XVII, a efecto de no suprimir las que actualmente considera la 
referida fracción XIII, que son aquellas que se dedican a la promoción y fomento educativo, 
cultural, artístico, científico y tecnológico. Por lo anterior, se hace la modificación 
correspondiente en el proyecto de decreto del presente dictamen...” 

Cuarta. Que esta Comisión de Economía estima afortunadas las reformas que se plantean en la 
minuta de referencia, así como los argumentos que se apuntan en el dictamen mencionado, a 
excepción de los que se refieren a la adición al artículo 6 y adición del artículo 134 Bis de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, por las siguientes razones: 

Quinta. En efecto, el artículo 2 de la Ley Federal de Protección al Consumidor define los conceptos 
de consumidor y proveedor. Específicamente establece que proveedor es “la persona física o moral 
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que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de 
bienes, productos y servicios”. 

Por otra parte, el artículo 5 de la legislación en comento, establece los casos de excepción de 
aplicación de esa ley, al decir: 

Artículo 5. Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley, los servicios que se presten en 
virtud de una relación o contrato de trabajo, los servicios profesionales que no sean de carácter 
mercantil y los servicios que presten las sociedades de información crediticia [...] Asimismo, 
quedan excluidos los servicios regulados por las leyes financieras que presten las instituciones y 
organizaciones cuya supervisión o vigilancia esté a cargo de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores, de Seguros y Fianzas, del Sistema de Ahorro para el Retiro o de cualquier órgano de 
regulación, de supervisión o de protección y defensa dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Y en el dispositivo 6 se expresa quienes estarán sujetos a la aplicación de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor: 

Artículo 6. Estarán obligados al cumplimiento de esta ley los proveedores y los consumidores. 
Las entidades de las administraciones públicas federal, estatal, municipal y del gobierno del 
Distrito Federal, están obligadas en cuanto tengan el carácter de proveedores o consumidores. 

De los anteriores dispositivos se puede apreciar que la definición de proveedor enumera una serie 
de actividades que por el solo hecho de realizar una de ellas, se obtiene el carácter de proveedor. 

Asimismo, se aprecia que existe disposición expresa respecto de las materias o casos específicos 
que el legislador decidió exceptuar del ámbito de aplicación de ley de protección de los 
consumidores, como son las relaciones laborales o los servicios regulados por leyes financieras, 
entre otros. 

Y por último, establece que tanto proveedores como consumidores, así como las entidades de la 
administración pública de los tres niveles de gobierno, cuando tengan el carácter de proveedores 
o consumidores, están sujetos a la ley de referencia. 

Entonces, si la ley vigente tiene establecido un concepto de proveedor y estableció excepciones 
expresas a la aplicación de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en las que no se 
encuentran enunciados los servicios como telecomunicaciones, electricidad, transportes, turismo 
y agua potable, es palmario que las personas que se dedican a esas actividades, sean entes 
públicos o privados, como proveedores o como consumidores, se encuentran sujetos a la 
aplicación de ley de referencia. 

De ahí que esta comisión no pueda compartir con la colegisladora la pretensión, con motivo de 
aclaración, de incluir en el artículo 6 en comento, servicios que ya se encuentran dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley Federal de Protección al Consumidor, pues sería tanto como 
admitir que en los procedimientos vigentes abiertos por la Profeco donde son parte proveedores 
que prestan alguno de esos servicios, esta institución carece de jurisdicción y competencia; o 
peor aún, se darían elementos para argumentar que en todos los procedimientos judiciales y 
administrativos, donde sea parte un persona que se dedique a uno de estos servicios, las 
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autoridades son incompetentes por razón de no existir una norma expresa que los dote de dicha 
jurisdicción; lo que generaría confusión en perjuicio de los consumidores. 

En otras palabras, existe una regla de interpretación jurídica que dice que la excepción confirma la 
regla, de ahí que si la regla para considerar a una persona proveedor –para los efectos de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor– se encuentra definida en el artículo 2 de esa ley, y la 
excepción son las mencionadas en el artículo 5, es obvio que la regla es que todos los que realicen 
una de las actividades enunciadas en el artículo 2 referido (que habitual o periódicamente ofrezca, 
distribuya, venda, arriende o conceda el uso o disfrute de bienes, productos y servicios) sea 
considerado proveedor y por tanto, sujeto a la aplicación de la ley de protección de los 
consumidores, no importando el tipo de servicio que presten, pues la ley (o el legislador) no realiza 
una distinción o excepción de esa naturaleza. 

Esta interpretación es inclusive compartida por el Poder Judicial Federal y se puede ver en la 
siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXIII, febrero de 2006 

Página: 1883 

Tesis: I.8o.A.98 A 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

Protección al consumidor. Las relaciones entre proveedores y consumidores de servicios de 
telefonía se rigen por la ley relativa, y no por la Ley Federal de Telecomunicaciones, en tanto 
regulan distintas materias y protegen diversos objetos. De la Ley Federal de Telecomunicaciones 
se observa que entre sus objetivos se encuentran los de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia para garantizar la soberanía 
nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en 
beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. Además, de su reglamento, 
así como de los cuerpos normativos que regulan la actividad de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, se advierte que su objeto se 
constriñe a regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, de las redes 
de telecomunicaciones y de la comunicación vía satélite, lo que es distinto del objeto de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, como lo es promover y proteger los derechos del 
consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores. Por otra parte, la concesión de servicios de telecomunicaciones se encuentra 
sujeta a la observancia de los ordenamientos relacionados con dicho servicio público, pero sólo 
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en el ámbito de las obligaciones referentes a la explotación de la concesión otorgada, esto es, 
dichas regulaciones están destinadas a verificar que aquélla se ajuste a los principios previstos 
por el artículo 28 de la Constitución Federal. Lo anterior, pone de relieve que para efectos de 
sanciones, la concesionaria de los referidos servicios, es sujeto tanto de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor en el ámbito de las relaciones de consumo de servicios de telefonía 
que mantiene con los usuarios suscriptores, como de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en 
cuanto a las condiciones de explotación de la concesión de la que es titular, de lo que deriva que 
si bien está subordinada a ambos regímenes jurídicos, cada uno de ellos incide sobre cuestiones 
distintas y perfectamente delimitadas, habida cuenta que el servicio que presta no se encuentra 
dentro de las excepciones que establece el artículo 5o. de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, por lo que es incorrecto que quede erradicada toda posibilidad para que una 
autoridad distinta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, directamente o por conducto 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, pueda sancionarla con motivo de la prestación 
de los servicios concesionados que tiene otorgados a su favor. Octavo Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa del Primer Circuito. 

Amparo en revisión 562/2004. Teléfonos de México, SA de CV. 9 de septiembre de 2005. 
Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: María Guadalupe 
Saucedo Zavala. Secretario: Joel González Jiménez. 

Debe mencionarse que el legislador hace leyes dirigidas a todos los sujetos que se encuentran en 
una misma situación, es decir, con carácter general e impersonal, ya que resultaría imposible incluir 
en la ley el infinito de situaciones que pueden presentarse. Por ello esta Comisión de Economía 
estima que el legislativo no puede caer en el juego de estar emitiendo reglas particulares cuando ya 
existe una regla general de igual contenido, pues debe mandarse el mensaje de que todos debemos 
asumir el costo que implica aplicar la ley con los alcances que ya el legislador ha estimado 
necesarios. 

Por lo anterior, esta Comisión de Economía estima que lo correcto es que el artículo 6 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, permanezca en los términos actuales y suprimir la reforma en 
ese sentido: 

Sexta. En lo que respecta al artículo 134 Bis que se propone adicionar a la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, el mismo establece dos supuestos, uno, que las multas impuestas por la 
Profeco sean recuperadas por la autoridad fiscal competente y dos, que los montos de las mismas 
sean destinados al desarrollo de las actividades y programas de cumplimiento de la ley a cargo de la 
Profeco. 

Los diputados que integran esta Comisión de Economía estiman, en cuanto al primero de los 
supuestos, que la propuesta de reforma podría propiciar una mayor saturación de trabajo al Servicio 
de Administración Tributaria cuando el camino correcto debería ser eficientizar los conductos a 
través de los cuales actualmente se recuperan las referidas multas y no solamente pasar la 
responsabilidad a otras áreas de la administración pública federal, pues lejos de lograr el objetivo 
plasmado en la minuta que se dictamina, se corre el riesgo de disminuir la eficacia de la autoridad 
fiscal federal ante el inminente aumento de la carga de trabajo. 

Por otra parte, también se estima que al destinar expresamente los recursos que se obtengan de las 
multas impuestas por el órgano de protección de los consumidores al desarrollo de actividades y 
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programas a cargo de la Profeco, se corre el riesgo de que dicha institución concentre mayores 
esfuerzos en la imposición de multas, a fin de cubrir las necesidades presupuestarias de los 
programas respectivos, que en el debido cumplimiento de su objetivo que es la protección del 
consumidor.  

Por dichas razones, ésta Comisión de Economía ha decidido suprimir de la minuta el referido 
artículo 134 Bis. 

Séptima. Que en virtud de lo anterior, esta Comisión se manifiesta por aprobar, con las 
modificaciones apuntadas, la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor y que Adiciona la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, y remitir 
a la consideración de la colegisladora para los efectos del artículo 72, apartado E, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarta. En sesión ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana, celebrada en fecha 20 de 
julio de 2010, se aprobó el dictamen procesado por la Comisión de Economía en sus términos, pues 
se consideraron apropiadas y legítimas las razones mediante las cuales la Comisión de Economía 
modificó la minuta de referencia, haciendo suyas dichas argumentaciones. 

Quinta. Que en virtud de lo anterior, las Comisiones Unidas de Economía, y de Participación 
Ciudadana se manifiestan por modificar la minuta que nos ocupa y en los términos del apartado E 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remitirla a la Cámara 
de origen para su discusión correspondiente; estableciéndose el sentido de la reforma en los 
siguientes términos proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 8 Bis; 99, en su párrafo primero, y 134, y se adicionan 
una fracción XX Bis al artículo 24; una fracción XI al artículo 27, pasando la anterior XI a ser la 
XII, y las fracciones V y VI al artículo 99 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
quedar como sigue:  

Artículo 8 Bis. La Procuraduría deberá fomentar permanentemente una cultura de consumo 
responsable e inteligente, entendido como aquel que implica un consumo consciente, informado, 
crítico, saludable, sustentable, solidario y activo, a fin de que los consumidores estén en la 
posibilidad de realizar una buena toma de decisiones, suficientemente informada, respecto del 
consumo de bienes y servicios, los efectos de sus actos de consumo, y los derechos que los asisten.  

Para este propósito, elaborará contenidos y materiales educativos en esta materia a fin de ponerlos a 
disposición del público por los medios a su alcance, incluyendo su distribución en los 
establecimientos de los proveedores, previo acuerdo con éstos. También presentará sus contenidos 
educativos a la autoridad federal competente a fin de que los incorpore a los programas oficiales 
correspondientes en términos de las disposiciones aplicables.  
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La Procuraduría establecerá módulos o sistemas de atención y orientación a los consumidores en 
función de la afluencia comercial, del número de establecimientos y operaciones mercantiles, de la 
temporada del año y conforme a sus programas y medios, debiéndose otorgar a aquélla las 
facilidades necesarias para ello.  

Artículo 24. ...  

I. a XX. ...  

XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones identifique aumentos de precios, 
restricciones en la cantidad ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados de 
posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 
Económica, la Procuraduría, en representación de los consumidores, podrá presentar ante la 
Comisión Federal de Competencia la denuncia que corresponda;  

XXI. a XXIII. ...  

Artículo 27. El Procurador Federal del Consumidor tendrá las siguientes atribuciones:  

I. a IX. ...  

X. Expedir el estatuto orgánico de la Procuraduría, previa aprobación del Secretario de 
Economía;  

XI. Expedir lineamientos, criterios y demás normas administrativas que permitan a la 
Procuraduría el ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias que tenga conferidas, y  

XII. Las demás que le confiera esta ley y otros ordenamientos. 

Artículo 99. La Procuraduría recibirá las quejas o reclamaciones de los consumidores de manera 
individual o grupal con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma escrita, oral, 
telefónica, electrónica o por cualquier otro medio cumpliendo con los siguientes requisitos:  

I. ...  

II. Descripción del bien o servicio que se reclama y relación sucinta de los hechos;  

III. Señalar nombre y domicilio del proveedor que se contenga en el comprobante o recibo que 
ampare la operación materia de la reclamación o, en su defecto, el que proporcione el reclamante;  

IV. Señalar el lugar o forma en que solicita se desahogue su reclamación;  

V. Para la atención y procedencia de quejas o reclamaciones grupales, se deberá acreditar, 
además, que existe identidad de causa, acción, pretensiones y proveedor; la personalidad del o los 
representantes del grupo de quejosos; que la representación y gestión se realiza de manera 
gratuita, y que no están vinculadas con actividades de proselitismo político o electoral, y  
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VI. Las asociaciones u organizaciones de consumidores que presenten reclamaciones grupales 
deberán acreditar, además  

a) Su legal constitución y la personalidad de los representantes;  

b) Que su objeto social sea el de la promoción y defensa de los intereses y derechos de los 
consumidores;  

c) Que tienen como mínimo un año de haberse constituido;  

d) Que los consumidores que participan en la queja grupal expresaron su voluntad para formar 
parte de la misma;  

e) Que no tienen conflicto de intereses respecto de la queja que se pretenda presentar, 
expresándolo en un escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, se haga constar dicha 
circunstancia;  

f) Que la representación y gestión se realiza de manera gratuita, y  

g) Que no participan de manera institucional en actividades de proselitismo político o electoral.  

...  

... 

Artículo 134. La autoridad que haya impuesto alguna de las sanciones previstas en esta ley la podrá 
condonar, reducir o conmutar, para lo cual apreciará las circunstancias del caso, las causas que 
motivaron su imposición, así como la medida en que la reclamación del consumidor haya quedado 
satisfecha, sin que la petición del interesado constituya un recurso. Excepcionalmente procederá la 
condonación, reducción o conmutación de las multas que se hayan impuesto como medidas de 
apremio, cuando se hubiere logrado una conciliación en favor del consumidor y se acredite 
fehacientemente el cumplimiento del convenio correspondiente.  

La autoridad no podrá ejercer la facultad referida en el párrafo anterior, una vez que las multas 
hayan sido remitidas a la autoridad fiscal competente para su cobro y tampoco cuando se trate de 
sanciones impuestas con motivo de los procedimientos de verificación y vigilancia del 
cumplimiento de esta ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XVII, recorriéndose la actual en su orden, al artículo 5 
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil, para quedar como sigue:  

Artículo 5. Para los efectos de esta ley, las actividades de las organizaciones de la sociedad civil 
objeto de fomento son las siguientes:  

I. a XV. ...  
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XVI. Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que 
realicen actividades objeto de fomento por esta ley;  

XVII. Promoción y defensa de los derechos de los consumidores, y  

XVIII. Las que determinen otras leyes. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud, Melchor Sánchez de la Fuente, Jorge Alberto Juraidini 
Rumilla, José Luis Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Norma Sánchez Romero (rúbrica), María Antonieta 
Pérez Reyes (rúbrica en abstención), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica en abstención), 
Indira Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Noé Fernando Garza Flores (rúbrica), Jorge Hernández Hernández 
(rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Jorge Humberto López-Portillo Basave (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Enrique 
Salomón Rosas, David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica), José Antonio Arámbula López (rúbrica), Sergio Gama Dofour (rúbrica), Luis 
Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García, Martín Rico Jiménez (rúbrica), Ramón Jiménez López (rúbrica), 
Gerardo Leyva Hernández, Carlos Torres Piña (rúbrica), José M. Torres Robledo, Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica). 

La Comisión de Participación Ciudadana  

Diputados: Héctor Fernández Aguirre (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), Adriana de 
Lourdes Hinojosa Céspedes (rúbrica), María Marcela Torres Peimbert, Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Alejandro Gertz Manero 
(rúbrica), José Manuel Agüero Tovar (rúbrica), Hilda Ceballos Llerenas (rúbrica), Armando Corona Rivera (rúbrica), Jesús Ricardo 
Enríquez Fuentes, Laura Elena Estrada Rodríguez (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), María del Carmen 
Izaguirre Francos (rúbrica), María Isabel Merlo Talavera, Daniela Nadal Riquelme, Juan Carlos Natale López, María Joann Novoa 
Mossberger, Rosi Orozco (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), Guadalupe 
Eduardo Robles Medina, Melchor Sánchez de la Fuente, Francisco Saracho Navarro, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), María Yolanda 
Valencia Vales, Tomasa Vives Preciado, Fidel Kuri Grajales.  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión correspondiente 
a la LX Legislatura fue turnada para estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enviada a la Cámara de Diputados por el senador José González Morfín, vicepresidente 
de la Mesa Directiva del Senado de la República. Lo anterior, con fundamento en los artículos 57, 
60, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica; y 57, 60, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa mencionada, al tenor 
de los siguientes: 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 11 de diciembre 2008, los secretarios 
de ésta dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles para los 
efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Economía”.  

Tercero. El antecedente de la minuta de referencia en es el siguiente: 

1. En fecha 14 de diciembre 2006, el diputado José Gildardo Guerrero Torres, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles y el Código de Comercio. 

2. En fecha 22 de febrero 2007, el diputado Francisco Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó una iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que fue turnada en esa fecha por la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados a la Comisión de Economía. 

3. Ambas iniciativas fueron dictaminadas de manera conjunta por la Comisión de Economía de la 
LX Legislatura, y seguido su trámite legislativo, en fecha 27 de marzo 2008, la Mesa Directiva 
de esa legislatura, remitió al Senado de la República la minuta que contenía el “proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles”, que había sido aprobada en esa misma fecha por el pleno de esta 
Cámara. 
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4. La minuta recibida en revisión por la Cámara de Senadores fue turnada a las Comisiones 
unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estudios Legislativos, quienes con fecha 9 de 
diciembre 2008, presentaron el dictamen correspondiente en primera lectura a la consideración 
del pleno como “proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles”, aprobándose en lo general y en lo particular por 106 votos a 
favor, modificando el proyecto enviado por esta Cámara de Diputados. 

5. En fecha 9 de diciembre 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores devolvió a la 
Cámara de Diputados, para los efectos de lo dispuesto en la fracción E del artículo 72 
constitucional, el expediente que contiene la minuta que nos ocupa. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Comisión de Economía es competente para conocer sobre la 
minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, remitida por el Senado de la República en su carácter de 
cámara revisora, para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Segunda. Que de conformidad con la fracción E del artículo 72 de la Constitución, la Cámara de 
Diputados, como Cámara de origen, sólo puede discutir sobre lo desechado o modificado por la 
Cámara de Senadores, en su carácter de Cámara revisora, sin tener facultad de alterar los artículos 
que ya se encuentren aprobados por ambas Cámaras. 

Dicho artículo constitucional (fracción E) reza: 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la 
forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones....E. Si un proyecto de ley 
o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la 
nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre 
las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados ... 

Tercera. En este sentido es apropiado hacer un cuadro comparativo entre la minuta enviada por esta 
Cámara de Diputados y la devuelta con modificaciones por la Cámara de Senadores, a fin de 
resaltar la materia específica del presente dictamen. 

Iniciativa de la Cámara de origen  

Artículo Único. Se reforman los artículos, 5, 7, 10, 58, 70, primer párrafo; 87, 89, fracciones I y 
II; 90, 92, 103, 229, fracción IV y se adiciona un penúltimo párrafo al artículo 1o. y el capítulo 
IV Bis, denominado “De las Empresas Unipersonales”, con los artículo (sic) 86 Bis, 86 Bis 1, 86 
Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4 y 86 Bis 5, ala (sic) Ley General de Sociedades Mercantiles, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. a VI. ... 
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Las sociedades de responsabilidad limitada y sociedades anónimas podrán optar por constituirse 
a través de la modalidad de unipersonalidad mediante la denominación de empresas 
unipersonales, en los términos del capítulo IV Bis de esta ley. 

Artículo 5. Las sociedades se constituirán ante fedatario público y en la misma forma se harán 
constar con sus modificaciones. El notario público o corredor público no autorizará la escritura o 
póliza, según corresponda, cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan lo dispuesto 
en esta ley. 

Artículo 7. Si el contrato social o en su caso estatutos no se hubiere otorgado en escritura ante 
notario público o póliza ante corredor público, pero contuviere los requisitos que señalan las 
fracciones I a VII del artículo 6 cualquier persona que figure como socio o accionista podrá 
demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza correspondiente. 

En caso de que el instrumento público que contenga el contrato social o estatutos no se 
presentare dentro del término de quince días a partir de su fecha, para su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, cualquier socio o accionista podrá demandar en la vía sumaria 
dicho registro. 

Las personas que celebren operaciones en nombre de la sociedad, antes del registro del 
instrumento público que contenga el contrato de sociedad o estatutos, contraerán frente a terceros 
responsabilidad ilimitada y solidaria por dichas operaciones. 

Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 
administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y contrato social o estatutos . 

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mercantil mediante acuerdo de la 
asamblea o del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la formalización ante 
notario o corredor público de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su 
otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o secretario de la 
asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes deberán firmar el 
instrumento, o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en 
sustitución de los anteriores. 

El fedatario público hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, 
inserción o el agregado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos 
que al efecto se le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad o de la empresa 
unipersonal, su domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la misma, así como las 
facultades que conforme a sus estatutos o contrato social le correspondan al órgano que acordó el 
otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de los miembros del órgano de 
administración. 

Si la sociedad según sea el caso, otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los 
órganos mencionados, en adición a la relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, el 
notario o corredor público deberá dejar acreditado que dicha persona tiene las facultades para 
ello. 

Artículo 58. Sociedad de responsabilidad limitada es, la que se constituye con uno o más socios o 
accionistas, que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales 
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o capital puedan estar representadas por títulos negociables, a la orden o al portador, pues sólo 
serán cesibles en los casos y con los requisitos que establece la presente ley. 

En el caso de la modalidad empresa unipersonal de responsabilidad limitada, se estará a lo 
dispuesto en los capítulos IV y IV Bis de esta ley. 

Artículo 70. Cuando así lo establezca el contrato social o estatutos, el o los socios o accionistas , 
además de sus obligaciones generales, tendrán la de hacer aportaciones suplementarias en 
proporción a sus primitivas aportaciones. 

Capítulo IV Bis 

De las Empresas Unipersonales 

Artículo 86 Bis. Se entiende por empresa unipersonal, la que se constituye y puede existir con un 
solo socio o accionista. Pueden optar por constituirse mediante esta modalidad de 
unipersonalidad las sociedades de responsabilidad limitada y las sociedades anónimas. 

Las clases de empresas unipersonales son: 

I. Empresa unipersonal desde su constitución: es la constituida por un socio o accionista, sea 
persona física o moral, y 

II. Empresa unipersonal sobrevenida: es aquella que fue constituida por dos o más socios como 
sociedad y que todas las participaciones o acciones hayan pasado a ser propiedad de un único 
socio o accionista. 

Se consideran propiedad del único socio o accionista, las participaciones sociales o acciones 
representativas del capital de la empresa unipersonal. 

Las sociedades que opten por constituirse por la modalidad de empresas unipersonales, 
agregarán a su denominación o razón social, según corresponda, las palabras empresa 
unipersonal o su abreviatura, que según sea el caso será “E.U.R.L.” para las empresas 
unipersonales de responsabilidad limitada, o “E.A.U.” para las empresas anónimas 
unipersonales. 

Artículo 86 Bis 1. En la constitución de una empresa unipersonal o en la declaración de tal 
situación como consecuencia de haber pasado un único socio o accionista a ser propietario de 
todas las participaciones sociales o acciones, en la pérdida de tal situación o el cambio del socio 
o accionista único como consecuencia de haberse transmitido alguna o todas las participaciones o 
acciones, se harán constar en escritura pública o póliza según corresponda misma que se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio. 

Artículo 86 Bis 2. De las decisiones del socio o accionista único. 

En la empresa unipersonal el socio o accionista único ejercerá las funciones de órgano de 
administración, en cuyo caso, sus decisiones se consignarán en acta, bajo su firma, pudiendo ser 
ejecutadas y formalizadas por el propio socio o accionista, por su gerente general o por la 
persona que éste designe como representante orgánico de la sociedad . 
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Artículo 86 Bis 3. De la contratación del socio o accionista único con la empresa unipersonal: 

I. Los contratos celebrados entre el socio o accionista único y la empresa deberán constar por 
escrito o bajo la forma que exija la Ley de acuerdo con su propia naturaleza y, se transcribirán a 
un libro de actas que deberá llevar la empresa unipersonal para tales efectos, mismo que deberá 
ser firmado por el propio socio o accionista y deberá formalizarse ante notario público o corredor 
público e inscribirse en el Registro Público de Comercio, y 

II. En caso de concurso mercantil del socio o accionista único o de la empresa unipersonal, no 
serán oponibles a la masa aquellos contratos comprendidos en el apartado anterior que no hayan 
sido transcritos al libro de actas y no se hayan inscrito en el Registro Público de Comercio como 
lo menciona el numeral anterior. 

Artículo 86 Bis 4. De los efectos de la unipersonalidad sobrevenida . 

Transcurridos seis meses desde la constitución de una sociedad mediante la modalidad de 
empresa unipersonal sin que esta circunstancia se hubiere inscrito en el Registro Público de 
Comercio, el socio o accionista único responderá personal, ilimitada y solidariamente de las 
deudas sociales contraídas durante el periodo de unipersonalidad. Una vez inscrita la empresa 
unipersonal, el socio o accionista único, no responderá de las deudas contraídas con posterioridad 
al acto registral. 

Artículo 86 Bis 5. Para el caso de las empresas unipersonales de responsabilidad limitada son 
aplicables, en lo conducente los artículos contenidos en el capítulo IV de la presente ley. 

En el caso de las empresas anónimas unipersonales son aplicables, en lo conducente, los 
artículos contenidos en el capítulo V de la presente ley. 

Artículo 87. Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone de uno o 
varios socios o accionistas cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

En el caso de que la sociedad anónima sea constituida por la modalidad de empresa unipersonal, 
se estará a lo dispuesto en el capítulo IV Bis de esta ley. 

Artículo 89. ... (Sociedades anónimas) 

I. Que haya uno o más socios o accionistas, y que cada uno de ellos suscriba una acción por lo 
menos; 

II. Que el capital social de la empresa unipersonal anónima no sea menor de cincuenta mil pesos 
y que esté íntegramente suscrito y en el caso de las empresas unipersonales de responsabilidad 
limitada sea conforme a lo dispuesto en los artículos 62 y 64 de este ordenamiento; 

III. a IV. ... 

Artículo 90. La sociedad anónima en general, o en su modalidad de empresa anónima 
unipersonal, puede constituirse por la comparecencia ante notario público o corredor público, de 
la o las personas que otorguen el contrato social o estatutos , o por suscripción pública. 
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Artículo 92. Cuando la sociedad anónima haya de constituirse por suscripción pública, el o los 
fundadores redactarán y depositarán en el Registro Público de Comercio un programa que deberá 
contener el proyecto de los estatutos, con los requisitos del artículo 6o., excepción hecha de los 
establecidos por las fracciones I y VI, primer párrafo, y con los del artículo 91, exceptuando el 
prevenido por la fracción V. 

Artículo 103. Son fundadores de una sociedad anónima o de una empresa anónima unipersonal 
cuando se constituya bajo esa modalidad: 

I. Los mencionados en el artículo 92, y 

II. El o los otorgantes del contrato constitutivo social o los estatutos . 

Artículo 229. ... 

I. a III. ... 

IV. Cuando el número de socios o accionistas llegue a ser inferior al mínimo que esta Ley 
establece, o porque las partes de interés se reúnan en una sola persona, siempre y cuando no se 
refieran a las constituidas bajo la modalidad de empresas unipersonales de responsabilidad 
limitada o a las empresas anónimas unipersonales ; 

V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Minuta de la Cámara revisora  

Artículo Único. Se reforman los artículos, 5, 7, 10 primer párrafo, 58, 70, primer párrafo; 87, 
89, fracción I; 90, 92, 103, 229, fracción IV y se adiciona un penúltimo párrafo al artículo 1o. y 
el capítulo IV Bis, denominado “De las Sociedades Unipersonales”, con los artículo (sic) 86 Bis, 
86 Bis 1, 86 Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4 y 86 Bis 5, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I. a VI. ... 

Las sociedades de responsabilidad limitada y sociedades anónimas podrán optar por constituirse 
a través de la modalidad de unipersonalidad mediante la denominación de sociedades 
unipersonales, en los términos del capítulo IV Bis de esta ley. 

Artículo 5o. Las sociedades se constituirán ante fedatario público y en la misma forma se harán 
constar sus modificaciones. En la escritura o póliza constará el contrato social y, tratándose 
de sociedades unipersonales, el acta constitutiva, los cuales contendrán los estatutos 
correspondientes. El notario público o corredor público no autorizará la escritura o póliza, según 
corresponda, cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan lo dispuesto en esta ley. 
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Artículo 7o. Si el contrato social o en su caso el acta constitutiva, no se hubiere otorgado en 
escritura ante notario público o póliza ante corredor público, pero contuviere los requisitos que 
señalan las fracciones I a VII del artículo 6o., cualquier persona que figure como socio o 
accionista podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza 
correspondiente. 

En caso de que el instrumento público que contenga el contrato social o acta constitutiva no se 
presentare dentro del término de quince días a partir de su fecha, para su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, cualquier socio o accionista podrá demandar en la vía sumaria 
dicho registro. 

Las personas que celebren operaciones a nombre de la sociedad, antes del registro del 
instrumento público que contenga el contrato social o el acta constitutiva , contraerán frente a 
terceros responsabilidad ilimitada y solidaria por dichas operaciones. 

Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 
administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley, el contrato social o el acta constitutiva, 
según se trate.  

... 

... 

... 

Artículo 58. Sociedad de responsabilidad limitada es, la que se constituye con uno o más socios, 
que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales o capital 
puedan estar representadas por títulos negociables, a la orden o al portador, pues sólo serán 
cesibles en los casos y con los requisitos que establece la presente ley. 

En el caso de la modalidad sociedad unipersonal de responsabilidad limitada, se estará a lo 
dispuesto en los capítulos IV y IV Bis de esta ley. 

Artículo 70. Cuando así lo establezca el contrato social o el acta constitutiva , el o los socios, 
además de sus obligaciones generales, tendrán la de hacer aportaciones suplementarias en 
proporción a sus primitivas aportaciones. 

Capítulo IV Bis 

De las Sociedades Unipersonales 

Artículo 86 Bis. Se entiende por sociedad unipersonal, la que se constituye y puede existir con 
un sólo socio o accionista. Pueden optar por constituirse mediante esta modalidad de 
unipersonalidad las sociedades de responsabilidad limitada y las sociedades anónimas. 

Las clases de sociedades unipersonales son: 

I. Sociedad unipersonal originaria : es la constituida por un socio o accionista, sea persona física 
o moral, y 
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II. Sociedad unipersonal derivada : es aquella que fue constituida por dos o más socios como 
sociedad y que todas las partes sociales o acciones hayan pasado a ser propiedad de un único 
socio o accionista. 

Se consideran propiedad del único socio o accionista, las partes sociales o acciones 
representativas del capital de la sociedad unipersonal. 

Las sociedades que opten por constituirse por la modalidad de sociedades unipersonales, 
agregarán a su denominación o razón social, según corresponda, la palabra unipersonal o su 
abreviatura, que según sea el caso será “S.R.L.U.” para las sociedades de responsabilidad 
limitada unipersonales o “S.A.U.” para las sociedades anónimas unipersonales. 

Artículo 86 Bis 1. En la constitución de una sociedad unipersonal o en la declaración de tal 
situación como consecuencia de haber pasado un único socio o accionista a ser propietario de 
todas las participaciones sociales o acciones, en la pérdida de tal situación o el cambio del socio 
o accionista único como consecuencia de haberse transmitido alguna o todas las participaciones o 
acciones, se harán constar en escritura pública o póliza según corresponda misma que se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio. 

Artículo 86 Bis 2. De las decisiones del socio o accionista único. 

En la sociedad unipersonal el socio o accionista único ejercerá las funciones de órgano de 
administración, en cuyo caso, sus decisiones se consignarán en acta, bajo su firma, pudiendo ser 
ejecutadas y formalizadas por el propio socio o accionista, por su gerente general o por la 
persona que éste designe como ejecutor o apoderado de la sociedad para tal efecto.  

Artículo 86 Bis 3. De la contratación del socio o accionista único con la sociedad unipersonal: 

I. Los contratos celebrados entre el socio o accionista único y la sociedad deberán constar por 
escrito o bajo la forma que exija la ley de acuerdo con su propia naturaleza y, se transcribirán a 
un libro de actas que deberá llevar la sociedad unipersonal para tales efectos, que deberá ser 
firmado por el propio socio o accionista y deberá formalizarse ante notario público o corredor 
público e inscribirse en el Registro Público de Comercio, y 

II. En caso de concurso mercantil del socio o accionista único o de la sociedad unipersonal, no 
serán oponibles a la masa aquellos contratos comprendidos en el apartado anterior que no hayan 
sido transcritos al libro de actas y no se hayan inscrito en el Registro Público de Comercio como 
lo menciona el numeral anterior. 

Artículo 86 Bis 4. De los efectos de la unipersonalidad derivada . 

Transcurridos seis meses desde la constitución de una sociedad mediante la modalidad de 
sociedad unipersonal o de la unipersonalidad derivada sin que esta circunstancia se hubiere 
inscrito en el Registro Público de Comercio, el socio o accionista único responderá personal, 
ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales contraídas durante el periodo de 
unipersonalidad. Una vez inscrita la sociedad unipersonal, el socio o accionista único no 
responderá de las obligaciones contraídas con posterioridad al acto registral. 

Artículo 86 Bis 5. Para el caso de las sociedades unipersonales de responsabilidad limitada son 
aplicables, en lo conducente los artículos contenidos en el capítulo IV de la presente ley. 
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En el caso de las sociedades anónimas unipersonales son aplicables, en lo conducente, los 
artículos contenidos en el capítulo V de la presente ley. 

Artículo 87. Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone de uno o 
varios socios o accionistas cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

En el caso de que la sociedad anónima sea constituida por la modalidad de sociedad unipersonal, 
se estará a lo dispuesto en el capítulo IV Bis de esta ley. 

Artículo 89. ... 

I. Que haya uno o más socios o accionistas, y que cada uno de ellos suscriba una acción por lo 
menos; 

II. a IV. ... 

Artículo 90. La sociedad anónima en general, o en su modalidad de sociedad anónima 
unipersonal, puede constituirse por la comparecencia ante notario público o corredor público, de 
la o las personas que otorguen el acta constitutiva o el contrato social, o por suscripción pública. 

Artículo 92. Cuando la sociedad anónima haya de constituirse por suscripción pública, el o los 
fundadores redactarán y depositarán en el Registro Público de Comercio un programa que deberá 
contener el proyecto de los estatutos, con los requisitos del artículo 6o, excepción hecha de los 
establecidos por las fracciones I y VI, primer párrafo, y con los del artículo 91, exceptuando el 
prevenido por la fracción V. 

Artículo 103. Son fundadores de una sociedad anónima: 

I. Los mencionados en el artículo 92, y 

II. El o los otorgantes del contrato constitutivo social cuando sean dos o más accionistas, o el 
otorgante del acta constitutiva cuando la sociedad se constituya como unipersonal.  

Artículo 229. ... 

I. a III. ... 

IV. Cuando el número de socios o accionistas llegue a ser inferior al mínimo que esta ley 
establece, o porque las partes de interés se reúnan en una sola persona, salvo que la 
unipersonalidad se formalice en los términos y plazos establecidos en esta ley o se trate de 
sociedades constituidas bajo la modalidad de sociedades unipersonales . 

V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Cuarta. Como se puede apreciar de lo anterior, básicamente son ocho puntos temáticos en los que 
la Cámara de Senadores realizó modificaciones a la minuta enviada por esta Cámara, siendo estos el 
cambio del vocablo “empresa” unipersonal por el de “sociedad” unipersonal; la sustitución del 
término “estatutos” por “acta constitutiva”; la corrección de que la sociedad de responsabilidad 
limitada se constituye con uno o más socios, y no accionistas; la referencia incorrecta a las 
sociedades de responsabilidad limitada que se contenía en el artículo 89, fracción II; las 
modificaciones del artículo 86 Bis, respecto de unipersonalidad “desde su constitución” por 
unipersonalidad “originaria” y unipersonalidad “sobrevenida” por unipersonal “derivada”; la 
corrección a la redacción al artículo 229; la inclusión de los corredores públicos en los artículos 5 y 
7; y la omisión de los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 10 que originariamente se 
habían agregado en la minuta original. 

Quinta. La Cámara de Senadores realizó las siguientes consideraciones para apoyar los cambios 
referidos: 

... En principio, estas comisiones coinciden en que hablar de una sociedad de un solo miembro o 
un solo socio parece plantear una contradictio in terminis; ya que el término sociedad hace 
referencia inicial a una pluralidad de personas. Así, por ejemplo, el artículo 229 fracción IV de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) señala como causa de disolución de las 
sociedades que el número de accionistas llegue a ser inferior al mínimo que establece la propia 
ley, o porque las partes sociales se reúnan en una sola persona. 

No obstante lo anterior, estas comisiones consideran que el vocablo “empresa”, utilizado en 
la minuta, es un término económico que designa a una organización susceptible de producir 
y comercializar bienes o servicios, más no es un término jurídico claro con el significado 
que el de “sociedad” tiene en el ámbito mercantil mexicano. (El párrafo se pone en negrita 
para resaltar la idea del autor.) 

Efectivamente, en países de nuestra tradición jurídica romana se acepta desde hace tiempo la 
denominación “sociedades unipersonales” en dónde el término no expresa necesariamente la 
pluralidad de socios, sino la institución mercantil correspondiente. 

En este sentido, en el derecho comparado se puede encontrar, por ejemplo, la directiva de la 
Comunidad Económica Europea en materia societaria que se refiere a las “sociedades 
unipersonales” y a las “sociedades de un solo socio” (http://eur-lex.europa.eu/es/index.html 
Duodécima directiva 89/667/CEE 21 de diciembre de 1989). 

Por lo anterior, se considera pertinente que se realice la modificación al proyecto de decreto para 
sustituir el término “empresa” por el de “sociedad” en la redacción propuesta a las partes 
conducentes de los artículos 1, 58, 86 Bis, 86 Bis 1, 86 Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4, 86 Bis 5, 87, 90 y 
229. 

Por otra parte, estas comisiones dictaminadoras estiman que en la redacción del proyecto de decreto 
se presta a confusión el término contrato social con el de estatutos al asignar el primero a las 
sociedades con varios socios y el segundo a las unipersonales, toda vez que son figuras diferentes. 

En efecto, los estatutos constituyen la normatividad interna de la sociedad, por lo que son parte de 
contrato social en las primeras y del acta constitutiva en las segundas, tal y como lo establece el 
último párrafo del artículo 6º de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente: 

Artículo 6o. La escritura constitutiva de una sociedad deberá contener: 
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I. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que constituyan la 
sociedad; 

II. El objeto de la sociedad; 

III. Su razón social o denominación; 

IV. Su duración; 

V. El importe del capital social; 

VI. La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor atribuido a 
éstos y el criterio seguido para su valorización. 

Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el mínimo que se fije; 

VII. El domicilio de la sociedad; 

VIII. La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las facultades de los 
administradores; 

IX. El nombramiento de los administradores y la designación de los que han de llevar la firma 
social; 

X. La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre los miembros de la 
sociedad; 

XI. El importe del fondo de reserva; 

XII. Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y 

XIII. Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de proceder a la elección 
de los liquidadores, cuando no hayan sido designados anticipadamente. 

Todos los requisitos a que se refiere este artículo y las demás reglas que se establezcan en la 
escritura sobre organización y funcionamiento de la sociedad constituirán los estatutos de 
la misma.  

Derivado de lo anterior, se considera conveniente que se modifique la redacción del texto propuesto 
en el artículo 5 para incluir que en la escritura o póliza constará el contrato social y en el caso de las 
sociedades unipersonales el acta constitutiva, las cuales contendrán, en ambos casos, los estatutos 
correspondientes, manteniendo así una congruencia lógica entre lo dispuesto por el último párrafo 
del artículo 6 en vigor y la referida propuesta a incluirse en el artículo 5. 

Con este propósito se considera la modificación del término propuesto en los artículos 7, 10 primer 
párrafo, 70, 90 y 103 para sustituir el término estatutos por el de acta constitutiva. 

Por otra parte, en el texto propuesto del artículo 58 se señala: “Sociedad de responsabilidad limitada 
es la que se constituye con uno o más socios o accionistas...”, por lo que se considera pertinente 
observar que la Sociedad de Responsabilidad Limitada no se constituye por accionistas, según lo 
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regula el propio artículo 58 en vigor, por lo que en el texto del presente dictamen se realiza la 
adecuación correspondiente. 

En el mismo sentido se realizan adecuaciones al artículo 89, fracción II, suprimiendo las referencias 
a la sociedad de responsabilidad limitada unipersonal, toda vez que dicho artículo se encuentra 
incluido en el capítulo de la ley dedicado a la regulación específica de las sociedades anónimas, por 
lo que su inclusión en dicho artículo alteraría la ordenación sistémica de la ley. 

En cuanto al capítulo IV Bis, que se crea para dar cabida a la nueva regulación de las sociedades 
unipersonales, estás comisiones consideran oportuno modificar los términos “empresa unipersonal 
desde su constitución” por el de “sociedad unipersonal originaria” y el de “empresa unipersonal 
sobrevenida” por el de “sociedad unipersonal derivada” con el propósito de dar mayor precisión a la 
connotación que estos términos expresan y que se encuentran definidos en la propuesta del artículo 
86 Bis. 

Por lo que hace al artículo 229, se considera necesario ajustar la redacción propuesta, para incluir la 
posibilidad de la unipersonalidad derivada como excepción a la causal de disolución social que la 
fracción IV de dicho artículo determina. 

Finalmente, por lo que hace a la propuesta de modificación de los artículos 5 y 7 se coincide con el 
criterio de la Colegisladora para incluir la intervención de los corredores públicos en los actos y 
contratos mercantiles conforme lo autoriza expresamente la Ley Federal de Correduría Pública. 

Sin embargo, estas comisiones dictaminadoras consideran que el texto propuesto para los párrafos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 10, consistente en otorgar facultades a los corredores públicos 
para formalizar los acuerdos de la asamblea o los órganos de administración de una sociedad 
mercantil que tengan por objeto otorgar poderes, se puede interpretar como violatorio de la 
distribución competencial que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el sentido de que la materia de otorgamiento de poderes, por ser de naturaleza civil, es de 
competencia exclusiva de las legislaturas de los estados de la república. 

En este sentido, también se puede considerar que esta determinación excede la facultad fedataria 
que señala para los corredores en la Ley Federal de Correduría Pública (exclusivamente en materia 
mercantil) y que fue analizada con detalle en la LIX legislatura de este Senado de la República en 
las reformas a la misma aprobadas en abril de 2006 (consultable en la Gaceta del Senado de la 
República número 163 de 2006, LIX Legislatura). 

Es decir, el Poder Legislativo federal ha realizado recientemente un examen de las facultades de los 
corredores públicos, precisamente para dotar de certidumbre jurídica a todos sus actos. 

En esa reforma se consideró oportuno precisar la capacidad de los corredores de intervenir en la 
constitución y en los demás actos previstos por la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
incluyendo específicamente aquellos en los que se haga constar la representación orgánica, cómo 
señala actualmente la fracción VI del artículo 6 de la referida ley, por lo que resulta claro que se 
limitó dicha facultad de los corredores en la búsqueda de otorgar certidumbre jurídica a los 
particulares y de no dejar espacio a actos que pudieran resultar controvertibles en perjuicio de los 
mismos. 

Estas comisiones consideran que los argumentos vertidos para la aprobación de esa reforma siguen 
siendo vigentes y aplicables. 
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En el mismo tema se ha pronunciado recientemente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
lo que se cita textualmente los contenidos de la tesis jurisprudencial 113/2005: 

Corredores públicos. Están facultados para dar fe de la designación de representantes legales de 
las sociedades mercantiles y de las facultades de que estén investidos (representación orgánica), 
cuando se otorguen en la constitución, modificación, fusión, escisión, disolución, liquidación y 
extinción de aquéllas. Conforme a los artículos 6o., fracciones V y VI, de la Ley Federal de 
Correduría Pública, y 54 de su Reglamento, a los corredores públicos corresponde actuar como 
fedatarios para hacer constar los contratos, convenios, actos y hechos de naturaleza mercantil 
(excepto en tratándose de inmuebles), así como en la constitución, modificación, fusión, escisión, 
disolución, liquidación y extinción de sociedades, en la designación de sus representantes legales 
y facultades de que estén investidos, y en los demás actos previstos en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Ahora bien, si se toma en cuenta que la representación orgánica 
comprende actos como el nombramiento y facultamiento de los órganos de representación de las 
sociedades mercantiles (consejo de administración, administradores o gerentes), por ser éstos 
quienes en términos del primer párrafo del artículo 10 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles representan orgánicamente a la empresa, es indudable que los corredores públicos 
están autorizados para certificar tales actos; sin embargo, no están facultados para dar fe del 
otorgamiento de poderes o mandatos, los cuales son actos jurídicos de índole civil regulados por 
la legislación común, pues el mandato es un contrato previsto en los Códigos Civiles de todas las 
entidades federativas del país y que implica un acto de representación voluntaria, en tanto que 
encuentre su fuente en la voluntad de las partes y se confiere precisamente a través del 
otorgamiento de un poder; de ahí que las pólizas y actas expedidas por los corredores públicos en 
que hagan constar la designación y facultades de representación de las sociedades mercantiles 
(representación orgánica), deberán admitirse para su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, siempre y cuando dichos instrumentos cumplan los requisitos legales 
y se trate de actos exclusivamente de carácter mercantil. 

En este sentido, estas comisiones no omiten manifestar que están suficientemente informadas de la 
controversia que conlleva la probable competencia de los corredores públicos para formalizar el 
otorgamiento de poderes que se consideran objeto de la facultad legislativa de los estados de la 
república. 

Por estas razones, teniendo en cuenta que siendo el objetivo fundamental de esta minuta crear las 
sociedades unipersonales, este se encuentra satisfecho con las reformas analizadas en forma previa 
al examen de estas modificaciones propuestas al artículo 10, que no resultan ni necesarias ni 
indispensables para la creación de dichas sociedades. 

En tales condiciones, estas comisiones dictaminadoras no consideran necesario incorporar en el 
texto la propuesta de la minuta en estudio la reforma a los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuestión que por ser controvertida y sujeta 
de diversa interpretación constitucional, no contribuye a la certidumbre que debe caracterizar a 
nuestro sistema jurídico y que, en todo caso, debería ser examinada en una iniciativa ad hoc y no de 
la manera accesoria que se incluye en la minuta turnada a nuestro dictamen. 

Por tal razón, estas comisiones proponemos suprimir las reformas a los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles contenidas en el proyecto de 
decreto que nos ocupa... 
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Sexta. La Comisión de Economía de la LXI Legislatura considera atinadas las modificaciones 
realizadas por la Cámara de Senadores a la minuta que le fue enviada por esta Cámara, por lo que 
hace suyas las argumentaciones que sirvieron de base. 

No obstante, estima que la sustitución del término “estatutos” por el de “acta constitutiva” necesita 
una mayor fundamentación, por lo que se solicitó la opinión del Profesor José Roble Flores 
Fernández, Director de la Facultad Libre de Derecho de Monterrey, a fin de dejar mejor asentada la 
motivación para coincidir con la Cámara colegisladora. 

A fin de no desvirtuar las ideas del referido profesor, ante la especialidad del tema, se cita su 
opinión: 

... Para estar en condiciones de pronunciarnos sobre este punto, es necesario analizar el marco 
legal en el que se encuentran los conceptos en cuestión... 

... Los conceptos de “escritura constitutiva” “contrato social” y “estatutos” suelen ser usados 
como sinónimos ya así ha sido reconocido por la doctrina mercantilista dominante. 1  

En efecto, la LGSM se refiere a “escritura constitutiva en 4 normas, a “estatutos” en 21 artículos y a 
“contrato social” en 40 disposiciones. 

Sin embargo, el concepto “acta constitutiva” que propone la Cámara de Senadores, es un elemento 
nuevo en la ley. 

Nuestro régimen legal, siguiendo la tradición romano-germánica, es un derecho escrito, lo que no 
equivale a la existencia de un formalismo riguroso. 

Todas las manifestaciones de voluntad tienen un vehículo o modo e (sic) que se traducen al mundo 
de la realidad, en algunos casos basta la palabra escrita o meramente verbal para que aquella sea 
vinculante, en otros las expresiones verbales carecerán de validez para crear, modificar, transmitir o 
extinguir derechos u obligaciones. 

En el derecho societario, las formalidades en el proceso de constitución de una sociedad, no pueden 
abstraerse de la regularidad o irregularidad societaria. 

El artículo 5 dispone: “Las sociedades se constituirán ante notario y en la misma forma se harán 
constar con sus modificaciones. El notario no autorizará la escritura cuando los estatutos o sus 
modificaciones contravengan lo dispuesto en esta ley”. 

Asimismo, el artículo 6, fracción VI, de la Ley Federal de Correduría Pública 2 establece que a los 
corredores públicos corresponde “actuar como fedatario en la constitución y en los demás actos 
previstos por la Ley General de Sociedades Mercantiles incluso aquellos en los que se haga constar 
la representación orgánica”. 

Sin entrar en el estudio de la necesidad de la fe pública en la constitución de una sociedad mercantil, 
de lo anterior podemos concluir que una sociedad es regular cuando se constituyó con arreglo a las 
Leyes mercantiles lo cual implica el otorgamiento de la manifestación de voluntad ante fedatario 
público y la inscripción en el Registro Público de Comercio, esto último hace que la sociedad 
adquiera por ese solo hecho personalidad jurídica, carácter de comerciante y negocio inanulable 3  
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Ahora bien, paralelo al proceso regular de constitución que supone un documento otorgado ante 
fedatario, la ley permite que la constitución de la sociedad no conste en escritura pública, incluso la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en una vieja tesis reconoció la existencia de una sociedad 
cuyo compromiso se había otorgado de manera verbal. 4 De esta forma podemos decir que el 
contrato social se puede otorgar de manera verbal o por escrito, sea éste público o privado. 

De lo anterior, desprendemos que las formalidades en el proceso de constitución de una sociedad 
mercantil no son esenciales para la eficacia del acto jurídico. 

Por ello, aunque los estatutos y el acto constitutivo han sido confundidos, debido a la multiplicidad 
de elementos comunes por la práctica corporativa e incluso por la ley y la doctrina es posible 
separar ambos conceptos. 

Los estatutos son las reglas de organización y funcionamiento de la sociedad, consta de cláusulas 
que integran el contrato de sociedad, es el ordenamiento orgánico de la asociación para las 
relaciones no reguladas en la ley. 5 También se ha dicho que se trata de las normas relativas al 
funcionamiento de la sociedad; o sea, no relativas a la creación y a la organización; sino a la 
actividad sucesiva, 6 el fin de los estatutos es establecer las reglas imprescindibles para el 
funcionamiento corporativo de la sociedad. 7  

Por lo que se refiere a la escritura constitutiva su finalidad es contener el contrato de sociedad, es el 
germen de la sociedad, ésta puede otorgarse por escrito ya sea privado o público, 8 se trata pues del 
documento en el que los fundadores declaran constituir una sociedad y expresan sus aportaciones. 9  

Un concepto más amplio sería “acto constitutivo” que representa hecho a través del cual se 
manifiesta la voluntad de constituir una sociedad. El acto constitutivo puede por tanto ser por 
escrito, público o privado o incluso verbal. 

En los hechos, acto constitutivo y estatutos sociales se presentan confundidos ya que ambos son 
redactados conjuntamente en la misma escritura constitutiva, por lo que incluso la distinción se ha 
considerado irrelevante. 10  

La distinción entre estatuto y acto constitutivo es de origen inglés debido a que en ese régimen, 
ambas figuras se ven sometidas a condiciones de forma diferentes. 

En el derecho inglés no existe la distinción latina entre escritura pública y privada. La distinción 
inglesa es entre documento ordinario y otro llamado deed, que es un documento que nosotros 
llamaríamos privado, pero en el que se pone un sello y que a diferencia del no sellado, produce 
ciertos efectos jurídicos. 

Ahora bien, la Ley inglesa distingue en la constitución de una company, el memorandum y los 
articles of incorporation. El memorandum debe llevar un sello como si fuera deed, este documento 
es obligatorio y sin él no puede inscribirse la sociedad y obtener su incorporación, mientras que los 
articles of incorporation son potestativos y su ausencia se suple por la ley. 

En Estados Unidos, el acto constitutivo se legaliza mediante un documento llamado charter o 
articles of incorporation, que es el equivalente al memorandum inglés. 11  

De lo anterior podemos concluir que el proyecto tal y como fue aprobado por la Cámara de 
Senadores, aunque en la práctica no con mucha trascendencia, incluyó el concepto de “acta 
constitutiva” que técnicamente es más preciso que el de “estatutos”, para distinguir del “contrato 
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social” el cual se dejaría para cuando la sociedad se forme por más de un socio y así conservar el 
sentido del mismo de “acuerdo de voluntades” ya que en la sociedades unipersonales no habrá tal 
acuerdo sino una manifestación unilateral de voluntad... 

Séptima. Por lo expuesto y para los efectos de la fracción A del artículo 72 Constitucional, la 
Comisión de Economía somete a consideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles  

Artículo Único. Se reforman los artículos 5o; 7o; 10, primer párrafo; 58; 70, primer párrafo; 87; 89, 
fracción I; 90; 92; 103, fracción II; 229, fracción IV y se adicionan un penúltimo párrafo al artículo 
1o. y el Capitulo IV Bis denominado “De las Sociedades Unipersonales”, con los artículos 86 Bis, 
86 Bis 1, 86 Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4 y 86 Bis 5, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o. ...  

I. a VI. ... 

Las sociedades de responsabilidad limitada y sociedades anónimas podrán optar por constituirse 
a través de la modalidad de unipersonalidad mediante la denominación de sociedades 
unipersonales, en los términos del capítulo IV Bis de esta ley. 

... 

Artículo 5o. Las sociedades se constituirán ante fedatario público y en la misma forma se harán 
constar sus modificaciones. En la escritura o póliza constará el contrato social y, tratándose de 
sociedades unipersonales, el acta constitutiva, los cuales contendrán los estatutos correspondientes. 
El notario público o corredor público no autorizará la escritura o póliza, según corresponda, cuando 
los estatutos o sus modificaciones contravengan lo dispuesto en esta ley. 

Artículo 7o. Si el contrato social o en su caso el acta constitutiva, no se hubiere otorgado en 
escritura ante notario público o póliza ante corredor público, pero contuviere los requisitos que 
señalan las fracciones I a VII del artículo 6o., cualquier persona que figure como socio o accionista 
podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza correspondiente. 

En caso de que el instrumento público que contenga el contrato social o acta constitutiva no se 
presentare dentro del término de quince días a partir de su fecha, para su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, cualquier socio o accionista podrá demandar en la vía sumaria dicho registro. 

Las personas que celebren operaciones a nombre de la sociedad, antes del registro del instrumento 
público que contenga el contrato social o el acta constitutiva, contraerán frente a terceros 
responsabilidad ilimitada y solidaria por dichas operaciones. 

Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 
administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, 
salvo lo que expresamente establezcan la ley, el contrato social o el acta constitutiva, según se trate. 

...  
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...  

...  

Artículo 58. Sociedad de responsabilidad limitada es, la que se constituye con uno o más socios, 
que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales o capital 
puedan estar representadas por títulos negociables, a la orden o al portador, pues sólo serán cesibles 
en los casos y con los requisitos que establece la presente ley. 

En el caso de la modalidad sociedad unipersonal de responsabilidad limitada, se estará a lo 
dispuesto en los capítulos IV y IV Bis de esta ley. 

Artículo 70. Cuando así lo establezca el contrato social o el acta constitutiva, el o los socios, 
además de sus obligaciones generales, tendrán la de hacer aportaciones suplementarias en 
proporción a sus primitivas aportaciones. 

...  

Capítulo IV Bis 

De las Sociedades Unipersonales 

Artículo 86 Bis. Se entiende por sociedad unipersonal, la que se constituye y puede existir con un 
sólo socio o accionista. Pueden optar por constituirse mediante esta modalidad de unipersonalidad 
las sociedades de responsabilidad limitada y las sociedades anónimas. 

Las clases de sociedades unipersonales son 

I. Sociedad unipersonal originaria: es la constituida por un socio o accionista, sea persona física o 
moral; y 

II. Sociedad unipersonal derivada: es aquella que fue constituida por dos o más socios como 
sociedad y que todas las partes sociales o acciones hayan pasado a ser propiedad de un único 
socio o accionista. 

Se consideran propiedad del único socio o accionista, las partes sociales o acciones representativas 
del capital de la sociedad unipersonal. 

Las sociedades que opten por constituirse por la modalidad de sociedades unipersonales, agregarán 
a su denominación o razón social, según corresponda, la palabra unipersonal o su abreviatura, que 
según sea el caso será “S.R.L.U.” para las sociedades de responsabilidad limitada unipersonales o 
“S.A.U.” para las sociedades anónimas unipersonales. 

Artículo 86 Bis 1. En la constitución de una sociedad unipersonal o en la declaración de tal 
situación como consecuencia de haber pasado un único socio o accionista a ser propietario de todas 
las participaciones sociales o acciones, en la pérdida de tal situación o el cambio del socio o 
accionista único como consecuencia de haberse transmitido alguna o todas las participaciones o 
acciones, se harán constar en escritura pública o póliza según corresponda misma que se inscribirá 
en el Registro Público de Comercio. 
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Artículo 86 Bis 2. De las decisiones del socio o accionista único. 

En la sociedad unipersonal el socio o accionista único ejercerá las funciones de órgano de 
administración, en cuyo caso, sus decisiones se consignarán en acta, bajo su firma, pudiendo ser 
ejecutadas y formalizadas por el propio socio o accionista, por su gerente general o por la persona 
que éste designe como ejecutor o apoderado de la sociedad para tal efecto. 

Artículo 86 Bis 3. De la contratación del socio o accionista único con la sociedad unipersonal: 

I. Los contratos celebrados entre el socio o accionista único y la sociedad deberán constar por 
escrito o bajo la forma que exija la Ley de acuerdo con su propia naturaleza y, se transcribirán a 
un libro de actas que deberá llevar la sociedad unipersonal para tales efectos, que deberá ser 
firmado por el propio socio o accionista y deberá formalizarse ante notario público o corredor 
público e inscribirse en el Registro Público de Comercio; y 

II. En caso de concurso mercantil del socio o accionista único o de la sociedad unipersonal, no 
serán oponibles a la masa los contratos comprendidos en el apartado anterior que no hayan sido 
transcritos al libro de actas y no se hayan inscrito en el Registro Público de Comercio como lo 
menciona el numeral anterior. 

Artículo 86 Bis 4. De los efectos de la unipersonalidad derivada. 

Transcurridos seis meses desde la constitución de una sociedad mediante la modalidad de sociedad 
unipersonal o de la unipersonalidad derivada sin que esta circunstancia se hubiere inscrito en el 
Registro Público de Comercio, el socio o accionista único responderá personal, ilimitada y 
solidariamente de las obligaciones sociales contraídas durante el periodo de unipersonalidad. Una 
vez inscrita la sociedad unipersonal, el socio o accionista único no responderá de las obligaciones 
contraídas con posterioridad al acto registral. 

Artículo 86 Bis 5. Para el caso de las sociedades unipersonales de responsabilidad limitada son 
aplicables, en lo conducente los artículos contenidos en el capítulo IV de la presente ley. 

En el caso de las sociedades anónimas unipersonales son aplicables, en lo conducente, los artículos 
contenidos en el capítulo V de la presente ley. 

Artículo 87. Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone de uno o 
varios socios o accionistas cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

En el caso de que la sociedad anónima sea constituida por la modalidad de sociedad unipersonal, se 
estará a lo dispuesto en el capítulo IV Bis de esta ley. 

Artículo 89. ... 

I. Que haya uno o más socios o accionistas, y que cada uno de ellos suscriba una acción por lo 
menos; 

II. a IV. ... 
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Artículo 90. La sociedad anónima en general, o en su modalidad de sociedad anónima unipersonal, 
puede constituirse por la comparecencia ante notario público o corredor público, de la o las 
personas que otorguen el acta constitutiva o el contrato social, o por suscripción pública. 

Artículo 92. Cuando la sociedad anónima haya de constituirse por suscripción pública, el o los 
fundadores redactarán y depositarán en el Registro Público de Comercio un programa que deberá 
contener el proyecto de los estatutos, con los requisitos del artículo 6o, excepción hecha de los 
establecidos en las fracciones I y VI, primer párrafo, y con los del artículo 91, exceptuando el 
prevenido en la fracción V. 

Artículo 103. Son fundadores de una sociedad anónima: 

I. Los mencionados en el artículo 92, y 

II. El o los otorgantes del contrato constitutivo social cuando sean dos o más accionistas, o el 
otorgante del acta constitutiva cuando la sociedad se constituya como unipersonal. 

Artículo 229. ... 

I. a III. ... 

IV. Cuando el número de socios o accionistas llegue a ser inferior al mínimo que esta ley 
establece, o porque las partes de interés se reúnan en una sola persona, salvo que la 
unipersonalidad se formalice en los términos y plazos establecidos en esta Ley o se trate de 
sociedades constituidas bajo la modalidad de sociedades unipersonales; 

V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas  

1 Entre otros, Frisch Philipp, Walter. La sociedad anónima mexicana, tercera edición, Harla, México, 1994, página 178. Olivera García, 
Ricardo. Estudios de derecho societario, primera edición. Rubinzal, Buenos Aires, 2005, página 547. Rodríguez Rodríguez, Joaquín. 
Tratado de sociedades mercantiles, séptima edición, Porrúa, México, 2001, página 14. 

2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1992. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2006. 

3 Artículos 2 de la LGSM y 3, fracción II, del Código de Comercio. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 
1889. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2009. 

4 Localización: quinta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, capítulo IV, página 1014. Tesis 
aislada. Materia(s): Civil. 

Sociedades mercantiles, juicio sobre otorgamiento de la escritura pública, en que se haga constar el contrato social.  

Si se encuentra demostrada la existencia de un compromiso verbal, pero real e indiscutible, contraído por el quejoso y por otra persona, 
para la constitución de una sociedad mercantil de responsabilidad limitada, conforme a estipulaciones que se refieren a los requisitos 
esenciales de esa clase de contratos, y los cuales se hallan consignados en las fracciones I a VII del artículo 6o., de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, debe estimarse que el quejoso ha estado en aptitud de demandar el otorgamiento de la escritura correspondiente, 
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conforme al artículo 7o., de la citada ley, en relación con el artículo 6o., de la misma; sin que obste que los elementos esenciales del 
contrato de sociedad no se hayan hecho constar en documento alguno, pues de acuerdo con el espíritu del artículo 7o. mencionado bien 
puede exigirse ante los tribunales la redacción de la escritura pública correspondiente y su inscripción en el registro, ya que la resolución 
judicial que en el caso se pronuncie, es suficiente para establecer los términos del contrato social. Por tanto, es inadmisible el criterio de 
que sólo un documento puede contener todos los requisitos o elementos de un contrato de sociedad, pues es perfectamente factible la 
prueba de la existencia de dichos requisitos ante la autoridad judicial, y ello entraña la prueba misma de la existencia de la sociedad. 
Todos los requisitos no esenciales que se deben consignar o llenar en la escritura constitutiva, son precisamente materia del otorgamiento 
de la misma, objeto de la acción ejercitada; y no sería lógico sostener que un contrato verbal debiera consistir en la improvisación o 
recitación insólita del texto íntegro de una escritura notarial, texto que, por otra parte, ningún testigo podría retener en la memoria, ni 
sería posible demostrar en su integridad compleja, por elemento otro alguno de convicción. El artículo 7o., de la Ley de Sociedades 
Mercantiles sólo estatuye la concurrencia de los requisitos que señalan las fracciones I a VII del artículo 6o. de la propia ley; y aquel 
precepto, de interpretarse en forma diferente a la indicada, se haría nugatorio para los contratos verbales, a pesar de que a ellos se refiere 
principalmente, porque en la mayoría de los casos en que un contratante se niega al otorgamiento de la escritura social, es un contrato 
verbal el que se viola, y el que, por esa misma violación, genera la acción judicial para el otorgamiento del título escriturario. Entre los 
tratadistas que han adoptado la interpretación del artículo 7o., que aquí se sostiene, puede citarse a Joaquín Rodríguez y Rodríguez, quien 
en su “Tratado de Sociedades Mercantiles”, tomo I, página 169, dice lo siguiente: “Cuando se prueba la existencia de los elementos 
esenciales de un contrato de sociedad, en los términos enunciados por el artículo 6o. en sus fracciones I a VII, inclusive (artículo 8o.), si 
la existencia consta en documento privado, puede pedirse la redacción de la escritura pública correspondiente y su inscripción en este 
registro, y si no consta en documento alguno, la resolución judicial es suficiente para establecer los términos del contrato social”. 

Amparo civil directo 3047/48. Urbiola Luis; 28 de abril de 1950. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Carlos I. Meléndez. 

5 Brunetti, Antonio. Tratado del derecho de las sociedades, tomo II, Uteha, Buenos Aires, 1960, página 239. 

6 Messineo, Francesco. Manual de derecho civil y comercial, tomo V, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1971, página 
378. 

7 Olivera García. Ob. cit., página 548. 

8 Loc. cit. 

9 De Solá de Cázares, Felipe. Tratado de sociedades por acciones en el derecho comparado, tomo III, Tipográfica Editora Argentina, 
Buenos Aires, 1957, página 72. 

10 Rodríguez Rodríguez. Ob. cit., página 14. 

11 De Solá de Cázares. Ob. cit., página 73. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2010. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), Jorge 
Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Norma Sánchez Romero (rúbrica), 
María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Indira 
Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Roberto Borge Angulo, Noé Fernando Garza Flores (rúbrica), Jorge Hernández 
Hernández (rúbrica), Jorge Humberto López Portillo Basave, David Penchyna Grub, Enrique Salomón Rosas Ramírez, David Ricardo 
Sánchez Guevara (rúbrica), José Antonio Arámbula López (rúbrica), María Matilde Díaz de León Macías (rúbrica), Sergio Gama Dufour 
(rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Martín Rico Jiménez, Ramón Jiménez López (rúbrica), 
Gerardo Leyva Hernández (rúbrica), Carlos Torres Piña, José M. Torres Robledo (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández 
(rúbrica en abstención). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTES, Y DE COMUNICACIONES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6O. DE LA LEY DE 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL  

Honorable Asamblea  

A las Comisiones Unidas de Transportes, y de Comunicaciones pertenecientes a la LXI Legislatura 
les fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen, la minuta con proyecto de decreto que reforma 
el tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
presentada por los senadores Héctor Pérez Plazola, Alberto Cárdenas Jiménez, Ramiro Hernández 
García, Jesús Dueñas Llerenas, Rogelio Humberto Rueda Sánchez y Renán Cleominio Zoreda 
Novelo en sesión celebrada el día 27 de abril de 2010. 

Estas comisiones unidas, elaboraron el presente dictamen con fundamento en el artículo 39, 
numerales 1, numeral 3; los artículos 44, 45 numeral 1, 4, 6 incisos d) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 55, 56, 60, 87, 88 93 y 
94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y lo someten a la consideración de esta honorable asamblea, de acuerdo con el siguiente 

I. Proceso legislativo  

Primero. En sesión celebrada el día 27 de abril de 2010, los senadores Héctor Pérez Plazola, 
Alberto Cárdenas Jiménez, Ramiro Hernández García, Jesús Dueñas Llerenas, Rogelio Humberto 
Rueda Sánchez y Renán Cleominio Zoreda Novelo presentaron iniciativa por la que se reforma el 
tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, que 
establece las facultades de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a efecto de que cuando 
existan razones justificadas, el titular de una concesión que se encuentre en cumplimiento de sus 
obligaciones, pueda solicitar la prórroga de la misma en cualquier tiempo durante su vigencia. 

Segundo. Con fecha 29 de abril de 2010, el Pleno del Senado de la República aprobó el dictamen 
de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Legislativos. 

Tercero. Con fecha 26 de mayo, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar la minuta con 
proyecto de decreto que nos ocupa para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Transportes, y de Comunicaciones. 

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de estas comisiones hacemos de su 
conocimiento el siguiente: 

II. Contenido de la minuta  

1. La minuta en estudio establece que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 señala que en 
los últimos años el crecimiento promedio de la economía mexicana ha sido insuficiente para abatir 
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los rezagos económicos y sociales a la velocidad deseada, y que para crecer a una tasa mayor, el 
país necesita incrementar y sostener las inversiones y la productividad. 

2. La minuta estipula evidente que al sostener e incrementar las inversiones, se promoverá una 
mayor tasa de crecimiento y una creación de empleos más dinámica. Para ello, es conveniente 
garantizar la viabilidad de los proyectos. 

3. La colegisladora considero inconveniente que un proyecto concesionado que requiere de nuevas 
inversiones para ser ampliado, modernizado o mejorado en cuanto a sus niveles de servicio, por una 
parte, no sea sujeto de crédito bancario, derivado de la imposibilidad jurídica de obtener 
oportunamente una prórroga que permita a los bancos asegurar que el concesionario podrá explotar 
la concesión durante un plazo suficiente para la recuperación de los créditos otorgados, sino se está 
en la última quinta parte de la vigencia de la concesión, tal como se encuentra actualmente. 

Asimismo, en opinión de la colegisladora, esto desincentiva al propio concesionario para efectuar 
más inversiones, por la incertidumbre en contar con la prórroga que en su caso, le permita 
recuperarlas. 

Por lo expuesto y una vez analizada la presente minuta, estas Comisiones Unidas de Transportes, y 
de Comunicaciones hacemos las siguientes: 

III. Consideraciones  

1. Actualmente, el artículo 6 de la ley en cuestión, contempla que las concesiones de carreteras se 
puedan prorrogar, siempre y cuando lo solicite el concesionario durante la última quinta parte de la 
vigencia de la concesión y a más tardar un año antes de su conclusión. Ello quiere decir que si una 
concesión se otorgó por 30 años, la procedencia o no de su prórroga podrá determinarse entre los 24 
y 29 años. 

2. En la experiencia de los últimos años, se ha observado que derivado de diversas circunstancias en 
el transcurso del tiempo, las necesidades de los usuarios de carreteras puedan cambiar 
considerablemente y consecuentemente, las características originales de los proyectos carreteros 
tienen que modificarse o variarse. Por ejemplo, en diversos casos, se ha presentado la necesidad de 
mayores inversiones, tales como ampliar carriles o extender el trazo de las carreteras. Estos cambios 
requieren de inversiones adicionales a las originalmente planteadas y un plazo razonable para su 
recuperación. 

3. Las inversiones que se requieren conforme al párrafo anterior, pueden requerirse en casi 
cualquier momento de la concesión, quizás muchos años antes de la última quinta parte de la 
vigencia de la misma, y hoy desafortunadamente no se pueden realizar, al no ser financiables, 
debido a que no existe la certeza jurídica de que las concesiones en cuestión habrán de prorrogarse, 
de tal forma que el concesionario pueda explotar la concesión durante un tiempo suficiente para 
pagar los financiamientos y recuperar su inversión. Esta situación, ha detenido muchas inversiones 
importantes y mejoras en la infraestructura carretera. 

4. Se identifican en el país diversos casos de inversiones que se han diferido por no disponerse del 
marco jurídico adecuado que permita garantizar la recuperación de las mismas. Un ejemplo es el 
largo diferimiento de la modernización de la autopista Guadalajara-Colima, que por años ha 
requerido de la ampliación de carriles a efecto de ofrecer a los usuarios condiciones acordes a los 
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niveles de demanda que se presentan con las obras de ampliación en el puerto de Manzanillo y 
algunos otros proyectos de inversión de diversos sectores que concurren y utilizan esta vialidad 
como infraestructura básica. 

Es paradójico que siendo la autopista Guadalajara-Colima una de las primeras concesiones que 
operaron en nuestro país, sea ahora también el caso prototipo que permite identificar los beneficios 
que esta reforma traerá al desarrollo de infraestructura carretera en todo el país. 

5. El decreto busca resolver lo anterior, al permitir que las prórrogas en carreteras se puedan realizar 
en cualquier momento, cuando exista la necesidad de inversiones adicionales u otras causas 
demostradas, y después de haberse seguido el procedimiento de justificación técnica ante la SCT y 
de planeación presupuestaria y el análisis costo/beneficio coordinado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

En virtud de lo anterior, estas comisiones se manifiestan por aprobar la minuta proyecto de decreto 
que reforma el tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, remitiéndose a la consideración de la colegisladora para los efectos del artículo 72, fracción 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal  

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. ...  

... 

Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de treinta años. Éstas podrán ser prorrogadas, hasta 
por un plazo equivalente al señalado originalmente, en cualquier momento después del primer tercio 
de la vigencia de las mismas, cuando a juicio de la Secretaría se justifique la necesidad de realizar 
inversiones que no se hubiesen previsto en las condiciones originales de los títulos de concesión 
respectivos. También podrán ser prorrogadas en cualquier momento durante su vigencia, cuando se 
presenten causas que lo justifiquen, no atribuibles a los concesionarios, entre los que se incluyan 
demoras en la liberación del derecho de vía. A fin de que la prorroga pueda ser considerada, el 
concesionario deberá haber cumplido con las condiciones impuestas. En ambos casos, la Secretaría 
deberá obtener el registro a que se refieren las fracciones II y III del artículo 34 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y administrativas que se opongan al 
presente decreto. 
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Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2010. 

La Comisión de Transportes  

Diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica), presidente; Ángel Aguirre Herrera (rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), Benjamín 
Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San 
Román, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), José Antonio Arámbula López (rúbrica en abstención), Alfredo Javier Rodríguez Dávila 
(rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Juan José Guerra Abud (rúbrica), secretarios; Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio 
Lobato García (rúbrica), José Ramón Martel López, Hugo Héctor Martínez González, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica en 
contra), Ignacio Téllez González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Mary Telma Guajardo Villarreal, Héctor Hugo 
Hernández Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández, Óscar Román Rosas González, 
Cuauhtémoc Salgado Romero, Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares, César Mancillas Amador, 
Carlos Martínez Martínez (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya,  

La Comisión de Comunicaciones  

Diputados: José Adán Ignacio Rubí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica), Baltazar Martínez Montemayor 
(rúbrica), Pablo Rodríguez Regordosa, Arturo García Portillo (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor, Gerardo Leyva Hernández, Fernando Ferreira Olivares (rúbrica), secretarios; Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), 
Ana Estela Durán Rico (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hugo Héctor Martínez González (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), 
Rogelio Cerda Pérez (rúbrica), Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica), Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Reginaldo Rivera 
de la Torre (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos 
(rúbrica), Maricarmen Valls Esponda, ), Juan Huerta Montero, Adriana Fuentes Cortés, Javier Corral Jurado, Adriana Sarur Torre 
(rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Genaro Mejía de la Merced. 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:   

A la Comisión de Desarrollo Rural, de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
de la LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto 
que adiciona un párrafo al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, remitida por la 
Cámara de Senadores el 15 de diciembre de 2009. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 38, 40, 48 y 49 de las 
normas relativas al funcionamiento de las comisiones y comités de la Cámara de Diputados, la 
Comisión de Desarrollo Rural somete a la consideración de sus integrantes el presente dictamen, el 
cual se realiza bajo los siguientes 

Antecedentes 

I. En sesión celebrada el 18 de septiembre de 2007 en la Cámara de Senadores del honorable 
Congreso de la Unión, se dio cuenta al pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por la que se 
adiciona un párrafo al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada por el 
senador Antonio Mejía Haro del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

II. Con esa misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la LX Legislatura de la Cámara de 
Senadores del honorable Congreso de la Unión, turnó la iniciativa en comento a las Comisiones 
Unidas de Desarrollo Rural, y Estudios Legislativos, para efectos de su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

III. En sesión ordinaria del 6 de marzo de 2008 de la Cámara de Senadores se aprobó el acuerdo de 
la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Grupo de Trabajo para la reforma integral del 
campo mexicano. 

En el punto séptimo de dicho acuerdo se determinó que todas las iniciativas vinculadas con el sector 
rural presentadas durante la LX Legislatura serían turnadas en Comisiones Unidas de Agricultura y 
Ganadería, Desarrollo Rural, Recursos Hidráulicos y Reforma Agraria. 

Por lo que el turno de la presente iniciativa fue modificado para quedar en las Comisiones Unidas 
de Agricultura y Ganadería, Desarrollo Rural, Recursos Hidráulicos, Reforma Agraria y Estudios 
Legislativos Segunda. 

IV. El 7 de diciembre de 2009 se aprobó por 82 votos en el pleno de la Cámara de Senadores el 
dictamen con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 16 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 
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V. El 15 de diciembre de 2009, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión 
de Desarrollo Rural la minuta con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 16 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

VI. El 3 de marzo de 2010, la Comisión de Desarrollo Rural a efecto de contar con elementos 
óptimos para valorar la minuta referida, solicitó al Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 
Parlamentarias su opinión respecto de la procedencia legal del asunto legislativo antes citado. 

VII. Con esa misma fecha, y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 18, párrafo tercero, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta comisión dictaminadora solicitó 
al Centro de Estudios de Finanzas Públicas una valoración del impacto presupuestario de la minuta 
materia del presente dictamen. 

VIII. Con fechas 10 y 17 de marzo de 2010, se recibió la opinión requerida al Centro de Estudios de 
Derecho e Investigaciones Parlamentarias y la valoración del impacto presupuestario del Centro de 
Estudios de Finanzas Públicas, respectivamente. 

IX. El 17 de marzo de 2010, esta Comisión solicitó la opinión del Centro de Estudios para el 
Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria respecto a la Minuta referida 
anteriormente. 

X. El 21 de abril de 2010, se recibió una nota técnica elaborada por el Centro de Estudios para el 
Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria. 

Valoración de la minuta  

Primero. La minuta materia del presente dictamen señala que no basta incrementar la inversión en 
el programa especial concurrente sólo a través de programas de la vertiente social, como son: 
Oportunidades, Seguro Popular, Vivienda Rural y Enciclomedia, sino que estos incrementos 
también deben darse en programas de la vertiente productiva orientados a mejorar la productividad 
y la competitividad, con el fin de generar más empleos y elevar el ingreso de los productores, 
ampliar los mercados agropecuarios y consolidar las empresas rurales, a través de la investigación y 
desarrollo tecnológico, la asistencia técnica y el fomento a la organización económica, la 
ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, la reconversión productiva, la 
sanidad, la eficacia en los procesos de cosecha, empaque, acopio y comercialización, el 
financiamiento, seguro, la agroindustria, el mejoramiento de los recursos naturales, entre otros. 

Segundo. En ese sentido, la iniciativa presentada por el senador Antonio Mejía Haro tiene por 
objeto fortalecer la inversión productiva generadora de empleos en el campo, dentro del programa 
especial concurrente que ordena la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para que su inversión no se 
vea disminuida en el Presupuesto de Egresos de la Federación, como ha venido sucediendo en los 
últimos ejercicios fiscales, no obstante que el programa especial concurrente en lo general se ha 
incrementado ligeramente. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el legislador proponente pretende adicionar un párrafo tercero 
al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 

... 
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El Ejecutivo federal garantizará que las previsiones presupuestales anuales para el fomento 
a las actividades económicas del desarrollo rural del Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable sean crecientes en términos reales al año inmediato 
anterior.  

Tercero. En virtud de que las comisiones dictaminadoras del Senado de la República coincidieron 
con el espíritu de la iniciativa del legislador, consideraron que era necesario buscar el equilibrio 
presupuestal entre las vertientes económicas como son la financiera y de competitividad con las de 
tipo social y asistencial, por tal razón, se adicionó una frase a la propuesta original contenida en la 
iniciativa, y se incorporó un Artículo Transitorio en el que se indicó la iniciación de la vigencia del 
Decreto, para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 

... 

El Ejecutivo federal garantizará que las previsiones presupuestales anuales para el fomento 
a las actividades económicas del desarrollo rural del Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable sean crecientes en términos reales al año inmediato 
anterior en congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que 
autorice el Congreso al gobierno federal.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Cuarto. De acuerdo con la opinión remitida por el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 
Parlamentarias (CEDIP) a esta comisión dictaminadora, la reforma propuesta por el senador Mejía 
Haro es correcta en términos jurídicos y económicos, toda vez que con motivo de los fenómenos 
como la inflación y la depreciación de la moneda, y su consecuente aumento del costo de vida, es 
necesario que las partidas presupuestales de cada año sean superiores a las aprobadas para el 
ejercicio fiscal anterior. 

De igual forma, el CEDIP considera que la adición hecha por las comisiones dictaminadoras del 
Senado de la República a la Iniciativa original es pertinente toda vez que toda asignación 
presupuestal debe ser congruente con los principios del derecho presupuestario. 

En consecuencia, el CEDIP considera correcta la redacción del tercer párrafo añadido al artículo 16 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, derivado de la iniciativa presentada por el senador 
Antonio Mejía Haro y enriquecido con las consideraciones vertidas por las comisiones 
dictaminadoras del Senado de la República, toda vez que dicha reforma va en concordancia con el 
PEC, sus fines y metas, así como con los principios legales que rigen y aplican a la materia 
presupuestaria. 

Quinto. De acuerdo con la valoración de impacto presupuestario realizada por el Centro de 
Estudios de Finanzas Públicas, el impacto que podría generar la propuesta del senador Mejía Haro 
ascendería a un monto de 24,364.1 millones de pesos para el ejercicio fiscal 2011. No obstante lo 
anterior, las modificaciones propuestas por el Senado de la República disponen que este incremento 
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se generaría en congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autorice el 
Congreso al gobierno federal. 

Sexto. De los elementos técnicos proporcionados por el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural 
Sustentable para la Soberanía Alimentaria, destaca que en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
están contenidos una serie de criterios, mandatos generales y específicos en materia de presupuesto 
y destino del gasto de los recursos aprobados por la Cámara de Diputados que deberán ser ejercidos 
por el Poder Ejecutivo, y que se consideran estrechamente vinculados con el artículo 16 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable.  

Para ilustrar lo anterior se citan como ejemplos los artículos 6o., párrafo tercero; 69; 72; 107; 110; 
148; 188; 189; 190 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Séptimo. En la duodécima reunión ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural celebrada el 29 de 
abril de 2010 los diputados Guillermina Casique Vences y Alberto Jiménez Merino expresaron ante 
el pleno la conveniencia de modificar la redacción de la Minuta del Senado de la República 
considerando que no es potestad del Ejecutivo Federal garantizar las previsiones presupuestales 
anuales, toda vez que ésta es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, por lo que 
proponen suprimir la palabra garantizará y adicionan que el incremento de recursos se realizará con 
sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes, propuesta que fue 
aprobada por los integrantes del Pleno de la Comisión de Desarrollo Rural. 

Modificaciones a la minuta  

En atención a las propuestas vertidas por los diputados Guillermina Casique Vences y Alberto 
Jiménez Merino, esta Comisión Dictaminadora plantea la siguiente redacción de texto que adiciona 
un tercer párrafo al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 

... 

El Ejecutivo federal, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público 
correspondientes, establecerá que las previsiones presupuestales anuales para el fomento de 
las actividades económicas del desarrollo rural sustentable sean crecientes al año inmediato 
anterior, en congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que 
autorice el Congreso de la Unión al gobierno federal.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, someten a la consideración 
del pleno de esta honorable asamblea el siguiente 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable  
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Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 

... 

El Ejecutivo federal, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público 
correspondientes, establecerá que las previsiones presupuestales anuales para el fomento de 
las actividades económicas del desarrollo rural sustentable, sean crecientes al año inmediato 
anterior, en congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que 
autorice el Congreso de la Unión al gobierno federal.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2010. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences (rúbrica), María Esther Terán 
Velázquez (rúbrica), Martín Enrique Castillo Ruz, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh, Hernán de Jesús Orantes López, Alfonso 
Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Karla Verónica González Cruz (rúbrica), Federico Ovalle 
Vaquera (rúbrica), secretarios; Esteban Albarrán Mendoza, Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Sabino Bautista Concepción, José 
Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Francisco Amadeo 
Espinosa Ramos, Alberto Esquer Gutiérrez (rúbrica), Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), 
Israel Madrigal Ceja (rúbrica en abstención), Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), Avelino Méndez 
Rangel (rúbrica), Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Arturo Ramírez Bucio (rúbrica), Luis 
Félix Rodríguez Sosa, Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica en abstención), Rolando Zubía Rivera. 
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DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 164 DE LA LEY AGRARIA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Reforma Agraria de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados fue turnada 
por la Mesa Directiva minuta proyecto de decreto que reforma el artículo 164 de la Ley Agraria.  

Esta comisión dictamina, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXII, y 3; 
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 60, 87 y 88 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente dictamen. 

Antecedentes 

1. En sesión ordinaria del 21 de febrero de 2008, el senador Eduardo Tomás Nava Bolaños, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la 
Cámara de Senadores iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 164 de la Ley 
Agraria, con la finalidad de que las resoluciones dictadas por los tribunales agrarios sean traducidas 
a la lengua del sujeto de derecho cuando éste sea indígena y no sepa leer el idioma español. En esa 
misma sesión, el presidente de la Mesa Directiva dispuso que la iniciativa se turnara a las 
Comisiones Unidas de Reforma Agraria, de Justicia y Estudios Legislativos para su estudio y 
dictamen.  

2. Con fecha 13 de marzo de 2008, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Senadores 
modificó el turno de la presente iniciativa a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, de 
Desarrollo Rural, de Recursos Hidráulicos, de Reforma Agraria, y de Estudios Legislativos 
Segunda. 

3. En sesión ordinaria del 19 de febrero de 2009, el dictamen de las Comisiones Unidas de 
Agricultura y Ganadería, de Desarrollo Rural, de Recursos Hidráulicos, de Reforma Agraria, y de 
Estudios Legislativos Segunda se sometió a discusión y aprobación, en su caso, siendo aprobado 
por 95 votos; y se turnó a la Cámara de Diputados la minuta correspondiente 

4. Con oficio número DGPL-2P3A.-9710, de fecha 19 de febrero de 2009, fue remitido el 
expediente que contiene minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 164 de la Ley 
Agraria a la honorable Cámara de Diputados para los efectos constitucionales.  

5. El 24 de febrero de 2009, la minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 164 de la Ley 
Agraria, se presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso a) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en esa misma fecha, la 
Mesa Directiva la turnó a esta comisión. 

Descripción de la minuta 
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Se dice en el dictamen de la minuta que la presencia indígena y el conjunto de sus respectivas 
lenguas sigue siendo muy importante en nuestro país, sin embargo, muy a pesar de esto; las lenguas 
indígenas mexicanas siguen enfrentando un problema de discriminación; lo que desde sus 
perspectiva, atenta contra su preservación.  

En materia de impartición de justicia –se refiere en la minuta– al grueso de los ciudadanos se les 
entregan en su idioma las resoluciones que dictan los jueces, y la iniciativa considera justo que 
igualmente, se traduzcan esas resoluciones a las lenguas de los indígenas que son parte de un juicio 
y no entiendan o no sepan leer el idioma español. 

El sistema de impartición de justicia, ya presenta un avance muy interesante en materia de justicia 
penal –se reconoce–; en materia agraria, igualmente. Es necesario que cuando los indígenas sean 
parte de un juicio agrario las resoluciones que dicten los tribunales agrarios sean traducidas a la 
lengua de los indígenas que no entiendan el idioma español. 

Con esta reforma, se da congruencia y trata de cumplir con lo dispuesto en el artículo 17 
constitucional en materia de impartición de justicia; de garantías constitucionales de igualdad 
jurídica; de reconocimiento de composición pluricultural de la nación del artículo segundo de la 
Carta Magna; y con tratados internacionales signados y ratificados por México, como el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y el Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales. 

Sirven de sustento a la iniciativa algunos instrumentos jurídicos nacionales: la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y la Ley Federal para prevenir y eliminar la 
Discriminación, en las cuales, en los artículos 10 y 14, respectivamente, hacen mención del derecho 
que tienen los indígenas cuando son parte en juicios o procedimientos legales, a ser asistidos por 
intérpretes o traductores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Por lo que el principal objetivo de la presente reforma es incluir expresamente en la Ley Agraria 
este derecho a favor de los indígenas, que concurran a los tribunales agrarios a ejercer sus derechos, 
contribuyendo a que dicha ley sea más completa y clara, evitando recurrir de manera supletoria al 
Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual señala, en el párrafo segundo, la obligación de 
los tribunales a traducir las actuaciones dictadas en los juicios. 

Consideraciones  

Primera. Esta comisión dictaminadora coincide plenamente con la propuesta de la minuta, toda vez 
que en lo sustancial se trata de plasmar explícitamente en la Ley Agraria el derecho de los indígenas 
que no sepan leer el idioma español, a que se les entregue sentencia traducida a la lengua indígena 
de la que sean hablantes, cuando sean parte en algún juicio agrario. 

Segunda. El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del 
Congreso de la Unión para legislar en la materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en 
concordancia con las fracciones VII y XX del artículo 27, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Tercera. Considera además que la minuta cumple con todos los requisitos formales que exige la 
práctica parlamentaria; y por el examen de los considerandos del dictamen, se deduce que las 
comisiones unidas dictaminadoras de la Cámara de Senadores hicieron un estudio profundo basado 
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en opiniones calificadas derivadas de consultas institucionales y profesionales que enriquecieron los 
juicios de los legisladores. 

Cuarta. Que es de aprobarse la minuta con proyecto de decreto que establece explícitamente en 
cuatro fracciones del artículo 164, el procedimiento que observarán los tribunales en la resolución 
de las controversias que sean puestas bajo su conocimiento, en las que una o ambas partes sean 
indígenas, así como la consideración por parte de los juzgadores, de los usos y costumbres de los 
pueblos o comunidades indígenas a los que pertenezcan; el derecho de los indígenas a promover en 
su lengua sin necesidad de la traducción en español; el derecho a ser asistidos por un defensor y 
traductor que conozca su cultura; y que, en los autos quede constancia de que se cumplió con la 
obligación de realizar una versión sintetizada de los puntos esenciales de las actuaciones y de la 
sentencia dictadas por el tribunal, en la lengua o variantes dialectales de las que se trate. 

Por lo expuesto y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, los integrantes de 
la Comisión de Reforma Agraria someten a consideración de la honorable asamblea el siguiente 
proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 164 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforma y adiciona al artículo 164 de la Ley Agraria para quedar como sigue: 

Artículo 164. En la resolución de las controversias que sean puestas bajo su conocimiento, los 
tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por esta ley y quedará constancia de ella 
por escrito; además observarán lo siguiente:  

I. Los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas se considerarán los usos y 
costumbres de los pueblos o comunidades indígenas a los que pertenezcan mientras no 
contravengan lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta ley;  

II. Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas, o los indígenas en lo 
individual hicieren en su lengua, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. 
El tribunal lo hará de oficio por conducto de persona autorizada para ello;  

III. Los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas y no supieran leer el idioma 
español, el tribunal realizará una versión sintetizada de los puntos esenciales de las 
actuaciones y de la sentencia dictadas por él, en la lengua o variantes dialectales de la que 
se trate, debiendo agregarse en los autos constancia de que se cumplió con esta obligación.  

En caso de existir contradicción entre la traducción y la resolución, se estará a lo dispuesto 
por ésta última;  

IV. Cuando se haga necesario, el tribunal asignará gratuitamente a los indígenas un 
defensor y un traductor que conozca su cultura, hable su lengua y el idioma español, para 
que se le explique, en su lengua, el alcance y consecuencias del proceso que se le sigue.  

Los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando se trate 
de núcleos de población ejidales o comunales, así como ejidatarios y comuneros. 

Transitorios 
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Primero. Para el desarrollo de las acciones que deba realizar el tribunal a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por la presente ley, podrá apoyarse en el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, así 
como en el Instituto Federal de Defensoría Pública en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Asimismo, deberá sujetarse a su disponibilidad presupuestaria.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2010. 

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Óscar García Barrón (rúbrica), presidente; María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel González Díaz (rúbrica), María 
Estela de la Fuente Dagdug, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz 
(rúbrica), secretarios; Ángel Aguirre Herrera (rúbrica), Felipe Cervera Hernández, Rafael Rodríguez González (rúbrica), Felipe Enríquez 
Hernández, Héctor Fernández Aguirre (rúbrica), Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Sofío 
Ramírez Hernández (rúbrica), María Esther Terán Velázquez, Héctor Eduardo Velasco Monroy (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto 
(rúbrica), María Felícitas Parra Becerra (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores, Juan de Jesús 
Pascualli, Domingo Rodríguez Martell (rúbrica), Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro Aguilera (rúbrica), Indira Vizcaíno 
Silva (rúbrica). 
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